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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de huracán Nora (lluvia severa y vientos fuertes) los días 28, 
29 y 30 de agosto de 2021 para 7 municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 1, 5 y 7 fracción II incisos b), c) y d), 11, 12 y 15 del “Acuerdo que establece los 
Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-16-VIII-2021), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 01625/2021, de fecha 30 de agosto de 2021 suscrito por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Sinaloa, C. Quirino Ordaz Coppel, y “Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo 
Estatal de Protección Civil de Sinaloa”, de fecha 30 de agosto de 2021, se solicitó a la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Elota, San 
Ignacio, Mazatlán, Concordia, Rosario, Escuinapa y Culiacán de esa Entidad Federativa, por la presencia de 
Huracán “Nora” durante los días 28 al 30 de agosto de 2021; ello, con el propósito de acceder a los recursos 
del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0872/2021 de fecha 31 de agosto de 2021, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sinaloa señalados en el oficio número 
01625/2021 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número B00.8.-212, de fecha 1 de septiembre de 2021, la CONAGUA emitió el 
Dictamen Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de Huracán “Nora” (lluvia severa y vientos 
fuertes) los días 28, 29 y 30 de agosto de 2021, de la siguiente manera: para el municipio de Concordia, por 
lluvia severa el 28 y 29 de agosto de 2021 y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para el municipio de 
Mazatlán, por lluvia severa y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para el municipio de Rosario, por 
lluvia severa el 29 de agosto de 2021 y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para los municipios de 
Escuinapa, Elota y San Ignacio, por lluvia severa el 29 de agosto de 2021 y por lluvia severa el 30 de agosto 
de 2021, para el municipio de Culiacán, todos del Estado de Sinaloa. 

Que el 1 de septiembre de 2021 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-042-2021, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de  Huracán “Nora” 
(lluvia severa y vientos fuertes) los días 28, 29 y 30 de agosto de 2021, de la siguiente manera: para el 
municipio de Concordia, por lluvia severa el 28 y 29 de agosto de 2021 y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto 
de 2021; para el municipio de Mazatlán, por lluvia severa y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para 
el municipio de Rosario, por lluvia severa el 29 de agosto de 2021 y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 
2021; para los municipios de Escuinapa, Elota y San Ignacio, por lluvia severa el 29 de agosto de 2021 y por 
lluvia severa el 30 de agosto de 2021, para el municipio de Culiacán, todos del Estado de Sinaloa. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE HURACÁN “NORA” 
(LLUVIA SEVERA Y VIENTOS FUERTES) LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE AGOSTO DE 2021  

PARA 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la ocurrencia de  Huracán “Nora” (lluvia severa y vientos 

fuertes) los días 28, 29 y 30 de agosto de 2021, de la siguiente manera: para el municipio de Concordia, por 
lluvia severa el 28 y 29 de agosto de 2021 y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para el municipio de 
Mazatlán, por lluvia severa y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para el municipio de Rosario, por 
lluvia severa el 29 de agosto de 2021 y vientos fuertes el 29 y 30 de agosto de 2021; para los municipios de 
Escuinapa, Elota y San Ignacio, por lluvia severa el 29 de agosto de 2021 y por lluvia severa el 30 de agosto 
de 2021, para el municipio de Culiacán, todos del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 
Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 
último párrafo de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de septiembre de dos mil veintiuno.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2021-25838 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-25838  
Asunto: Se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 
individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 
procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en  
el citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta 
efectos la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten directamente ante las oficinas de las 
autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original 
y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido, listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

 
Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-25838 de fecha 02 de agosto de 2021 emitido por la 

Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos en su carácter de Administradora de Fiscalización 
Estratégica “7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización 
Estratégica, de la Administración General de Auditora Fiscal Federal, en el que en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, se 
notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican en el supuesto 
de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2021-25838 de fecha 02 de agosto de 2021, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 
individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

No. y fecha 
del oficio de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 SCR130416APA THE STONE 

CONSTRUCCION 

Y 

REMODELACION, 

S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-

00-2017-07201 

de fecha 2 de 

octubre de 

2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

    6 de octubre 

de 2017 

9 de octubre 

de 2017 

2 TIP0805197X6 TECNOLOGIA IP, 

S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-

00-2018-01293 

de fecha 14 de 

febrero de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

13 de marzo 

de 2018 

13 de abril 

de 2018 

    

 
Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN 

O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

DOMICILIO FISCAL ACTIVIDAD PREPONDERANTE MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

1 SCR130416APA THE STONE 

CONSTRUCCION Y 

REMODELACION, S.A. DE 

C.V. 

Guadalupe, Nuevo León Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales, y de servicios 

Sin Capacidad Material 

2 TIP0805197X6 TECNOLOGIA IP, S.A. DE 

C.V. 

General Escobedo, Nuevo 

León 

Servicios de consultoría en computación Sin Capacidad Material 

 
___________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018,  
Yogurt-Denominación, especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, información comercial y métodos de 
prueba, publicada el 31 de enero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas.- AGRICULTURA.- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- 
Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria. 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, 

YOGURT-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS, INFORMACIÓN 

COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO 

DE 2019. 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) 
y VÍCTOR SUÁREZ CARRERA, Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria (CCNNA), 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 34 fracciones II, VIII, XIII y XXXIII, 35 fracciones IV, IX y 
XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 94 y 99 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2, 6 fracciones IV y LIII, 113, 114 y 116 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal; 3, fracción XI, 38, fracciones II y IX, 39 fracciones V y XI, 40 fracciones XII 
y XVIII, 41, 43, 47 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
28, 31 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I, III, VIII y IX 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
36 fracciones I, II, IV, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
expiden para consulta pública el Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt-Denominación, especificaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas, información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2019, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales las personas interesadas 
presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, teléfono 57 29 61 00, 
extensión 13247, o bien al correo electrónico dgn.alimentaria@economia.gob.mx y ante el CCNNA, 
ubicado en la Avenida Municipio Libre número 377, Piso 4 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310, o bien a los correos electrónicos 
victor.suarez@agricultura.gob.mx; homobono.perea@agricultura.gob.mx, para que en los términos 
de la Ley de la materia se consideren en el seno de los Comités que lo propusieron. Número de 
SINEC-20210601164757713. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, Víctor Suárez 
Carrera.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA  
PROY-NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, YOGURT-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES 

FISICOQUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS, INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2019 

PREFACIO 

Con el objeto de elaborar el presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía y el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria, aprobaron la creación de un Grupo de Trabajo que se instaló el día 15 
de octubre de 2020 con la participación voluntaria de los siguientes actores: 
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Asociación Mexicana de Productores de Leche, A.C. 

Cámara Nacional de Industriales de la Leche, A.C. (CANILEC). 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación, A.C. (CANACINTRA). 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, A.C. (CONCAMIN). 

Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, A.C. (CNOG). 

Consejo Nacional Agropecuario, A.C. (CNA). 

Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC). 

Danone de México, S.A. de C.V. 

El Poder del Consumidor, A.C. 

Federación Mexicana de Lechería, S.A. de C.V. (FEMELECHE). 

Gremio Lechero, A.C. 

Grupo Lala, S.A.B. de C.V. (LALA). 

Nestlé, S.A. de C.V. 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

 Subprocuraduría de Verificación y Defensa de la Confianza 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 

 Subsecretaria de Autosuficiencia Alimentaria 

o Dirección General de Normalización Agroalimentaria 

 Coordinación General de Ganadería. 

Secretaría de Economía 

o Dirección General de Normas 

Secretaría de Salud 

 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

Sociedad Mexicana de Inocuidad y Calidad para Consumidores de Alimentos, A.C. (SOMEICCA). 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

 Facultad de Química 

Universidad Veracruzana 

 Dirección General Investigaciones 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

Capítulo 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

4. Símbolos o abreviaturas 

5. Clasificación y denominación 

6. Especificaciones 

7. Información comercial 

8. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

9. Verificación y vigilancia 

10. Concordancia con normas internacionales 

11. Bibliografía 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana establece la clasificación y denominación del 

yogurt, las especificaciones fisicoquímicas, microbiológicas y la información comercial que deben cumplir los 

productos de fabricación nacional o extranjera y comercializados en territorio nacional. 

2. Referencias normativas 

2.1 a 2.4 … 

2.5. NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018 Leche en polvo o leche deshidratada-Materia 

prima-Especificaciones, información comercial y 

métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de enero de 2019. 

2.6. NMX-F-703-COFOCALEC-2012 Sistema Producto Leche-Alimentos-Lácteos-Leche 

y Producto Lácteo (o Alimento Lácteo)-Fermentado 

o Acidificado-Denominaciones, Especificaciones

y Métodos de Prueba. (Cancela a la

NMX-F-703-COFOCALEC-2004). Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2014. 

2.7. NMX-F-490-1999-NORMEX Alimentos-Aceites y grasas-Determinación de la 

composición de ácidos grasos a partir de C6

por cromatografía de gases. Cancela a la

NMX-F-490-1987. Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de marzo de 1999. 

2.8. Acuerdo por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, emitido por la Secretaría de Salud. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2012 y sus subsecuentes reformas. 

3. Términos y definiciones 

Para los fines de este Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos, y 

definiciones siguientes: 

… 

3.11 yogur, yogurt, yoghurt, yoghurth o yogurth 

es la leche fermentada, estandarizada o no, por medio de la acción de microorganismos Streptococcus 

thermophilus y Lactobacillus delbrueckii subespecie bulgaricus, y teniendo como resultado la reducción 

del pH. 

4. Símbolos y abreviaturas 

… 

5. Clasificación y denominación 

5.1 Denominación 

5.1.1 a 5.1.2.1 … 

5.2 Clasificación 

5.2.1 El yogurt se clasifica en: yogurt natural; yogurt endulzado; yogurt saborizado; yogurt con fruta o 

vegetales u otros alimentos; yogurt deslactosado; yogurt griego e IMITACIÓN yogurt, conforme a las 

siguientes definiciones: 
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Tabla 1. Clasificación del yogurt 

Clasificación Definición 

Yogurt natural. Es aquel que no contiene edulcorantes, azucares añadidos, 
frutas, vegetales, cereales, saborizantes o aromatizantes. 

Yogurt endulzado. Es el yogurt natural que solo se mezcla con azúcares o 
edulcorantes con el fin de endulzarlo, y que puede contener 
aditivos permitidos conforme a la legislación nacional vigente. 

Yogurt saborizado. Es el yogurt al que se le adiciona cualquier tipo de 
edulcorantes, azúcares añadidos, saborizantes o 
aromatizantes a frutas o vegetales, coco u hortaliza o verdura, 
miel, chocolate, cacao, café, nueces, frutos secos y especias 
o un contenido menor al 5 % m/m de los mismos, y que puede 
contener aditivos permitidos conforme a la legislación 
nacional. Ver NOTA 1 de esta NOM. 

Yogurt con fruta o vegetal u 
otros alimentos. 

Es el yogurt al que se le adicionan edulcorantes, azúcares, 
aromatizantes, saborizantes y un contenido mayor a 5% m/m 
de frutas o vegetales u otros alimentos (en forma de puré, 
pulpa, jugo o preparados) y que puede contener aditivos 
permitidos conforme a la legislación nacional vigente. En caso 
de usar preparados debe cumplir con lo establecido en la 
NOTA 2 de esta NOM. 

Yogurt deslactosado. Es el yogurt con un límite de lactosa máximo de 10 g/L 
conforme a lo establecido en el inciso 7.3.1 de la Referencia 
normativa 2.3 (1% m/m máximo) y que debe cumplir con lo 
establecido en las definiciones de yogurt natural o yogurt 
natural endulzado o yogurt saborizado o yogurt con frutas o 
vegetales u otros alimentos, según aplique. 

Yogurt griego. Es el yogurt con una concentración de proteína mínima de 
5.6% y que debe cumplir con lo establecido en las 
definiciones de yogurt natural o yogurt natural endulzado o 
yogurt saborizado o yogurt con frutas o vegetales u otros 
alimentos, según aplique. 

IMITACIÓN yogurt. Es aquel producto que sustituye parcial o totalmente el 
contenido mínimo de leche que debe tener el producto 
denominado como yogurt en su comercialización en el 
territorio nacional. Ver NOTA 3 de esta NOM.  

 

NOTA 1. No se permite clasificar un yogurt saborizado como yogurt sabor natural, debido a que contiene 
componentes endulzadores que debe identificarse como “sabor endulzado” para evitar inducir al engaño del 
consumidor. El término natural está reservado exclusivamente al producto que cumple con la definición 
de yogurt natural establecido en la Tabla 1. 

NOTA 2. Cuando en la clasificación de yogurt con fruta o vegetal u otros alimentos se haga uso de 
preparados, el porcentaje mínimo debe ser del 40% m/m en su elaboración inicial de la fruta o vegetal u otros 
alimentos para cumplir con el porcentaje mínimo en el producto final que se establece en la Tabla 1. 

NOTA 3. El contenido mínimo de leche se determina con relación a la especificación “proteína de la leche” 
establecido en la Tabla 2 de esta NOM. 

5.2.2 … 

6. Especificaciones 

6.1 Fisicoquímicas 

6.1.1 El yogurt natural; yogurt con endulzantes; yogurt saborizado y yogurt con vegetal o fruta, coco u 
hortaliza o verdura u otros alimentos deben cumplir con las siguientes especificaciones fisicoquímicas: 
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Tabla 2. Especificaciones fisicoquímicas para yogurt 

Especificación Natural* Saborizado Con fruta o vegetal 
u otros alimentos 

Método de prueba 

Presentación  Batido Bebible Batido Bebible  

Proteína de la leche 
(ver NOTAS 4 y 5) (%m/m) 

Min. 

3.1 

Min. 

2.50 

Min. 

2.50 

Min. 

2.20 

Min. 

2.20 

NOM-155-SCFI-2012 
(ver 2.3) 

Grasa butírica (% m/m) Max. 7 Max. 7 Max. 7 Max. 7 Max. 7 NOM-086-SSA1-1994 
(ver 2.2) 

Acidez titulable expresada 
como porcentaje de Ácido 
Láctico (% m/m) 

Min. 0.5 Min. 0.5 Min. 0.5 Min. 0.5 Min. 0.5 NOM-243-SSA1-2010 
(ver 2.4) 

Sólidos lácteos no grasos 8.25 - - - - NOM-155-SCFI-2012 
(ver 2.3) 

 

* El yogurt endulzado debe cumplir con las mismas especificaciones fisicoquímicas descritas en la 
clasificación para yogurt natural. 

NOTA 4. La caseína debe constituir al menos el 80 % de la proteína láctea en el producto final. 

NOTA 5. La proporción de proteína láctea respecto a los sólidos lácteos no grasos totales contenidos en el 
yogurt no debe ser menor respecto de la proporción de proteína láctea presente originalmente en la leche. 

6.2 a 6.4 … 

6.5 Ingredientes 

Para los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana se debe utilizar exclusivamente leche y de 
conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012 (ver Referencia normativa 
2.3) y no se permite el uso de concentrados de proteínas de leche o caseinatos o concentrado de proteína de 
suero de leche, excepto para el yogurt griego. 

En el caso de emplear leche en polvo o leche deshidratada, se deben cumplir con las especificaciones 
establecidas para la clasificación Extra del capítulo 6 Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018 (ver Referencia normativa 2.5). 

6.5.1 Se permite la adición de otros cultivos alternativos de los géneros Lactobacillus y Bifidobacterium, 
ver Apéndice A (Informativo). 

7 Información comercial 

7.1 La información contenida en las etiquetas de los productos objeto de la Norma Oficial Mexicana, debe 
cumplir con lo establecido en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010 (ver 2.1 Referencias normativas). 

7.2 En adición a lo anterior, se debe indicar la denominación de producto conforme a la clasificación 
establecida en la Tabla 1 de esta NOM, la cual se debe indicar en la superficie principal de exhibición de la 
etiqueta. 

7.2.1 Para el yogurt natural se debe indicar la denominación de producto “yogurt natural”. 

7.2.2. Para el yogurt endulzado se debe indicar la denominación de producto “yogurt endulzado”. 

7.2.3 Para el yogurt saborizado se debe indicar la denominación de producto “yogurt sabor a _______ 
(nombre del sabor) o yogurt sabor ___ (nombre del sabor)”. 

7.2.4 Para el yogurt con fruta o vegetal u otros alimentos, se debe especificar el porcentaje de fruta o 
vegetal u otros alimentos que contiene el producto, usando la siguiente denominación de producto: 

“yogurt con ____ % (uno o dos dígitos > 5 %) de __________ (fruta o vegetal u otros alimentos, o un 
nombre genérico para el caso de combinaciones entre éstos). 
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7.2.5 Para el yogurt deslactosado se debe indicar la denominación de producto “yogurt deslactosado” y 
adicionar la clasificación a la que corresponde conforme a la Tabla 1 de esta NOM como a continuación 
se describe: 

a) Yogurt deslactosado natural 

b) Yogurt deslactosado endulzado 

c) Yogurt deslactosado sabor a _____ (nombre del sabor) o Yogurt sabor ____ (nombre del sabor). 

d) Yogurt deslactosado con ___ (uno o dos dígitos) % de ___ (fruta o vegetal u otros alimentos, o un 
nombre genérico para el caso de combinaciones entre éstos). 

7.2.6 Para el yogurt griego se debe indicar la denominación de producto “yogurt griego” y adicionar la 
clasificación a la que corresponde conforme a la Tabla 1 de esta NOM como a continuación se describe: 

a) Yogurt griego natural 

b) Yogurt griego endulzado 

c) Yogurt griego sabor a _____ (nombre del sabor) o Yogurt sabor ____ (nombre del sabor). 

d) Yogurt griego con ___ (uno o dos dígitos > 5 %) % de ___ (fruta o vegetal u otros alimentos, o un 
nombre genérico para el caso de combinaciones entre éstos). 

7.2.7 En caso de que el producto contenga algún cultivo láctico adicional, se denominará a través del uso 
del nombre científico o nombre genérico de las especies del cultivo conjuntamente con la palabra yogurt. 
El término "yogurt en base a cultivos alternativos" no se aplica como denominación. 

7.3 Uso de imágenes 

El producto clasificado en el inciso 5.2 de esta Norma Oficial Mexicana como yogurt saborizado, puede 
hacer uso de dibujos de frutas, vegetales o coco u hortalizas o verduras u otros alimentos, siempre y cuando 
dichos dibujos no tengan un tamaño superior al 10% del área de la superficie principal de exhibición de la 
etiqueta y deben incluir la frase “dibujo ilustrativo al sabor”, esta frase debe tener un tamaño de al menos el 
50% de la denominación del producto (ver Referencia normativa 2.1) y ambos elementos deben ir cercanos a 
la denominación del producto. 

7.4 Información comercial en productos imitación 

Todo producto que sea una leche fermentada, en caso de no cumplir con las especificaciones establecidas 
en el capítulo 6 de esta Norma Oficial Mexicana, su denominación de producto se debe exhibir en la etiqueta 
como producto imitación de conformidad a lo establecido en el último párrafo del inciso 4.2.1.1 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 (ver Referencia normativa 2.1), no se deben emplear 
denominaciones como “producto lácteo fermentado” o “alimento lácteo fermentado” o similares. 

7.4.1 Además de lo anterior, se debe describir como parte de su denominación de producto el ingrediente 
que se usa para sustituir el contenido de leche en el producto y que no permite cumplir con las 
especificaciones fisicoquímicas establecidas en la Tabla 1 de esta NOM, como a continuación se describe. 

7.4.1.1 IMITACIÓN yogurt con ___ (uno o dos dígitos) % _____ (describir el ingrediente mayoritario que 
sustituye parcial o totalmente el contenido de leche en el producto). 

7.4.2 El uso de imágenes en productos imitación a yogurt saborizados deben cumplir con lo establecido en 
el inciso 7.3 de esta NOM. 

8 Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) 

El procedimiento para la evaluación de la conformidad de esta NOM es bajo un esquema de auto 
declaración de conformidad documentada que los responsables de los productos deben hacer para demostrar 
el grado de cumplimiento de sus productos comercializados con la denominación de producto “Yogurt” dentro 
del territorio nacional, de origen nacional o importados para cualquier uso o consumo. 

8.1  Referencias normativas 

Las siguientes normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas internacionales, sus 
modificaciones o las que las sustituyan, son indispensables para la aplicación de este procedimiento para la 
evaluación de la conformidad: 

8.1.1 NMX-EC-17025-IMNC-2018 Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo y calibración (Cancelará a la NMX-EC-17025-IMNC-2006). Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2018. 
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8.1.2 NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-1975 y la NOM-Z-12/3-1975). Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

8.1.3 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad-Requisitos para el funcionamiento 
de diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección) (Cancela a la 
NMX—EC-17020-IMNC-2000). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2014. 

8.1.4 ISO/IEC 17025:2017 Requisitos Generales para la Competencia de los Laboratorios de Ensayo y 
Calibración. 

8.1.5 ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de organismos que realizan la inspección 

8.2  Términos y definiciones 

Para los efectos del presente procedimiento para la evaluación de la conformidad se deben considerar los 
siguientes términos y definiciones además de las ya establecidas en esta NOM: 

8.2.1 auto declaración de conformidad 

documento que el responsable del producto emite con la finalidad de declarar que cumple con lo 
establecido en la NOM y que puede ser acompañada por la documentación que solicite una autoridad 
normalizadora en el PEC de la NOM. 

8.2.2 comercialización 

es la actividad de compra y venta de los productos objeto de esta NOM en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos de origen nacional o importados para cualquier uso o consumo. 

8.2.3 DGN 

es la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

8.2.4 evaluación de la conformidad 

la determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con las 
normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, prescripciones o características. 
Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

8.2.5 importador 

persona física o moral en términos del Código Civil Federal que introduce legalmente un producto 
extranjero a los Estados Unidos Mexicanos. 

8.2.6 laboratorio de pruebas 

es la persona física o moral independiente al productor y que está acreditada y aprobada de conformidad 
con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. En el caso de laboratorio de pruebas 
extranjeros, deben ser independientes al productor y estar acreditadas en la Referencia normativa 8.1.1 u 
8.1.4 de este PEC. 

8.2.7 muestreo 

procedimiento mediante el cual se seleccionan diversas unidades de producto de un lote, de conformidad 
con lo establecido en la norma mexicana NMX-Z-012/2-1987 (ver Referencia normativa 8.1.2 de este PEC). 

8.2.8 PEC 

procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

8.2.9 productor 

es aquella persona física o moral que elabora Yogurt conforme a la clasificación establecida en esta NOM 
y que los comercializa por su propio medio o a través de terceros. 

8.2.10 responsable de producto 

es la persona física o moral que elabora, importa o manda hacer con un tercero, un producto denominado 
como Yogurt y que lo comercializa como producto a granel o preenvasado. 
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8.2.11 ley 

es la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

8.2.12 SINEC 

Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad o el que lo sustituya. 

8.3. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad de los productos objeto de la NOM de fabricación nacional o extranjera y 
comercializados en el territorio nacional deben seguir el siguiente procedimiento: 

8.3.1 Informe de resultados 

El responsable del producto puede enviar a través del SINEC de forma anual, un informe de resultados 
emitido por un laboratorio de pruebas (ver inciso 8.2.6) y el cual incluye el resultado para cada una de las 
especificaciones fisicoquímicas establecidas en la Tabla 2 de esta NOM y a través de los métodos de prueba 
establecidos en la misma Tabla. 

8.3.1.1 Procedimiento para el laboratorio de pruebas 

El laboratorio de pruebas puede llevar a cabo el muestro del producto en las instalaciones del productor 
conforme a lo establecido en la Referencia normativa 8.1.2 de este PEC y trasladar a sus instalaciones 
la muestra de producto para llevar a cabo el análisis conforme a los métodos de prueba establecidos en la 
Tabla 2 de esta NOM. 

8.3.1.2 Expresión de los resultados 

El laboratorio de pruebas puede emitir un informe de resultados que incluya cada una de las 
especificaciones fisicoquímicas establecidas en la Tabla 2 de esta NOM. 

8.4 Auto declaración de conformidad del responsable del producto 

El responsable del producto en caso de dar cumplimiento con lo establecido en esta NOM, debe emitir una 
auto declaración de conformidad conforme a lo establecido en el Apéndice B (normativo) de este PEC por 
productos que comercializa en territorio nacional, y debe documentar el cumplimiento a través lo establecido 
en el inciso 8.4.1 de este PEC. 

Esta auto declaración de conformidad, se debe enviar a través del SINEC de forma anual y, en caso que el 
responsable del producto haya solicitado un informe de resultados a un laboratorio de pruebas, se debe 
adjuntar el mismo. 

8.4.1 Uso de leche en polvo o deshidratada categoría Extra como ingrediente para la elaboración 
de Yogurt. 

El responsable del producto debe documentar el cumplimiento de la evaluación de la conformidad a través 
del informe de resultados de la leche en polvo o deshidratada categoría Extra (ver Referencia normativa 
2.5 de esta NOM) como ingrediente para la elaboración de Yogurt y hacer públicas las facturas de adquisición 
de la misma a través del SINEC únicamente con la siguiente información: 

a) Cantidad. 

b) Descripción del producto. 

c) Número de factura. 

La demás información contenida en la factura no debe hacerse pública para fines de proteger la 
confidencialidad del proveedor y el productor, por lo que puede emplear cualquier instrumento o acción para 
ocultar dicha información previo a enviar el documento a través del SINEC. 

9 Verificación y vigilancia 

La verificación y vigilancia estará a cargo de la Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

10 Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Oficial Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional CODEX 
STAN 243:2003 Norma del Codex para Leches Fermentadas. 
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Apéndice A 

(Informativo) 

Bacterias lácticas más comunes 

o Bifidobacterium bifidum 

o Bifidobacterium longum 

o Bifidobacterium breve 

o Bifidobacterium animalis 

o Lactobacillus helveticus 

o Lactobacillus helveticus spp.jugurti 

o Lactobacillus casei 

o Lactobacillus casei spp.paracasei 

o Lactobacillus casei Shirota 

o Lactobacillus lactis 

o Lactobacillus rhamnosus 

o Lactobacillus GG 

o Lactobacillus plantarum 

o Lactobacillus johnsonii 

o Lactobacillus defensis. 

o Lactobacillus acidophilus 

o Lactobacillus reuteri 

 

Apéndice B 

(Normativo) 

A.1. Auto declaración de conformidad por productos. 

1) Nombre o razón social del responsable del 
producto: 

 

2) Productos que cumplen con lo establecido en la 
NOM: 

 

3) Nombre del laboratorio de pruebas que emite el 
informe de resultados (en caso de incluirlo): 

 

4) Descripción general del producto (incluyendo 
marca comercial y forma de presentación del 
producto: a granel, preenvasado u otro). 

 

5) País de origen:  

 

_______________ 

Nombre y firma del 

responsable del producto 

___________ 

Fecha y lugar 
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AVISO de consulta pública de los Proyectos de Normas Mexicanas PROY-NMX-O-113-SCFI-2020,  
PROY-NMX-O-230-SCFI-2020 y PROY-NMX-O-234-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-O-113-SCFI-2020, 
SÍMBOLOS GRÁFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO (CANCELARÁ A LA NMX-O-113-SCFI-2011); 
PROY-NMX-O-230-SCFI-2020, SISTEMAS DE RIEGO-TÉRMINOS Y DEFINICIONES (CANCELARÁ AL  
PROY-NMX-O-230-SCFI-2015), Y PROY-NMX-O-234-SCFI-2020, VÁLVULAS DE COMPUERTA CON ASIENTO 
RESILIENTE PARA SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELARÁ AL PROY-NMX-O-234-SCFI-2018). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública de los Proyectos de Normas Mexicanas que se indican a 
continuación, mismos que ha sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Sistemas y Equipos de Riego (COTENNSER), con números de SINEC: 201702091118113, 
20160817102812123 y 20180919191729234, respectivamente, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 
de Normas Mexicanas, se publican para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en 
Retorno 13 de Jesús Galindo y Villa número 21, Colonia Jardín Balbuena, Demarcación Territorial Venustiano 
Carranza, Código Postal 15900, Cuidad de México, o a los correos electrónicos: rvargas@cmx.org.mx o 
aaquino@cmx.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 
electrónico dgn.sectorenergetico@economia.gob.mx o en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-O-113-SCFI-2020 SÍMBOLOS GRÁFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO 
PRESURIZADO (CANCELARÁ A LA NMX-O-113-SCFI-2011). 

SÍNTESIS 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los símbolos gráficos básicos para el uso en dibujos, 
diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-O-230-SCFI-2020 SISTEMAS DE RIEGO-TÉRMINOS Y DEFINICIONES (CANCELARÁ 
AL PROY-NMX-O-230-SCFI-2015). 

SÍNTESIS 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los términos y definiciones empleados comúnmente 
en los proyectos de sistemas de riego y drenaje agrícola. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-O-234-SCFI-2020 

VÁLVULAS DE COMPUERTA CON ASIENTO RESILIENTE 
PARA SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ AL 
PROY-NMX-O-234-SCFI-2018). 

SÍNTESIS 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos de diseño, funcionamiento y 
métodos de prueba para válvulas de compuerta de asiento resiliente para servicios de suministro de agua 
para los diámetros nominales de 50 mm (2”) a 1200 mm (48”) que se fabriquen, importen y comercialicen 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Y-365-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-Y-365-SCFI-2019-

ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE GRASA POR HIDRÓLISIS ÁCIDA EN INGREDIENTES Y 

ALIMENTOS TERMINADOS PARA CONSUMO ANIMAL-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 

Alimentos Balanceados para Animales, con número de SINEC: 20201118180039308, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado 

en Watteau No. 70, Col. Nonoalco Mixcoac Benito Juárez, CP 03700, Ciudad De México, teléfono 55634600, 

y/o al correo electrónico: info@conafab.org. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el 

texto completo al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-Y-365-SCFI-2019 

ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE GRASA POR 

HIDRÓLISIS ÁCIDA EN INGREDIENTES Y ALIMENTOS 

TERMINADOS PARA CONSUMO ANIMAL-MÉTODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para la determinación de grasa en 

productos horneados y/o extruidos, es aplicable para la cuantificación de grasa en alimentos sometidos a 

tratamientos térmicos (cocidos, expandidos y/o extruidos), en alimentos con melazas y en alimentos para 

mascotas secos, semihúmedos y enlatados, que se comercializan en territorio nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-018-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-018-SCFI-2020-

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-AJO (ALLIUM SATIVUM L.)-

ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-FF-018-SCFI-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional para 

Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP),  con número de SINEC: 20200909184329045, lo que se hace 

del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado 

en Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03100, Ciudad de México, teléfono 5538711000, y/o a los correos electrónicos: 

gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx,  santiago.arguello@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el 

texto completo al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-018-SCFI-2020 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA 

CONSUMO HUMANO-AJO (ALLIUM SATIVUM L.)-

ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-FF-018-SCFI-2006). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el ajo (Allium 

sativum L.) perteneciente a la familia Alliaceae, para ser consumido en estado fresco, después de su 

acondicionamiento y envasado. Siempre que tengan piel se puede observar un cierto grado de sequedad 

exterior sin que ello afecte la frescura del diente o los múltiples dientes que habrán de suministrarse 

frescos al consumidor. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a los bulbos de variedades comerciales de ajo fresco, con 

piel y sin piel que se producen o comercializan en el territorio nacional. Se excluyen los ajos verdes con 

todas las hojas, los ajos cuyos dientes no han alcanzado un grado de desarrollo apropiado y los 

destinados a la elaboración industrial. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-022-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-022-SCFI-2020-

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO HUMANO-TUBÉRCULO-PAPA  

(Solanum tuberosum L.)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-FF-022-SCFI-2002). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 

54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP), con número 

de SINEC: 20201208175719579, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, código postal 

03100, Ciudad de México, teléfono 5538711000, y/o a los correos electrónicos: 

gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx,  santiago.arguello@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, a través de una 

cita gestionada al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-022-SCFI-2020 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO 

HUMANO-TUBÉRCULO-PAPA (Solanum tuberosum L.)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-FF-022-SCFI-2002). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que deben cumplir 

los tubérculos de papa (Solanum tuberosum L.) pertenecientes a la familia de las Solanáceas, en todas las 

variedades cultivadas para ser comercializadas en estado fresco en el territorio nacional, después de su 

acondicionamiento y envasado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-034/1-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-034/1-SCFI-2020-

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA USO HUMANO NO INDUSTRIALIZADOS-CEREALES-MAÍZ-PARTE 1: GRANOS 

PARA TORTILLAS Y PRODUCTOS NIXTAMALIZADOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A 

LA NMX-FF-034/1-2002). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional para 

Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP),  con número de SINEC: 20200909184329045, lo que se hace 

del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso,  

ubicado en Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito  

Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, teléfono 5538711000, y/o a los correos electrónicos: 

gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx, santiago.arguello@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el 

texto completo al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-034/1-SCFI-2020 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA USO HUMANO NO 

INDUSTRIALIZADOS-CEREALES-MAÍZ-PARTE 1: GRANOS PARA 

TORTILLAS Y PRODUCTOS NIXTAMALIZADOS-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-FF-034/1-2002). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las características de calidad comercial

que debe reunir el maíz de consumo humano, para la elaboración de tortillas de maíz y productos de

maíz nixtamalizado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-045-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-045-SCFI-2020-

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO HUMANO-HORTALIZAS EN ESTADO  

FRESCO-BERENJENA (Solanum melongena L.)-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-FF-045-1982). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 

54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP), con número 

de SINEC: 20201208175658464, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, código postal 

03100, Ciudad de México, teléfono 5538711000, y/o a los correos electrónicos: 

gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx,  santiago.arguello@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, a través de una 

cita gestionada al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-045-SCFI-2020 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO 

HUMANO-HORTALIZAS EN ESTADO FRESCO-BERENJENA 

(Solanum melongena L.)-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA 

NMX-FF-045-1982). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que deben cumplir todas las 

variedades cultivadas de berenjenas (Solanum melongea L.) pertenecientes a la familia de las Solanáceas, 

que habrán de suministrarse frescas al consumidor, para ser comercializadas en estado fresco en el 

territorio nacional, después de su acondicionamiento y envasado. Se excluyen las berenjenas destinadas a 

la elaboración industrial. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-135-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-135-SCFI-2020-

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO HUMANO-FRUTA FRESCA-KIWI-(Actinidia spp.)-

ESPECIFICACIONES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones  XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 

54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP), con número 

de SINEC: 20201208175710070, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso,  

ubicado en Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 

código postal 03100, Ciudad de México, teléfono 5538711000, y/o a los correos electrónicos: 

gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx,  santiago.arguello@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra en la página de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/; puede ser consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, a través de una 

cita gestionada al correo electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-135-SCFI-2020 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO 

HUMANO-FRUTA FRESCA-KIWI-(Actinidia spp.)-ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos de calidad del kiwi en sus distintas variedades 

para ser comercializados en estado fresco en el territorio nacional después de su acondicionamiento y 

envasado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-20000-3-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-20000-3-NYCE-2020, 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-GESTIÓN DEL SERVICIO-PARTE 3: GUÍA SOBRE LA DEFINICIÓN Y LA 

APLICABILIDAD DEL ALCANCE DE LA NMX-I-20000-1-NYCE-2019 (CANCELARÁ A LA NMX-I-20000/03-NYCE-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero  

y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Normalización y Certificación NYCE, S.C. a través de su Comité Técnico de Normalización de 

Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, con número  

de SINEC: 20201027095004012. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

Normalización y Certificación NYCE, S.C., que lo propuso, ubicado en Av. Lomas de Sotelo 1097, Lomas de 

Sotelo, Demarcación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, Tel: + 52 (55)53 95 07 77, y/o al correo 

electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 

electrónico: consultapublica@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-20000-3-NYCE-2020 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-GESTIÓN DEL SERVICIO-

PARTE 3: GUÍA SOBRE LA DEFINICIÓN Y LA APLICABILIDAD DEL 

ALCANCE DE LA NMX-I-20000-1-NYCE-2019 (CANCELARÁ A LA 

NMX-I-20000/03-NYCE-2014) 

Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Mexicana incluye una orientación sobre la definición del alcance y la aplicabilidad 

de los requisitos especificados en la NMX-I-20000-1-NYCE-2019. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California Sur. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO, EL LIC. ISIDRO JORDAN MOYRON, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL ING. REFUGIO ALVARO GOMEZ 

REYNOSO, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Baja California Sur. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Baja California 
Sur, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California Sur. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 
de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de 
los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como la normatividad aplicable 
que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 
Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Baja California Sur, al Encargado del 
Despacho de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del 
ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el C. LUIS ANDRÉS 
CÓRDOVA URRUTIA; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el LIC. ISIDRO 
JORDÁN MOYRÓN, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración y el ING. REFUGIO 
ÁLVARO GÓMEZ REYNOSO, Subsecretario de Desarrollo Agropecuario. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, 
apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Baja California Sur se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 
Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado 
en Agricultura Número 1555, entre México y Durango, Colonia Emiliano Zapata, Código Postal 
23070, La Paz, Baja California Sur. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA en su carácter de Secretario de Pesca, Acuacultura 
y Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. 
Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur, 1, 16 fraccion VIII, 20 fraccion II y 28 de la Ley Organica de la Administración 
Publica del Estado de Baja California Sur y; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calles Isabel La Católica esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, Código Postal 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 

“PROGRAMA”, por un monto de hasta $31,400,000.00 (Treinta y un millones cuatrocientos mil Pesos 

00/100M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $27,900,000.00 (Veintisiete millones novecientos mil Pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil Pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 

suficiencia presupuestal asignada por la Secretaria de Finanzas y Administracion a la Secretaria de 

Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, ratificada mediante oficio numero SFyA-0354/2021 de 

fecha 22 de marzo de 2021. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El Gobierno del Estado, a través del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Baja California Sur, en lo sucesivo el “FOFAE B.C.S.”, fungirá con el 

carácter de Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE 

B.C.S.”, quien dispersará los recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales 

efectos formule a la “SADER” el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de Baja 

California Sur, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 

Instancia Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste 

al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución  

señalada en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAE B.C.S.”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en  

todo momento lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del  
presente instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Baja California Sur,  
a través de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e)El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la  
Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE B.C.S.”, 
se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE B.C.S.”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados,  
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 22 días del mes 
de marzo de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Baja California Sur, 
Ing. Armando Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el Secretario de 
Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, C. Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Lic. Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo 
Agropecuario, Ing. Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 
Baja California Sur 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2021 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER Del Gobierno  
del Estado Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
27,900,000.00 3,500,000.00 31,400,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria De la SADER Del Gobierno  

del Estado Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de

Plagas y Enfermedades
Fitozoosanitarias

4,198,216.00  0.00 4,198,216.00

B Campañas Fitozoosanitarias 22,182,656.00 3,250,000.00 25,432,656.00

C Inocuidad Agroalimentaria,
Acuícola y Pesquera

1,519,128.00 250,000.00 1,769,128.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California Sur 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total 

Programas y 
Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

27,900,000.00 3,500,000.00 0.00 500,000.00 24,442,065.00 500,000.00 1,040,670.00 250,000.00 2,417,265.00 250,000.00 0.00 500,000.00 0.00 750,000.00 0.00 750,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,198,216.00 0.00 0.00 0.00 3,820,452.00 0.00 0.00 0.00 377,764.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B Campañas 

Fitozoosanitarias 

22,182,656.00 3,250,000.00 0.00 250,000.00 19,239,207.00 500,000.00 1,040,670.00 250,000.00 1,902,779.00 250,000.00 0.00 500,000.00 0.00 750,000.00 0.00 750,000.00

C Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

1,519,128.00 250,000.00 0.00 250,000.00 1,382,406.00 0.00 0.00 0.00 136,722.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios  2,607,218.00  0.00 2,607,218.00  Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios  1,590,998.00  0.00 1,590,998.00  Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el 

Bienestar y prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

10,047,431.00 3,000,000.00 13,047,431.00  Proyecto 3 

b) Prevención y control de enfermedades acuícolas  2,555,768.00  0.00 2,555,768.00  Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 
8,538,787.00 250,000.00 8,788,787.00  Proyecto 4 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

1,519,128.00 250,000.00 1,769,128.00  Proyecto 2 

Subtotal /1 26,859,330.00 3,500,000.00 30,359,330.00  Proyectos 15 

Gastos de Operación /2  1,040,670.00  0.00 1,040,670.00     

TOTAL  27,900,000.00 3,500,000.00 31,400,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen los proyectos 

autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la 

autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen 

tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,607,218.00  0.00 2,607,218.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,607,218.00  0.00 2,607,218.00  Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios Montos presupuestales Metas 

 Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades o 

Plagas en Animales Terrestres 

 1,039,305.00  0.00 1,039,305.00  Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades o 

Plagas en Organismos Acuáticos 

551,693.00  0.00 551,693.00  Proyecto 1 

TOTAL 1,590,998.00  0.00 1,590,998.00  Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el 

Bienestar y prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Servicio Fitosanitario 5,867,559.00  0.00 5,867,559.00  Proyecto 1 

2021 Campañas de Protección Fitosanitaria/1 
2,379,872.00  0.00 2,379,872.00  Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación Interna en 

Materia Fitosanitaria 
1,800,000.00 3,000,000.00 4,800,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 10,047,431.00 3,000,000.00 13,047,431.00  Proyectos 3 

/1 Comprende Plagas de los Cítricos y Moscas de la Fruta. 

 

Prevención y control de enfermedades en acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces  168,292.00  0.00 168,292.00  Proyecto 1 

2021 Crustáceos 1,218,100.00  0.00 1,218,100.00  Proyecto 1 

2021 Moluscos 1,169,376.00  0.00 1,169,376.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,555,768.00  0.00 2,555,768.00  Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina 

(Mycobacterium bovis) 
5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para el control de la garrapata 

Boophilus spp 
900,000.00 250,000.00 1,150,000.00 Proyecto 1 

2021 Programa de Eliminación de Animales Positivos, 

Reactores, Expuestos y Sospechosos 
938,787.00 0.00 938,787.00 Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación Interna en 

Materia Zoosanitaria 
1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,538,787.00 250,000.00 8,788,787.00 Proyectos 4 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Pecuaria 571,128.00  0.00 571,128.00  Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 948,000.00 250,000.00 1,198,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 1,519,128.00 250,000.00 1,769,128.00  Proyectos 2 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Baja California Sur,  
Ing. Armando Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el Secretario de 
Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, C. Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario  
de Finanzas y Administración, Lic. Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo 
Agropecuario, Ing. Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Campeche. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE CAMPECHE QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ADALBERTO LEAL NÚÑEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE CAMPECHE EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA NOVELO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DE LA 

ADMINISTRACÍON PÚBLICA ESTATAL Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 

“FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE CAMPECHE” FOFAECAM; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Campeche. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Campeche, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación de “EL ESTADO” 
dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Campeche. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y “EL ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 

la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 

a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 

a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “EL ESTADO” 

la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 

subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 

los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su mecánica 

operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” cada una de las 

“PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Campeche, al Encargado del 

Despacho de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del 

ING. ADALBERTO LEAL NÚÑEZ. 

 Por su parte el “EL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo Rural de la 

Administración Pública Estatal, cargo que a la presente ostenta el C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA 

NOVELO. 



Martes 7 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 33 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, 
apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ADALBERTO LEAL NÚÑEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Campeche se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 
35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado 
en Avenida Gobernadores Número 291, esquina con Avenida Héroes de Nacozari, Colonia Santa 
Lucía, Código Postal 24020, San Francisco de Campeche, Campeche. 

II. DE “EL ESTADO”: 

II.1. Que el C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA NOVELO en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural de 
la Administracíon Pública Estatal, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. 
Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, el 12 
de Octubre de 2018, mismo que ha la fecha no ha sido revocado, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1,9 y 16 fracción 
XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 8 y 9 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 13 de noviembre del año 2019 y la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la calle Ricardo Castillo Oliver. Lote 12 sector fundadores de Ah-Kim-Pech, Barrio de San 
Francisco, Código Postal 24010, San Francisco de Campeche, Campeche. Mismo que señala para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones que deriven del presente instrumento. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los Recursos Federales y Estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER”  

y “EL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta para la 

operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 

“PROGRAMA”, por un monto de hasta $66,750,000.00 (Sesenta y seis millones setecientos cincuenta mil 

Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $53,400,000.00 (Cincuenta y tres millones cuatrocientos mil Pesos 00/100 

M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $13,350,000.00 (Trece millones trescientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes a la aportación estatal a cargo de “EL ESTADO” con base en la suficiencia 

presupuestal para el ejercicio 2021 prevista en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Campeche, publicado con fecha 29 de diciembre del año 2020, en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. “EL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado de Campeche, en lo sucesivo “FOFAECAM”, fungirá con el carácter de Instancia 

Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAECAM”, quien dispersará los 

recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER” el 

“SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 

Campeche, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 

Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAECAM”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo  

momento lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE  

DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Campeche, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, “EL ESTADO”, a través del “FOFAECAM”, se compromete a contar con 
la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, “EL ESTADO” se 
compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
del “FOFAECAM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo 
de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, “EL ESTADO” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de 
diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
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enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y “EL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 10 
días del mes de febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier 
Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 
Campeche, Ing. Adalberto Leal Núñez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Rural de la 
Administración Pública Estatal, C.P. José Ignacio España Novelo.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Campeche 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la “SADER” De  
“EL ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y 
Componentes 53,400,000.00 13,350,000.00 66,750,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

          

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria De la “SADER” De “EL 

ESTADO” Gran Total 

A Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias

5,614,801.00 350,000.00 5,964,801.00

B Campañas Fitozoosanitarias 39,739,579.00 11,750,076.00 51,489,655.00

C Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera

8,045,620.00 1,249,924.00 9,295,544.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Campeche 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

53,400,000.00 13,350,000.00 0.00 0.00 46,781,589.00 10,680,000 1,991,820.00 2,670,000 4,626,591.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,614,801.00 350,000.00 0.00 0.00 5,109,614.00 280,000 0.00 70,000 505,187.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
39,739,579.00 11,750,076.00 0.00 0.00 34,350,461.00 9,400,060 1,991,820.00 2,350,016 3,397,298.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

8,045,620.00 1,249,924.00 0.00 0.00 7,321,514.00 999,940 0.00 249,984 724,106.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponente: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios  2,839,993.00 350,000.00 3,189,993.00  Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios  2,774,808.00  0.00 2,774,808.00  Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el 

Bienestar y prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

 16,256,600.00 3,028,254.00 19,284,854.00  Proyecto 3 

b) Prevención y control de enfermedades acuícolas  2,020,621.00  0.00 2,020,621.00  Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 
 19,470,538.00 8,227,872.00 27,698,410.00  Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

8,045,620.00 1,249,924.00 9,295,544.00  Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 51,408,180.00 12,856,050.00 64,264,230.00  Proyectos 18 

Gastos de Operación
/2 

 1,991,820.00 493,950.00 2,485,770.00      

TOTAL  53,400,000.00 13,350,000.00 66,750,000.00      

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen los proyectos 

autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la 

autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen 

tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 
la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,839,993.00 350,000.00 3,189,993.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,839,993.00 350,000.00 3,189,993.00  Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades o 

Plagas en Animales Terrestres 
1,897,938.00  0.00 1,897,938.00  Proyecto 1 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades o 

Plagas en Organismos Acuáticos 
876,870.00  0.00 876,870.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,774,808.00  0.00 2,774,808.00  Proyectos 2 

 



Martes 7 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 39 

Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el 

Bienestar y prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Servicio Fitosanitario 10,814,848.00 2,228,254.00 13,043,102.00  Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario en apoyo a la Producción para el 

Bienestar/1
 1,207,634.00 200,000.00 1,407,634.00  Proyecto 1 

2021 Campañas de Protección Fitosanitaria/2 
4,234,118.00 600,000.00 4,834,118.00  Proyecto 1 

TOTAL 16,256,600.00 3,028,254.00 19,284,854.00  Proyectos 3 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Arroz 

/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Langosta y Trips Oriental 

 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces  1,730,506.00  0.00 1,730,506.00  Proyecto 1 

2021 Crustáceos 290,115.00  0.00 290,115.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,020,621.00  0.00 2,020,621.00  Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina 

(Mycobacterium bovis) 
12,000,000.00 1,369,472.00 13,369,472.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales 
1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para la Prevención y Control de la 

Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 
1,800,000.00  0.00 1,800,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para el control de la garrapata 

Boophilus spp 
170,538.00  0.00 170,538.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas 1,800,000.00  0.00 1,800,000.00  Proyecto 1 

2021 Programa de Eliminación de Animales Positivos, 

Reactores, Expuestos y Sospechosos 
1,000,000.00 500,000.00 1,500,000.00  Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación Interna en 

Materia Zoosanitaria 
1,700,000.00 5,358,400.00 7,058,400.00  Proyecto 1 

TOTAL 19,470,538.00 8,227,872.00 27,698,410.00  Proyectos 7 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación y 
Buenas Prácticas en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 1,970,000.00 350,000.00 2,320,000.00  Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 2,525,620.00  0.00 2,525,620.00  Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,550,000.00 899,924.00 4,449,924.00  Proyecto 1 

TOTAL 8,045,620.00 1,249,924.00 9,295,544.00  Proyectos 3 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Campeche, Ing. Adalberto 
Leal Núñez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Rural de la Administración Pública Estatal, 
C.P. José Ignacio España Novelo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 24/08/21 por el que se da el aviso respecto de la conclusión del periodo de suspensión de los 
plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4, primer párrafo y 5, fracciones I y XXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que con motivo de la propagación de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y como medida 
de prevención a fin de salvaguardar la seguridad jurídica de los usuarios de los trámites y procedimientos 
administrativos que se llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública, así como de los servidores 
públicos de dicha dependencia que participan en ellos, el 20 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el Acuerdo número 03/03/20 por el que se suspenden los plazos y términos 
relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Secretaría de 
Educación Pública; 

Que el referido Acuerdo fue modificado mediante los diversos 07/04/20, 10/05/20, 11/06/20 y 13/06/21, 
publicados en el DOF los días 17 de abril, 18 de mayo y 9 de junio de 2020, así como 14 de junio de 2021, 
respectivamente; 

Que el 27 de julio de 2021 la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se da a conocer 
el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico 
que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19, mismo que en términos de su Segundo 
Transitorio abroga el Anexo de “Semáforo por Regiones” del “Acuerdo por el que se establece una estrategia 
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”, el cual fue publicado en el DOF el 
14 de mayo de 2020, mismo que fue modificado mediante diverso publicado en el referido órgano informativo 
al día siguiente; 

Que resulta necesario dar continuidad a los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo 
ante la Secretaría de Educación Pública, con el fin de garantizar el derecho a la educación prestando los 
servicios correspondientes, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 24/08/21 POR EL QUE SE DA EL AVISO RESPECTO DE LA  
CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS  

RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  
QUE SE LLEVAN A CABO ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reactivan los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos 
administrativos que se llevan a cabo ante las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, incluidos en el “Acuerdo número 03/03/20 por el que 
se suspenden los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se 
llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública”. 

Lo anterior implica la reanudación de los plazos y términos en el punto en que quedaron pausados  
y no su reinicio. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el contexto de las medidas implementadas para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud motivada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), se deberá seguir privilegiando el uso de 
medios electrónicos, por lo que todos aquellos trámites y procedimientos cuya regulación permita realizarse a 
través de las plataformas electrónicas dispuestas por la Secretaría de Educación Pública, podrán seguir 
siendo atendidos por esa vía. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.- Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Durango. 

 

01-CM-AFASPE-DGO/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 

DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 

FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 

EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO GONZÁLEZ ROMERO , SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y EL C.P. JESÚS ARTURO DÌAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”.“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 
presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 U008 6,788,949.70 0.00 6,788,949.70

 1 Determinantes Personales  U008 2,276,969.96 0.00 2,276,969.96

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 U008 663,166.41 0.00 663,166.41

 3 Determinantes Colectivos  U008 1,848,813.33 0.00 1,848,813.33

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

S u b t o t a l  6,788,949.70 0.00 6,788,949.70

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 1,361,332.00 0.00 1,361,332.00

 1 Emergencias  U009 680,666.00 0.00 680,666.00

 2 Monitoreo  U009 680,666.00 0.00 680,666.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 U009 1,428,329.00 0.00 1,428,329.00

S u b t o t a l  2,789,661.00 0.00 2,789,661.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 891,350.00 1,306,780.78 2,198,130.78

2 Virus de Hepatitis C  P016 420,160.00 0.00 420,160.00

S u b t o t a l  1,311,510.00 1,306,780.78 2,618,290.78

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 22,641,499.88 0.00 22,641,499.88

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,663,535.71 0.00 4,663,535.71

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,078,034.17 0.00 4,078,034.17

 3 Salud Materna  P020 8,638,970.00 0.00 8,638,970.00

 4 Salud Perinatal  P020 1,015,940.00 0.00 1,015,940.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,044,412.00 0.00 1,044,412.00

 6 Violencia de Género  P020 3,200,608.00 0.00 3,200,608.00

2 Cáncer  P020 1,638,623.00 1,803,813.83 3,442,436.83

3 Igualdad de Género  P020 338,834.50 0.00 338,834.50

S u b t o t a l  24,618,957.38 1,803,813.83 26,422,771.21

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 16,073.00 0.00 16,073.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 664,970.00 3,042,242.41 3,707,212.41

 1 Paludismo  U009 184,635.00 0.00 184,635.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 U009 61,855.00 0.00 61,855.00

 5 Dengue  U009 418,480.00 3,042,242.41 3,460,722.41

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 186,750.62 152,369.28 339,119.90

5 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 3,778,180.00 0.00 3,778,180.00
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8 Salud en el Adulto Mayor  U008 376,340.00 0.00 376,340.00

9 Salud Bucal  U009 98,495.00 0.00 98,495.00

10 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 80,435.00 0.00 80,435.00

S u b t o t a l  5,201,243.62 3,194,611.69 8,395,855.31

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,987,342.50 20,986,287.08 22,973,629.58

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  3,067,754.00 20,986,287.08 24,054,041.08

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 43,778,075.70 27,291,493.38 71,069,569.08

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $71,069,569.08 (SETENTA Y UN MILLONES SESENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 08/100 M.N), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $43,778,075.70 (CUARENTA Y TRES 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N), se radicarán 

a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 

que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 

instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 

Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 

Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$27,291,493.38 (VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS 38/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios 

de Salud de Durango. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
6,125,783.29 663,166.41 6,788,949.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,788,949.70 

 1 Determinantes Personales 2,276,969.96 0.00 2,276,969.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,276,969.96 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 663,166.41 663,166.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 663,166.41 

 3 Determinantes Colectivos 1,848,813.33 0.00 1,848,813.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,848,813.33 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

TOTALES 6,125,783.29 663,166.41 6,788,949.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,788,949.70 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,361,332.00 0.00 1,361,332.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,361,332.00 

 1 Emergencias 680,666.00 0.00 680,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 680,666.00 

 2 Monitoreo 680,666.00 0.00 680,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 680,666.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,428,329.00 0.00 1,428,329.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,428,329.00 

TOTALES 2,789,661.00 0.00 2,789,661.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,789,661.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 891,350.00 0.00 891,350.00 0.00 0.00 0.00 29,392,488.38 3,410,830.00 32,803,318.38 33,694,668.38 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 4,327,764.00 0.00 4,327,764.00 4,747,924.00 

TOTALES 1,311,510.00 0.00 1,311,510.00 0.00 0.00 0.00 33,720,252.38 3,410,830.00 37,131,082.38 38,442,592.38 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,830,690.00 17,810,809.88 22,641,499.88 0.00 15,142,090.01 15,142,090.01 0.00 0.00 0.00 37,783,589.89 

 1 SSR para Adolescentes 3,089,641.00 1,573,894.71 4,663,535.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,663,535.71 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,078,034.17 4,078,034.17 0.00 15,142,090.01 15,142,090.01 0.00 0.00 0.00 19,220,124.18 

 3 Salud Materna 1,530,969.00 7,108,001.00 8,638,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,638,970.00 

 4 Salud Perinatal 210,080.00 805,860.00 1,015,940.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,015,940.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,044,412.00 1,044,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,044,412.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,200,608.00 3,200,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,608.00 

2 Cáncer 0.00 1,638,623.00 1,638,623.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,638,623.00 

3 Igualdad de Género 338,834.50 0.00 338,834.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 338,834.50 

TOTALES 5,169,524.50 19,449,432.88 24,618,957.38 0.00 15,142,090.01 15,142,090.01 0.00 0.00 0.00 39,761,047.39 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 16,073.00 0.00 16,073.00 0.00 2,484,500.00 2,484,500.00 0.00 0.00 0.00 2,500,573.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

664,970.00 0.00 664,970.00 0.00 9,698,157.85 9,698,157.85 0.00 0.00 0.00 10,363,127.85 

 1 Paludismo 184,635.00 0.00 184,635.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,635.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 61,855.00 0.00 61,855.00 0.00 9,698,157.85 9,698,157.85 0.00 0.00 0.00 9,760,012.85 

 5 Dengue 418,480.00 0.00 418,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 418,480.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 0.00 213,585.66 213,585.66 0.00 0.00 0.00 213,585.66 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
186,750.62 0.00 186,750.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,750.62 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,778,180.00 3,778,180.00 0.00 8,923,122.84 8,923,122.84 0.00 0.00 0.00 12,701,302.84 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 376,340.00 376,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,340.00 

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,495.00 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
76,185.92 4,249.08 80,435.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,435.00 

TOTALES 1,042,474.54 4,158,769.08 5,201,243.62 0.00 21,319,366.35 21,319,366.35 0.00 0.00 0.00 26,520,609.96 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,987,342.50 1,987,342.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,987,342.50 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

TOTALES 0.00 3,067,754.00 3,067,754.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,067,754.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,438,953.33 27,339,122.37 43,778,075.70 0.00 36,461,456.36 36,461,456.36 33,720,252.38 3,410,830.00 37,131,082.38 117,370,614.43 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,276,969.96

Subtotal de ministraciones 2,276,969.96

 U008 / OB010 2,276,969.96

Subtotal de programas institucionales 2,276,969.96

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 663,166.41

Subtotal de ministraciones 663,166.41

 U008 / OB010 663,166.41

Subtotal de programas institucionales 663,166.41

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 723,285.00

 Junio 1,125,528.33

Subtotal de ministraciones 1,848,813.33

 U008 / OB010 1,848,813.33

Subtotal de programas institucionales 1,848,813.33

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

 U008 / OB010 2,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

Total Programa 6,788,949.70

 

Total 6,788,949.70

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 680,666.00

Subtotal de ministraciones 680,666.00

 U009 / EE200 680,666.00

Subtotal de programas institucionales 680,666.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 680,666.00

Subtotal de ministraciones 680,666.00

 U009 / EE200 680,666.00

Subtotal de programas institucionales 680,666.00

Total Programa 1,361,332.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,428,329.00

Subtotal de ministraciones 1,428,329.00

 U009 / EE210 1,428,329.00

Subtotal de programas institucionales 1,428,329.00

 

Total 2,789,661.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 891,350.00

Subtotal de ministraciones 891,350.00

 P016 / VH030 891,350.00

Subtotal de programas institucionales 891,350.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016 / VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

 
Total 1,311,510.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,663,535.71

Subtotal de ministraciones 4,663,535.71

 P020 / SR010 4,663,535.71

Subtotal de programas institucionales 4,663,535.71

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,078,034.17

Subtotal de ministraciones 4,078,034.17

 P020 / SR020 4,078,034.17

Subtotal de programas institucionales 4,078,034.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,638,970.00

Subtotal de ministraciones 8,638,970.00

 P020 / AP010 8,638,970.00

Subtotal de programas institucionales 8,638,970.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,015,940.00

Subtotal de ministraciones 1,015,940.00

 P020 / AP010 1,015,940.00

Subtotal de programas institucionales 1,015,940.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,044,412.00

Subtotal de ministraciones 1,044,412.00

 P020 / MJ030 1,044,412.00

Subtotal de programas institucionales 1,044,412.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,200,608.00

Subtotal de ministraciones 3,200,608.00

 P020 / MJ030 3,200,608.00

Subtotal de programas institucionales 3,200,608.00

Total Programa 22,641,499.88
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2 Cáncer 

 Marzo 1,638,623.00

Subtotal de ministraciones 1,638,623.00

 P020 / CC010 1,638,623.00

Subtotal de programas institucionales 1,638,623.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 338,834.50

Subtotal de ministraciones 338,834.50

 P020 / MJ040 338,834.50

Subtotal de programas institucionales 338,834.50

 

Total 24,618,957.38

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 16,073.00

Subtotal de ministraciones 16,073.00

 U009 / EE070 16,073.00

Subtotal de programas institucionales 16,073.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 184,635.00

Subtotal de ministraciones 184,635.00

 U009 / EE020 184,635.00

Subtotal de programas institucionales 184,635.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 61,855.00

Subtotal de ministraciones 61,855.00

 U009 / EE020 61,855.00

Subtotal de programas institucionales 61,855.00
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 2.5 Dengue 

 Marzo 418,480.00

Subtotal de ministraciones 418,480.00

 U009 / EE020 418,480.00

Subtotal de programas institucionales 418,480.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 664,970.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 186,750.62

Subtotal de ministraciones 186,750.62

 U009 / EE010 186,750.62

Subtotal de programas institucionales 186,750.62

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,778,180.00

Subtotal de ministraciones 3,778,180.00

 U008 / OB010 3,778,180.00

Subtotal de programas institucionales 3,778,180.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 376,340.00

Subtotal de ministraciones 376,340.00

 U008 / OB010 376,340.00

Subtotal de programas institucionales 376,340.00

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

Subtotal de ministraciones 98,495.00

 U009 / EE060 98,495.00

Subtotal de programas institucionales 98,495.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 80,435.00

Subtotal de ministraciones 80,435.00

 U009 / EE010 80,435.00

Subtotal de programas institucionales 80,435.00

 

Total 5,201,243.62

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,987,342.50

Subtotal de ministraciones 1,987,342.50

 E036 / VA010 1,987,342.50

Subtotal de programas institucionales 1,987,342.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 3,067,754.00

 

Gran total 43,778,075.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 

1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 

1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 

1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 

1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 

1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 

1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras del ma 

Salud” 

1 

 

1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 

2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

24 

 

3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 

3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

31 
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3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

31 

 

3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 

3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 

3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

2 

 
3 

Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

4 

 
3 

Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

67 

 

3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 

3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

67 

 

3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 

3 

Determinantes Colectivos 7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

4 

 

3 

Determinantes Colectivos 7.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año. 

Número total de municipios en el 

año. 

51 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública. 

31 

 

3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 
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3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

5 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que tienen un 

adecuado cumplimiento en sus 

procesos, indicadores y metas de 

promoción de la salud. 

Total de jurisdicciones sanitarias 

responsabilidad de los servicios 

estatales de salud de la entidad. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que tienen una adecuada 

operación de sus procesos de promoción 

de la salud y cumplimiento de 

indicadores y metas. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380 Refleja las acciones de coordinación 

intersectorial o interinstitucional para 

prevención del suicidio, promoción de 

salud mental y prevención de trastornos 

mentales. 

7 

 

1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440 Total de personal médico y paramédico 

no especializado de atención primaria 

capacitado en prevención de suicidio 

durante el año 2021. 

360 

 

1 

Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 

servicio capacitados. 

No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la 

programación de capacitación a 

prestadores de servicio en materia de 

suicidio. 

945 

 

1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso realizado  No aplica 34 Refiere el cumplimiento en la realización 

de congresos con temática de salud 

mental, trastornos mentales y prevención 

del suicidio en función de los eventos 

programados para 2021 

1 

 

1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de salud 

para informar a las personas sobre temas 

de salud mental. 

100 

 

1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667 Conocer el número de visitas 

domiciliarias realizadas para el 

fortalecimiento de factores de protección 

de la salud mental. 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 
80 

La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen pruebas 

diagnósticas de alcohol en aire expirado 

a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de 

alcoholimetría. 

2 
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1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas de 

prevención de accidentes viales 

en las entidades federativas  

No aplica 27 

Mide el número de campañas activas de 

prevención de lesiones de causa externa 

en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada 

como Primer Respondiente. 
No aplica 25,000 

Población capacitada como Primer 

Respondiente. 
1,000 

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 28 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas 

que realizan acciones de 

prevención de lesiones 

accidentales, a través de 

la difusión de material educativo y 

de promoción de la salud 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden material educativo y de 

promoción de la salud, para la prevención 

de lesiones accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

No aplica 35 

Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas 

No aplica 44 

Las entidades federativas realizarán 

acciones de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo para la 

ocurrencia de lesiones accidentales. 

3 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 
1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 

2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 



 
M

artes 7 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

59 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 

supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada en 

la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los 

Criterios de Operación y Lineamientos de 

Vigilancia Epidemiológica por Laboratorio 

del Marco Analítico declarado por los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 

(LESP) que conforman la Red Nacional 

de Laboratorio de Salud Pública 

100 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que cubre el 

90% del MAB en el año 

Número de LESP de la RNLSP  100 Mide el porcentaje de cobertura de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 

(LESP) que cubre el 90% del Marco 

Analítico Básico (MAB) de la RNLSP (31 

LESP) en apoyo a la Vigilancia 

Epidemiológica, para contar con un 

blindaje epidemiológico contra las 

principales enfermedades de importancia 

en salud pública. 

100 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 

diagnóstico y de referencia que realiza el 

InDRE a la RNLSP por no contar con la 

metodología diagnóstica, infraestructura 

o los recursos necesarios para brindar 

este servicio en el nivel estatal, para 

garantizar el blindaje epidemiológico en 

el país, contra las principales 

enfermedades de importancia en salud 

pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan 

los LESP. 

100 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados 

obtenidos en el servicio de diagnóstico, 

en tiempo y forma, con base en los 

estándares de servicio establecidos en el 

InDRE y la RNLSP que contribuyen 

directamente con la oportuna toma de 

decisiones. 

100 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/l, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

75 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 

1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 

1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

94 

 
1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 

1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 

1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 
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1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

5 

 

1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

36 

 

1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

55 

 

1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

80 

 

1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 

1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

10,780 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

1,383 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

50 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

37,709 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

90 
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2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

4 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

73 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

650 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 

3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

500 

 

3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 

3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 

3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 
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3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico 

80 

 

3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 

3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

100 

 

3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con apego 

inmediato.  

Total de unidades hospitalarias 

con atención obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas que 

favorecen y vigilan el apego inmediato y 

lactancia materna exclusiva. 

100 

 

3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 

3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 
3 

Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 

100 

 

3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 

estrategia para la atención de mujeres 

embarazadas migrantes o en contexto de 

desastre, elaborada y difundida 

1 

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 

4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 

4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

500 
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4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 

con asesoría ,que brindan 

atención obstétrica que realizan 

contacto piel con piel, el apego 

inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 

obstétrica que se encuentran trabajando 

con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 

y de la niña, asesoradas. 

3 

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 

4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 

4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 

4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con asesoría para la 

nominación “Amigo del niño y de 

la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 

atención con asesoría para la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

3 

 

4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades federativas 

con capacitación en tamiz 

metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas con 

personal capacitado en el Programa 

Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100 

 

4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 

4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 

defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 

llenado del certificado de defunción 

10 

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 

5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 

5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 
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6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 

6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 

6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 

6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 

6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 

6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

44 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 22 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

33 
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2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

540 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

94 

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

80 

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

5 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

10 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

3 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

2 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

5 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

4 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

4 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

4 
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 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

4 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.1 

Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.2 

Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3 

Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4 

Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.2.1 

Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.3.1 

Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

1 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 

Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 

Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.3 

Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 

Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

5 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.2.1 

Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
1.1.1 

Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
1.1.2 

Proceso Número de casos nuevos de 

influenza con indicación de 

oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza x 100 

 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 

para Influenza 

80 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
1.1.3 

Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
2.1.1 

Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
3.1.1 

Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 

Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 

Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 

Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 

Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 

Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 

Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 

Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 

Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 

Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 

Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 

Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 

Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.2.1 

Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 

Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 

Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.2.1 

Estructura Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento 

por tipo unidad en atención a las 

personas mayores 

32 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 

Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 

Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 

Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.2.1 

Resultado Número de documentos técnico-

normativos elaborados o 

actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 

elaborados o actualizados para la 

atención de enfermedades de mayor 

relevancia en la persona adulta mayor. 

3 
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8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 

Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 

Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 

Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 

Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 

Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el sistema de 

referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la OPS 

sobre el sistema de referencia y 

contrarreferencia, homologando los datos 

clínicos que se incluyen en la nota 

aplicables a las personas mayores en el 

primer nivel de atención. 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 

Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 

Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-

influenza 

Número de personas mayores en 

unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 

años y más) protegida por la aplicación 

de vacuna anti-influenza 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.1.1 

Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan 

con el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 

Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 

Proceso Número de personas satisfechas 

y no satisfechas con el servicio 

de atención a las personas 

mayores en el primer nivel de 

atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de atención 

a las personas mayores en el primer nivel 

de atención, para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia las 

personas mayores. 

40 
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8 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 

Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el desarrollo de la 

estrategia de cuidados de Largo 

plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo el curso de la OPS 

sobre el desarrollar la estrategia de 

Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 

Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 

Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

40 

9 Salud Bucal 3.1.1 

Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 4.2.1 

Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 Salud Bucal 5.1.1 

Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

323,709 

9 Salud Bucal 9.1.1 

Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

140,396 

9 Salud Bucal 9.2.1 
Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 Salud Bucal 9.2.2 

Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

1,262 

9 Salud Bucal 10.1.1 

Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 Salud Bucal 11.1.1 

Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

106 

9 Salud Bucal 12.1.1 

Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

23,207 

9 Salud Bucal 13.1.1 

Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 

que carecen de servicios odontológicos. 

231 
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10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.1 

Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.2 

Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 

Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.3.1 

Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
3.1.1 

Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 
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2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en control 

nutricional con cualquier 

diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses de 

edad alimentados con lactancia materna 

exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del COECIA 

y sus comités Técnico, Normativo 

y Financiero. 

No aplica 4 
Número de sesiones del COECIA y sus 

Comités programadas en un año 
4 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
3.1.1 Resultado 

Supervisiones a Unidades 

Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 

Acreditadas en la Entidad  
100 

Supervisar los procesos operacionales en 

las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 

para el diagnóstico adecuado y la 

atención integral en niñas, niños y 

adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social 

capacitadas para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes, y referencia 

oportuna y adecuada 

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de servicio 

social programadas a capacitar 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social en signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes, referencia 

oportuna y adecuada 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 3,083 237,391.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 6,291 69,326.82 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 38,535 292,866.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 258 24,510.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 

en suero, plasma y sangre total. 

67.28 5,000 336,400.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 780 99,075.60 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 82 5,516.96 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 4 72,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 3,120 161,054.40 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

80.00 108 8,640.00 
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naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 29 2,465.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 720 2,098,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,772 5,417,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 9,320 16,030,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 130 261,300.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 29 8,957.52 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 2,198 1,560,580.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 72 390,907.44 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 259 132,183.24 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 208 185,020.16 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 444 1,332,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 144 50,106.24 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 101 183,921.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 202 721,941.94 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 28 48,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 15 4,695.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 43 17,157.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 100 171,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 158 36,972.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 248 114,080.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  

600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 200 600,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 84 4,191,264.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 2 136,500.00 

TOTAL 35,027,033.16 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 4,136 1,803,813.83 

TOTAL 1,803,813.83 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 

kilogramos 

377.00 296 111,592.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

18,588.81 12 223,065.77 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

35,000.00 10 350,000.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,940.00 20 38,800.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 51 929,072.30 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 10 153,522.32 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 2 372,800.00 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón 

de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00 



 
84 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 7 de septiem

bre de 2021 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 14 198,800.01 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.05 150 3,157.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 20 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

20.42 90 1,837.80 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o 

Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas 

o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 30 150.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 

mg. envase con 10 comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.25 60 375.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 

Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 

equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 

mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 150 1,650.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.06 300 2,718.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta 

o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 

omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 150 393.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 

10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.33 150 649.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 

20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.96 300 2,388.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 

equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.30 90 1,287.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o 

Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 

con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

57.38 15 860.70 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 

ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.82 900 6,138.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg 

Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

38.36 600 23,016.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 

tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.57 120 788.40 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 

Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 

equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero 

integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

18.02 300 5,406.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg 

Envase con 120 ml y dosificador. 

9.30 150 1,395.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 

mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.76 15 116.40 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de 

difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.81 30 234.30 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco 

ámpula con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 

bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 

bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 UI de 

bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

30.78 300 9,234.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 

doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

32.46 300 9,738.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 

trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente 

a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 150 3,150.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 

10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 120 602.40 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 

Comprimidos o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

11.23 150 1,684.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.14 30 304.20 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina trihidratada 

equivalente a 250 mg de ampicilina. Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.83 90 884.70 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg 

Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.21 60 612.60 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 

40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.97 150 2,095.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase  

con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.15 300 4,245.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 

Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 90 1,969.20 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 

mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 300 33,600.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: 

Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 

Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

20.42 60 1,225.20 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: 

Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

27.93 90 2,513.70 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Ampicilina 

anhidra o ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 

20 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.05 90 1,894.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg 

Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.14 300 5,742.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.12 120 1,094.40 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente 

a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.00 300 5,100.00 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 

Tabletas. 

14.33 300 4,299.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 

contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de 

sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

8.19 12 98.28 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 10 

tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

2.74 1,200 3,288.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 

con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.35 30 250.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: 

Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.26 60 435.60 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase 

con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.35 300 1,905.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de 

aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase 

con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.44 150 2,166.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de 

butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

27.94 60 1,676.40 

TOTAL 3,194,611.69 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 

2021 

240.38 6,941 1,668,477.58 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 32,450 19,317,809.50 

TOTAL 20,986,287.08 

 

Gran total 61,011,745.76 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,438 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

22,895 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,647 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

3,673 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

19,051 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

25,349 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

8,450 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 

9,265 
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 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 

794 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 

13,951 

TOTAL (PESOS) 15,142,090.01 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

2,500 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
3,500 

TOTAL (PESOS) 2,484,500.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

20,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

15 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

3,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

1,800 

TOTAL (PESOS) 9,698,157.85 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
162 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

16 

TOTAL (PESOS) 213,585.66 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

33,140 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

36,129 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

52,500 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
10,311 

TOTAL (PESOS) 8,923,122.84 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 36,461,456.36 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

6,788,949.70 0.00 6,788,949.70 425,746.50 0.00 0.00 0.00 425,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,214,696.20

 1 
Determinantes 
Personales 

2,276,969.96 0.00 2,276,969.96 176,000.00 0.00 0.00 0.00 176,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,452,969.96

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

663,166.41 0.00 663,166.41 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 723,166.41

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,848,813.33 0.00 1,848,813.33 189,746.50 0.00 0.00 0.00 189,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,038,559.83

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
 5 Evaluación 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

Total: 6,788,949.70 0.00 6,788,949.70 425,746.50 0.00 0.00 0.00 425,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,214,696.20
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 1,049,994.36 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36 0.00 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36 0.00 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36
 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36 0.00 0.00 0.00 0.00 1,049,994.36
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 369,000.00 0.00 0.00 0.00 369,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 369,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 65,001.23 0.00 0.00 0.00 65,001.23 0.00 0.00 0.00 0.00 65,001.23

Total: 0.00 0.00 0.00 434,001.23 0.00 0.00 0.00 434,001.23 0.00 0.00 0.00 0.00 434,001.23
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,361,332.00 0.00 1,361,332.00 125,000.00 0.00 0.00 0.00 125,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,486,332.00

 1 Emergencias 680,666.00 0.00 680,666.00 89,000.00 0.00 0.00 0.00 89,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,666.00
 2 Monitoreo 680,666.00 0.00 680,666.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,666.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,428,329.00 0.00 1,428,329.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,778,329.00

Total: 2,789,661.00 0.00 2,789,661.00 475,000.00 0.00 0.00 0.00 475,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,264,661.00
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 891,350.00 1,306,780.78 2,198,130.78 48,000.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 0.00 0.00 32,803,318.38 32,803,318.38 35,049,449.16
2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 4,327,764.00 4,327,764.00 4,782,924.00

Total: 1,311,510.00 1,306,780.78 2,618,290.78 83,000.00 0.00 0.00 0.00 83,000.00 0.00 0.00 37,131,082.38 37,131,082.38 39,832,373.16
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No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

22,641,499.88 0.00 22,641,499.88 510,000.00 0.00 0.00 0.00 510,000.00 15,142,090.01 0.00 0.00 15,142,090.01 38,293,589.89

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,663,535.71 0.00 4,663,535.71 65,000.00 0.00 0.00 0.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,728,535.71

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,078,034.17 0.00 4,078,034.17 85,000.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 15,142,090.01 0.00 0.00 15,142,090.01 19,305,124.18

 3 Salud Materna 8,638,970.00 0.00 8,638,970.00 149,700.00 0.00 0.00 0.00 149,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,788,670.00
 4 Salud Perinatal 1,015,940.00 0.00 1,015,940.00 95,300.00 0.00 0.00 0.00 95,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,111,240.00
 5 Aborto Seguro 1,044,412.00 0.00 1,044,412.00 13,820.00 0.00 0.00 0.00 13,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,058,232.00

 6 
Violencia de 
Género 

3,200,608.00 0.00 3,200,608.00 101,180.00 0.00 0.00 0.00 101,180.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,301,788.00

2 Cáncer 1,638,623.00 1,803,813.83 3,442,436.83 370,000.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,812,436.83
3 Igualdad de Género 338,834.50 0.00 338,834.50 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,834.50

Total: 24,618,957.38 1,803,813.83 26,422,771.21 940,000.00 0.00 0.00 0.00 940,000.00 15,142,090.01 0.00 0.00 15,142,090.01 42,504,861.22
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 16,073.00 0.00 16,073.00 3,322,445.59 0.00 0.00 0.00 3,322,445.59 2,484,500.00 0.00 0.00 2,484,500.00 5,823,018.59

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

664,970.00 3,042,242.41 3,707,212.41 9,324,640.00 0.00 0.00 0.00 9,324,640.00 9,698,157.85 0.00 0.00 9,698,157.85 22,730,010.26

 1 Paludismo 184,635.00 0.00 184,635.00 5,808,040.00 0.00 0.00 0.00 5,808,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,992,675.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 298,500.00 0.00 0.00 0.00 298,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 298,500.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

61,855.00 0.00 61,855.00 135,000.00 0.00 0.00 0.00 135,000.00 9,698,157.85 0.00 0.00 9,698,157.85 9,895,012.85

 5 Dengue 418,480.00 3,042,242.41 3,460,722.41 3,083,100.00 0.00 0.00 0.00 3,083,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,543,822.41

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 213,585.66 0.00 0.00 213,585.66 373,585.66

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

186,750.62 152,369.28 339,119.90 106,926.00 0.00 0.00 0.00 106,926.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,045.90

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 75,340.00 0.00 0.00 0.00 75,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,340.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 69,660.00 0.00 0.00 0.00 69,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,660.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,778,180.00 0.00 3,778,180.00 285,000.00 0.00 0.00 0.00 285,000.00 8,923,122.84 0.00 0.00 8,923,122.84 12,986,302.84

8 Salud en el Adulto Mayor 376,340.00 0.00 376,340.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 441,340.00
9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 64,410.00 0.00 0.00 0.00 64,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 162,905.00

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

80,435.00 0.00 80,435.00 977.60 0.00 0.00 0.00 977.60 0.00 0.00 0.00 0.00 81,412.60

Total: 5,201,243.62 3,194,611.69 8,395,855.31 13,474,399.19 0.00 0.00 0.00 13,474,399.19 21,319,366.35 0.00 0.00 21,319,366.35 43,189,620.85
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No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,987,342.50 20,986,287.08 22,973,629.58 15,583,660.09 0.00 0.00 0.00 15,583,660.09 0.00 0.00 0.00 0.00 38,557,289.67

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 500,000.00 0.00 500,000.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 500,000.00 0.00 500,000.00 105,001.00 0.00 0.00 0.00 105,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 605,001.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 9,900.00 0.00 0.00 0.00 9,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,311.50

Total: 3,067,754.00 20,986,287.08 24,054,041.08 15,758,561.09 0.00 0.00 0.00 15,758,561.09 0.00 0.00 0.00 0.00 39,812,602.17

 
Gran Total: 43,778,075.70 27,291,493.38 71,069,569.08 32,640,702.37 0.00 0.00 0.00 32,640,702.37 36,461,456.36 0.00 37,131,082.38 73,592,538.74 177,302,810.18 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González Romero.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús Arturo Dìaz 
Medina.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Guanajuato. 

 

01-CM-AFASPE-GTO/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 

DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 

FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 

EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MSP. 

DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL C.P. CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a 
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 
presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 2, 3, 4, 

5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 U008 9,896,006.80 0.00 9,896,006.80

 1 Determinantes Personales  U008 3,030,168.61 0.00 3,030,168.61

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 1,506,845.35 0.00 1,506,845.35

 3 Determinantes Colectivos  U008 3,358,992.84 0.00 3,358,992.84

 4 Profesionalización  U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  9,896,006.80 0.00 9,896,006.80

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 2,017,992.00 0.00 2,017,992.00

 1 Emergencias  U009 1,008,996.00 0.00 1,008,996.00

 2 Monitoreo  U009 1,008,996.00 0.00 1,008,996.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 U009 1,452,020.00 0.00 1,452,020.00

S u b t o t a l  3,470,012.00 0.00 3,470,012.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 823,215.00 4,925,112.54 5,748,327.54

2 Virus de Hepatitis C  P016 756,288.00 0.00 756,288.00

S u b t o t a l  1,579,503.00 4,925,112.54 6,504,615.54

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 28,927,661.58 0.00 28,927,661.58

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,088,146.41 0.00 5,088,146.41

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,764,804.17 0.00 5,764,804.17

 3 Salud Materna  P020 8,060,526.00 0.00 8,060,526.00

 4 Salud Perinatal  P020 3,392,534.00 0.00 3,392,534.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 5,504,079.00 0.00 5,504,079.00

2 Cáncer  P020 2,475,829.00 14,348,519.08 16,824,348.08

3 Igualdad de Género  P020 340,794.50 0.00 340,794.50

S u b t o t a l  31,744,285.08 14,348,519.08 46,092,804.16

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 0.00 4,768,502.95 4,768,502.95

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 0.00 4,768,502.95 4,768,502.95

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 318,996.71 0.00 318,996.71
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5 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 6,687,270.00 0.00 6,687,270.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 564,510.00 0.00 564,510.00

9 Salud Bucal  U009 177,291.00 0.00 177,291.00

10 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 120,877.63 0.00 120,877.63

S u b t o t a l  7,868,945.34 4,768,502.95 12,637,448.29

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,140,215.00 121,141,040.56 123,281,255.56

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 

de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  3,220,626.50 121,141,040.56 124,361,667.06

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 57,779,378.72 145,183,175.13 202,962,553.85

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $202,962,553.85 (DOSCIENTOS DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N), para la 

realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,779,378.72 (CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 72/100 

M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 

bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 

recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA 

SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario 

establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 

cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el 

Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8,389,161.45 1,506,845.35 9,896,006.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,896,006.80 

 1 Determinantes Personales 3,030,168.61 0.00 3,030,168.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,030,168.61 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 1,506,845.35 1,506,845.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,506,845.35 

 3 Determinantes Colectivos 3,358,992.84 0.00 3,358,992.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,358,992.84 

 4 Profesionalización 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 8,389,161.45 1,506,845.35 9,896,006.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,896,006.80 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
2,017,992.00 0.00 2,017,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,017,992.00 

 1 Emergencias 1,008,996.00 0.00 1,008,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,008,996.00 

 2 Monitoreo 1,008,996.00 0.00 1,008,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,008,996.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,452,020.00 0.00 1,452,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,452,020.00 

TOTALES 3,470,012.00 0.00 3,470,012.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,470,012.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 823,215.00 0.00 823,215.00 0.00 0.00 0.00 99,900,834.82 11,692,180.00 111,593,014.82 112,416,229.82 

2 Virus de Hepatitis C 756,288.00 0.00 756,288.00 0.00 0.00 0.00 8,406,048.00 0.00 8,406,048.00 9,162,336.00 

TOTALES 1,579,503.00 0.00 1,579,503.00 0.00 0.00 0.00 108,306,882.82 11,692,180.00 119,999,062.82 121,578,565.82 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,089,561.00 24,838,100.58 28,927,661.58 0.00 60,109,042.88 60,109,042.88 0.00 0.00 0.00 89,036,704.46 

 1 SSR para Adolescentes 3,091,681.00 1,996,465.41 5,088,146.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,088,146.41 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,764,804.17 5,764,804.17 0.00 60,109,042.88 60,109,042.88 0.00 0.00 0.00 65,873,847.05 

 3 Salud Materna 997,880.00 7,062,646.00 8,060,526.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,060,526.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 3,392,534.00 3,392,534.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,392,534.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 5,504,079.00 5,504,079.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,504,079.00 

2 Cáncer 0.00 2,475,829.00 2,475,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,475,829.00 

3 Igualdad de Género 340,794.50 0.00 340,794.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,794.50 

TOTALES 4,430,355.50 27,313,929.58 31,744,285.08 0.00 60,109,042.88 60,109,042.88 0.00 0.00 0.00 91,853,327.96 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 74,190.00 74,190.00 0.00 0.00 0.00 74,190.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 10,498,301.00 10,498,301.00 0.00 0.00 0.00 10,498,301.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 10,498,301.00 10,498,301.00 0.00 0.00 0.00 10,498,301.00 

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 0.00 617,448.22 617,448.22 0.00 0.00 0.00 617,448.22 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 6,687,270.00 6,687,270.00 0.00 145,249,725.00 145,249,725.00 0.00 0.00 0.00 151,936,995.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 564,510.00 564,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,510.00 

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 177,291.00 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
120,877.63 0.00 120,877.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,877.63 

TOTALES 617,165.34 7,251,780.00 7,868,945.34 0.00 156,439,664.22 156,439,664.22 0.00 0.00 0.00 164,308,609.56 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,140,215.00 2,140,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,140,215.00 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

TOTALES 0.00 3,220,626.50 3,220,626.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,220,626.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 18,486,197.29 39,293,181.43 57,779,378.72 0.00 216,548,707.10 216,548,707.10 108,306,882.82 11,692,180.00 119,999,062.82 394,327,148.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,030,168.61

Subtotal de ministraciones 3,030,168.61

 U008 / OB010 3,030,168.61

Subtotal de programas institucionales 3,030,168.61

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,506,845.35

Subtotal de ministraciones 1,506,845.35

 U008 / OB010 1,506,845.35

Subtotal de programas institucionales 1,506,845.35

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,368,000.00

 Junio 1,990,992.84

Subtotal de ministraciones 3,358,992.84

 U008 / OB010 3,358,992.84

Subtotal de programas institucionales 3,358,992.84

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

 U008 / OB010 2,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 9,896,006.80

 

Total 9,896,006.80

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 1,008,996.00

Subtotal de ministraciones 1,008,996.00

 U009 / EE200 1,008,996.00

Subtotal de programas institucionales 1,008,996.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 1,008,996.00

Subtotal de ministraciones 1,008,996.00

 U009 / EE200 1,008,996.00

Subtotal de programas institucionales 1,008,996.00

Total Programa 2,017,992.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,452,020.00

Subtotal de ministraciones 1,452,020.00

 U009 / EE210 1,452,020.00

Subtotal de programas institucionales 1,452,020.00

 

Total 3,470,012.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 823,215.00

Subtotal de ministraciones 823,215.00

 P016 / VH030 823,215.00

Subtotal de programas institucionales 823,215.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 756,288.00

Subtotal de ministraciones 756,288.00

 P016 / VH030 756,288.00

Subtotal de programas institucionales 756,288.00

 

Total 1,579,503.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,088,146.41

Subtotal de ministraciones 5,088,146.41

 P020 / SR010 5,088,146.41

Subtotal de programas institucionales 5,088,146.41

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,764,804.17

Subtotal de ministraciones 5,764,804.17

 P020 / SR020 5,764,804.17

Subtotal de programas institucionales 5,764,804.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,060,526.00

Subtotal de ministraciones 8,060,526.00

 P020 / AP010 8,060,526.00

Subtotal de programas institucionales 8,060,526.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,392,534.00

Subtotal de ministraciones 3,392,534.00

 P020 / AP010 3,392,534.00

Subtotal de programas institucionales 3,392,534.00
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 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,504,079.00

Subtotal de ministraciones 5,504,079.00

 P020 / MJ030 5,504,079.00

Subtotal de programas institucionales 5,504,079.00

Total Programa 28,927,661.58

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,475,829.00

Subtotal de ministraciones 2,475,829.00

 P020 / CC010 2,475,829.00

Subtotal de programas institucionales 2,475,829.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 340,794.50

Subtotal de ministraciones 340,794.50

 P020 / MJ040 340,794.50

Subtotal de programas institucionales 340,794.50

 

Total 31,744,285.08

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00
 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 318,996.71

Subtotal de ministraciones 318,996.71

 U009 / EE010 318,996.71

Subtotal de programas institucionales 318,996.71

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 6,687,270.00

Subtotal de ministraciones 6,687,270.00

 U008 / OB010 6,687,270.00

Subtotal de programas institucionales 6,687,270.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00

Subtotal de ministraciones 564,510.00

 U008 / OB010 564,510.00

Subtotal de programas institucionales 564,510.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 177,291.00

Subtotal de ministraciones 177,291.00

 U009 / EE060 177,291.00

Subtotal de programas institucionales 177,291.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 120,877.63

Subtotal de ministraciones 120,877.63

 U009 / EE010 120,877.63

Subtotal de programas institucionales 120,877.63

 

Total 7,868,945.34

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,140,215.00

Subtotal de ministraciones 2,140,215.00

 E036 / VA010 2,140,215.00

Subtotal de programas institucionales 2,140,215.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 3,220,626.50

 

Gran total 57,779,378.72

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

13 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

85 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

85 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

60 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

67 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 4 

Profesionalización 1.1.1 Proceso Número de personal de 

promoción de la salud que 

concluye capacitación y cuenta 

con constancia de competencias 

suficientes en promoción de la 

salud 

Total de personal de promoción 

de la salud estatal 

100 Mide el porcentaje del personal de 

promoción de salud estatal que cuenta 

con conocimientos y competencias 

profesionales en salud publica y 

promoción de la salud para el desarrollo 

de sus actividades. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales médicos 

y paramédicos de unidades de primer 

nivel de atención capacitados en la guía 

mhGAP 2021 

2,426 

 1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de salud 

para informar a las personas sobre temas 

de salud mental. 

2,000 

 1 

Salud Mental 3.1.5 Resultado Número de material informativo 

difundido. 

No aplica 218,024 Cantidad de material informativo 

difundido a la población de 5 a 19 años 

sobre signos y síntomas de los trastornos 

mentales y suicidio. 

61 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

97 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

29,169 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

18 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

486,176 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

8 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

3,027 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

8 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,750 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

1 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con asesoría para la 

nominación “Amigo del niño y de 

la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 

atención con asesoría para la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 
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 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

2 

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 

Número de diagnósticos 

programados 

10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

47 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 17 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

35 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

43 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 
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2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

540 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

299 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 
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1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

90 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

90 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

35 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

35 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento  

para ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 

influenza con indicación de 

oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza x 100 

 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 

para Influenza 

80 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 
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6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 
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8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

2,118,083 

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

1,153,139 

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 Salud Bucal 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

206,472 

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

186 

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

135,955 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 158,084 1,201,438.40 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 12,647 973,819.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 5,000 55,100.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 

en suero, plasma y sangre total. 

67.28 14,168 953,223.04 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,312 124,640.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 10,475 1,330,534.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 420 28,257.60 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 5,000 258,100.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 274 158,119.92 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 662 1,205,502.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 475 1,697,635.75 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 476 818,720.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 202 80,598.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 331 364,100.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 9,706 6,891,260.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  

60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 348 1,889,385.96 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 29 191,744.23 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 25,188 43,323,360.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 340 582,760.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 173 40,482.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 115 35,521.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

20,330.00 173 3,517,090.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 15 4,695.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 475 242,421.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 208 185,020.16 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 2,772 8,316,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 1,208 420,335.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 

ml. 
460.00 754 346,840.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 13 64,721.67 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 188 564,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 86 7,310.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 4,204 12,254,660.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 20,488 16,390,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 43 284,310.41 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas  

cada una. 

68,250.00 4 273,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 163 8,133,048.00 

TOTAL 113,231,995.36 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 32,900 14,348,519.08 

TOTAL 14,348,519.08 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

35,000.00 18 630,000.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

18,588.81 10 185,888.14 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,940.00 41 79,540.00 
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 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 31 475,919.20 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón 

de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 150 2,732,565.60 

TOTAL 4,768,502.95 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 

2021 

240.38 33,662 8,091,671.56 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 189,900 113,049,369.00 

TOTAL 121,141,040.56 

 

Gran total 253,490,057.95 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 13,000 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

58,000 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,881 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

3,498 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

87,000 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

34,000 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

3,496 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 

35,000 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 

1,500 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 

30,000 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

8,233 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,660 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 

5,000 

TOTAL (PESOS) 60,109,042.88 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

150 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
80 

TOTAL (PESOS) 74,190.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

60,000 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

500 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

300 

TOTAL (PESOS) 10,498,301.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

360 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

380 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

45 

TOTAL (PESOS) 617,448.22 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

335,375 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

100,000 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

1,800,000 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

300,000 

TOTAL (PESOS) 145,249,725.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 216,548,707.10 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
130 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 7 de septiem

bre de 2021 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9,896,006.80 0.00 9,896,006.80 9,654,673.35 0.00 0.00 0.00 9,654,673.35 0.00 0.00 0.00 0.00 19,550,680.15

 1 
Determinantes 
Personales 

3,030,168.61 0.00 3,030,168.61 8,921,224.05 0.00 0.00 0.00 8,921,224.05 0.00 0.00 0.00 0.00 11,951,392.66

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,506,845.35 0.00 1,506,845.35 99,672.00 0.00 0.00 0.00 99,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,517.35

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3,358,992.84 0.00 3,358,992.84 633,777.30 0.00 0.00 0.00 633,777.30 0.00 0.00 0.00 0.00 3,992,770.14

 4 Profesionalización 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 9,896,006.80 0.00 9,896,006.80 9,654,673.35 0.00 0.00 0.00 9,654,673.35 0.00 0.00 0.00 0.00 19,550,680.15

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 869,999.00 0.00 0.00 0.00 869,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 869,999.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 869,999.00 0.00 0.00 0.00 869,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 869,999.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 869,999.00 0.00 0.00 0.00 869,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 869,999.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

2,017,992.00 0.00 2,017,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,017,992.00

 1 Emergencias 1,008,996.00 0.00 1,008,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,008,996.00

 2 Monitoreo 1,008,996.00 0.00 1,008,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,008,996.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,452,020.00 0.00 1,452,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,452,020.00

Total: 3,470,012.00 0.00 3,470,012.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,470,012.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 823,215.00 4,925,112.54 5,748,327.54 4,789,623.00 0.00 0.00 0.00 4,789,623.00 0.00 0.00 111,593,014.82 111,593,014.82 122,130,965.36

2 Virus de Hepatitis C 756,288.00 0.00 756,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,406,048.00 8,406,048.00 9,162,336.00

Total: 1,579,503.00 4,925,112.54 6,504,615.54 4,789,623.00 0.00 0.00 0.00 4,789,623.00 0.00 0.00 119,999,062.82 119,999,062.82 131,293,301.36
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

28,927,661.58 0.00 28,927,661.58 688,994.00 0.00 0.00 0.00 688,994.00 60,109,042.88 0.00 0.00 60,109,042.88 89,725,698.46

 1 
SSR para 
Adolescentes 

5,088,146.41 0.00 5,088,146.41 141,296.00 0.00 0.00 0.00 141,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,229,442.41

 2 
PF y 
Anticoncepción 

5,764,804.17 0.00 5,764,804.17 107,579.00 0.00 0.00 0.00 107,579.00 60,109,042.88 0.00 0.00 60,109,042.88 65,981,426.05

 3 Salud Materna 8,060,526.00 0.00 8,060,526.00 127,553.00 0.00 0.00 0.00 127,553.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,188,079.00
 4 Salud Perinatal 3,392,534.00 0.00 3,392,534.00 41,894.00 0.00 0.00 0.00 41,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,434,428.00
 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 
Violencia de 
Género 

5,504,079.00 0.00 5,504,079.00 270,672.00 0.00 0.00 0.00 270,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,774,751.00

2 Cáncer 2,475,829.00 14,348,519.08 16,824,348.08 14,026,443.00 0.00 0.00 0.00 14,026,443.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,850,791.08
3 Igualdad de Género 340,794.50 0.00 340,794.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,794.50

Total: 31,744,285.08 14,348,519.08 46,092,804.16 14,715,437.00 0.00 0.00 0.00 14,715,437.00 60,109,042.88 0.00 0.00 60,109,042.88 120,917,284.04
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 20,832,200.00 0.00 0.00 0.00 20,832,200.00 74,190.00 0.00 0.00 74,190.00 20,906,390.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

0.00 4,768,502.95 4,768,502.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,498,301.00 0.00 0.00 10,498,301.00 15,266,803.95

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,498,301.00 0.00 0.00 10,498,301.00 10,498,301.00

 5 Dengue 0.00 4,768,502.95 4,768,502.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,768,502.95

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 5,369,577.68 0.00 0.00 0.00 5,369,577.68 617,448.22 0.00 0.00 617,448.22 5,987,025.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 676,955.01 0.00 0.00 0.00 676,955.01 0.00 0.00 0.00 0.00 676,955.01

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 2,939,958.88 0.00 0.00 0.00 2,939,958.88 0.00 0.00 0.00 0.00 2,939,958.88

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,687,270.00 0.00 6,687,270.00 518,618,233.39 0.00 0.00 0.00 518,618,233.39 145,249,725.00 0.00 0.00 145,249,725.00 670,555,228.39

8 Salud en el Adulto Mayor 564,510.00 0.00 564,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,510.00

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 2,535,256.82 0.00 0.00 0.00 2,535,256.82 0.00 0.00 0.00 0.00 2,712,547.82

10 

Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

120,877.63 0.00 120,877.63 279,950.00 0.00 0.00 0.00 279,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,827.63

Total: 7,868,945.34 4,768,502.95 12,637,448.29 551,252,131.78 0.00 0.00 0.00 551,252,131.78 156,439,664.22 0.00 0.00 156,439,664.22 720,329,244.29
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,140,215.00 121,141,040.56 123,281,255.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,281,255.56

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 205,310.00 0.00 0.00 0.00 205,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 705,310.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

Total: 3,220,626.50 121,141,040.56 124,361,667.06 205,310.00 0.00 0.00 0.00 205,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,566,977.06

 
Gran Total: 57,779,378.72 145,183,175.13 202,962,553.85 581,487,174.13 0.00 0.00 0.00 581,487,174.13 216,548,707.10 0.00 119,999,062.82 336,547,769.92 1,120,997,497.90

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril  
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Guerrero. 

 

01-CM-AFASPE-GRO/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 

DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 

FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 

EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. CARLOS DE LA 

PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 

la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  

“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 

prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 

presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 

los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 

estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 U008 7,648,284.99 0.00 7,648,284.99

 1 Determinantes Personales  U008 2,621,449.68 0.00 2,621,449.68

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 2,144,254.81 0.00 2,144,254.81

 3 Determinantes Colectivos  U008 2,882,580.50 0.00 2,882,580.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,648,284.99 0.00 7,648,284.99

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,504,480.00 0.00 1,504,480.00

 1 Emergencias  U009 752,240.00 0.00 752,240.00

 2 Monitoreo  U009 752,240.00 0.00 752,240.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 U009 1,572,679.00 0.00 1,572,679.00

S u b t o t a l  3,077,159.00 0.00 3,077,159.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,630,526.00 7,204,828.52 8,835,354.52

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00

S u b t o t a l  2,680,926.00 7,204,828.52 9,885,754.52

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 33,741,017.58 0.00 33,741,017.58

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,086,316.91 0.00 5,086,316.91

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,028,684.17 0.00 5,028,684.17

 3 Salud Materna  P020 11,466,768.00 0.00 11,466,768.00

 4 Salud Perinatal  P020 2,869,620.50 0.00 2,869,620.50

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 8,172,056.00 0.00 8,172,056.00

2 Cáncer  P020 1,560,857.50 10,084,959.12 11,645,816.62

3 Igualdad de Género  P020 601,730.00 0.00 601,730.00

S u b t o t a l  35,903,605.08 10,084,959.12 45,988,564.20

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 36,927.00 0.00 36,927.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 2,779,860.00 8,162,641.13 10,942,501.13

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  U009 70,180.00 0.00 70,180.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 69,170.00 0.00 69,170.00

 5 Dengue  U009 2,640,510.00 8,162,641.13 10,803,151.13

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 U009 272,744.00 0.00 272,744.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 210,080.00 0.00 210,080.00

5 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 5,127,750.00 0.00 5,127,750.00
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8 Salud en el Adulto Mayor  U008 1,317,190.00 0.00 1,317,190.00

9 Salud Bucal  U009 98,495.00 0.00 98,495.00

10 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 95,954.42 0.00 95,954.42

S u b t o t a l  9,939,000.42 8,162,641.13 18,101,641.55

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,681,597.50 84,530,111.46 86,211,708.96

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 

de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,762,009.00 84,530,111.46 87,292,120.46

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 62,010,984.49 109,982,540.24 171,993,524.73

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $171,993,524.73 (CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 73/100 M.N), para la 

realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $62,010,984.49 (SESENTA Y DOS MILLONES 

DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 49/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 

indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 

registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$109,982,540.24 (CIENTO NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS 24/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios 

Estatales de Salud. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO  
DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
5,504,030.18 2,144,254.81 7,648,284.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,648,284.99 

 1 Determinantes Personales 2,621,449.68 0.00 2,621,449.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,621,449.68 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 2,144,254.81 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes Colectivos 2,882,580.50 0.00 2,882,580.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,882,580.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,504,030.18 2,144,254.81 7,648,284.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,648,284.99 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,504,480.00 0.00 1,504,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,504,480.00 

 1 Emergencias 752,240.00 0.00 752,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,240.00 

 2 Monitoreo 752,240.00 0.00 752,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,240.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,572,679.00 0.00 1,572,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,572,679.00 

TOTALES 3,077,159.00 0.00 3,077,159.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,077,159.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,630,526.00 0.00 1,630,526.00 0.00 0.00 0.00 91,158,626.25 12,078,230.00 103,236,856.25 104,867,382.25 

2 Virus de Hepatitis C 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00 0.00 0.00 0.00 6,171,060.00 0.00 6,171,060.00 7,221,460.00 

TOTALES 2,680,926.00 0.00 2,680,926.00 0.00 0.00 0.00 97,329,686.25 12,078,230.00 109,407,916.25 112,088,842.25 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 3,412,821.00 30,328,196.58 33,741,017.58 0.00 42,973,938.19 42,973,938.19 0.00 0.00 0.00 76,714,955.77 

 1 SSR para Adolescentes 3,412,821.00 1,673,495.91 5,086,316.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,086,316.91 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,028,684.17 5,028,684.17 0.00 42,973,938.19 42,973,938.19 0.00 0.00 0.00 48,002,622.36 

 3 Salud Materna 0.00 11,466,768.00 11,466,768.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,466,768.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,869,620.50 2,869,620.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,869,620.50 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 8,172,056.00 8,172,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,172,056.00 

2 Cáncer 0.00 1,560,857.50 1,560,857.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,560,857.50 

3 Igualdad de Género 601,730.00 0.00 601,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 601,730.00 

TOTALES 4,014,551.00 31,889,054.08 35,903,605.08 0.00 42,973,938.19 42,973,938.19 0.00 0.00 0.00 78,877,543.27 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 36,927.00 0.00 36,927.00 0.00 597,900.00 597,900.00 0.00 0.00 0.00 634,827.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

2,779,860.00 0.00 2,779,860.00 0.00 18,730,865.00 18,730,865.00 0.00 0.00 0.00 21,510,725.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas 70,180.00 0.00 70,180.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,180.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 69,170.00 0.00 69,170.00 0.00 18,730,865.00 18,730,865.00 0.00 0.00 0.00 18,800,035.00 

 5 Dengue 2,640,510.00 0.00 2,640,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,640,510.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 272,744.00 272,744.00 0.00 1,867,931.61 1,867,931.61 0.00 0.00 0.00 2,140,675.61 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
210,080.00 0.00 210,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,080.00 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 5,127,750.00 5,127,750.00 0.00 46,494,265.75 46,494,265.75 0.00 0.00 0.00 51,622,015.75 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 1,317,190.00 1,317,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,317,190.00 

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,495.00 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
45,934.40 50,020.02 95,954.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,954.42 

TOTALES 3,171,296.40 6,767,704.02 9,939,000.42 0.00 67,690,962.36 67,690,962.36 0.00 0.00 0.00 77,629,962.78 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

TOTALES 0.00 2,762,009.00 2,762,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,009.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 18,447,962.58 43,563,021.91 62,010,984.49 0.00 110,664,900.55 110,664,900.55 97,329,686.25 12,078,230.00 109,407,916.25 282,083,801.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  

bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  

Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,621,449.68

Subtotal de ministraciones 2,621,449.68

 U008 / OB010 2,621,449.68

Subtotal de programas institucionales 2,621,449.68

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,144,254.81

Subtotal de ministraciones 2,144,254.81

 U008 / OB010 2,144,254.81

Subtotal de programas institucionales 2,144,254.81

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,223,343.00

 Junio 1,659,237.50

Subtotal de ministraciones 2,882,580.50

 U008 / OB010 2,882,580.50

Subtotal de programas institucionales 2,882,580.50

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,648,284.99
 

Total 7,648,284.99

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00
 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 752,240.00

Subtotal de ministraciones 752,240.00

 U009 / EE200 752,240.00

Subtotal de programas institucionales 752,240.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 752,240.00

Subtotal de ministraciones 752,240.00

 U009 / EE200 752,240.00

Subtotal de programas institucionales 752,240.00

Total Programa 1,504,480.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,572,679.00

Subtotal de ministraciones 1,572,679.00

 U009 / EE210 1,572,679.00

Subtotal de programas institucionales 1,572,679.00

 

Total 3,077,159.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,630,526.00

Subtotal de ministraciones 1,630,526.00

 P016 / VH030 1,630,526.00

Subtotal de programas institucionales 1,630,526.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,050,400.00

Subtotal de ministraciones 1,050,400.00

 P016 / VH030 1,050,400.00

Subtotal de programas institucionales 1,050,400.00

 

Total 2,680,926.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,086,316.91

Subtotal de ministraciones 5,086,316.91

 P020 / SR010 5,086,316.91

Subtotal de programas institucionales 5,086,316.91

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,028,684.17

Subtotal de ministraciones 5,028,684.17

 P020 / SR020 5,028,684.17

Subtotal de programas institucionales 5,028,684.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 11,466,768.00

Subtotal de ministraciones 11,466,768.00

 P020 / AP010 11,466,768.00

Subtotal de programas institucionales 11,466,768.00

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,869,620.50

Subtotal de ministraciones 2,869,620.50

 P020 / AP010 2,869,620.50

Subtotal de programas institucionales 2,869,620.50

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 8,172,056.00

Subtotal de ministraciones 8,172,056.00

 P020 / MJ030 8,172,056.00

Subtotal de programas institucionales 8,172,056.00

Total Programa 33,741,017.58
 



144 DIARIO OFICIAL Martes 7 de septiembre de 2021 

2 Cáncer 

 Marzo 1,560,857.50

Subtotal de ministraciones 1,560,857.50

 P020 / CC010 1,560,857.50

Subtotal de programas institucionales 1,560,857.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 601,730.00

Subtotal de ministraciones 601,730.00

 P020 / MJ040 601,730.00

Subtotal de programas institucionales 601,730.00

 

Total 35,903,605.08

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 36,927.00

Subtotal de ministraciones 36,927.00

 U009 / EE070 36,927.00

Subtotal de programas institucionales 36,927.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 70,180.00

Subtotal de ministraciones 70,180.00

 U009 / EE020 70,180.00

Subtotal de programas institucionales 70,180.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 69,170.00

Subtotal de ministraciones 69,170.00

 U009 / EE020 69,170.00

Subtotal de programas institucionales 69,170.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 2,640,510.00

Subtotal de ministraciones 2,640,510.00

 U009 / EE020 2,640,510.00

Subtotal de programas institucionales 2,640,510.00
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,779,860.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 272,744.00

Subtotal de ministraciones 272,744.00

 U009 / EE050 272,744.00

Subtotal de programas institucionales 272,744.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 210,080.00

Subtotal de ministraciones 210,080.00

 U009 / EE010 210,080.00

Subtotal de programas institucionales 210,080.00

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,127,750.00

Subtotal de ministraciones 5,127,750.00

 U008 / OB010 5,127,750.00

Subtotal de programas institucionales 5,127,750.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 1,317,190.00

Subtotal de ministraciones 1,317,190.00

 U008 / OB010 1,317,190.00

Subtotal de programas institucionales 1,317,190.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

Subtotal de ministraciones 98,495.00

 U009 / EE060 98,495.00

Subtotal de programas institucionales 98,495.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 95,954.42

Subtotal de ministraciones 95,954.42

 U009 / EE010 95,954.42

Subtotal de programas institucionales 95,954.42

 

Total 9,939,000.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,762,009.00

 

Gran total 62,010,984.49

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

8 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

44 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

44 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

5 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

60 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

47 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440 Total de personal médico y paramédico 

no especializado de atención primaria 

capacitado en prevención de suicidio 

durante el año 2021. 

450 

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 

años, que asisten a actividades 

como talleres, conferencias o 

cursos en modalidad virtual o 

presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 

adolescentes que participan en las 

actividades programadas para el 

desarrollo de habilidades personales 

(virtual o presencial). 

750 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que realizan monitoreo y análisis 

de información de accidentes en 

zonas urbanas y suburbanas, que 

reportan los observatorios 

estatales de lesiones. 

No aplica 32 

Número de municipios prioritarios de las 

entidades federativas que realizan 

monitoreo y análisis de información de 

accidentes viales en zonas urbanas y 

suburbanas. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 
Población sensibilizada mediante pláticas 

sobre prevención de accidentes. 
49,234 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos que realicen acuerdos 

vinculantes. 

No aplica 150 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos, que realicen 

acuerdos vinculantes en materia de 

seguridad vial. 

5 

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada 

como Primer Respondiente. 
No aplica 25,000 

Población capacitada como Primer 

Respondiente. 
1,500 

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 28 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.1 Resultado 

Número de entidades federativas 

que difundieron a través de 

diferentes medios de 

comunicación, campañas de 

prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, 

asfixias, cardas, 

envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden, a través de diferentes 

medios de comunicación, acciones de 

prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, cardas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras) 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas 

que realizan acciones de 

prevención de lesiones 

accidentales, a través de 

la difusión de material educativo y 

de promoción de la salud 

No aplica 29 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden material educativo y de 

promoción de la salud, para la prevención 

de lesiones accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

1 
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2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

No aplica 35 

Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas 

causas 

2 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
3.1.1 Resultado 

Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 
No aplica 26 

Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente 

a la identificación de factores de riesgo 

en el ámbito de ocurrencia seleccionado 

de acuerdo con sus necesidades 

identificadas, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones accidentales 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 

supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada en 

la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los 

Criterios de Operación y Lineamientos de 

Vigilancia Epidemiológica por Laboratorio 

del Marco Analítico declarado por los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 

(LESP) que conforman la Red Nacional 

de Laboratorio de Salud Pública 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/l, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

58 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

73 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

81 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

33,848 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

57,550 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

55 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

316,741 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

650 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

7 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

28,042 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

6 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

707 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

7 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,750 
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 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

26 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

2 

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 

Número de diagnósticos 

programados 

10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 
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 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

53 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 12 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

40 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 
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2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

277 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 
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1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 
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 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

3 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

4 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

4 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

4 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

4 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 
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8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

40 

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

970,466 

9 Salud Bucal 

7.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 

No aplica 1 Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto Salud 

Oral y Factores de Riesgo (SOFAR). 

1 

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 
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9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

201 

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

65,198 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

14 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en control 

nutricional con cualquier 

diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses de 

edad alimentados con lactancia materna 

exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del COECIA 

y sus comités Técnico, Normativo 

y Financiero. 

No aplica 4 
Número de sesiones del COECIA y sus 

Comités programadas en un año 
4 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
3.1.1 Resultado 

Supervisiones a Unidades 

Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 

Acreditadas en la Entidad  
100 

Supervisar los procesos operacionales en 

las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 

para el diagnóstico adecuado y la 

atención integral en niñas, niños y 

adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social 

capacitadas para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes, y referencia 

oportuna y adecuada 

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de servicio 

social programadas a capacitar 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social en signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes, referencia 

oportuna y adecuada 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 108,546 824,949.60 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 8,684 668,668.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 17,722 195,296.44 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 2,746 260,870.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 

en suero, plasma y sangre total. 

67.28 29,645 1,994,515.60 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 8,318 1,056,552.36 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 879 59,139.12 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 19 342,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 33,270 1,717,397.40 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

80.00 1,068 85,440.00 
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Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 677 1,232,817.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 590 2,108,642.30 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 44 75,680.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 712 327,520.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 88 127,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 215 368,510.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 518 121,212.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 101 8,585.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,628 4,745,620.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 26,320 21,056,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 36 731,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 72 28,728.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 5,851 4,154,210.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 172 933,834.44 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,140 3,420,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 29 191,744.23 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 28,360 48,779,200.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 461 926,610.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 274 139,838.64 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 840 747,196.80 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 28 84,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 43 13,281.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 100 99,341.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

20,330.00 36 731,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 15 4,695.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 10 682,500.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 110 5,488,560.00 

TOTAL 104,534,514.77 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 23,124 10,084,959.12 

TOTAL 10,084,959.12 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 
kilogramos 

377.00 1,750 659,750.00 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

35,000.00 14 490,000.00 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 
sobres de 100 gramos 

1,940.00 23 44,620.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 40 614,089.29 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón 
de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 
0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 210 3,825,591.84 

TOTAL 8,162,641.13 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 

2021 

240.38 24,972 6,002,769.36 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 131,910 78,527,342.10 

TOTAL 84,530,111.46 

 

Gran total 207,312,226.49 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
del ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 16,113 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

29,919 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

5,060 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

180,146 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

150,052 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 

24,688 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 

2,593 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 

13,148 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,000 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

13,766 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

3,550 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9,140 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 

1,000 

TOTAL (PESOS) 42,973,938.19 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

1,500 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
550 

TOTAL (PESOS) 597,900.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 
antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

77,000 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml 

200 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 
veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 

4,200 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

500 

TOTAL (PESOS) 18,730,865.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 
Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

1,150 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 
Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

1,150 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 
Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 
10 dosis. 

88 

TOTAL (PESOS) 1,867,931.61 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

98,849 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA. 

66,802 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

811,015 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
96,585 

TOTAL (PESOS) 46,494,265.75 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 110,664,900.55 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7,648,284.99 0.00 7,648,284.99 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 0.00 9,433,415.30

 1 
Determinantes 
Personales 

2,621,449.68 0.00 2,621,449.68 513,971.34 0.00 0.00 0.00 513,971.34 0.00 0.00 0.00 0.00 3,135,421.02

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2,882,580.50 0.00 2,882,580.50 1,271,158.97 0.00 0.00 0.00 1,271,158.97 0.00 0.00 0.00 0.00 4,153,739.47

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 7,648,284.99 0.00 7,648,284.99 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 1,785,130.31 0.00 0.00 0.00 0.00 9,433,415.30

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,667.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 72,997.00 0.00 0.00 0.00 72,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,997.00

Total: 0.00 0.00 0.00 225,997.00 0.00 0.00 0.00 225,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 225,997.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,504,480.00 0.00 1,504,480.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 0.00 3,933,747.84

 1 Emergencias 752,240.00 0.00 752,240.00 1,398,825.74 0.00 0.00 0.00 1,398,825.74 0.00 0.00 0.00 0.00 2,151,065.74

 2 Monitoreo 752,240.00 0.00 752,240.00 1,030,442.10 0.00 0.00 0.00 1,030,442.10 0.00 0.00 0.00 0.00 1,782,682.10

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,572,679.00 0.00 1,572,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,572,679.00

Total: 3,077,159.00 0.00 3,077,159.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 2,429,267.84 0.00 0.00 0.00 0.00 5,506,426.84

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 1,630,526.00 7,204,828.52 8,835,354.52 6,850,151.35 0.00 0.00 0.00 6,850,151.35 0.00 0.00 103,236,856.25 103,236,856.25 118,922,362.12

2 Virus de Hepatitis C 1,050,400.00 0.00 1,050,400.00 721,175.00 0.00 0.00 0.00 721,175.00 0.00 0.00 6,171,060.00 6,171,060.00 7,942,635.00

Total: 2,680,926.00 7,204,828.52 9,885,754.52 7,571,326.35 0.00 0.00 0.00 7,571,326.35 0.00 0.00 109,407,916.25 109,407,916.25 126,864,997.12
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SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
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RECTORÍA 
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FINANCIEROS 
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ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

33,741,017.58 0.00 33,741,017.58 18,502,698.85 0.00 0.00 0.00 18,502,698.85 42,973,938.19 0.00 0.00 42,973,938.19 95,217,654.62

 1 
SSR para 
Adolescentes 

5,086,316.91 0.00 5,086,316.91 1,260,566.66 0.00 0.00 0.00 1,260,566.66 0.00 0.00 0.00 0.00 6,346,883.57

 2 
PF y 
Anticoncepción 

5,028,684.17 0.00 5,028,684.17 12,817,389.00 0.00 0.00 0.00 12,817,389.00 42,973,938.19 0.00 0.00 42,973,938.19 60,820,011.36

 3 Salud Materna 11,466,768.00 0.00 11,466,768.00 2,350,815.00 0.00 0.00 0.00 2,350,815.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,817,583.00

 4 Salud Perinatal 2,869,620.50 0.00 2,869,620.50 1,420,197.99 0.00 0.00 0.00 1,420,197.99 0.00 0.00 0.00 0.00 4,289,818.49

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 8,172,056.00 0.00 8,172,056.00 653,730.20 0.00 0.00 0.00 653,730.20 0.00 0.00 0.00 0.00 8,825,786.20

2 Cáncer 1,560,857.50 10,084,959.12 11,645,816.62 3,215,640.06 0.00 0.00 0.00 3,215,640.06 0.00 0.00 0.00 0.00 14,861,456.68

3 Igualdad de Género 601,730.00 0.00 601,730.00 196,944.16 0.00 0.00 0.00 196,944.16 0.00 0.00 0.00 0.00 798,674.16

Total: 35,903,605.08 10,084,959.12 45,988,564.20 21,915,283.07 0.00 0.00 0.00 21,915,283.07 42,973,938.19 0.00 0.00 42,973,938.19 110,877,785.46

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 36,927.00 0.00 36,927.00 11,382,849.40 0.00 0.00 0.00 11,382,849.40 597,900.00 0.00 0.00 597,900.00 12,017,676.40

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

2,779,860.00 8,162,641.13 10,942,501.13 63,218,735.00 0.00 0.00 0.00 63,218,735.00 18,730,865.00 0.00 0.00 18,730,865.00 92,892,101.13

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 248,102.46 0.00 0.00 0.00 248,102.46 0.00 0.00 0.00 0.00 248,102.46

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

70,180.00 0.00 70,180.00 549,026.30 0.00 0.00 0.00 549,026.30 0.00 0.00 0.00 0.00 619,206.30

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

69,170.00 0.00 69,170.00 5,268,250.40 0.00 0.00 0.00 5,268,250.40 18,730,865.00 0.00 0.00 18,730,865.00 24,068,285.40

 5 Dengue 2,640,510.00 8,162,641.13 10,803,151.13 57,153,355.84 0.00 0.00 0.00 57,153,355.84 0.00 0.00 0.00 0.00 67,956,506.97

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

272,744.00 0.00 272,744.00 4,641,113.90 0.00 0.00 0.00 4,641,113.90 1,867,931.61 0.00 0.00 1,867,931.61 6,781,789.51

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

210,080.00 0.00 210,080.00 1,034,877.08 0.00 0.00 0.00 1,034,877.08 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,957.08

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 6,473.50 0.00 0.00 0.00 6,473.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,473.50

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 102,553.84 0.00 0.00 0.00 102,553.84 0.00 0.00 0.00 0.00 102,553.84

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,127,750.00 0.00 5,127,750.00 7,786,388.46 0.00 0.00 0.00 7,786,388.46 46,494,265.75 0.00 0.00 46,494,265.75 59,408,404.21

8 Salud en el Adulto Mayor 1,317,190.00 0.00 1,317,190.00 565,702.79 0.00 0.00 0.00 565,702.79 0.00 0.00 0.00 0.00 1,882,892.79
9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 3,130,919.38 0.00 0.00 0.00 3,130,919.38 0.00 0.00 0.00 0.00 3,229,414.38

10 

Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

95,954.42 0.00 95,954.42 868,300.00 0.00 0.00 0.00 868,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 964,254.42

Total: 9,939,000.42 8,162,641.13 18,101,641.55 92,737,913.35 0.00 0.00 0.00 92,737,913.35 67,690,962.36 0.00 0.00 67,690,962.36 178,530,517.26
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 84,530,111.46 86,211,708.96 16,438,175.00 0.00 0.00 0.00 16,438,175.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,649,883.96

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 769,682.00 0.00 0.00 0.00 769,682.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,269,682.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 5,980,009.17 0.00 0.00 0.00 5,980,009.17 0.00 0.00 0.00 0.00 6,480,009.17

4 

Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 157,020.30 0.00 0.00 0.00 157,020.30 0.00 0.00 0.00 0.00 237,431.80

Total: 2,762,009.00 84,530,111.46 87,292,120.46 23,344,886.47 0.00 0.00 0.00 23,344,886.47 0.00 0.00 0.00 0.00 110,637,006.93

 
Gran Total: 62,010,984.49 109,982,540.24 171,993,524.73 150,409,471.39 0.00 0.00 0.00 150,409,471.39 110,664,900.55 0.00 109,407,916.25 220,072,816.80 542,475,812.91 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, Dr. Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Instituto Nacional de Migración, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, para llevar a cabo acciones conjuntas en 
beneficio de las niñas, niños y adolescentes migrantes, no acompañados, acompañados y separados, para garantizar 
la protección integral de sus derechos, así como brindarles atención humanitaria e integral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración.- SALUD.- Secretaría de Salud.- Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE EL “INM”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL DR. FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ, ASISTIDO POR LA DIRECTORA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA MTRA. CARMEN IVONNE RAMÍREZ GARCÍA, POR OTRA PARTE, EL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO 

POR SU TITULAR, MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ, ASISTIDA POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS, EL LIC. JOSÉ ALFREDO ANGUIANO CHÁVEZ, ASÍ COMO POR LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS Y, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL” 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, ASISTIDA POR LA 

COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, A QUIENES AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, QUIENES SE 

SUJETARÁN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 99 de la Ley de Migración establece que, en ningún caso, el “INM” presentará ni alojará a 
niñas, niños o adolescentes migrantes en estaciones migratorias ni en lugares habilitados para ello, asimismo, 
el artículo 94 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes. 
Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o albergues brinden la 
atención adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes. 

II. La oficina del Comisionado del Instituto Nacional de Migración mediante el oficio INM/0003/2021, 
comunica al “DIF NACIONAL”, que ha dispuesto lo necesario para que instalaciones administradas por el 
“INM”, ubicadas en la frontera sur del país, faciliten espacios a ese Sistema, con la finalidad de que sean 
habilitadas como Centro de Asistencia Social de puertas abiertas y pueda darse la debida atención a niñas, 
niños y adolescentes en el contexto del Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 
Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político en materia de infancia 
migrante, del 11 de noviembre de 2020. 

III. El pasado 8 de enero de 2021 el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL”, suscribieron un convenio de 
colaboración, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero del mismo año, 
en el que consta que el “DIF NACIONAL” se compromete a suscribir convenios con dependencias y entidades 
de la administración pública Federal, de las Entidades Federativas para garantizar la protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en contexto de migración, como en la especie acontece respecto de 
la suscripción del presente instrumento normativo que permitirá fortalecer las capacidades de alojamiento y 
cuidados de dicha población en situación de vulnerabilidad. 

IV. El 25 de junio de 2021, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los Criterios para la 
Transferencia de Apoyos para el Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención 
relativas a la Niñez Migrante en adelante los “CRITERIOS”, los cuales tienen por objeto establecer las bases 
para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales DIF, a efecto de 
impulsar el fortalecimiento de operación, así como de la infraestructura para el alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en retornos asistidos de niñas, niños 
y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes. 

V. El 26 de julio se suscribe el convenio de coordinación entre el “DIF NACIONAL” y “DIF ESTATAL” 
mediante el cual se realiza la transferencia de recursos al “DIF ESTATAL” en base a los “CRITERIOS”, los 
cuales serán aplicados en el Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas. 
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DECLARACIONES 

I. El “INM” declara que: 
I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 

según lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal quien, para el desahogo de los asuntos de 
su competencia se auxiliará entre otros de órganos administrativos desconcentrados, de acuerdo al artículo 2, 
Apartado C, Fracción II de su Reglamento Interior. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Migración. 

I.3. Cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: (i) Instrumentar la política en materia migratoria; 
(ii) Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y revisar su 
documentación; (iii) En los casos señalados en la ley, tramitar y resolver sobre la internación, estancia y salida 
del país de los extranjeros; (iv) Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno asistido de personas 
extranjeras, en los términos y condiciones establecidos en la Ley de Migración y en su Reglamento;  
(v) Imponer las sanciones previstas por la ley y su reglamento; (vi) Llevar y mantener actualizado el registro 
nacional de extranjeros; (vii) Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares habilitados para tal fin, a 
las personas extranjeras que lo ameriten conforme a las disposiciones de esta ley, respetando en todo 
momento sus derechos humanos; (viii) Coordinar la operación de los grupos de atención a migrantes que se 
encuentren en territorio nacional, (ix) Proporcionar la información contenida en las bases de datos de los 
distintos sistemas informáticos que administra, a las diversas instituciones de seguridad nacional que así lo 
soliciten, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; (x) Gestionar ante la autoridad 
correspondiente la asignación de la clave única de registro de población para niñas, niños y adolescentes a 
quienes se les otorgue autorización de estancia como Visitante por Razones Humanitarias o como Residente; 
así como (xi) Recibir a niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados y de manera inmediata notificar a la 
Procuraduría de Protección y canalizar a la niña, niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Migración vigente. 

I.4. El Comisionado Dr. Francisco Garduño Yáñez, quien lo representa en este acto, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114, 115, fracción V, 124 y 125, fracciones I, VII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; es asistido por la Directora General de Administración la Mtra. Carmen Ivonne Ramírez 
García, de acuerdo con los artículos 136 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 29 fracción VI Y 73 de la Ley de Migración. 

I.5. Cuenta con los recursos necesarios para cubrir las erogaciones que por su propia naturaleza se 
desprendan del objeto del presente instrumento jurídico. 

I.6. Tiene asignado un inmueble ubicado en la Carretera costera Huixtla a Villa Comaltitlán Km 241,  
C.P. 30640, Municipio de Huixtla Chiapas (CAIFT HUIXTLA) mediante Certificado de Asignación de Espacio 
(CAE)-906 en adelante “EL INMUEBLE”, por lo que puede disponer de espacios para que en ellos se realicen 
acciones en el ámbito de su competencia a fin de privilegiar el interés superior de la niñez. 

I.7. Para los efectos legales derivados del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Homero No. 1832, colonia Los Morales Polanco, demarcación territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11510, en la Ciudad de México. 

II. El “DIF NACIONAL” declara que: 
II.1. Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como por lo establecido en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de diciembre de 2019, teniendo como objetivos la promoción de la asistencia social, la 
prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables y que entre sus atribuciones y funciones actúa en colaboración y coordinación 
con dependencias federales, estatales, municipales y las alcaldías en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

II.2. El Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, señala en su 
artículo 2, fracción I, IV y XXXVIII, que tiene, entre otras atribuciones, coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada, promover la protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en los términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tratados 
y convenciones internacionales de los que el Estado mexicano es parte y demás ordenamientos legales 
aplicables, tomando como imperativo de su actuar el interés superior de la niñez, así como impulsar la 
colaboración y coordinación de las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
Alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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II.3. De conformidad con el artículo 14, fracciones III y VIII respectivamente, de la Ley de Asistencia Social, 
le corresponde la coordinación del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como la 
vigilancia, en el ámbito de su competencia del cumplimiento de esa Ley y de los demás ordenamientos que de 
ella deriven y cuenta con las facultades necesarias para dar atención a niñas, niños y adolescentes 
acompañados y no acompañados migrantes, que requieran de la misma. 

II.4. La C. María del Rocío García Pérez, fue nombrada Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 1º de diciembre de 2018, por lo 
que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 y 10 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento y 
contraer compromisos a nombre de dicho Organismo. 

II.5. El Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas el Lic. José Alfredo Anguiano Chávez cuenta con 
facultades para suscribir este instrumento jurídico asistiendo a la titular del “DIF NACIONAL”, de conformidad 
con el artículo 19, fracciones, XIX y XXVI del Estatuto Orgánico de la Paraestatal de mérito. 

II.6. De igual forma, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, en adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de 
coadyuvar, prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para 
niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, 
municipios y entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia 
Social a cargo del “DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que su Titular la Lic. Lilia Lucía 
Aguilar Cortés suscribe el presente instrumento jurídico asistiendo a la titular del “DIF NACIONAL”. 

II.7. Para los efectos legales derivados del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de México. 

III. Declara el “DIF ESTATAL” que: 

III.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007, dos mil siete. 

III.2. De conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar atención a 
grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el marco de 
integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

III.3. La Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción 
XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para 
actuar en representación del organismo. 

III.4. Dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales en 
adelante la “COORDINACIÓN”, quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la 
administración de los centros asistenciales, así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con 
calidez a la población en general, de acuerdo con los artículos 4, 110 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

III.5. Para los efectos de este convenio de coordinación, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Cuentan con facultades suficientes para contraer compromisos a nombre de las instituciones 
que representan, por lo que se reconocen el carácter, personalidad jurídica y representación legal con la que 
comparecen a la celebración del presente instrumento jurídico y están de acuerdo con las declaraciones 
que anteceden, que son ciertas y que no existe error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidar la celebración del presente convenio. 

IV.2. Es su voluntad colaborar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 
objeto y las actividades que deriven del presente instrumento legal, así como que cuentan con los recursos 
humanos, materiales y técnicos para desarrollar las actividades emanadas del mismo, para lo cual convienen 
en sujetar sus compromisos a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene como objeto establecer las bases de coordinación entre 
el “INM”, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” para llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio de las 
niñas, niños y adolescentes migrantes, no acompañados, acompañados y separados, en lo sucesivo “NNA´S 
MIGRANTES” para garantizar la protección integral de sus derechos, así como brindarles atención 
humanitaria e integral. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

Compromisos del “INM”: 

A. Facilitar espacios en “EL INMUEBLE” descrito en la Declaración 1.6. al “DIF NACIONAL” y al  
“DIF ESTATAL”. 

B. Efectuar los servicios de mantenimiento, vigilancia, limpieza y aplicación de los servicios de agua y 
energía eléctrica, derivados de “EL INMUEBLE”. 

C. Sufragar los gastos derivados de los servicios de mantenimiento, limpieza, vigilancia, energía 
eléctrica y agua de “EL INMUEBLE”. 

D. Proporcionar al “DIF NACIONAL” un inventario de los bienes muebles con los que cuente  
“EL INMUEBLE”. 

E. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Compromisos del “DIF NACIONAL”: 

A. Coadyuvar a través de la “UAPV” a la instalación de un establecimiento temporal de asistencia social 
para los “NNA´S MIGRANTES”, en “EL INMUEBLE”. 

B. Realizar acciones en coordinación con el “DIF ESTATAL” a fin de otorgar facilidades de estancia a 
los “NNA´S MIGRANTES” en “EL INMUEBLE”. 

C. Proveer la protección y restitución de los derechos de los “NNA´S MIGRANTES” en “EL INMUEBLE” 
a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

D. Supervisar y evaluar las actividades realizadas por el “DIF ESTATAL”, conforme a los “CRITERIOS”. 

E. Coordinar con el “DIF ESTATAL” la asistencia social y los mecanismos de supervisión para asegurar 
que el uso de “EL INMUEBLE” sea solo para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, 
cuidados alternativos para los “NNA´S MIGRANTES”. 

F. Actuar como responsable respecto de la recepción y entrega de “EL INMUEBLE” de acuerdo con la 
relación establecida con el “INM”. 

G. Realizar las gestiones necesarias para dar continuidad a las acciones de Asistencia Social, atención 
y facilidades de estancia, para proveer la protección de “NNA´S MIGRANTES” objeto de este 
convenio, en los ejercicios fiscales posteriores. 

H. Administrar a través de la “UAPV” “EL INMUEBLE” bajo el Modelo de Atención, operación y 
reglamento establecidos por el mismo. 

I. Proveer al cuidado y conservación de “EL INMUEBLE” y reponer el bien en caso de daño o 
destrucción, causado por éste, no así por el deterioro natural que tenga y, se compromete a 
devolverlo en el momento que sea requerido por el “INM”, para lo cual deberá requerirlo por escrito 
con 60 (sesenta) días naturales de anticipación, con todo por cuanto hecho y por derecho le 
corresponda, aun cuando no haya concluido la vigencia del presente instrumento. 

J. Compilar la documentación que previamente se determine por “LAS PARTES”, en el caso que se 
requieran informes por autoridad fiscalizadora u homologa. 

K. Dar vista a la Comisión Nacional de Derechos Humanos de las condiciones en que se iniciarán las 
actividades en “EL INMUEBLE” y solicitar el acompañamiento en las mismas. 

L. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Compromisos del “DIF ESTATAL”: 

A. Recibir del “DIF NACIONAL” la transferencia de subsidios/apoyos para el alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, mejoramiento y cuidados alternativos para los “NNA´S MIGRANTES” en  
“EL INMUEBLE”, de conformidad con “LOS CRITERIOS” en el entendido que por lo que corresponde 
al ejercicio fiscal 2021 se ajustará a los alcances y especificaciones establecidos en el proyecto que 
como ANEXO 1 de ejecución se integra al presente instrumento. 
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 Asimismo, para los años subsecuentes se deberán realizar de manera específica los alcances, 
especificaciones, bases y procedimientos para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidio para la continuidad de los mismos. 

B. Ejecutar en coordinación con el “DIF NACIONAL” acciones de asistencia social, facilidades de 
estancia, alojamiento temporal, acogimiento residencial y cuidados alternativos de los “NNA´S 
MIGRANTES”, siempre que existan los apoyos transferidos por el “DIF NACIONAL” de acuerdo con 
los “CRITERIOS”, en caso contrario se estará a lo dispuesto en el inciso H. de los compromisos 
estipulados en este convenio para el “DIF NACIONAL”. 

C. Hacer uso de las instalaciones de “EL INMUEBLE” en apego a la normatividad y protocolos 
aplicables. 

D. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Compromisos de “LAS PARTES”: 

A. Para la ejecución del objeto de coordinación a que se refiere la cláusula inmediata anterior,  
“LAS PARTES” definirán mediante un Anexo Técnico la facilitación de “EL INMUEBLE”. 

B. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

TERCERA. ANEXO TÉCNICO. Para la ejecución del objeto de coordinación a que se refiere la cláusula 
primera y la cláusula segunda, así como para definir la facilitación de “EL INMUEBLE”, “LAS PARTES” 
suscribirán un Anexo Técnico en un lapso de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, una vez aprobado y suscrito por las “LAS PARTES” será considerado como parte integral 
del presente Convenio. 

El Anexo Técnico deberá constar por escrito y describirá con precisión su objeto, actividades a realizar, 
compromisos, mecanismos de entrega-recepción, inventarios, plazo de ejecución, calendarios, recursos 
técnicos, materiales, humanos y financieros, personal involucrado, enlaces y coordinadores o responsables 
que “LAS PARTES” designen, mismas que estarán a disponibilidad presupuestaria y a las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus propósitos 
y alcances. 

CUARTA. COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN.  
“LAS PARTES” acuerdan la integración de una Comisión de Administración, Seguimiento, Vigilancia y 
Evaluación, la cual está conformada por las personas que a continuación se mencionan: 

Por el “INM”: 

La Mtra. Carmen Ivonne Ramírez García, Directora General de Administración. 

Por el “DIF NACIONAL”: 

La Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa, Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento  
a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, dependiente 
de la “UAPV”. 

Por el “DIF ESTATAL”: 

La C. Ana Cecilia Ortiz Farrera, Titular de la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales. 

La comisión de administración, seguimiento, vigilancia y evaluación, tendrá las funciones siguientes: 

1) Instrumentar de común acuerdo las acciones necesarias para la coordinación, administración, 
seguimiento, vigilancia y evaluación del presente Convenio. 

2) Convocar a reuniones de trabajo para la evaluación y seguimiento del objeto del presente 
Convenio. 

3) Participar en reuniones presenciales y/o virtuales de conformidad con las acciones de 
coordinación, administración, seguimiento, vigilancia y evaluación de las obligaciones 
establecidas en este instrumento, elaborándose, en su caso, el acta o minuta de cada reunión en 
la que queden asentados los acuerdos a los que hayan llegado “LAS PARTES”. 

4) Proponer el Anexo Técnico para dar cumplimiento al objeto del presente Instrumento y los 
compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

5) Rendir los informes trimestrales sobre los avances en el cumplimiento de este Convenio, a sus 
respectivos superiores jerárquicos. 
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6) Ser los vínculos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo y ejecución de las acciones objeto de 
este Convenio. 

7) Identificar las causas que impidan el debido cumplimiento de este Convenio y proponer las 
medidas para solventarlas. 

8) Resolver de común acuerdo en el marco del presente instrumento, cualquier duda que se suscite 
durante su ejecución. 

9) Todas aquéllas que resulten útiles o necesarias para el cumplimiento del presente Convenio. 

En caso de ausencia de las personas designadas, “LAS PARTES” convienen en nombrar por escrito a un 
suplente que deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior. 

QUINTA. APORTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS. “LAS PARTES” aceptan 
que la administración y aplicación de los recursos económicos, subsidios o ayudas que se destinen para la 
ejecución de este Convenio, estarán a cargo de la parte que los aporte, así como en su caso, su 
comprobación. 

SEXTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal designado comisionado para 
para llevar a cabo todas y cada una de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, mantendrá 
relación laboral únicamente con la institución a la que pertenece, por lo que asumirán su responsabilidad por 
este concepto, sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o 
solidario, deslindándolas desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” se obligan establecer las actividades de conformidad con el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las leyes y disposiciones aplicables, para llevar el fiel y exacto cumplimiento 
a lo establecido en el presente Convenio de Coordinación durante su vigencia, atendiendo al interés superior 
de niñas, niños, y adolescentes, comprometiéndose a evitar cualquier controversia contenciosa o extrajudicial, 
atendiendo a los principios de honestidad, legalidad, transparencia e imparcialidad, anteponer siempre el 
interés público al interés personal, en estricto apego a la normatividad. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio es público conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que los particulares tendrán acceso al mismo en cualquier momento, acorde al 
procedimiento para ello establecido en la misma Ley, asimismo el presente instrumento deberá ser publicado 
en cumplimiento a las obligaciones de transparencia establecida en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siguiendo los procedimientos para ello 
establecidos en la normatividad vigente aplicable. 

De igual forma, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 68 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con lo estipulado por el artículo 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en correlación con lo enmarcado por la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, y demás normatividad aplicable 
en la materia, se comprometen a garantizar la seguridad de los datos personales contenidos en el presente 
instrumento, por lo que en caso de resultar procedente, habrán de seguir el procedimiento de clasificación, 
conforme a los artículos ll3 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Las acciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que 
“LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine 
su vigencia. 

OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su firma y hasta el 30 de 
septiembre de 2024. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o traspasar los derechos 
derivados del presente convenio, ni total ni parcialmente. Tampoco podrán hacerse sustituir por terceros. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de ser necesario realizar alguna 
modificación al presente Convenio durante su vigencia, ésta procederá siempre que se haga por escrito, a 
través del convenio modificatorio correspondiente y previa solicitud enviada a la otra parte con (30) treinta días 
hábiles de anticipación. 

Dichas modificaciones o adiciones comprometerán a los signatarios a partir de la fecha de su firma y 
formarán parte integrante del presente Convenio. 
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DÉCIMA PRIMERA. LIMITACIONES. El presente instrumento no representa de ninguna forma un acuerdo 
delegatorio de las facultades y atribuciones de “LAS PARTES” por lo que una no podrá actuar en nombre de 
la otra, y mucho menos tratándose de actos o actividades de “LAS PARTES” que impliquen donativos  
de dinero o en especie, actos de comercio o ánimo de lucro, así como tampoco, actos del campaña u 
proselitismo político. 

Asimismo, si se hace referencia sobre los resultados y objetivos del presente instrumento en alguna 
publicación, medio de difusión o comunicación, evento no lucrativo, informe requerido por autoridad 
competente, se deberá dar vista a la parte que correspondiente y, de ser el caso, solicitar la autorización para 
tales efectos de esta. 

La información que se desprenda del cumplimiento del objeto del presente convenio podrá utilizarse 
libremente para cuestiones estadísticas y/o académicas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente y dejará de surtir sus efectos legales cuando así lo determinen “LAS PARTES” de mutuo 
acuerdo, o cuando alguna de ellas comunique a la otra por escrito con una anticipación de por lo menos (30) 
treinta días hábiles, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que motiven la terminación en el 
cual cesarán los efectos legales, después de recibida su notificación y estén de acuerdo que las acciones 
iniciadas deberán ser continuadas hasta su total terminación, salvo escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no incurrirán en responsabilidad por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contraídas conforme a este instrumento, cuando se vean materialmente impedidas para ello por caso fortuito o 
de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen de común acuerdo. 

En este supuesto, la parte que se encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que adquiere 
a través del presente instrumento, deberá notificarlo por escrito a la otra parte inmediatamente, así como, 
tomar previsiones que se requieran para resolver cualquier situación que presente, para que una vez 
superada, de ser material y jurídicamente posible, se reanuden las actividades suspendidas de forma parcial o 
total en la forma y términos pactados. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. 

Las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la correcta 
interpretación, aplicación, formalización o ejecución de los términos de este convenio de coordinación y su 
Anexo Técnico, incluidos los de su existencia, nulidad, invalidez, terminación o cualquier aspecto adicional no 
previsto, serán resueltas mediante negociación directa entre “LAS PARTES”, mediante la amigable 
composición lo cual deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen que 
se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma  
el presente Convenio de Coordinación en seis tantos, al margen y al calce, el día 29 de julio de 2021.- Por el 
INM: Titular, Dr. Francisco Garduño Yáñez.- Rúbrica.- Por el DIF Nacional: Titular, C. María del Rocío 
García Pérez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Titular, Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistiendo: 
del INM: Directora General de Administración, Mtra. Carmen Ivonne Ramírez García.- Rúbrica.- Del DIF 
Nacional: Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. José Alfredo Anguiano Chávez.- Rúbrica.- 
Jefa de Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Del DIF 
Estatal: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortiz Farrera.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.E.50.003/2021 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos interpreta para efectos 
administrativos la aplicación del Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en Materia de 
Recuperación Secundaria y Mejorada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.50.003/2021 POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS INTERPRETA PARA 

EFECTOS ADMINISTRATIVOS LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS EN MATERIA DE RECUPERACIÓN SECUNDARIA Y MEJORADA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, 

DOF) entre otras disposiciones, los decretos por los que se expidieron la Ley de Hidrocarburos y la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como aquel por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO. Que, a partir de la entrada en vigor de las leyes referidas en el Resultando anterior, a la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) se le confirieron nuevas atribuciones entre las 

que se encuentran administrar y supervisar en materia técnica las Asignaciones y los Contratos para la 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como la aprobación de los planes de Exploración o de 

Desarrollo para la Extracción de los Asignatarios y Contratistas. 

TERCERO.- Que el 22 de noviembre de 2018, la Comisión publicó en el DOF los Lineamientos Técnicos 

en materia de Recuperación Secundaria y Mejorada (en adelante, Lineamientos), los cuales tienen por objeto, 

entre otros, establecer los requisitos de los Programas de Recuperación Secundaria y Mejorada que deben 

presentar los operadores petroleros. 

CUARTO.- Que el 12 de abril de 2019, se publicaron en el DOF los Lineamientos que regulan los Planes 

de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos (en adelante, Lineamientos de Planes). 

QUINTO.- Que el artículo 2 de los Lineamientos establece que corresponde a la Comisión la interpretación 

y aplicación de los mismos, así como la realización de las acciones y procedimientos relacionados con su 

cumplimiento, entre los cuales se encuentra la emisión de acuerdos de interpretación, con el objeto de 

armonizar los términos y condiciones de los Contratos o Asignaciones o los Lineamientos de Planes con los 

Lineamientos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente Acuerdo de Interpretación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción I, 7, fracción II, 31, fracciones VI y XII, 43, fracción I, 

incisos c) y j) y último párrafo, y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 2, fracción I, 3, 5, 10, 11, 22, fracciones I, II, 

III, IV y XXVII, 38, fracciones I y III y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 2 y Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en materia de Recuperación Secundaria y 

Mejorada; 16, fracción IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 10, fracción I, 11 y 13, fracciones V, inciso d) y XI del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que conforme a lo establecido en los artículos 22, fracción IV de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética y 131 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 

Comisión interpretar para efectos administrativos las disposiciones normativas o actos administrativos que 

emita; en el mismo sentido, el artículo 2 de los Lineamientos, señala que corresponde a la Comisión la 

interpretación de los mismos. 
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TERCERO. Que es facultad de la Comisión administrar en materia técnica las Asignaciones y los 

Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como ejercer aquellas facultades previstas 

en los referidos Contratos y en los Títulos de Asignación, en términos de lo previsto en los artículos 7,  

fracción II, 31, fracciones VI y XII, de la Ley de Hidrocarburos y 38, fracción III de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

CUARTO. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, fracción IX, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, la Comisión, en su carácter de dependencia de la Administración Pública 

Federal, está obligada a facilitar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los 

particulares con los que tenga relación en razón de su competencia. 

QUINTO. Que el Cuarto Transitorio de los Lineamientos establece lo siguiente: 

“CUARTO. Tanto los Operadores Petroleros que hayan presentado a la Comisión un Plan de 

Desarrollo para la Extracción antes de la publicación de los presentes Lineamientos, como aquellos 

que lo presenten hasta trescientos sesenta y cinco días naturales después de la entrada en vigor de 

los mismos, tendrán un plazo máximo de treinta meses, contados a partir de la fecha de su 

publicación, para presentar a la Comisión una propuesta de Programa de Recuperación 

Secundaria o Mejorada para su evaluación, conforme a los requisitos establecidos en estos 

Lineamientos y con base en el procedimiento establecido en los Lineamientos para la presentación 

de Planes emitidos por la Comisión.” 

[Énfasis añadido] 

Por su parte, el artículo 4 de los Lineamientos refiere: 

 “Artículo 4. De la obligación de presentación del Programa. Los Operadores Petroleros que realicen 

o vayan a realizar actividades de Extracción de Hidrocarburos, deberán analizar la factibilidad de 

implementación de algún proceso de Recuperación Secundaria o Mejorada, mediante la 

presentación de un Programa que deberán entregar a la Comisión en conjunto con el Plan de 

Desarrollo para la Extracción conforme a los plazos y procedimientos establecidos en los 

Lineamientos de Planes y ser congruente con éste, a fin de que la Comisión realice la evaluación 

técnico-económica del Programa. 

El Programa que los Operadores Petroleros presenten a la Comisión asociado a un Área de 

Asignación o un Área Contractual debe contener un proceso de recuperación por cada Yacimiento de 

aceite negro, volátil, gas y condensado y de aceite en lutitas, según sea el caso, contenidos dentro 

del Área correspondiente.” 

[Énfasis añadido] 

Sobre el particular, de la lectura se advierte que el Cuarto Transitorio de los Lineamientos hace referencia 

a una “propuesta de Programa de Recuperación Secundaria o Mejorada” la cual, resulta ser una figura diversa 

al Programa de Recuperación Secundaria o Mejorada señalado el artículo 4 de los Lineamientos, en el cual no 

se hace referencia al término “propuesta”, sino directamente al término “Programa”, el cual debe ser 

presentado en conjunto con el Plan de Desarrollo para la Extracción. 

Por lo anterior, resulta necesario que esta Comisión establezca cuál es el sentido y alcance de la 

“propuesta de Programa de Recuperación Secundaria o Mejorada”, a diferencia del “Programa” referido en el 

artículo 4 y reglamentado en el resto de los Lineamientos. 

SEXTO. Que en atención a las consideraciones antes descritas, esta Comisión estima necesario 

interpretar para efectos administrativos que la “propuesta de Programa de Recuperación Secundaria o 

Mejorada” establecida en el Cuarto Transitorio de los Lineamientos (en adelante, Propuesta), no es el mismo 

que el “Programa” referido en el artículo 4 de los mismos Lineamientos. 
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En consecuencia, la evaluación que realice esta Comisión respecto de la Propuesta se llevará a cabo 

conforme al procedimiento siguiente: 

I. Requisitos: 

 Conforme al contenido de los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de los Lineamientos, la Comisión verificará que 

la Propuesta cumpla con lo siguiente: 

1. Se presentará sólo para los yacimientos principales en proceso de Extracción o en los que el 

Operador determine que existe interés por aplicar un proceso de Recuperación Secundaria o 

Mejorada. 

2. Para el caso que el Operador Petrolero determine que no es viable la implementación de algún 

proceso de Recuperación Secundaria o Mejorada, el Estudio de Factibilidad Económica referido 

en el artículo 7 de los Lineamientos, se presentará de forma determinista o probabilista de 

acuerdo con la información con la que cuente. 

3. Para el caso de los Contratos de la Licitación CNH-R01-L03/2015 a quienes les fue aprobado 

un Plan de Desarrollo para la Extracción en términos de los CRITERIOS GENERALES 

APLICABLES A LOS PLANES DE EVALUACIÓN Y DE DESARROLLO, RELACIONADOS CON 

LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-R01-

L03/2015 (conocidos como Planes de corto plazo) no resultará aplicable la presentación de la 

Propuesta, toda vez que de conformidad con el contenido de los propios Criterios, éstos 

deberán presentar el contenido integral del Programa establecido en los Lineamientos, en la 

Modificación del Plan de Desarrollo que corresponda. 

II. Criterios para la evaluación de la Propuesta: 

 La Comisión llevará a cabo la evaluación de la Propuesta, de conformidad con el artículo 10 de los 

Lineamientos. 

1. Para el caso que el Operador Petrolero concluya que es viable la implementación de algún 

proceso, la Propuesta se evaluará conforme al artículo 10 de los Lineamientos, considerando la 

información que tenga disponible el Operador. 

2. Para el caso que el Operador Petrolero concluya que no es viable la implementación de algún 

proceso, la Propuesta se evaluará conforme al artículo 10 de los Lineamientos, considerando la 

evaluación económica de forma determinista o probabilista, considerando la información que 

tenga disponible el Operador. 

III. Resultado de la evaluación de la Propuesta: 

 La Comisión emitirá un análisis técnico de la Propuesta y la Resolución correspondiente en el 

siguiente sentido: 

1. Para el caso en el cual el Operador Petrolero concluya que no es viable la implementación del 

proceso de recuperación seleccionado y la Comisión llegue al mismo resultado, la Comisión 

establecerá la obligación del Operador Petrolero de presentar a la Comisión la revisión de sus 

resultados cada dos años, en términos del artículo 17 de los Lineamientos. 

 En caso de que la Comisión no llegue al mismo resultado, podrá convocar a audiencias, 

reuniones de trabajo o comparecencias para la revisión de la Propuesta presentada, con el 

objeto de aclarar o adicionar el contenido y alcance de la información, en términos del artículo 

11 de los Lineamientos. 
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2. En aquellos casos en los cuales el Operador Petrolero concluya que es viable la 

implementación del proceso de recuperación seleccionado, la Comisión emitirá los resultados 

preliminares de la evaluación y establecerá la obligación del Operador Petrolero de presentar, 

en caso de que no lo haya hecho, la modificación del Plan de Desarrollo, de conformidad con el 

artículo 62, fracción VII de los Lineamientos de Planes en un plazo de hasta noventa días 

hábiles. 

 Lo anterior, considerando que el Operador Petrolero no podrá ejecutar las actividades 

vinculadas con algún proceso de Recuperación Secundaria o Mejorada hasta en tanto cuente 

con la aprobación de la Comisión respecto a dicha modificación, en términos los artículos 11 de 

los Lineamientos y 62, fracción VII de los Lineamientos de Planes. 

La evaluación del Programa se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia. 

SÉPTIMO. Que, para la ejecución de este Acuerdo, resulta necesario que este Órgano de Gobierno 

instruya lo siguiente: 

1. A la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión para que evalúe y resuelva la Propuesta en los 

términos referidos en el presente Acuerdo. 

 En consecuencia, deberá informar al Órgano de Gobierno el resultado de dichas determinaciones. 

2. A la Unidad Jurídica, para que elabore los proyectos de Resolución que correspondan, de 

conformidad con el análisis técnico elaborado por la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión. 

3. A la Secretaría Ejecutiva, para notificar las Resoluciones emitidas por la Unidad Técnica de 

Extracción y su Supervisión. 

Que, en virtud de lo expuesto y con base en el mandato legal conferido a este Órgano Regulador 

Coordinado en Materia Energética para la interpretación administrativa de la regulación en materia energética, 

el Órgano de Gobierno de esta Comisión emite por unanimidad de votos el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Interpretar, para efectos administrativos, que la “propuesta de Programa de Recuperación 

Secundaria o Mejorada” establecida en el Cuarto Transitorio de los Lineamientos, es distinta del Programa de 

Recuperación Secundaria y Mejorada señalado en el artículo 4 de los mismos Lineamientos. Lo anterior de 

conformidad con el Considerando Sexto del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Establecer el procedimiento para la evaluación de la “propuesta de Programa de 

Recuperación Secundaria o Mejorada”, en términos del Considerando Sexto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Instruir a la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión, a la Unidad Jurídica y la 

Secretaría Ejecutiva en los términos referidos en el Considerando Séptimo del presente Acuerdo. 

CUARTO. La Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión, deberá presentar al Órgano de Gobierno un 

informe trimestral de las resoluciones que realice sobre las Propuestas, materia del presente Acuerdo. 

QUINTO Llévense a cabo las gestiones necesarias para que el presente Acuerdo sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su emisión. 

SÉPTIMO. Inscríbase el presente Acuerdo CNH.E.50.003/2021 en el Registro Público de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior con fundamento en el artículo 22, fracción XXVI de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2021.- COMISIONADOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE 

LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS: Comisionado Presidente, Rogelio Hernández Cázares.- 

Rúbrica.- Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira 
Rodríguez.- Rúbricas. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía por la que aprueba el Modelo de Contrato mercantil para 
la prestación del servicio de suministro básico de energía eléctrica en baja tensión en la modalidad de pospago 
presentado por CFE Suministrador de Servicios Básicos y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE APRUEBA EL MODELO DE 

CONTRATO MERCANTIL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EN BAJA TENSIÓN EN LA MODALIDAD DE POSPAGO PRESENTADO POR CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 

BÁSICOS Y SU ANEXO ÚNICO 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, en ejercicio de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo 
por el que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de marzo de 2016 y sus reformas; y de conformidad con lo instruido en el resolutivo SEXTO de la 
Resolución Núm. RES/262/2021, del 29 de julio de 2021, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, que 
ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a bien reproducir la referida 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE APRUEBA EL MODELO  
DE CONTRATO MERCANTIL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO BÁSICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN EN LA MODALIDAD DE POSPAGO PRESENTADO POR CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS Y SU ANEXO ÚNICO. 

Considerando lo dispuesto en su resolutivo CUARTO, que el modelo de contrato a que se hace referencia, 
será aplicable a todos los Usuarios de Suministro Básico en dicha modalidad, tanto los Usuarios de Suministro 
Básico que ya cuenten con un contrato vigente como las nuevas contrataciones, a partir del día siguiente en 
que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación por CFE Suministrador de Servicios Básicos. Por lo 
que, se dejará de aplicar el anterior modelo de contrato de suministro de energía eléctrica en baja tensión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2013. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2021.- Director General, C.P. José Martín Mendoza 
Hernández.- Rúbrica. 

 

RESOLUCIÓN Núm. RES/262/2021 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE APRUEBA EL MODELO DE 
CONTRATO MERCANTIL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN EN LA MODALIDAD DE POSPAGO PRESENTADO POR CFE SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013, el Congreso de la Unión expidió la Ley de la Industria 
Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), ambas 
publicadas el 11 de agosto de 2014, asimismo, el 31 de octubre de 2014, se publicó en el mismo medio de 
difusión oficial, el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (RLIE). 

SECUNDO. Que el 18 de febrero de 2016, la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) publicó en el 
DOF la Resolución Núm. RES/999/2015, mediante la cual se expidieron las disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico 
(Disposiciones). 

TERCERO. Que el 28 de noviembre de 2019, la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), 
mediante Oficio Núm. 8793355 comunicó a CFE Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB), la inscripción 
en el Registro Público de Contratos de Adhesión de esa Procuraduría, del Modelo de Contrato mercantil para 
la prestación del servicio de suministro básico de energía eléctrica en baja tensión en la modalidad de 
pospago (Modelo de Contrato) y sus cuatro anexos, bajo el Núm. 9915-2019. 
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CUARTO. Que con fecha 29 de noviembre de 2019, la Empresa Productiva Subsidiaria CFE SSB 
presentó a esta Comisión el Oficio Núm. SSB-04-20.-0126/2019, mediante el cual solicitó someter ante el 
Órgano de Gobierno de la Comisión la aprobación del Modelo de Contrato y estar en posibilidades de 
publicarlo en el DOF. 

QUINTO. Que el 12 de noviembre de 2020, CFE SSB presentó en la Oficialía de Partes de la Comisión, el 
Oficio Núm. SSB-04.20.-085/2020 de 6 de noviembre de 2020, a través del cual solicitó le sea concedido un 
plazo de 24 meses contados a partir de la notificación de la aprobación del Modelo de Contrato por esta 
Comisión, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 11, fracciones V, VIII, IX y X de las 
Disposiciones, lo anterior con la finalidad de llevar a cabo las acciones administrativas y técnicas necesarias 
en los sistemas y procedimientos para la implementación de la firma autógrafa a través de medios 
electrónicos para la solicitud del servicio y la celebración del Contrato de Suministro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y; 
1, 2, fracción II, 3 y 41, fracción III de la LORCME, la Comisión es una dependencia de la Administración 
Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética con 
personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre otras 
atribuciones, las previstas en la LIE y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracción l, 41, fracción III y 42 de la LORCME, la Comisión tiene 
las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como 
regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, los servicios 
públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del 
servicio público y la comercialización de electricidad, (ii) promover la competencia en el sector, (iii) proteger 
los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la confiabilidad, 
estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2 y 4, primer párrafo y segundo párrafo, fracción II de la LIE, 
el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés 
público por lo que debe prestarse a todo aquél que lo solicite, cuando ello sea técnicamente factible, en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 7, fracción I de las Disposiciones, el Suministro Básico 
comprende aquellas actividades del Suministro Eléctrico que se ofrecen bajo regulación tarifaria y comercial, 
incluyendo la contratación, venta, mantenimiento, facturación, cobranza por sí o por interpósita persona en 
nombre del Suministrador de Servicios Básicos, suspensión, terminación o rescisión del Suministro y la 
atención a las quejas de los Usuarios Finales, para garantizar la calidad y continuidad del Suministro Eléctrico. 

CUARTO. Que el artículo 6, fracción VII de la LIE establece que el Estado, a través de la Secretaría de 
Energía y de la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutará la política, regulación y 
vigilancia de la industria eléctrica teniendo entre objetivos la protección de los intereses de los  
Usuarios Finales. 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 12, fracción III y 50 de la LIE es facultad de la Comisión 
expedir las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico, y cuyo objeto será determinar 
los derechos y obligaciones del prestador del servicio y del Usuario Final, por lo que dichas Disposiciones 
deberán contener como mínimo, la información que los Suministradores pondrán a la disposición de los 
Usuarios Finales y las condiciones no indebidamente discriminatorias a que se sujetará el servicio. 

SEXTO. Que el artículo 51 de la LIE establece que el Usuario Final deberá celebrar un Contrato de 
Suministro con un Suministrador previo a recibir el Suministro Básico o Suministro Calificado, según 
corresponda, y dichos contratos deberán cumplir con las condiciones generales para la prestación del 
Suministro Eléctrico, y en el caso del Suministro Básico, deberán ser registrados ante la PPOFECO. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con los numerales 3, fracción XXII y 9,1, fracción V de las Disposiciones, 
la Comisión tiene la facultad de aprobar el Contrato de Suministro Eléctrico genérico que cada Suministrador 
de Servicios Básicos debe elaborar con base en las condiciones generales establecidas en las Disposiciones, 
y que los Suministradores Básicos tienen la obligación de registrar el Modelo de Contrato para el Suministro 
Básico ante la PROFECO, previamente a que este sea aprobado por la Comisión. 
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Para tal efecto, la Comisión procedió a revisar el Modelo de Contrato a fin de verificar que se encuentre 
alineado a la normatividad aplicable, en particular conforme al numeral 11, fracción XXII de las Disposiciones, 
el cual señala las condiciones mínimas que debe contener el Modelo de Contrato, a saber: 

a. Fecha de celebración del contrato; 

b. Registro Móvil de Usuario (RMU); 

c. Nombre y domicilio del Suministrador de Servicios Básicos, así como su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes; 

d. Nombre, teléfono, correo electrónico y clave del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante 
cuando se trate de personas físicas y, adicionalmente, su denominación o razón social y domicilio fiscal, 
cuando se trate de personas morales; 

e. Documentación que acredite la propiedad del inmueble a nombre del solicitante, de ser requerida por el 
Suministrador de Servicios Básicos; 

f. Fecha de nacimiento del solicitante, persona física, con el fin de confirmar su mayoría de edad; 

g. Número de identificación oficial presentada por el solicitante, tratándose de personas físicas, para 
acreditar su identidad; 

h. Domicilio en que será proporcionado el Suministro, y zona de operación del permiso otorgado  
por la CRE; 

i. Características del Suministro: tensión (baja, media o alta) y su valor en kV cuando corresponda, 
modalidad continua o interrumpible, y número de fases 

j. Demanda contratada y Demanda Controlable, de ser el caso; 

k. Tarifa aplicable y sus principales características; 

l. Periodicidad de medición y Facturación, así como modalidad de entrega del Aviso- Recibo, excepto en 
Prepago y Facturación en punto de venta; 

m. Los principales conceptos que integran la Facturación, el procedimiento para realizar ajustes en la 
Facturación, así como los casos en que procedan cargos adicionales y bonificaciones; 

n. Depósito de Garantía, de ser requerido por el Suministrador de Servicios Básicos para respaldar el valor 
del Suministro Eléctrico entregado y aún no facturado, de ser el caso. El valor del Depósito de Garantía 
deberá ser autorizado previamente por la CRE; 

n. Vigencia del contrato y prórrogas, en caso de no ser indefinido; y en el caso de contratos indefinidos, el 
plazo en días hábiles para notificar su Rescisión; 

p. Modalidad y lugar donde se pueden realizar los pagos; 

q. Modalidad, tiempo y lugar donde se entregará y reembolsará el Depósito de Garantía, de ser el caso; 

r. Fecha límite de pago y fecha de Suspensión del Suministro, en condiciones normales de Facturación 
mediante Aviso-Recibo, o vía para consultar dichas fechas; 

s. Los casos en que procederá la Suspensión y Terminación del Suministro; 

t. Los términos, conceptos y costos a cubrirse para la reconexión del Suministro Eléctrico cuando este 
haya sido Suspendido por falta de pago; 

u. Las responsabilidades del Suministrador de Servicios Básicos por interrupción del Suministro, según se 
establezca en el Código de Red y otras disposiciones aplicables; 

v. La obligación del Suministrador de Servicios Básicos de informar al Usuario Final, a través de todos los 
medios a su disposición, cuando la interrupción del Suministro Eléctrico que exceda los límites establecidos 
en el Código de Red se deba a caso fortuito o fuerza mayor, e informar sobre los términos en los que se 
reestablecerá el Suministro; 

w. La obligación por parte del Suministrador de Servicios Básicos de informar al Usuario Final en el  
Aviso-Recibo o Informe de consumo cuando se publique en el DOF cualquier ajuste, modificación o 
reestructuración de las tarifas reguladas; 
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x. La autorización expresa del Usuario Final para que el Distribuidor, a través del Suministrador de 
Servidos Básicos, conecte el Suministro Eléctrico, realice las revisiones y verificaciones y lleve a cabo la 
obtención de la información registrada en el equipo o dispositivo de medición, cuando no se cuente con un 
medidor con comunicación remota; 

y. El procedimiento para la atención de solicitudes, consultas, y quejas, así como las vías jurisdiccional y 
administrativa que procedan, en caso de que se persista, sin perjuicio de los demás recursos a los que tenga 
derecho el Usuario Final. El contrato deberá establecer que el Suministrador de Servicios Básicos sea la 
primera vía para la atención de quejas; 

z. Para Prepago y Facturación en Punto de venta, los contratos contendrán adicionalmente disposiciones 
que le permitan al Usuario Final conocer cuando su saldo está próximo a agotarse, y se explique el 
procedimiento para cambiar a otra modalidad de Facturación. Cuando el saldo se haya agotado bastará que el 
Usuario Final realice una recarga de saldo para reanudar el Suministro, sin necesidad de cubrir cargos  
por reconexión, 

Asimismo, con la citada revisión se corroboró que se incluyeran las mejores prácticas en la prestación del 
servicio de suministro eléctrico para el Usuario Final, previendo el establecimiento de los mecanismos 
necesarios para mejorar la calidad en la prestación del servicio de Suministro Básico de energía eléctrica en 
México, dentro de las cuales se destaca que este Modelo de Contrato brinda certidumbre al Usuario Final para 
la devolución y ajustes de los Depósitos de Garantía, establece los procedimientos sobre las indemnizaciones 
aplicables a los Usuarios Finales por daños a las instalaciones atribuibles al Distribuidor, se establece la 
metodología de estimaciones de los consumos de energía eléctrica, se garantiza al Distribuidor el acceso  
a la toma de lecturas y registros de medición, y se Incluyen mecanismos claros y económicos para la revisión 
y aseguramiento de los sistemas de medición y las instalaciones eléctricas. 

OCTAVO. Que de la revisión realizada por la Comisión al Modelo de Contrato citado, se advierte que éste 
cumple con los requisitos de procedencia y formales previstos en los numerales 3, fracción XXII y 9.1, fracción 
V de las Disposiciones, lo anterior debido a que CFE SSB, presentó ante la Comisión un Modelo de Contrato 
elaborado con base en las condiciones generales establecidas en las Disposiciones, así como la evidencia 
documental que acredita que dicho Modelo de Contrato fue registrado previamente ante PROFECO. 
Asimismo, se constató que dicho instrumento establece condiciones contractuales iguales para los usuarios 
residenciales, comerciales y pequeños industriales que contraten el servicio que ampara el Modelo de 
Contrato y con ello, protege los intereses de los usuarios. 

Es de destacar que el Modelo de Contrato cumple con lo establecido en los numerales 9,1, fracción 
III,10,2, fracción VIII, 11, fracción XXII, inciso y), y 24 de las Disposiciones en virtud que se incluye en el 
clausulado el derecho del Usuario de Suministro Básico para presentar quejas respecto al servicio recibido y 
el procedimiento de conciliación e indemnización para la atención de las quejas que se susciten entre el 
Usuario Final y el Suministrador de Servicios Básicos con motivo de la prestación del Suministro Básico. 
Resaltando que en dicho procedimiento se señala que el Suministrador de Servicios Básicos es la primera 
instancia para la atención de quejas, y se consideran los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, 
publicidad y buena fe, 

Por lo que respecta al numeral 12, fracción VIII de las Disposiciones, CFE SSB prevé cobrar al Usuario de 
Suministro Básico un Depósito en Garantía, que servirá para respaldar el Suministro Eléctrico entregado y las 
obligaciones contractuales del Usuario de Suministro Básico. Considerándose que, al finalizar el contrato, en 
caso de no existir adeudos del Usuario de Suministro Básico, CFE SSB le devolverá su Depósito de Garantía. 

Con respecto, al numeral 21.1, fracción IV de las Disposiciones, se verificó que el Modelo ele Contrato no 
contemplara ninguna penalización al Usuario Final por la terminación voluntaria de su Contrato de Suministro 
en cualquier momento. 

Por otra parte, de conformidad con el numeral 25, fracción IV de las Disposiciones, el Modelo de Contrato 
prevé los procedimientos para la conservación y resguardo de los datos personales de los Usuarios Finales, 
incluyendo los periodos de conservación de estos. 

Por lo antes expuesto, la Comisión determinó adecuado aprobar el Modelo de Contrato, el cual constituye 
una herramienta contractual sólida que permitirá a CFE SSB desarrollar su actividad cumpliendo con los 
objetivos de un servicio universal y de calidad, regulado en la LIE y en las Disposiciones y por otra parte, será 
un instrumento que otorgue certidumbre al Usuario Final respecto de las condiciones contractuales, así corno 
de los derechos y obligaciones dé ambas partes, 
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NOVENO. Que en cuanto a las condiciones de contratación electrónica, el numeral 11, fracciones V, VIII y 
IX de las Disposiciones, establecen la obligación del Suministrador de Servicios Básicos de contar con un 
sistema que le permita a los Usuarios, realizar la contratación del servicio de suministro básico vía electrónica, 
así como la ratificación vía electrónica, de la contratación realizada vía telefónica. Dicho sistema deberá incluir 
medidas de seguridad y autenticación de identidad como las establecidas en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada, 

Asimismo, la fracción X, del numeral citado de las Disposiciones señala la obligación de tener disponible 
en todo momento en el sitio de internet del Suministrador de Servicios Básicos, la versión electrónica del 
contrato de suministro. 

DÉCIMO. Que en virtud del considerando anterior y en atención a los argumentos manifestados por CFE 
SSB en el oficio citado en el resultando Quinto, la Comisión estima necesario otorgar un plazo de 24 meses 
posteriores a la notificación de la presente Resolución para implementar los mecanismos de contratación 
electrónica, dicho plazo se considera razonable, toda vez que la CFE SSB tiene que identificar e implementar 
las estrategias en materia administrativa y de tecnologías de la información que le permitan atender los 
desafíos que representa ese tipo de contratación, como lo es el diseño de una firma electrónica universal e 
inclusiva que permita cubrir a toda la población y que no implique mayores costos para los solicitantes del 
servicio, asimismo se considera que el período señalado es razonable en virtud de las circunstancias atípicos 
derivadas de la actual pandemia por COVID-19 que limitan la operación del Suministrador. 

Asimismo, considerando que las circunstancias tecnológicas y epidemiológicas invocadas pudieran ser 
una limitante para la adhesión de los nuevos Usuarios de Suministro Básico en baja tensión que se 
encuentren interesados en contratar el servicio en la modalidad de Pospago amparados bajo el Modelo  
de Contrato que se aprueba con la presente Resolución, se estima procedente para el caso de solicitudes de 
contratación vía telefónica la aplicación supletoria del artículo 1803, fracción II del Código Civil Federal, 
referente al consentimiento tácito, es decir que para que CFE SSB brinde los servicios amparados bajo el 
Modelo de Contrato que se aprueba mediante esta Resolución, bastará con que el solicitante del servicio 
realice hechos o actos que presupongan o autoricen a presumir su consentimiento, ello sin perjuicio de que se 
cumpla la obligación de firmar físicamente o a través de medios electrónicos la solicitud del servicio y el 
respectivo Contrato de Suministro, en términos del numeral 11, fracción V de las Disposiciones. Para tal 
efecto, y por lo que hace a la obligación establecida en el numeral 11, fracción X de las Disposiciones, 
referente a entregar al Usuario Final una copla impresa de su Contrato de Suministro, esta se considerará 
cumplida una vez que el referido Modelo de Contrato se publique en el Diario Oficial de la Federación, lo que 
le permitirá al Usuario Final tener certidumbre sobre el contenido contractual, y en particular sobre sus 
derechos y obligaciones. 

UNDÉCIMO. Que como se advierte en los considerandos séptimo y octavo anteriormente citados, las 
condiciones de contratación establecidas en el Modelo de contrato que se aprueba mediante esta Resolución, 
no se consideran en perjuicio del Usuario Final, sino que busca la máxima protección a sus intereses al 
contemplar las mejores prácticas en la prestación del servicio de suministro eléctrico, previendo el 
establecimiento de los mecanismos necesarios para mejorar la calidad en la prestación del servicio. 
Asimismo, es de destacar que dicho Modelo de Contrato tiene la calidad de contrato de adhesión al haber sido 
registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor y que de conformidad con el artículo 87, párrafo 
tercero de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que a la letra señala: "los contratos de adhesión 
registrados por dicha autoridad deben utilizarse en todas sus operaciones comerciales y corresponder 
fielmente con los modelos de contrato registrados", se considera procedente que los Usuarios de Suministro 
Básico que a la fecha de aprobación del Modelo de Contrato cuenten con un contrato de suministro básico 
amparado por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se adhieran a este nuevo Modelo de contrato, 
aplicando supletoriamente para estos usuarios el artículo 1803, fracción II del Código Civil Federal, referente 
al consentimiento tácito, por las circunstancias tecnológicas y epidemiológicas invocadas, sin perjuicio de que 
cuando tales circunstancias desaparezcan, se cumpla la obligación de firmar físicamente o a través de medios 
electrónicos la solicitud del servicio y el respectivo Contrato de Suministro, en términos de la numeral 11, 
fracción y de las Disposiciones. 

Por lo anterior y con fundamento en las artículos 25, párrafo cuarto y 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X, XXVI, 
inciso a), XXVII, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2, 4, 6, 7,12, fracciones III, XLVII, XLIX y LII, 48, párrafo primero, 50 y 51 de la Ley de la 
Industria Eléctrica; 1, 2, 3 y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38, párrafo 
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primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 4, 7, fracción I,12,13,15,16 y18, fracciones I y 
XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; numerales 3, fracción XXII, 7, fracción I, 
9.1, fracciones III y V, y 11, fracción XXII del Anexo Único de la Resolución por la que la Comisión Reguladora 
de Energía expide las disposiciones administrativas de carácter general que establecen las condiciones 
generales para la prestación del suministro eléctrico (RES/999/2015), esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el Modelo de Contrato mercantil para la prestación del servicio de Suministro 
Básico de energía eléctrica en baja tensión en la modalidad de Pospago y sus cuatro anexos, descrito en el 
Resultando Cuarto de la presente Resolución, mismo que presentó la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos a la Comisión, el cual se adjunta como Anexo Único de esta Resolución y 
se considera parte integral de la misma como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Las modificaciones al Modelo de Contrato a que se refiere el Resolutivo Primero requerirán de 
la aprobación de esta Comisión Reguladora de Energía y su registro ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

TERCERO. Se otorga a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, un 
plazo de 24 meses (Plazo Otorgado), posterior a la notificación de la presente Resolución para llevar a cabo 
las acciones administrativas y técnicas necesarias para la implementación y cumplimiento de las obligaciones 
descritas en el numeral 11, fracciones V, VIII, IX y X de las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico. 

Adicionalmente, CFE Suministrador de Servicios Básicos tendrá un plazo de 180 días naturales contados 
a partir de la notificación de la presente Resolución para entregar a la Comisión un Plan de Trabajo el cual 
debe contemplar la entrega de Reportes Semestrales sobre el avance de la implementación de las acciones 
administrativas y técnicas referidas en el párrafo anterior. 

Al término del Plazo Otorgado, la contratación del servicio de Suministro Básico vía electrónica y 
ratificación de la contratación vía telefónica, deberá llevarse a cabo en términos de las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro 
eléctrico. 

CUARTO. El Modelo de Contrato a que se hace referencia en el Resolutivo Primero, será aplicable a 
todos los Usuarios de Suministro Básico en dicha modalidad, tanto los Usuarios de Suministro Básico que ya 
cuenten con un contrato vigente como las nuevas contrataciones, a partir del día siguiente en que sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación por CEE SSB. 

Por lo que, se dejará de aplicar el anterior modelo de contrato de suministro de energía eléctrica en baja 
tensión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2013. 

QUINTO. Notifíquese personalmente la presente Resolución a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos. 

SEXTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación la presente Resolución y su Anexo único, en un plazo no mayor de 10 días hábiles después de la 
notificación referida en el Resolutivo anterior, así como en su sitio web. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de Energía sobre el cumplimiento ele dicha instrucción. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios Básicos que el presente acto administrativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria del Artículo 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora 
de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos No, 172, Col. Merced Gómez, C. P. 03930, Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México. 

OCTAVO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/262/2021 en el registro al que se refiere 
el artículo 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; y 4 y 16, párrafo tercero del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 
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CONTRATO MERCANTIL PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA 
TENSIÓN EN LA MODALIDAD POSPAGO QUE CELEBRAN CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, 
DENOMINADO EL “SUMINISTRADOR”, REPRESENTADO POR___________________, EN SU CARÁCTER DE 
______________________ Y POR _________________________ DENOMINADO “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”, REPRESENTADO POR ____________________________ EN SU CARÁCTER DE _________________ Y DE 
MANERA CONJUNTA A LOS CONTRATANTES SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; CONTRATO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

El “SUMINISTRADOR” declara que: 

A. Es una empresa productiva subsidiaria con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo 
dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo por el que se crea CFE “SUMINISTRADOR”, al cual en  
lo sucesivo se le denominará el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
marzo de 2016. 

B. Tiene por objeto proveer el Suministro Básico a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica, en 
favor de cualquier persona que lo solicite en términos de lo dispuesto por dicha Ley. Debe generar 
valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario, conforme al artículo 2 
del “Acuerdo”. 

C. Entregó al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, previo a la firma del presente Contrato, 
información referente a las obras e instalaciones necesarias para recibir el Suministro por parte del 
“SUMINISTRADOR”, conforme a la normatividad aplicable, consultable en la página de internet: 
https://lapem.cfe.gob.mx/normas/listado_construccion.asp 

D. Su representante cuenta con las facultades legales suficientes para comparecer a la celebración del 
presente Contrato. 

E. Cuenta con permiso para prestar el Suministro Básico con vigencia de hasta treinta años a partir de 
su fecha de emisión, transferido por la Comisión Federal de Electricidad mediante la Resolución 
Núm. RES/271/2017, del 02 de marzo de 2017 y el cual fue otorgado bajo el No. E/1724/SB/2016, 
por la Comisión Reguladora de Energía, con fecha 28 de enero de 2016. 

F. Ha revisado la Solicitud del "USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO" y proporcionará el Suministro 
siempre que ello sea técnicamente factible y se cumpla con las disposiciones aplicables, o cuando 
rechace la Solicitud lo hará de manera motivada y por escrito. Tiene un plazo máximo de dos días 
hábiles en áreas urbanas y tres días hábiles en áreas rurales, para atender la Solicitud de cualquier 
persona física o moral. 

G. Cuenta con la capacidad, infraestructura, servicios y recursos necesarios para suministrar energía 
eléctrica en la forma y términos que se indican en la Solicitud, así como para dar cabal cumplimiento 
a las obligaciones contenidas en el presente Contrato. 

H. Conforme al artículo 51 de la Ley de la Industria Eléctrica, el modelo de este Contrato fue aprobado 
por la Comisión Reguladora de Energía, mediante Resolución _____________________. Cualquier 
variación del presente Contrato en perjuicio del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” frente al 
Contrato aprobado por la Comisión Reguladora de Energía se tendrá por no puesta. 

I. Este Contrato fue aprobado y registrado por la Procuraduría Federal del Consumidor bajo el número 
__________ de ____ de _______ de _______. Cualquier variación del presente Contrato en perjuicio 
del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, frente al Contrato de adhesión registrado, se tendrá por 
no puesta. 

J. El presente Contrato no incluye métodos o prácticas comerciales, coercitivas o desleales, ni 
cláusulas ni condiciones abusivas o impuestas en la prestación de Suministro Eléctrico. 

K. Su Registro Federal de Contribuyentes es CSS160330CP7. 

L. Para efectos del presente Contrato señala como domicilio convencional el mencionado en el formato 
de la Solicitud. 

M. Cuenta con un Contrato para la operación técnica y comercial de la Distribución y el Suministro de la 
Energía Eléctrica con el Distribuidor de conformidad con el Apéndice D de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en Materia de Acceso Abierto y Prestación de los Servicios en la 
Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución de Energía Eléctrica, publicadas 
en el Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2016 y sus anexos el 26 de febrero de 2016. 
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El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” bajo protesta de decir verdad, declara que: 

A. Cuenta con las facultades suficientes para celebrar este Contrato, mismas que se acreditan mediante 
el (los) documento(s) que se indica(n) en la “Solicitud para la prestación del Suministro de energía 
eléctrica” (Solicitud), el (los) cual(es) se adjunta(n) al presente Contrato como Anexo 1. 

B. Ha solicitado al “SUMINISTRADOR” el Suministro de energía eléctrica, en la forma y términos que se 
indican en la Solicitud, cuyo contenido y alcance ha comprendido. 

C. Cuenta con las obras e Instalación Eléctrica adecuada para recibir el Suministro Eléctrico por parte 
del “SUMINISTRADOR”, conforme a la normatividad aplicable y delimitada a partir del espacio para 
colocar el equipo de medición y hacia el interior del inmueble. 

D. En el Centro de Carga a que se refiere el presente Contrato, no existe adeudo alguno por concepto 
del Suministro de energía eléctrica con el “SUMINISTRADOR”, a nombre del “USUARIO DE 
SERVICIOS BÁSICOS”. 

E. Acreditó la propiedad del inmueble, o la posesión del mismo a través del arrendamiento, comodato o 
diversa figura legal, de acuerdo con el documento indicado en la Solicitud, el cual se adjunta como 
Anexo 2. 

F. Los datos proporcionados en la Solicitud son veraces y correctos. 

G. Para efectos del presente Contrato señala como domicilio convencional el mencionado en la 
Solicitud. 

H. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Glosario de términos. 

"LAS PARTES" acuerdan los términos que se listan a continuación: 

Acometida: Es la conexión del Centro de Carga mediante conductores eléctricos que enlazan físicamente 
la red de distribución al punto de conexión del Suministro en la Instalación del inmueble a servir, conforme a lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

Aviso-Recibo: Boleta enviada por el “SUMINISTRADOR” al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, en 
formato impreso o electrónico a elección de éste, donde se indica el consumo realizado, para que el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” pueda realizar el pago correspondiente, y que contiene como mínimo 
la información sobre la tarifa aplicable, el Registro Móvil de Usuario, total a pagar, número de fases 
(monofásico, bifásico o trifásico), fecha límite de pago, periodo facturado, número de medidor, multiplicador 
aplicable, lectura actual (kWh), lectura anterior (kWh), consumo anterior (kWh), consumo actual (kWh), precio 
unitario ($/kWh), subtotal, costos del Suministro Básico, el desglose del importe a pagar y en caso de alguna 
inconformidad o Queja con el servicio las instancias a las que puede acudir el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”, de conformidad con lo que se establece en el presente Contrato. Para mayor compresión de los 
conceptos que puede contener el Aviso-Recibo, podrá ser consultado el modelo aplicable en la página de 
internet: https://app.cfe.mx/Casa/InformacionCliente/Pages/Conoce-tu-recibo.aspx. 

Calidad: Grado en el que las características y condiciones del Suministro Eléctrico cumplen con los 
requerimientos técnicos determinados por la Comisión Reguladora de Energía y de conformidad con el 
presente Contrato, con el fin de asegurar el correcto desempeño e integridad de los equipos y dispositivos del 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, mismo que se establece en el presente Contrato, conforme se indica 
en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Carga (eléctrica): Es la potencia instalada o demandada en un circuito eléctrico, conforme lo establecido 
en la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización). 

Carga contratada: Es la suma de las potencias de los equipos, aparatos y dispositivos, que el “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO”, conectará a sus instalaciones, expresando el valor total en kilowatts (kW) y que 
manifiesta en su Solicitud. 

Cargo por demanda: Es el cargo específico definido en la tarifa por concepto de la Demanda máxima 
medida, registrada en el equipo de medición, en un Periodo de Facturación y se mide en kW. 

Cargos o Abonos: Son diversos conceptos de pago que se pueden incluir en el Aviso-Recibo del 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, tales como: el monto del Depósito de Garantía, reconexión, ajustes, 
amortizaciones por financiamientos, pago de convenios, actualización del Depósito de garantía, adeudos, 
contra cargo o pago no reconocido, bonificaciones por interrupción de Suministro, indemnizaciones por daños 
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a las instalaciones del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, impuestos y derechos estatales y/o 
municipales aplicables, explícitamente aceptadas por el Consumidor. Asimismo, por aceptación libre y 
expresa del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” se podrán incluir los montos correspondientes por 
financiamientos que adquiera el propio “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” a través de empresas 
Financiadoras mediante la celebración de otros instrumentos contractuales ajenos al presente Contrato. 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Son aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de las 
partes, siendo éstos imprevisibles, irresistibles, insuperables, actuales y que no provengan de alguna 
negligencia o provocación de "LAS PARTES", ya que para el caso de ser imputables al “SUMINISTRADOR”, y 
éstos sean prevenibles, se generará una responsabilidad para el “SUMINISTRADOR”, por lo que, en caso, de 
que alguna de "LAS PARTES" se encuentre imposibilitada para cumplir con el presente Contrato, de acuerdo 
a lo señalado, deberá hacerlo del conocimiento a la parte afectada. En caso que se actualice el supuesto de 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor, el “SUMINISTRADOR” a través del Distribuidor se procurará que la duración 
de la Suspensión en una misma zona no sea mayor de ocho horas en un día ni más de dos veces en un mes, 
y el “SUMINISTRADOR” informará al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, con posterioridad a la 
reanudación del servicio, las causas fortuitas o de fuerza mayor que motivaron la Suspensión. 

Catálogo: Lista de una serie de productos y servicios que ofrece el “SUMINISTRADOR”, el cual puede ser 
consultado en los centros de atención a clientes o en la siguiente liga: 

https://app.cfe.mx/Aplicaciones/OTROS/Aportaciones/Paginas/listadodeMaterialesyEquipo/concuotM01.aspx, 
cuyo fin primordial es dar a conocer al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” la descripción e importe a 
pagar por los mismos. 

Centro de Carga: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten que el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”, reciba el Suministro Eléctrico. Los Centros de Carga se determinarán en el punto de 
medición de la energía suministrada, conforme a lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Comprobante de pago: Recibo impreso o electrónico, con valor legal y fiscal conforme lo establezcan las 
leyes fiscales, que el “SUMINISTRADOR” deberá entregar al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por 
cualquier pago de este último. 

Consumo de energía eléctrica: Es la energía utilizada por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO" en 
un período previamente acordado entre "LAS PARTES" en la Solicitud. 

Convenio: Es un acuerdo entre "LAS PARTES" para el pago de adeudos de energía eléctrica. 

CRE: Comisión Reguladora de Energía. 

Cuotas: Son los importes que se aplican a cada concepto definido en las tarifas autorizadas al 
“SUMINISTRADOR”, las cuales podrán consultarse en el siguiente sitio de internet: 
https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/TarifasCRECasa/Casa.aspx. 

Demanda contratada: Es la suma de las potencias en kilowatts (kW) de los equipos, aparatos y 
dispositivos que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” manifiesta tener conectados. La Demanda 
contratada la fijará éste inicialmente y su valor no será menor del 60% de la Carga total conectada, ni menor 
de 10 kilowatts (kW) o la capacidad del mayor motor o aparato instalado. 

Demanda Máxima: Es la mayor potencia registrada por el equipo de medición en kilowatts (kW) en un 
intervalo de quince minutos en un Periodo de Facturación. 

Depósito de Garantía: Importe en efectivo, transferencia bancaria, pagaré o cheque de caja, instrumento 
mercantil, póliza de fianza, depositado por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en favor del 
“SUMINISTRADOR”, y que tiene por objeto recuperar para el “SUMINISTRADOR”, en su caso, los adeudos 
del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cuando exista terminación o Rescisión del Contrato. El Depósito 
de Garantía no podrá ser usado por el “SUMINISTRADOR” en caso de Suspensiones del Suministro de 
energía eléctrica y el “SUMINISTRADOR” deberá devolver, el Depósito de Garantía o el saldo remanente al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cuyo Contrato se dé por terminado o haya sido rescindido. 

Día calendario o natural: Todos los días del año. 

Día hábil: Se entenderá aquellos días que abarcan de lunes a viernes de cada semana sin contar el 
sábado y el domingo, los de descanso obligatorio, y los festivos que señale el calendario oficial, de acuerdo 
con el artículo 715 de la Ley Federal del Trabajo y aquéllos en que localmente se suspendan labores. 

Distribuidor: Empresa productiva subsidiaria que presta el servicio público de distribución de energía 
eléctrica., realizando entre otras actividades, la conexión y medición de la energía eléctrica en los Centros de 
Carga, la entrega de los datos de medición al “SUMINISTRADOR”, la Suspensión de Suministro, así como el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria 
para llevar a cabo la distribución de energía eléctrica en las RGD; de conformidad con la Ley y la LCFE, sin 
que esto implique una relación contractual que lo una con el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 
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Facturación: Aplicación de la estructura tarifaria al Consumo de energía eléctrica y demanda para la 
determinación del monto que el “SUMINISTRADOR” debe incluir en el Aviso-Recibo, o que el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” debe liquidar en la Facturación, y el cual se elabora a partir de la información de 
mediciones recabadas o estimadas por el Distribuidor, según corresponda. La Facturación obligatoriamente se 
realizará en moneda nacional. 

Financiador: Persona moral o física que celebra con los Usuarios Finales, un Convenio de financiamiento 
bajo los términos señalados en los artículos 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley de Transición Energética. 

Frecuencia: Es la cantidad de ciclos que realiza la señal de Tensión o corriente eléctrica en un segundo. 
La Frecuencia se mide en Hertz (Hz). 

Horario de atención: El horario por parte del “SUMINISTRADOR” será en días hábiles de 8:00 am a 
16:00 pm. 

Instalación Eléctrica: Conjunto de equipos, aparatos, conductores y accesorios destinados para generar, 
transmitir, distribuir o utilizar la energía eléctrica. 

Instalación Eléctrica Independiente: Aquella Instalación Eléctrica destinada a un uso específico o a un 
Usuario Final específico. 

Instrumento Indicador de Consumo (IIC): Es un dispositivo electrónico propiedad del Distribuidor, que le 
permite al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” conocer la lectura de su servicio de energía eléctrica en 
tiempo real. 

LCFE: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

Ley: Ley de la Industria Eléctrica. 

LFPC: Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Meses móviles: Es un cálculo o conteo de 30 días naturales, un mes, a partir de cualquier día en el 
tiempo, y el cual no necesariamente coincide con los meses calendario. 

Otros servicios: Son aquellos servicios adquiridos por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, en el 
cual el “SUMINISTRADOR” sirve como medio de cobranza y los cuales serán parte del Aviso-Recibo. 

Periodo de Facturación: Es el periodo de tiempo que se establece a partir de la fecha de la entrada del 
servicio del Suministro Eléctrico conforme a la Solicitud y comprende el Aviso-Recibo, informe del historial de 
consumo y Comprobante de pago, según corresponda en la Facturación. 

Profeco: La Procuraduría Federal del Consumidor. 

Protocolos: Los Protocolos para la Suspensión del Suministro en Servicios que afectan a la comunidad. 

Quejas: Es la inconformidad que interpone el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en términos de la 
cláusula Vigésima Cuarta del presente Contrato, por el servicio proporcionado. 

RGD: Redes Generales de Distribución, conforme a lo establecido en la Ley, entendiéndose por éstas 
como las redes eléctricas que se utilizan para distribuir energía eléctrica al público en general; siendo un 
sistema integrado por líneas, subestaciones y equipos de transformación, compensación, protección, 
conmutación, medición, monitoreo, comunicación y operación, entre otros. 

Registros de medición: Información registrada en el Sistema de Medición o dispositivo electrónico, tal 
como el consumo o generación de energía activa y reactiva, así como Demanda máxima, que se utilizará para 
efecto de Facturación, conforme a lo establecido en las Disposiciones Administrativas de Carácter General 
que establecen las Condiciones Generales para la prestación del Suministro Eléctrico. 

Registro Móvil de Usuario (RMU): Código único e intransferible que identifica al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” y Contrato ante el “SUMINISTRADOR”. 

Reglas del Mercado: Son conjuntamente las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas 
del Mercado, que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista. 

RLIE: Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Rescisión: Se refiere a la situación en que el Contrato de Suministro Eléctrico queda sin efectos, por 
incurrir en cualquiera de las causales establecidas en la cláusula de Rescisión. 

Servicio de reconexión: Se refiere al restablecimiento del Suministro Eléctrico cuando a un Centro de 
Carga le haya sido suspendido el Suministro por parte del Distribuidor. 
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Servicios que afectan a la comunidad: Son aquellos servicios públicos o privados que se prestan al 
público en general y que de suspenderse el Suministro Eléctrico se puede afectar la vida, la salud o la 
seguridad de las personas. 

Sistema de Medición: Los Sistemas de Medición están compuestos por el programa informático 
correspondiente, así como por los siguientes elementos: a) las instalaciones y equipos de medición eléctrica 
(transformadores de instrumento, equipos de medición entre otros), b) sistema de comunicaciones, incluyendo 
elementos físicos (hardware y sistemas informáticos software), que permitan transmitir o recibir la información 
de la medición, y c) sistema de sincronía de tiempo. 

Sistema de Medición Avanzado (AMI): Infraestructura de medición avanzada que integra las funciones 
de monitoreo, control, y automatización del sistema eléctrico, permitiendo establecer una comunicación directa 
entre el Distribuidor y el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO". 

Sistema Eléctrico Nacional: Es el sistema integrado por la Red Nacional de Transmisión, las Redes 
Generales de Distribución, las Centrales Eléctricas que entregan energía eléctrica a la Red Nacional de 
Transmisión o a las Redes Generales de Distribución, los equipos e instalaciones del Centro Nacional  
de Control de Energía utilizados para llevar a cabo el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional y los 
demás elementos que determine la Secretaría, conforme a lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Solicitud: Solicitud para la prestación del Suministro de energía eléctrica. 

Solicitudes, Sugerencias y Avisos: Comunicación del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, al 
“SUMINISTRADOR”, que no se considera una Queja, como puede ser alguna llamada telefónica por fallas en 
el Suministro Eléctrico. 

Suministro Eléctrico: Conjunto de productos y servicios requeridos para satisfacer la demanda y el 
Consumo de energía eléctrica del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y que comprende la enajenación de 
la energía eléctrica para su entrega en los Centros de Carga del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO", y 
Facturación, cobranza y atención al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO". 

Suministro Básico: El Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria a cualquier persona 
que lo solicite que no sea Usuario Calificado, conforme lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Suspensión de Suministro: Interrupción deliberada y temporal del Suministro Eléctrico por cualquier 
causa, en términos de lo previsto en la cláusula Décima Octava. 

Tarifa regulada: Las contraprestaciones establecidas por la Comisión Reguladora de Energía para los 
servicios de transmisión, distribución, operación de los “SUMINISTRADORES”, operación del Centro Nacional 
de Control de Energía y servicios conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, conforme a lo 
establecido en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Tensión: Es una magnitud física que cuantifica la diferencia de potencial eléctrico entre dos puntos; se 
mide en Volt (V). 

Tolerancia: Es el intervalo aceptable de un valor o parámetro eléctrico como Tensión o Frecuencia, se 
mide en porciento. 

Usuario de Suministro Final: Persona física o moral que adquiere, para su propio consumo o para el 
consumo dentro de sus instalaciones, el Suministro Eléctrico en sus Centros de Carga, como Participante del 
Mercado o a través de un “SUMINISTRADOR”. 

Usuario Calificado: Usuario Final que cuenta con registro ante la CRE para adquirir el Suministro 
Eléctrico como Participante del Mercado o mediante un “SUMINISTRADOR” de Servicios Calificados. 

UVA: Unidad de Verificación Autorizada por la Secretaría de Economía en los casos de la  
NOM-044-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Watthorímetros electromecánicos-Verificación en campo o la 
NOM de Sistemas de Medición, especificaciones y métodos de prueba para medidores multifunción y 
transformadores de instrumento, o la que la sustituya, y que será aprobada por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

UVIE: Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas, aprobadas por la Secretaría de Energía, que 
actúan conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones 
Eléctricas (utilización). 

Watthorímetro: Es un instrumento o medidor de energía eléctrica que mide y registra por integral, con 
respecto al tiempo de la potencia activa del circuito en el cual está conectado. Esta integral de la potencia es 
la energía consumida por el circuito durante el intervalo en el que se realiza la integración y la unidad en la 
que ésta es medida, convencionalmente es el kilowatthora. 
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SEGUNDA.- Objeto. 

Establecer las condiciones del Servicio de Suministro Eléctrico que prestará el “SUMINISTRADOR” al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, así como definir los derechos y obligaciones entre "LAS PARTES". 

TERCERA.- Derechos del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tiene los siguientes derechos: 

A. Recibir un trato oportuno y expedito en la prestación del Servicio de Suministro Eléctrico. 

B. Recibir del “SUMINISTRADOR” por medios electrónicos mediante el siguiente sitio de internet: 
https://lapem.cfe.gob.mx/normas/listado_construccion.asp, el que lo sustituya, o en los centros de 
atención de éste, toda la información relacionada con la contratación del Suministro Eléctrico y los 
servicios ofrecidos, el proceso de Facturación, la Tarifa regulada aplicada, los conceptos que la 
integran y su cálculo, las modalidades de Facturación y pago, y demás características del Suministro, 
previo y posterior a la firma del presente Contrato. En caso de sustitución del sitio de internet, el 
“SUMINISTRADOR” deberá dar aviso por medio de los centros de atención al cliente, redes sociales 
y Aviso-Recibo, con al menos 30 días naturales de anticipación al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” del nuevo sitio de internet. 

C. La protección de sus datos personales, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de conformidad con 
el aviso de privacidad que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www.cfe.mx/Pages/Politica_de_privacidad-.aspx. 

D. Recibir el Suministro Eléctrico de manera continua y sin interrupciones de la energía eléctrica, salvo 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

E. Que no se le exijan requisitos diferentes a los señalados en el presente Contrato. 

F. Que sus Solicitudes, Avisos o Sugerencias sean atendidas en los términos de la cláusula Vigésima 
Cuarta del presente Contrato. 

G. Que sus Quejas sean atendidas en el término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que surta efectos su presentación. 

H. Ser compensado en la próxima factura aplicable cuando su Queja se determine procedente, a menos 
que la determinación sobre la compensación tenga lugar hasta diez días naturales antes de la 
emisión de dicha factura, caso en el cual será hasta el siguiente Periodo de Facturación aplicable, 
independientemente de la vía de resolución que se siga por las afectaciones y desperfectos que se le 
ocasionaron a sus instalaciones, equipos o aparatos eléctricos por los cambios súbitos en las 
características del Suministro Eléctrico. 

I. Cuando exista una Suspensión de Suministro, y el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” haya 
presentado con anterioridad una Queja ante el “SUMINISTRADOR” o ante la Profeco, el 
restablecimiento del Suministro Eléctrico se realizará en un plazo máximo de doce horas y no se 
podrá suspender durante el proceso conciliatorio. 

 Si la queja presentada es derivada de la Suspensión del Suministro Eléctrico no procede el 
restablecimiento del Suministro Eléctrico. 

J. Recibir indemnizaciones conforme se establece en la cláusula Vigésima Quinta. 

K. Solicitar al “SUMINISTRADOR” la verificación del Sistema de Medición, en apego a la normativa 
aplicable, así como recibir una copia del dictamen de verificación correspondiente de la UVA.  
El costo de la solicitud de verificación será pagado por el “SUMINISTRADOR” y requerido al 
Distribuidor, en caso de que los Sistemas de Medición presenten fallas o errores en la medición; y 
por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en caso de que los Sistemas de Medición no 
presenten fallas o errores en la medición. 

L. Solicitar al “SUMINISTRADOR” la revisión del Sistema de Medición y las Instalaciones Eléctricas. La 
primera revisión en un periodo de doce meses será sin costo alguno para el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”. En caso de solicitar revisiones adicionales dentro del periodo señalado, las 
mismas tendrán un costo para el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cuando se determine que el 
Sistema de Medición opera correctamente. El procedimiento de revisión del Sistema de Medición 
deberá apegarse a lo que establece la cláusula Novena de este Contrato. 
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M. Instalar a su costo un segundo equipo de medición de respaldo en sus instalaciones, cuidando que 
no interfiera técnicamente con las mediciones del equipo de medición principal utilizado por el 
Distribuidor. 

N. Solicitar el cambio de su modalidad de pago. En este supuesto el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” deberá suscribir un nuevo Contrato. 

O. Cuando el Distribuidor considere necesario instalar el equipo de medición avanzado al inicio de 
Acometida, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” recibirá un Instrumento Indicador de Consumo 
(IIC) por parte del Distribuidor y para el caso de que el Distribuidor al momento de conectar  
el servicio por razones ajenas a él no pueda entregarlo al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, el 
Instrumento Indicador de Consumo (IIC) será entregado por el “SUMINISTRADOR” en el Centro de 
Atención que corresponda a esa zona. 

P. Cambiar de “SUMINISTRADOR” voluntariamente en cualquier momento. 

CUARTA.- Obligaciones del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tiene las siguientes obligaciones, además de las contenidas en 
las diferentes cláusulas de este Contrato: 

A. Manifestar sin faltar a la verdad los datos requeridos para el Contrato y que dicha información sea 
completa, precisa y se encuentre actualizada. 

B. Cumplir las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

C. Realizar los pagos por el Suministro Eléctrico, productos o servicios recibidos a más tardar en su 
fecha límite de pago señalada en el Aviso-Recibo, con base en las tarifas reguladas autorizadas en 
moneda nacional. Los servicios no están limitados a la venta de energía y potencia. 

D. Hacer uso de la energía eléctrica conforme a lo estipulado en este Contrato, absteniéndose de 
conectar sus Centros de Carga o instalaciones eléctricas independientes a las RGD o redes 
particulares sin la debida autorización y celebración del Contrato correspondiente, consumir energía 
eléctrica a través de instalaciones eléctricas irregulares o sin equipos de medición, así como utilizar 
energía eléctrica en forma o cantidad no autorizada en este Contrato. 

E. Conservar la Instalación destinada al uso de la energía eléctrica en condiciones de recibir en forma 
segura y permanente el Suministro Eléctrico. 

F. Notificar al “SUMINISTRADOR” en los centros de atención a clientes, vía telefónica en el 071, 
aplicación móvil o en la página de internet: 
http://www.cfe.mx/Casa/Serviciosenlinea/Pages/default.aspx. cuando se presuma la existencia de 
errores en el Sistema de Medición, en la Facturación del Suministro Eléctrico o medición del mismo, 
sin perjuicio de la responsabilidad del “SUMINISTRADOR”. 

G. Notificar al “SUMINISTRADOR” sobre la terminación voluntaria de su Contrato en los centros de 
atención a clientes, por medio de un escrito libre, por vía telefónica en el 071, aplicación móvil del 
“SUMINISTRADOR” al menos cinco días hábiles antes de la fecha de la terminación. Dicha 
terminación podrá aplicar por alguno de los supuestos establecidos en la cláusula Vigésima Segunda 
del presente Contrato. 

H. Notificar al “SUMINISTRADOR” en los centros de atención a clientes, vía telefónica en el 071, sobre 
su cambio de domicilio, al menos cinco días hábiles antes de su fecha de partida. 

I. Permitir al Distribuidor, previa identificación del empleado de la empresa, el acceso al inmueble para 
la instalación, conservación, revisión o retiro de las líneas y equipos necesarios para la conexión y 
medición del Suministro Eléctrico, así como para obtener los Registros de medición, cuando dichos 
equipos de medición se encuentren en el interior del inmueble o áreas restringidas para el acceso, 
quedando obligado el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” a no alterar dichas líneas y equipos. 

J. Evitar incurrir en prácticas u omisiones que impidan o alteren el funcionamiento normal de los 
instrumentos de control o medición o que impidan el funcionamiento adecuado de las redes, y evitar 
mala operación o fallas en sus instalaciones. 

K. De preservar en buen estado el Instrumento Indicador de Consumo (IIC), cuando el equipo de 
medición avanzado sea instalado a inicio de Acometida y de efectuar el pago a precio vigente al 
“SUMINISTRADOR” en caso de extravío, robo o daño. 

L. Realizar la devolución al “SUMINISTRADOR” del IIC en caso de terminación o Rescisión del 
Contrato. 
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QUINTA.- Derechos del “SUMINISTRADOR”. 

El “SUMINISTRADOR” tiene los siguientes derechos: 

A. Recibir una remuneración a cambio de los servicios prestados, con base en las tarifas autorizadas. 

B. Comprobar, en todo momento, si la información proporcionada por el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” es correcta, completa y se encuentra actualizada. 

C. Instruir la Suspensión del Suministro por haber incurrido el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
en alguno de los supuestos mencionados en la cláusula Décima Octava del presente Contrato. 

D. Instruir la Suspensión del Suministro al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, una vez 
transcurridos treinta días naturales a partir de la fecha límite de pago indicada en el Aviso-Recibo. 

E. Rescindir el Contrato al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, una vez transcurridos quince días 
naturales a partir de la Suspensión del Suministro sin que haya desaparecido la causa que dio origen 
a la Suspensión. La Rescisión podrá o no acompañarse del desmantelamiento de los Sistemas de 
Medición, Acometida y otras instalaciones por decisión del Distribuidor, siempre y cuando no se trate 
de una situación de cambio de “SUMINISTRADOR”. 

F. Solicitar al Distribuidor la revisión del Sistema de Medición. En caso de solicitar más de una revisión 
en un periodo de doce Meses móviles, el costo de dicha revisión y prueba recaerá en el Distribuidor, 
de determinarse la existencia de errores en la operación del mismo; o en el “SUMINISTRADOR” 
cuando se determine que el Sistema de Medición opera correctamente. En los casos en que el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” haya solicitado a través del “SUMINISTRADOR” la revisión 
del Sistema de Medición aplicará lo referido en la cláusula Tercera, letra “L”. El procedimiento de 
revisión del Sistema de Medición deberá apegarse a lo que establece la cláusula Novena de este 
Contrato. 

SEXTA.- Obligaciones del “SUMINISTRADOR”. 

El “SUMINISTRADOR” tiene las siguientes obligaciones, además de las contenidas en las diferentes 
cláusulas de este Contrato: 

A. Contar con permiso otorgado por la CRE para ofrecer el Suministro Básico. 

B. Cumplir con lo establecido en la Ley y su RLIE, así como con las disposiciones jurídicas, 
administrativas, regulatorias, técnicas, de normalización, demás actos que de ellas emanen o se 
relacionen, y cualquier otra disposición jurídica que resulte aplicable, así como con las mejores 
prácticas de la industria. 

C. Contratar energía eléctrica y productos asociados suficientes para satisfacer sus obligaciones hacia 
el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

D. Contar con los Registros de medición actualizados obtenidos del Distribuidor, para efectos de 
Facturación. Se podrá permitir la Facturación a partir de datos estimados de manera temporal con 
autorización previa de la CRE. 

E. Informar de forma notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, productos o servicios que 
ofrezca al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. Dicho monto deberá incluir impuestos, 
comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación adicional que se 
requiera cubrir con motivo de la adquisición o contratación respectiva, sea ésta al contado o a 
crédito. 

F. Indemnizar al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” conforme a la cláusula Vigésima Quinta. 

G. Bonificar mediante el Aviso-Recibo a instancia de una reclamación, a los quince días hábiles a partir 
del día siguiente de dicha reclamación al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por las afectaciones 
que les puedan ocasionar las interrupciones diferentes del Caso Fortuito o Fuerza Mayor, a través de 
expedir la factura respectiva, en una cantidad igual a dos veces el importe del Suministro Eléctrico 
que hubiere estado disponible de no ocurrir la interrupción y que el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” hubiere tenido que pagar. 

H. Bonificar en caso de ser procedente y a instancia de una reclamación al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” las fallas u omisiones en la medición, Facturación y cobranza del Suministro 
Eléctrico conforme a la cláusula Décima Séptima del presente Contrato. 

I. Conciliar las Quejas que puedan surgir con el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” con motivo de 
deficiencias en la atención, extravío de información, aplazamientos o negativas de atención no 
justificadas, así como cualquier otra discrepancia entre el servicio comprometido y el ofrecido. 
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J. Poner a disposición del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, a través de centros de atención, 
oficinas, módulos administrativos, vía telefónica en el 071, por correo electrónico, aplicación móvil o 
por otros medios de contacto, toda la información necesaria, para que éste tome una decisión 
informada sobre los servicios ofrecidos. La difusión de esta información deberá observar el principio 
de máxima publicidad e incluir como mínimo lo siguiente: 

a. Los requisitos y trámites simplificados a seguir para la atención de solicitudes de servicio, 
celebración, modificación y terminación de Contratos. 

b. Los requisitos y trámites simplificados para la presentación de Quejas del “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”. 

c. Los requisitos y trámites simplificados para que se atienda al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” en caso de no recibir respuesta a su reclamación dentro de los quince días naturales, 
o cuando habiéndola recibido persista su inconformidad. 

d. Los requisitos y trámites simplificados a seguir para la devolución de Cargos de cobranza 
irregulares. 

e. Los compromisos de calidad para la cobranza y atención al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”. 

f. El contenido del Aviso-Recibo, según sea el caso, conforme a la definición de la cláusula 
Primera, el cual puede consultarse en la siguiente página de internet 
https://app.cfe.mx/Casa/InformacionCliente/Pages/Conoce-tu-recibo.aspx. 

g. Los derechos y obligaciones del “SUMINISTRADOR” y del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”. 

h. Las opciones de Facturación y pago, así como sus requisitos y trámites asociados. 

i. Los Cargos ordinarios, extraordinarios, indemnizaciones y bonificaciones. 

j. La información de este apartado deberá estar a la vista del público en las oficinas donde se 
realice la contratación. 

k. Las tarifas vigentes autorizadas y aplicables, así como los límites de los rangos de consumo, las 
cuales pueden ser consultadas en la página de internet: 

 https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/TarifasCRECasa/Casa.aspx. 

K. Mantener un capital de trabajo adecuado y suficiente para garantizar la prestación del Servicio de 
Suministro Básico, dentro de parámetros de eficiencia del ciclo de Facturación. 

L. Contar con seguros que le amparen contra pérdidas materiales y todo tipo de responsabilidad civil, 
así como Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

M. Contar con procedimientos internos detallados para la atención de Quejas, y recepción de 
sugerencias por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. Dichos procedimientos estarán a 
su disposición, así como también de dependencias o autoridades locales o federales que los soliciten 
para su consulta. 

N. Devolver, el Depósito de Garantía o el saldo remanente al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
cuyo Contrato se dé por terminado o haya sido rescindido. 

O. Dar a la información del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, cuando sean personas físicas, un 
trato confidencial y apegado a la legislación aplicable en materia de protección de datos personales. 

P. Adoptar y promover las mejores prácticas de la industria para ofrecer el Suministro Básico al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

Q. Realizar el trámite ante el Distribuidor para la transferencia al nuevo “SUMINISTRADOR” del registro 
del Centro de Carga del Usuario Final derivado de la notificación de cambio de “SUMINISTRADOR” 
del Usuario Final. 

R. No podrá prestar servicios adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 
solicitados, ni aceptados expresamente por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, ni podrá 
aplicar Cargos sin previo consentimiento de éste. 

S. Responder ante el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, por cualquier incumplimiento por parte 
del Distribuidor en la prestación del Suministro Eléctrico. 
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SÉPTIMA.- Conexión del Centro de Carga. 
El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” deberá contar con las condiciones necesarias y permitir al 

Distribuidor el acceso al espacio en el inmueble para realizar la instalación con las condiciones de seguridad 
necesarias para la conservación, mantenimiento, revisión, así como en su caso, retiro de los Sistemas de 
Medición o líneas que sean necesarios para recibir el Suministro Eléctrico. El personal del Distribuidor se 
identificará con gafete vigente con fotografía y deberá contar con aviso con número de Solicitud o de servicio 
respectivo antes de pedir el acceso mencionado para la instalación correspondiente. El “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” podrá verificar el número de Solicitud o de servicio en la página de internet: 
https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/SELCasa/Solicitudes/ConsultaTuSolicitud.aspx. 

El “SUMINISTRADOR” proporcionará el Suministro Eléctrico al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” a 
partir de la conexión del Centro de Carga y la firma del presente Contrato. Para tal efecto, "LAS PARTES" 
reconocen que, a la firma del Contrato, el Distribuidor contará con los siguientes plazos máximos para llevar a 
cabo la conexión necesaria para que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” reciba el Suministro: 

A. Siete días naturales a partir de la fecha de firma del Contrato, en poblaciones urbanas de 2,500 o 
más habitantes, o cuando sea cabecera municipal, independientemente del número de habitantes. 

B. Nueve días naturales a partir de la fecha de firma del Contrato, en poblaciones rurales con menos de 
2,500 habitantes. 

De haberse instalado el equipo de medición avanzado al inicio de Acometida, el Distribuidor deberá 
entregarle al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” un Instrumento Indicador de Consumo (IIC) sin costo 
alguno a fin de que pueda corroborar sus Registros de medición, firmando el resguardo de dicho instrumento 
en el cual se establezca su compromiso de pago en caso de extravío, robo o daño del Instrumento Indicador 
de Consumo (IIC) (Anexo 3). El Distribuidor remitirá el resguardo del Instrumento Indicador de Consumo (IIC) 
firmado por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” al “SUMINISTRADOR” para que en adelante ejecute las 
acciones correspondientes a la falla, extravío, robo o daño. EL IIC contará con una garantía mínima de un año 
o conforme a lo establecido por el fabricante. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” recibirá el Instrumento Indicador de Consumo (IIC) para su 
resguardo y custodia, devolviéndolo al “SUMINISTRADOR” a la terminación o Rescisión del presente Contrato 
en el Centro de Atención a Clientes que le corresponda. Su reposición por falla por el uso normal u 
obsolescencia, será realizada por el Distribuidor de conformidad con lo establecido en el Anexo 3. 

En aquellos casos en que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” sufra el extravío, robo o daño del 
Instrumento Indicador de Consumo (IIC), deberá acudir con el “SUMINISTRADOR” a solicitar un nuevo 
Instrumento Indicador de Consumo (IIC), realizando el pago correspondiente, de acuerdo al costo del equipo 
con base en el precio vigente al momento de la reposición. 

OCTAVA.- Medición de los consumos eléctricos. 
El equipo de medición y su instalación será proporcionado por el Distribuidor sin que medie pago directo 

del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. Dicho equipo de medición será propiedad del Distribuidor y 
quedará bajo resguardo del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

"LAS PARTES" aceptan que el Distribuidor sea quien realice las lecturas y recabe los Registros de 
medición mediante los cuales se obtendrán los consumos, reactivos y demandas máximas. El “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” permitirá el acceso en los horarios de atención establecidos en el presente Contrato a 
sus inmuebles o instalaciones al Distribuidor, a fin de realizar la toma de los Registros de medición o las 
revisiones de los Sistemas de Medición. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” toma conocimiento que la propiedad de los Sistemas de 
Medición, así como sus accesorios corresponden al Distribuidor, incluidos los sellos, por lo que, éste último 
decidirá sobre la sustitución o retiro de tales equipos cuando así proceda, previo aviso al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” en un plazo no menor a diez días hábiles. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tendrá la obligación de cubrir el costo del Sistema de Medición y 
sus accesorios cuando sea robado, dañado o manipulado y se encuentre bajo su custodia en el interior del 
inmueble. De encontrarse en el exterior el Sistema de Medición y sus accesorios, cuando sea robado, dañado 
o manipulado, el Distribuidor será responsable del costo del mismo, previa presentación al 
“SUMINISTRADOR” de la denuncia ante la autoridad correspondiente por el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”. 

Si el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” no presentara al “SUMINISTRADOR” la denuncia de robo 
correspondiente, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tendrá la obligación de cubrir el costo del Sistema 
de Medición y sus accesorios cuando éstos se encuentren en el exterior. En caso de reincidencia, el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” asumirá el costo del Sistema de Medición y sus accesorios. 
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En cualquier momento, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tendrá la opción de colocar, por su 
cuenta, protecciones adicionales a los Sistemas de Medición, siempre que permitan el acceso a las revisiones 
de los equipos y toma de lectura. 

En los casos que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” sea responsable de cubrir el costo del Sistema de 
Medición y sus accesorios por caso de robo, el costo del equipo de medición será en base al listado de materiales y 
equipo autorizado por la CRE y publicado en el Catálogo del “SUMINISTRADOR” y en la página de internet: 
https://app.cfe.mx/Aplicaciones/OTROS/Aportaciones/Paginas/listadodeMaterialesyEquipo/concuotM01.aspx.´ 

"LAS PARTES" aceptan que cuando el Distribuidor por conducto del “SUMINISTRADOR”: 

A. Detecte una falla, deterioro por el uso normal u obsolescencia del equipo de medición, que implique 
el cambio del mismo, el reemplazo se realizará en los horarios de atención establecidos después de 
haber llevado a cabo el proceso de revisión correspondiente en un plazo no mayor a cinco días 
naturales para zonas urbanas y diez días naturales para zonas rurales. 

B. Prevea el reemplazo o la sustitución del equipo de medición en los horarios de atención establecidos 
en el presente Contrato a causa de un programa especial o de modernización, previo aviso por 
escrito, al menos 10 días naturales de anticipación, al domicilio del "USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO" por parte del “SUMINISTRADOR”. 

En los casos que el equipo de medición no se encuentre en el exterior del inmueble o no se encuentre en 
un lugar al que pueda acceder el Distribuidor para su reemplazo a causa de un programa especial o de 
modernización, previo aviso por escrito por parte del “SUMINISTRADOR”, el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” en el plazo señalado en la letra “B” anterior, deberá permitir el ingreso o el acceso al personal de 
Distribución encargado de realizar el reemplazo de dicho equipo en los horarios de atención establecidos en el 
presente Contrato. En caso de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” no responda al aviso por 
segunda vez, será motivo de Suspensión del Suministro hasta en tanto subsista el impedimento. El personal 
del Distribuidor se identificará con gafete vigente con fotografía y deberá contar con el aviso correspondiente 
en donde se indique el número de servicio respectivo antes de pedir el acceso mencionado para la instalación 
correspondiente. El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá verificar el número del servicio en la página 
de internet: 

https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/SELCasa/Solicitudes/ConsultaTuSolicitud.aspx. 

En el supuesto de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” termine el Contrato por cambio de 
“SUMINISTRADOR”, sin excepción alguna el Sistema de Medición y sus accesorios deberán permanecer 
instalados y continuarán bajo su resguardo a efecto de que el nuevo “SUMINISTRADOR” pueda continuar con 
la prestación del servicio. 

Cuando se trate de terminación o Rescisión del Contrato en modalidad de Pospago, el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” deberá devolver el Instrumento Indicador de Consumo (IIC) respectivamente al 
momento de efectuar dicho trámite. En caso de que no sea devuelto o tenga algún daño visible imputable al 
usuario, deberá efectuar el pago correspondiente. 

NOVENA.- Revisión de los Sistemas de Medición y la Instalación Eléctrica. 

El “SUMINISTRADOR” es el responsable ante cualquier situación provocada por el Distribuidor. 

“LAS PARTES” aceptan que será el Distribuidor a cuenta del “SUMINISTRADOR” quien realice las 
revisiones de los Sistemas de Medición y las instalaciones eléctricas, incluida la Acometida, interior de la base 
socket e Instalación Eléctrica relacionada, que comprueben el correcto funcionamiento e integridad de los 
equipos e instrumentos de medición instalados. Estas revisiones podrán realizarse a petición de cualquiera de 
"LAS PARTES" o cuando el Distribuidor así lo considere necesario. 

El Distribuidor realizará las revisiones a cuenta del “SUMINISTRADOR” conforme a lo siguiente: 

A. El personal del Distribuidor se identificará con gafete vigente con fotografía y el aviso con el número 
de servicio respectivo ante el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” o con la persona, mayor de 
edad, que se encuentre en el domicilio a fin de que el personal del Distribuidor acceda al inmueble e 
inicie la revisión de los Sistemas de Medición e instalaciones eléctricas relacionadas. El personal del 
Distribuidor detallará en la Constancia de Revisión con quién se haya atendido la revisión. 

B. El personal del Distribuidor deberá informar a la persona con quien se atiende la revisión, previo a la 
realización de las mismas, si será necesario desconectar el interruptor general del Suministro 
Eléctrico. 

C. El personal del Distribuidor deberá entregar una copia del aviso de revisión a la persona con quien se 
atienda la misma. 



258 DIARIO OFICIAL Martes 7 de septiembre de 2021 

D. Si de la revisión, se encuentran anomalías en los Sistemas de Medición o en las instalaciones 
eléctricas, que alteren o impidan el correcto funcionamiento e integridad de los mismos, o se 
encuentran fallas o errores en los equipos de medición o bien se detecta que la Facturación es 
incorrecta derivado de la aplicación de una tarifa que no corresponde al tipo de usuario, se levantará 
una constancia de revisión de dicha situación. La persona con quien se entienda la visita podrá 
plasmar en la constancia de revisión lo que a su derecho convenga. 

E. Se deberá dejar asentado en la constancia de revisión los números de sellos de los componentes del 
Sistema de Medición encontrados con respecto de la última revisión realizada, o bien respecto de la 
última verificación efectuada por una UVA, para asegurar que dichos números coinciden con los 
últimos instalados. 

F. Se dejará copia de la constancia de revisión a la persona con la que se entendió la misma, 
recabando el personal del Distribuidor el acuse de recibido de dicha constancia. La constancia de 
revisión será válida aun cuando se niegue a firmarla dicha persona. 

G. Al término de la revisión, el personal del Distribuidor instalará dispositivos y sellos de aseguramiento 
a los componentes del Sistema de Medición, mismos que deberán de mantenerse íntegros hasta la 
próxima revisión o en su caso verificación realizada por una UVA o por una UVIE, obligándose el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” a dar aviso inmediato al “SUMINISTRADOR” de detectarse 
su ausencia o alteración, a fin de evitar cualquier responsabilidad. 

H. En caso de que no sea posible realizar la revisión, se asentará tal circunstancia en la constancia de 
revisión, informando tal situación al “SUMINISTRADOR”. 

I. Cuando el Distribuidor detecte alguna anomalía en los equipos o instrumentos de medición que 
alteren o impidan su correcto funcionamiento o detecte que se generó alguna afectación a la 
integridad de los instrumentos o equipos de medición procederá la Suspensión del Suministro 
Eléctrico hasta en tanto no se realice el pago correspondiente, entre el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” y el “SUMINISTRADOR”. 

J. En caso de que el Distribuidor compruebe que la Facturación del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” fue incorrecta por una tarifa mal aplicada, se realizará el pago correspondiente, ya sea a 
favor del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” o del “SUMINISTRADOR”, procediendo éste  
a devolver al primero el importe que resulte a su favor o a cobrarle la diferencia a su cargo, conforme 
a lo pactado en esta cláusula y en la cláusula Décima Cuarta. 

 Los periodos de ajuste que determinará el Distribuidor, serán como se mencionan en las letras  
“A” y “B” de la cláusula Décima Cuarta de este Contrato. 

 El Distribuidor informará y proporcionará al “SUMINISTRADOR” los resultados de la revisión, así 
como los parámetros eléctricos, que se deberán ajustar al servicio correspondiente. 

 Una vez que se haya informado al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” el resultado y mostradas 
las evidencias correspondientes de las anomalías, usos indebidos, los errores o fallas de los equipos 
o instalaciones o errores en la Facturación derivado de la aplicación de una tarifa que no 
corresponde al tipo de usuario, se le informará de las acciones correctivas a realizar, que podrán ser 
al menos una de las siguientes: 

a. El reemplazo del equipo de medición o de algún componente de la Instalación relacionado, por 
parte del Distribuidor. Si se determina que la anomalía fue provocada por el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”, el costo por dicho reemplazo será a su cargo. 

b. El retiro o corrección por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” de las instalaciones 
que eviten, alteren o impidan el funcionamiento normal de los Sistemas de Medición o 
Acometida. El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá optar por realizar la corrección de la 
anomalía en su Instalación por medio del Distribuidor. El Distribuidor deberá restaurar el servicio 
cuando cubra el importe del ajuste y se subsanen las causas que originaron la Suspensión del 
Suministro de energía eléctrica, observando la normatividad aplicable. 

c. De ser necesario al término de las acciones correctivas antes mencionadas, se deberá llevar a 
cabo por parte del Distribuidor nuevamente el procedimiento antes referido, con el fin de 
constatar el correcto funcionamiento e integridad de los equipos e instalaciones revisadas. 

d. Quedarán a salvo los derechos del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” para solicitar la 
intervención de una UVA, para la verificación de los equipos o instrumentos de medición, la cual 
podrá analizar las evidencias que presente el Distribuidor. 
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DÉCIMA.- Verificación realizada por una UVA. 

Para llevar a cabo las visitas de verificación para verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
normatividad aplicable, se seguirá el siguiente procedimiento general: 

A. La UVA deberá entregar la orden de visita de verificación a la persona con quien se entienda la 
diligencia; 

B. Se levantará un acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por la persona con 
quien se entienda la diligencia, o por el inspector, si aquél se hubiere negado a proponerlos.  
La persona con quien se entienda la diligencia podrá hacer constar en el acta lo que a su derecho 
convenga; 

C. Se dejará copia del acta a la persona con la que se entendió la diligencia, quien deberá firmarla.  
El acta será válida aun cuando se niegue a firmarla dicha persona; 

D. Si se impide la realización de la visita de verificación, se hará constar tal circunstancia en el acta, con 
el apercibimiento de que se aplicarán las medidas de apremio y las sanciones correspondientes. Si el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” impide la realización de la visita de verificación solicitada por 
el “SUMINISTRADOR” se presumirá la existencia y procederá la aplicación al usuario de las 
sanciones correspondiente por la Autoridad competente, salvo prueba en contrario, y para verificar la 
existencia de alguna de las siguientes infracciones y 

E. El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” dispondrá de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya levantado el acta de verificación o inspección, para aportar por escrito las pruebas que 
considere pertinentes. 

El Distribuidor deberá verificar a través de la UVA cuando menos una vez cada tres años, los instrumentos 
de medición instalados para asegurar que se ajusten a la exactitud establecida en la normatividad aplicable a 
los equipos de medición. 

El Distribuidor deberá retirar los instrumentos de medición que no puedan ser calibrados para asegurar la 
exactitud establecida en la norma correspondiente y sustituirlos por los que cumplan con la misma. 

Si de la verificación, el Distribuidor encuentra en el equipo o instrumento de medición instalado errores en 
el registro de consumo, fuera de la Tolerancia permisible y siempre que no exista alteración o impedimento de 
la función normal de éstos, se procederá como sigue: 

a. Tratándose de equipos, aparatos o instrumentos de medición obtendrá las relaciones entre los 
valores erróneos y los correctos, mismas que servirán para determinar los nuevos valores; 

b. Si el equipo, aparato o instrumento de medición no registra la energía consumida activa, la energía 
consumida reactiva, o ambas, éstas se determinarán tomando como base los registros anteriores a la 
descompostura o los posteriores a la corrección; 

c. En el caso de aplicación de una constante de medición diferente a la real o de la aplicación errónea 
de una tarifa, el Consumo de energía eléctrica se determinará aplicando la constante de medición 
real a las diferencias de mediciones o aplicando la tarifa correspondiente; 

d. Los ajustes mencionados en las fracciones anteriores se aplicarán al período que resulte menor 
entre: (i) el periodo comprendido desde la fecha de la última verificación correcta y la fecha de 
determinación de la falla; y (ii) un año; 

e. El importe del ajuste respectivo incluirá los impuestos y derechos aplicables y se calculará aplicando 
las Cuotas de las tarifas correspondientes vigentes en el lapso que se haya determinado, a los 
valores correctos. La cantidad resultante se comparará con el importe total de las facturas liquidadas 
por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” de conformidad con los registros del Distribuidor, y la 
diferencia será la base para el pago de energía eléctrica o la devolución; 

f. Si el importe del ajuste a la Facturación es inferior a lo pagado por el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”, el “SUMINISTRADOR” le realizará la devolución de la diferencia entre ambas cantidades 
en efectivo o mediante bonificación, en moneda nacional, en la cuenta del “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO, a elección de este último. Si el importe del ajuste de la Facturación es 
superior a lo pagado por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, el “SUMINISTRADOR”, le 
cobrará la diferencia entre ambas cantidades la cual será prorrateada en tantas facturas mensuales 
como meses transcurrieron en el error; 

g. El plazo para efectuar la devolución en efectivo o la bonificación en la cuenta del “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”, se fijará por mutuo acuerdo entre éste y el “SUMINISTRADOR”, pero no 
será mayor al plazo que abarque el ajuste, y 
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h. En caso de desacuerdo en la devolución, bonificación, o el plazo que abarque el ajuste, el “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá presentar su Queja ante el “SUMINISTRADOR” o ante la Profeco. 

 Cuando exista alguna Queja en términos de la cláusula Vigésimo Cuarta del presente Contrato, 
respecto a la medición de los consumos de energía eléctrica, podrán ser consideradas las lecturas 
de los medidores de respaldo que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” hubiera instalado para 
constatar las mediciones del equipo de medición que le instaló el Distribuidor por cuenta del 
“SUMINISTRADOR”, siempre y cuando las lecturas de los medidores de respaldo no alteren el 
debido funcionamiento del equipo de medición instalado por el Distribuidor. Podrá solicitarse que una 
UVA realice una verificación del medidor instalado por el Distribuidor. La Parte que no tenga la razón 
deberá pagar el costo de la verificación. 

 Cuando derivado de la verificación al equipo, aparato o instrumento de medición se realice la 
sustitución de éste y se ajuste la Facturación, el Distribuidor deberá elaborar una constancia en  
la que describa el desarrollo de la verificación, el estado del equipo, aparato o instrumento de 
medición con respecto a la normatividad aplicable; cuando no exista ésta, con las especificaciones 
internacionales, las del país de origen o, a falta de éstas, las del fabricante y, en su caso, asentar los 
motivos que dieron origen al ajuste de la Facturación. El Distribuidor deberá dar copia de la 
constancia con firma autógrafa al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

 Si el Distribuidor no observa el procedimiento establecido en la presente cláusula, el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” no tendrá obligación de realizar el pago del importe por el ajuste 
correspondiente hasta que el Distribuidor lleve a cabo dicho procedimiento, en tal caso, el 
Distribuidor será responsable ante el “SUMINISTRADOR” por los Cargos correspondientes. 

 Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” considere que el aparato, equipo o instrumento de 
medición que le instaló el Distribuidor por cuenta del “SUMINISTRADOR” no mide adecuadamente, 
podrá solicitar al “SUMINISTRADOR” que efectúe las verificaciones que procedan en su presencia o 
de la persona que para tal efecto designe dicho “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. En caso de 
comprobarse errores en los registros de consumo se estará a lo dispuesto en el procedimiento de la 
presente cláusula. 

 Si el aparato, equipo o instrumento de medición instalado por el Distribuidor se ajusta a la exactitud 
establecida en la normatividad aplicable; cuando no exista ésta, con las especificaciones 
internacionales, las del país de origen o, a falta de éstas, las del fabricante, el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” deberá cubrir al “SUMINISTRADOR” el costo de la verificación realizada en 
términos del párrafo anterior. En caso contrario, el costo estará a cargo del “SUMINISTRADOR”, el 
cual tendrá derecho a recuperarlo al Distribuidor. 

 Sin perjuicio de lo anterior, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cada tres años podrá solicitar 
por escrito al “SUMINISTRADOR”, en un plazo de al menos un (1) mes de anticipación a que se 
solicite una verificación, ser incluido en los programas de verificaciones periódicos del Distribuidor, 
por lo cual el costo de la primera verificación será cubierto por el Distribuidor con independencia del 
resultado de la misma. 

 El “SUMINISTRADOR” tendrá un plazo de 15 días hábiles para informar al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” si fue aceptado o rechazado en la inclusión del programa de verificación 
periódica conforme al número máximo de solicitudes de verificación sin costo que le sean aprobadas 
al Distribuidor por la CRE para los programas de verificación. 

 De haber subsecuentes verificaciones en el plazo de los tres años respectivos, el costo de la 
verificación será para el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cuando dicho equipo de medición se 
ajuste a la exactitud o especificaciones que para tal efecto se establezcan; y el costo de la 
verificación será cubierto por el Distribuidor cuando la UVA determine que el equipo o instrumento de 
medición no cumple con la exactitud establecida. 

DÉCIMA PRIMERA.- Depósito de Garantía. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” entregará al “SUMINISTRADOR” un Depósito de Garantía cuyo 
importe está señalado en la Solicitud, y el cual tiene por objeto que el “SUMINISTRADOR” pueda recuperar 
los adeudos por falta de pago del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, cuyo Contrato se dé por terminado 
o haya sido rescindido. El “SUMINISTRADOR” deberá devolver el saldo remanente al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”. 

El depósito será proporcional al consumo del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y no podrá exceder 
el equivalente al consumo promedio de un periodo completo de Facturación. 
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El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” pagará el Depósito de Garantía en efectivo, con tarjeta de 
crédito o débito bancaria, póliza de fianza o a través de transferencia bancaria al momento de suscribir el 
presente Contrato, a la cuenta del “SUMINISTRADOR” que se le proporcionó en la Solicitud. 

El “SUMINISTRADOR” tendrá la opción de consultar el historial crediticio del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” en su propia base de datos, con la finalidad de ajustar el monto del Depósito de Garantía. El 
“SUMINISTRADOR” deberá dar aviso al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” mediante el Aviso-Recibo 
previo a un ajuste en el monto del depósito al menos un Periodo de Facturación. 

En caso de Rescisión o terminación del Contrato el “SUMINISTRADOR” le reembolsará el importe del 
Depósito de Garantía al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en efectivo o mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que indique el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, en un plazo no mayor a quince días 
naturales contados a partir de la fecha de Rescisión o terminación del Contrato. 

En caso de existir adeudos por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, cuyo Contrato se dé por 
terminado o haya sido rescindido, el “SUMINISTRADOR” destinará el Depósito de Garantía a cubrir dichos 
adeudos, y reembolsará sin excepción alguna la diferencia, si la hubiere, al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir de la fecha de Rescisión o 
terminación del Contrato, y estará a su disposición por el período máximo de un año. 

Cuando exista un saldo a favor del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, éste podrá autorizar al 
“SUMINISTRADOR” transferir dicho saldo a otro Servicio de Suministro Eléctrico contratado con él mismo, o 
podrá solicitar la devolución en efectivo o mediante transferencia bancaria a la cuenta que indique el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

El Depósito de Garantía no será transferible entre “SUMINISTRADORES”. En caso de que el “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” cambie de “SUMINISTRADOR”, será responsabilidad de aquel saldar los 
adeudos, o cobrar la devolución correspondiente del Depósito de Garantía. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá realizar la consulta al “SUMINISTRADOR” del monto 
vigente de su Depósito de Garantía, en sus centros de atención o por vía telefónica. 

El monto del Depósito de Garantía se ajustará por la actualización de demanda o Carga contratada, en los 
casos en los que esta no implique un cambio de tarifa y siempre que se prevea en la tarifa aprobada por la 
CRE. En este caso el “SUMINISTRADOR” deberá ofrecer al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” opciones 
para reducir su demanda. 

Asimismo, cuando el incremento de la Demanda máxima implique la aplicación de una tarifa diversa a la 
contratada, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” deberá celebrar un nuevo Contrato. 

En estos casos el “SUMINISTRADOR” notificará vía correo electrónico o en su domicilio al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” al menos quince días hábiles antes de la Facturación en la que se realizará el cargo 
de la actualización del Depósito de Garantía, con el fin de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
pueda tomar las medidas que estime mejores a sus intereses. 

El “SUMINISTRADOR” será responsable de proporcionar el Suministro Eléctrico en las condiciones 
estipuladas en el presente Contrato, por el límite de la Carga contratada. Es obligación del “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” informar previamente al “SUMINISTRADOR”, sobre el incremento que vaya a 
presentar en dicha Carga, originado por la ampliación de los requerimientos de energía eléctrica; para que a 
su vez el “SUMINISTRADOR” gestione con el Distribuidor la adecuación de las instalaciones conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables y le informe al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” sobre las condiciones 
tanto técnicas como económicas procedentes de acuerdo al resultado del estudio para el incremento de 
Carga. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” será responsable de comunicar por escrito al 
“SUMINISTRADOR” la nueva Carga requerida, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
hubiere detectado que requerirá un incremento a su Carga contratada y previo a su utilización, a fin de que el 
“SUMINISTRADOR” realice el ajuste correspondiente al importe del Depósito de Garantía, el “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”, haga, en su caso, el pago de aportaciones por las obras específicas para respaldar 
la nueva Demanda contratada, presente el certificado de la UVIE, en su caso, y haga el pago de aportación 
por kVAs, aplicando los criterios o fórmulas aprobados por la CRE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Facturación. 

El “SUMINISTRADOR” emitirá un Aviso-Recibo donde se consignará el importe en moneda nacional que 
deberá cubrir el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, mismo que incluye los conceptos relativos al 
Suministro Eléctrico que integran la Tarifa regulada, Cargos o Abonos, que el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” haya autorizado. 
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En caso de haberse celebrado Convenios con anterioridad a la celebración del presente Contrato para el 
pago de adeudos de energía eléctrica entre el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y el 
“SUMINISTRADOR”, éstos serán respetados en sus términos. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” está de acuerdo en que el “SUMINISTRADOR” facturará el 
Suministro Eléctrico en un Periodo de Facturación en función de las necesidades para la recolección de datos 
de medición mediante la entrega de un Aviso-Recibo, y como mínimo el Periodo de Facturación podrá ser 
mensual o bimestral, a través del medio seleccionado por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, ya sea 
por medios electrónicos o en el domicilio donde se proporciona el Suministro Eléctrico. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” acepta que la tarifa aplicable para el consumo o Cargos por 
demanda en los servicios con Facturación mensual, serán los vigentes quince días naturales antes de la fecha 
del término del periodo que abarcará dicha Facturación. 

Asimismo, en el caso de los servicios con Facturación bimestral, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
acepta que las Cuotas aplicables para todo el consumo serán las vigentes treinta días naturales antes de la 
fecha de término del periodo que abarca dicha Facturación. 

Cuando exista una variación en el consumo del “USUARIO DE SUMINISTRO, el “SUMINISTRADOR” 
informará el estatus por medio del Aviso-Recibo en el que se encuentre próximo a exceder el límite de 
consumo definido para su localidad, con el fin de que éste pueda tomar oportunamente las acciones que le 
eviten, en su caso, incurrir en la tarifa doméstica de alto consumo. 

De requerir el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” copias impresas adicionales de su Aviso-Recibo, se 
le entregarán en los centros de atención del “SUMINISTRADOR”. La primera copia del Aviso-Recibo es sin 
costo para “EL USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, y para copias adicionales se aplicará un pago en 
términos del costo que se indique en el Catálogo del “SUMINISTRADOR”, el cual puede ser consultado en los 
mencionados centros de atención. Adicionalmente, “EL USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá solicitar 
dar de alta el servicio de Aviso-Recibo electrónico. 

El “SUMINISTRADOR” tendrá la opción de modificar la modalidad de Facturación del “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” a punto de venta o prepago, cuando se dañen o extravíen los equipos de medición en 
al menos tres ocasiones durante los últimos doce Meses móviles. El “SUMINISTRADOR” estará obligado a 
notificar al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” al menos cinco días hábiles antes de entrar en vigor dicho 
cambio y otorgarle a éste el primer dispositivo electrónico gratuitamente. El “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” tendrá la opción de solicitar su regreso a Facturación mediante Aviso-Recibo, una vez transcurridos 
doce meses a partir del cambio descrito. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá consultar información sobre las modalidades 
de Facturación en el siguiente sitio de internet 
https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/SELCasa/Solicitudes/CambiodeModalidad.aspx. 

DÉCIMA TERCERA.- Estimaciones. 
El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” está de acuerdo en que el “SUMINISTRADOR” cobre el servicio 

con base en la estimación del Consumo de energía eléctrica que realice el Distribuidor, de conformidad con la 
metodología de cálculo establecida en el Anexo 7 y por un máximo de dos periodos de facturación al año, 
mismos que no podrán ser de forma consecutiva en los siguientes casos: 

A. Cuando no sea posible tomar la lectura del medidor en el Centro de Carga por fallas en el medidor; 

B. Cuando por causas ajenas al Distribuidor no puedan obtenerse los Registros de medición; y 

C. Cuando las mediciones no sean válidas por contener información inconsistente, valores nulos o fuera 
de exactitud. 

Aceptan "LAS PARTES" que el Distribuidor podrá llevar a cabo las estimaciones. 

Cuando el Distribuidor obtenga con posterioridad los Registros de medición para un periodo anterior que 
haya sido estimado lo notificará al “SUMINISTRADOR”, quien facturará nuevamente el Suministro Eléctrico 
con base en el consumo y Demanda máxima medida, a fin de determinar la diferencia entre las Facturaciones 
estimadas y las reales y conforme a lo establecido en la cláusula Décima Cuarta denominada Convenio de 
pago derivado de una revisión o de un Ajuste en la Facturación producto de una verificación. 

Si de dichas diferencias resultara un saldo a favor del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, el 
“SUMINISTRADOR” le realizará la devolución en efectivo o la bonificación a su servicio, a elección del 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, en un número máximo de Facturaciones igual al número de períodos 
cuyos consumos hubieran sido estimados. En este supuesto el tiempo para completar la devolución no podrá 
exceder de dos meses. En cualquier caso, el “SUMINISTRADOR” deberá informar al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” sobre las motivaciones y la metodología de cálculo del ajuste, así como indicar en el 
Aviso-Recibo que dicha Facturación fue basada en una estimación. 
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Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” esté inconforme con la estimación podrá presentar su 
Queja en las ventanillas de atención, página de internet o vía telefónica del “SUMINISTRADOR” y, de 
comprobarse errores, se realizarán los ajustes correspondientes en la próxima factura aplicable, a menos que 
la determinación de los errores tenga lugar hasta diez días naturales antes de la emisión de dicha factura, 
caso en el cual será hasta el siguiente Periodo de Facturación aplicable que se reflejen los ajustes 
correspondientes. 

DÉCIMA CUARTA.- Convenio de pago derivado de una revisión o un Ajuste en la Facturación 
producto de una verificación. 

"LAS PARTES" convienen que procederá el pago correspondiente dentro de la factura, en una sola 
exhibición, o en su caso pagos diferidos, cuando derivado de una revisión se adviertan fallas, errores o 
anomalías que alteren o impidan el funcionamiento normal en los Sistemas de Medición o las instalaciones 
eléctricas, o bien errores en la Facturación, acordando que tal pago pueda ser a favor del “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” o del “SUMINISTRADOR”. 

Asimismo, "LAS PARTES" están obligadas al ajuste a la Facturación, cuando derivado de una verificación 
realizada por una UVA se encuentren fallas, errores, usos indebidos o anomalías que alteren o impidan el 
funcionamiento normal en los Sistemas de Medición, siendo que tal ajuste pueda ser a favor del “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” o del “SUMINISTRADOR”. 

En cualquiera de los casos anteriores, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

A. Tratándose de fallas en los equipos, aparatos o instrumentos de medición de energía, de demandas 
máximas o de determinación del factor de potencia, obtendrá las relaciones entre los valores 
erróneos y los correctos, mismas que servirán para determinar los nuevos valores de energía 
consumida, de demandas máximas y determinación del factor de potencia, según sea el caso. 

B. Si el equipo, aparato o instrumento de medición no registra la energía consumida activa, la energía 
consumida reactiva, o ambas, estas se determinarán tomando como base los registros anteriores a la 
descompostura o los posteriores a la corrección; si el error en la lectura se deriva de la aplicación de 
una constante de medición diferente a la real, el Distribuidor será responsable de determinar las 
cantidades correctas aplicando las constantes de medición que correspondan y enviando la 
información corregida al “SUMINISTRADOR”. 

C. En el caso de errores en la Facturación, como puede ser la aplicación errónea de una tarifa o de las 
fechas del periodo facturado, el “SUMINISTRADOR” será responsable de corregir la causa del error y 
emitir una nueva factura con los montos corregidos, contando con un plazo máximo igual al siguiente 
Periodo de Facturación (mensual o bimestral) para poder cobrar los consumos mal facturados. 

 En ambos casos el importe del ajuste respectivo incluirá los impuestos y derechos aplicables y se 
calculará aplicando las Cuotas de las tarifas correspondientes vigentes en el intervalo que se haya 
determinado, a los valores correctos de energía consumida, demandas y factor de potencia, según 
sea el caso. La cantidad resultante se comparará con el importe total de las facturas liquidadas por el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” de conformidad con los registros del Distribuidor, y la 
diferencia será la base para el pago de energía eléctrica o la devolución. 

D. En el caso de anomalías que alteren o impidan el funcionamiento normal de los equipos, aparatos o 
instrumentos de medición, el Distribuidor podrá determinar los valores de energía consumida, de 
demandas máximas o de determinación del factor de potencia, con base en la información que 
recopile en el momento de la revisión o en su caso de la verificación; y se obtendrán las relaciones 
entre los valores registrados por el Sistema de Medición intervenido y los correctos, mismas que 
servirán para determinar los nuevos valores. 

 Con los valores determinados se calculará el importe de la energía eléctrica consumida y no 
facturada, así como de los demás conceptos que integran la tarifa, aplicando las Cuotas de la tarifa 
que estuvieron vigentes a partir de la fecha en que se cometió la infracción, más los impuestos y 
derechos correspondientes. 

 Si derivado del ajuste resulta un importe a devolver a favor del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”, tal importe se le devolverá por el “SUMINISTRADOR” ya sea en efectivo o mediante 
bonificación de saldo en su cuenta, a elección de aquél. El plazo para efectuar la devolución se fijará 
por mutuo acuerdo entre “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y el “SUMINISTRADOR” o el 
CENACE, según el caso, pero no será mayor al plazo que abarque el ajuste. 

 Si del ajuste resulta un importe de energía consumida y no facturada a favor del Distribuidor, 
acuerdan "LAS PARTES" que el importe correspondiente lo pagará el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” al contado, ya sea en efectivo o mediante bonificación de saldo en cuenta, o prorrateado en 
tantas facturas como las que abarque el plazo considerado en el ajuste, si esta deriva de fallas en los 
mencionados equipos o instrumentos de medición o de errores en la Facturación. 
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 Para el caso de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, solicite al “SUMINISTRADOR”, poder 
pagar dicho adeudo en parcialidades mediante la celebración de un Convenio de pago por el total de 
los adeudos o por ajuste a la facturación, dicho plazo podrá ser por un periodo igual al periodo 
ajustado, hasta por un plazo máximo de 24 meses. 

Los periodos para realizar el pago por revisiones o el ajuste a la factura que determinará el Distribuidor, 
serán como a continuación se detalla: 

a) Si se trata de falla en el aparato, equipo o instrumento de medición se podrá ajustar hasta por el 
periodo que resulte menor entre: (i) el periodo comprendido desde la fecha de la última revisión o 
verificación por una UVA y la fecha de determinación de la falla, y (ii) un año de conformidad con el 
artículo 113 del RLIE. 

b) Cuando el Distribuidor efectúe las revisiones o se realicen las verificaciones por parte de la UVA 
conforme a la periodicidad establecida en la normatividad aplicable y se considere que el “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” consuma energía eléctrica a través de instalaciones que eviten, alteren o 
impidan el funcionamiento normal de los instrumentos de medición, tasación, Facturación o control 
del Suministro Eléctrico, el Distribuidor entregará al “SUMINISTRADOR” una constancia de revisión o 
en su caso la constancia de verificación, y se calculará el importe de la energía eléctrica consumida y 
no facturada, así como de los demás conceptos que integran la tarifa, aplicando las Cuotas de la 
tarifa que estuvieron vigentes a partir de la fecha en que se cometió el uso indebido de las 
instalaciones, más los impuestos y derechos correspondientes. Para los efectos del cálculo, el 
período comprendido entre la fecha en que se cometió el uso indebido de las instalaciones y la fecha 
de la última revisión o verificación por una UVA no podrá ser mayor a diez años de conformidad con 
el artículo 114 del RLIE 

En caso de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, no esté de acuerdo con los consumos y plazos 
del ajuste determinados por el Distribuidor, éste podrá presentar ante el “SUMINISTRADOR”, en un término 
de diez días hábiles contados a partir de la notificación de dicho ajuste, la documentación que acredite un 
consumo o plazo diferente para que proceda hacer el recalculo del ajuste. De no llegar a un acuerdo, 
procederá la Queja conforme a la cláusula Vigésima Cuarta. 

El ajuste a la Facturación a que se refiere esta cláusula no exime al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” de la responsabilidad penal o administrativa en que pueda incurrir de tratarse de un Consumo de 
energía eléctrica irregular, la cual será determinada por las autoridades competentes. 

DÉCIMA QUINTA.- Pago de la energía eléctrica, productos y servicios asociados. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” entregará al “SUMINISTRADOR” una cantidad, en moneda 
nacional, por la prestación del Suministro Eléctrico indicado en el Aviso-Recibo, el cual corresponde al 
equivalente de la energía eléctrica que consumió, conforme a la Tarifa regulada vigente, y los Cargos o 
Abonos aplicables al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en el periodo correspondiente. 

El “SUMINISTRADOR” podrá instruir la Suspensión del Suministro al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”, al día siguiente de la fecha límite de pago indicada en el Aviso-Recibo, de no recibir dicho pago de 
manera total o parcial. 

Si el “SUMINISTRADOR” se retrasara en la entrega al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” del Aviso-
Recibo, la fecha límite de pago consignado en el mismo será automáticamente prorrogada para cumplir con el 
plazo antes mencionado. 

De no recibir el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” el Aviso-Recibo dentro de los diez días naturales 
posteriores a su fecha normal de Facturación, éste será responsable de ponerse en contacto con el 
“SUMINISTRADOR” para conocer el estado de su cuenta y adeudos, a través de la página de internet, vía 
telefónica o centros de atención. El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá presentar la Queja 
correspondiente. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá efectuar el pago de la Facturación al “SUMINISTRADOR” 
en efectivo, mediante transferencia bancaria, con tarjeta de crédito o débito, cheque, con cargo automático  
a su cuenta en tarjetas de crédito o débito o cualquier otra forma de pago disponible, las cuales se darán a 
conocer a los interesados a través de la página de internet del “SUMINISTRADOR” o en medios de 
comunicación masivos. 

En caso de que el "USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO" realice el pago con cheque y no se cubra el 
mismo por causas imputables a éste, el “SUMINISTRADOR” realizará el cobro adicional del 20% (veinte por 
ciento) del valor del documento, en caso de que dicho cheque sea devuelto, conforme al artículo 193 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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DÉCIMA SEXTA.- Obligación de información en caso de interrupciones del Suministro Eléctrico. 

El Suministro Eléctrico se entregará de manera continua y "LAS PARTES" aceptan que sólo podrá 
interrumpirse por el Distribuidor en los siguientes términos y supuestos: 

A. Por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos casos, el Distribuidor hará del conocimiento al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por los medios de comunicación masivos con mayor difusión 
en las localidades, o a través de su página de internet y demás medios de comunicación que 
determine dicho Distribuidor, señalando la cuantía y duración de la Suspensión o restricción, así 
como los días y horas en que ocurrieron y las zonas afectadas. Cuando la Suspensión haya de 
prolongarse por más de tres días naturales. 

B. Por mantenimiento programado en las instalaciones, siempre que se haya notificado con anterioridad 
al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y al “SUMINISTRADOR” mediante cualquier medio de 
comunicación masiva de la localidad que corresponda, y de manera personal al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” con más de 1000 kW de Demanda contratada, así como a los hospitales y 
prestadores de servicios públicos que requieran la energía eléctrica como insumo indispensable para 
llevar a cabo sus actividades. La notificación a que se hace referencia se dará con al menos cuarenta 
y ocho horas de anticipación al inicio de los trabajos respectivos, señalándose el día, hora y duración 
de la Suspensión del servicio, así como la hora de reanudación de éste, y los límites con la mayor 
precisión posible de la zona afectada. La falta de notificación a que se refiere este artículo dará lugar 
a que el Distribuidor o el “SUMINISTRADOR” incurran en la sanción que determine la CRE, así como 
a las responsabilidades que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables por la 
Suspensión. 

C. Por Suspensión de operaciones, trabajos o servicios, para proteger los intereses del público. 

Cuando la interrupción del Suministro Eléctrico por Caso Fortuito o Fuerza Mayor exceda los tres días 
naturales, el “SUMINISTRADOR” informará al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” sobre los términos en 
los que el Distribuidor restablecerá el Suministro Eléctrico, a través de los medios de comunicación propios 
como su página de internet, redes sociales, vía telefónica al 071 o centros de atención. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Bonificaciones por interrupción o alteración del Suministro. 

En caso de interrupciones o cambios súbitos en las características del Suministro Eléctrico diferentes a las 
establecidas en la cláusula Décima Sexta y que sean imputables al Distribuidor, el “SUMINISTRADOR” 
bonificará al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” una cantidad igual a dos veces el importe del Suministro 
Eléctrico que hubiere estado disponible de no ocurrir la interrupción y que el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” hubiere tenido que pagar, conforme al artículo 70 del RLIE, la bonificación se aplicará en la siguiente 
Facturación, quedando a su disposición el saldo hasta que se agote. 

En caso de interrupción por trabajos de mantenimiento, reparaciones normales, ampliación o modificación 
de las instalaciones del Distribuidor, el “SUMINISTRADOR” sólo será responsable en caso de que no avise 
con un plazo de por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación al inicio de los trabajos respectivos, 
señalándose el día, hora y duración de la Suspensión, así como la hora de reanudación de éste, y los límites 
con la mayor precisión posible de la zona afectada, a través de un medio de difusión masiva. 

Para calcular dicha bonificación, el “SUMINISTRADOR” tomará como base el consumo y el precio medio 
de la Facturación anterior a la interrupción. 

DÉCIMA OCTAVA.- Suspensión del Suministro. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” está de acuerdo en que el Distribuidor realice la Suspensión del 
Suministro Eléctrico, en los siguientes casos: 

A. Por Caso Fortuito o Fuerza Mayor; 

B. Por mantenimiento programado en las instalaciones, siempre que se haya notificado con anterioridad 
al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” o su representante; 

C. Por incumplimiento de las obligaciones de pago oportuno por el Suministro prestado, en cuyo caso el 
“SUMINISTRADOR” emitirá la instrucción respectiva; 

D. Por terminación del presente Contrato, en cuyo caso el “SUMINISTRADOR” emitirá la instrucción; 

E. Por realizar actividades o incurrir en omisiones que impidan el funcionamiento adecuado de las redes 
o que alteren o impidan el funcionamiento normal de los equipos de control o de medición. 

F. Por incumplimiento de la normatividad aplicable, o mala operación o fallas en las instalaciones del 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”; 
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G. Por el uso de energía eléctrica en contravención a lo establecido en la Ley, las Reglas de mercado 
según corresponda, y 

H. Por incumplimiento de las siguientes obligaciones por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” relativas a: 

a. Conservar la Instalación destinada al uso de la energía eléctrica en condiciones de recibir en 
forma segura y permanente el Suministro Eléctrico de la misma; 

b. Manifestar, sin faltar a la verdad, los datos requeridos para la contratación del Suministro 
Eléctrico y que dicha información proporcionada al “SUMINISTRADOR” sea completa, precisa y 
se encuentre actualizada; 

c. Utilizar la energía eléctrica en la forma y cantidad autorizada en el presente Contrato y, 

d. Por contar con dos o más instalaciones eléctricas en el mismo inmueble que representen una 
división artificial de Centros de Carga, con el fin de reducir el monto facturado, o evadir el 
registro como Usuario Calificado. 

e. Para este último caso, las estaciones de recarga de vehículos eléctricos serán consideradas 
instalaciones eléctricas independientes. 

l. Por incumplimiento de pago de los Cargos adicionales por Otros servicios trasladados al Aviso-
Recibo siempre y cuando se trate de algún financiamiento para el aprovechamiento sustentable 
de la energía con algún Financiador conforme a la Ley de Transición Energética. 

El “SUMINISTRADOR” dará aviso de la Suspensión del Suministro, mismo que se realizará mediante 
correo electrónico y vía telefónica, salvo en aquellos casos en los que el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” no cuente con estos medios de comunicación, caso en el que se le avisará en su domicilio. 

En los casos señalados se procederá a la Suspensión del Suministro sin requerirse al efecto la 
intervención previa de autoridad alguna, y sólo se restaurará el servicio cuando se subsanen las causas que 
originaron dicha Suspensión. 

La Suspensión del Suministro podrá proceder de manera inmediata, sin notificación previa del 
“SUMINISTRADOR”, cuando el Distribuidor constate que las instalaciones eléctricas utilizadas para recibir el 
Suministro Eléctrico representen un riesgo a la salud o a la vida de las personas que lo reciben. 

En suspensiones derivadas de incumplimiento de las obligaciones de pago oportuno en Servicios que 
afectan a la comunidad, el “SUMINISTRADOR” deberá informar mediante un aviso que se entregará al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” con al menos setenta y dos horas de antelación. La Suspensión se 
apegará a lo indicado en los Protocolos. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” da su consentimiento para que el “SUMINISTRADOR” de así 
considerarlo y sin que sea requisito para el pago, le envíe alertas por correo electrónico, previo a la 
Suspensión. De no contar con este medio de comunicación, se le hará llegar a su domicilio el aviso de 
Suspensión con la fecha de vencimiento de pago de sus consumos, previos y posteriores a la fecha de 
Facturación del Suministro Eléctrico, a fin de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tenga 
conocimiento de sus compromisos de pago. 

La Suspensión del Suministro Eléctrico se podrá realizar en caso de que el “SUMINISTRADOR” no reciba 
un pago parcial o total de las obligaciones de pago del Suministro Eléctrico o de los de Convenios celebrados 
entre el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y el “SUMINISTRADOR” en el plazo concedido para la 
liquidación de dichas obligaciones, al día siguiente de la fecha límite de pago. 

DÉCIMA NOVENA.- Reanudación del Suministro. 
En el caso de que se haya suspendido el Suministro por falta de pago, el “SUMINISTRADOR” solicitará al 

Distribuidor la reanudación del Suministro Eléctrico al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, una vez que 
éste realice el pago del adeudo. 

Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” haya demostrado que el pago indicado en el Aviso-
Recibo lo realizó en el periodo señalado en el mismo, el “SUMINISTRADOR” solicitará la reanudación del 
Suministro Eléctrico sin Cuota de reconexión. 

Cuando el Distribuidor haya realizado la Suspensión del Suministro al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” por usar energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el funcionamiento normal 
del Sistema de Medición, el “SUMINISTRADOR” solicitará la reconexión del Suministro Eléctrico para el 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” hasta que éste: i) haya corregido las instalaciones eléctricas 
irregulares que alteraban o impedían el funcionamiento normal de los equipos Medición; ii) haya pagado la 
sanción correspondiente; iii) haya cubierto el monto correspondiente a la energía consumida y no facturada; y 
iv) celebre un nuevo Contrato, en caso que el Contrato anterior hubiese sido rescindido por el 
“SUMINISTRADOR”. 
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En caso que el “SUMINISTRADOR” haya solicitado al Distribuidor la Suspensión del Suministro al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por el uso de la energía eléctrica en condiciones contrarias a lo 
establecido en el presente Contrato o se haya conectado a las líneas de éste sin su autorización, el 
“SUMINISTRADOR” solicitará la reconexión para el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cuando este 
último celebre el Contrato correspondiente, o cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, conforme a la 
Tarifa regulada respectiva, haya pagado la energía eléctrica consumida indebidamente. 

VIGÉSIMA.- Actualización del Contrato. 
Procederá de manera automática la actualización del presente Contrato, en los siguientes casos: 

A. Por la corrección o modificación de datos personales del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, 
siempre que se trate de la misma Instalación Eléctrica Independiente. 

B. Por cambio en la modalidad de entrega del Aviso-Recibo o Comprobante de pago, a solicitud del 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. 

C. Por ajuste, modificación o reestructuración de la tarifa contratada, siempre y cuando se trate de la 
misma tarifa. 

D. Por cambio del modelo de Contrato de adhesión para el Servicio de Suministro Básico de energía 
eléctrica en baja Tensión modalidad Pospago, siempre y cuando previamente el “SUMINISTRADOR” 
registre el nuevo modelo de contrato de adhesión ante la Profeco y se apruebe por la CRE. 

E. Por excederse la Demanda máxima del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en tres meses 
consecutivos. 

 En este caso, el “SUMINISTRADOR” avisará por escrito vía correo electrónico o en su domicilio al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cuando su Demanda máxima medida sea igual o superior a 
la contratada en un Periodo de Facturación. De excederse ésta en tres meses consecutivos, el 
“SUMINISTRADOR” ajustará la Demanda contratada, cargándose el importe resultante de la 
actualización en el Depósito de Garantía, en la siguiente Facturación, actualizando la Demanda 
contratada con la Demanda máxima registrada. 

Derivado de lo anterior el Contrato se actualizará automáticamente para reflejar dichas actualizaciones. 

De omitir el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” la notificación oportuna al “SUMINISTRADOR” sobre 
los incrementos de la Demanda máxima medida que excedieron la Carga contratada que "LAS PARTES" 
acordaron en el presente Contrato, el “SUMINISTRADOR” comunicará al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” la Suspensión del Suministro, mínimo tres días hábiles antes de que se prevea llevar a cabo la 
misma por parte del Distribuidor, vía correo electrónico o en su domicilio, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41, fracción IX de la Ley. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Vigencia del Contrato. 
El Contrato se podrá celebrar con duración indefinida, o bien por un plazo exhibido en la Solicitud del 

“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. Cuando sea por duración indefinida, entrará en vigor a partir de partir 
de que sea conectado el Centro de Carga y concluirá hasta que cualquiera de "LAS PARTES" lo manifieste. 
Cuando sea por un plazo definido, su vigencia correrá a partir que sea conectado el Centro de Carga hasta la 
fecha de terminación indicada en la Solicitud. La vigencia se establecerá en la Solicitud. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Terminación. 
Se podrá terminar el Contrato en los siguientes casos: 

A. A solicitud del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por cualquier causa y sin necesidad de 
justificar su decisión, la cual deberá realizar por escrito o a través del sitio de internet del 
“SUMINISTRADOR”, con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la terminación 
solicitada. A efecto de contar con una constancia de recepción de la solicitud realizada, el “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” conservará el acuse de la solicitud presentada vía escrito o por medio de 
la página de internet, mismos que deberán estar firmados o sellados por el “SUMINISTRADOR” física 
o electrónicamente. 

B. Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” le notifique al “SUMINISTRADOR” su cambio de 
domicilio, ello implicará la terminación inmediata del presente Contrato y la interrupción permanente y 
definitiva del Suministro Eléctrico. 

C. Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” se registre voluntariamente en la CRE o sea 
inscrito por esta como Usuario Calificado. 

D. Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” cambie de “SUMINISTRADOR” conforme a la 
normativa aplicable. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- Rescisión del Contrato. 

Se rescindirá el Contrato en los siguientes casos: 

A. Por utilizar energía eléctrica en forma o cantidad no estipulada en el presente Contrato. 

B. Cuando la información proporcionada por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, como su 
identidad o la identificación oficial presentada, resulte falsa, al ser contraria la información o 
documentos oficiales vigentes en posesión del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. En este caso 
no será necesario demostrar conocimiento previo por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”. 

C. Por incumplimiento de manera deliberada o reiterada por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, así como otras 
disposiciones legales aplicables, debiendo el “SUMINISTRADOR” notificar este hecho al “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” por escrito, vía telefónica o por medios electrónicos, al menos cinco días 
hábiles antes de la Rescisión. 

D. Por resolución judicial o administrativa firme, emitida por autoridad competente que así lo determine. 

E. Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” impida al Distribuidor llevar a cabo la Suspensión 
del Suministro. 

En los supuestos anteriores se realizará la Suspensión del Suministro por conducto del Distribuidor, a 
petición del “SUMINISTRADOR”. 

La Rescisión del Contrato procederá en caso de no subsanarse por parte del “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” las causas que dieron origen a la Suspensión del Suministro, una vez transcurridos quince días 
naturales a partir de que se haya suspendido el mismo. La terminación o Rescisión del Contrato de Suministro 
no implicará el desmantelamiento de los Sistemas de Medición, Acometida y otras instalaciones, y en todo 
caso será por decisión del Distribuidor, excepto cuando se trate de una situación de cambio de 
“SUMINISTRADOR”, situación que no conllevará a la desinstalación de medidores ni otros equipos o 
instalaciones necesarias para recibir el Suministro Eléctrico. 

La Terminación o Rescisión del Contrato no libera al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” de la 
obligación de cubrir la totalidad de los Cargos que se deriven de su Consumo de energía eléctrica, así como 
de Convenios, servicios u otros Cargos acordados entre "LAS PARTES" que se hayan acumulado hasta la 
Suspensión del Suministro, conforme a la tarifa vigente al momento de su aprovechamiento. Para lo cual, se 
aplicará el Depósito de Garantía en los términos previstos en la cláusula Décima Primera del presente 
Contrato. 

De no cubrirse los Cargos acumulados con anterioridad, éstos podrán ser transferidos a los distintos 
Centros de Carga que tenga o llegue a tener el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”. Adicionalmente y una 
vez agotadas las gestiones tendientes a recuperar el adeudo, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
acepta que el “SUMINISTRADOR” pueda registrar al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” como deudor 
moroso en las sociedades de información crediticia que correspondan. Si el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” demuestra mediante documentación que no es el mismo deudor moroso, se cancelará la 
transferencia del adeudo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Quejas y de las Solicitudes, Sugerencias y Avisos. 

Sin perjuicio de las acciones legales que resulten procedentes e independientemente del derecho que 
tenga el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” de presentar sus Quejas ante la Profeco y de manera 
excepcional ante la CRE, en términos de los artículos 12 fracción LI de la Ley, y 99 y 117 de la LFPC; las 
Quejas que se susciten entre el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y el “SUMINISTRADOR” con motivo 
de la prestación del Suministro Eléctrico, podrán ser resueltas de conformidad con lo dispuesto en esta 
cláusula. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” presentará su Queja como primera vía ante el 
“SUMINISTRADOR” y dentro del siguiente Periodo de Facturación a partir de que haya ocurrido el hecho que 
la motivó, en los centros de atención a clientes, módulos administrativos, vía telefónica en el 071, en la página 
de internet: https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/SELCasa/Solicitudes/AclaracionDeRecibo.aspx o aplicación 
móvil habilitada por el “SUMINISTRADOR”. 

El “SUMINISTRADOR” atenderá la Queja y responderá al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” dentro 
del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos su 
presentación. 
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En caso de persistir el motivo de la Queja, a pesar de la respuesta del “SUMINISTRADOR”, el “USUARIO 
DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá acudir ante la Profeco o la CRE a presentar una nueva Queja para dirimir 
su controversia. 

El “SUMINISTRADOR” atenderá las Sugerencias y Avisos del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, en 
cualquier momento en los centros de atención a clientes, módulos administrativos, vía telefónica en el 071, 
aplicación móvil o por otros medios de contacto del “SUMINISTRADOR”. 

Por lo que respecta a las Solicitudes, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá presentarlas al 
“SUMINISTRADOR” en cualquier momento en los centros de atención a clientes, módulos administrativos, vía 
telefónica en el 071, aplicación móvil o en la página de internet: 
https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/SELCasa/Solicitudes/AvisoDeFalla.aspx. o por otros medios de 
contacto del “SUMINISTRADOR”, quién las atenderá en el término de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha en que fue presentada. En caso de existir alguna inconformidad con la respuesta 
recibida, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” podrá presentar una Queja en términos de la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Indemnización por daños a instalaciones, equipos o aparatos eléctricos. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tiene el derecho a recibir una indemnización por parte del 
“SUMINISTRADOR”, si por algún acto u omisión imputable al Distribuidor, dentro de las condiciones normales 
de operación de las RGD, se originan cambios súbitos en las características del Suministro Eléctrico y por ese 
motivo se causarán desperfectos en sus instalaciones, equipos o aparatos eléctricos. 

El “SUMINISTRADOR” indemnizará al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por las instalaciones, 
equipos o aparatos dañados, conforme al valor considerado en el diagnóstico de costos realizados por el 
“SUMINISTRADOR”. No procederán indemnizaciones por fallas ocasionadas por caso fortuito o fuerza mayor, 
fehacientemente comprobables. 

Para lo anterior, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” deberá de interponer su reclamación ante el 
“SUMINISTRADOR” en sus centros de atención, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
falla en el Suministro Eléctrico, que se presume ocasionó los daños motivo de la reclamación. 

El “USUARIOS DE SUMINISTRO BÁSICO” deberá anexar a su reclamación una narración de como 
acontecieron los hechos, cuáles fueron los daños que sufrió, valor comercial a que ascienden los daños y la 
documentación soporte que demuestre su reclamación, como evidencia de los daños. 

El “SUMINISTRADOR” validará que la reclamación esté presentada en tiempo, y que cuente con un 
contrato el servicio de energía eléctrica vigente. 

El “SUMINISTRADOR” ingresará en su sistema la reclamación del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, 
con lo cual quedarán documentados los daños a las instalaciones, equipos o aparatos eléctricos, la fecha y 
hora aproximada del incidente, y en caso de existir, el número de solicitud con el cual se atendió la falla del 
Suministro Eléctrico. 

Para determinar la causa de los daños a las instalaciones, equipos o aparatos eléctricos, el Distribuidor 
deberá visitar la instalación eléctrica del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” y emitir un dictamen técnico 
para el “SUMINISTRADOR” con la relación de los bienes dañados, y los hallazgos encontrados. 

De la visita realizada por el Distribuidor, éste deberá determinar en su dictamen técnico, sí los daños a las 
instalaciones, equipos o aparatos eléctricos del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” fueron originados por 
la interrupción del Suministro Eléctrico, cambios súbitos en sus características o su entrega fuera de las 
especificaciones normativas, y en este caso, el “SUMINISTRADOR” estará obligado a cubrir al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO” el costo correspondiente a la reposición de los bienes o reparación del daño. 

Sí la reclamación es improcedente, el “SUMINISTRADOR” informará al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” indicando el motivo de improcedencia, de acuerdo con el dictamen técnico del Distribuidor y demás 
elementos. 

Sí la reclamación es procedente, el “SUMINISTRADOR” informará al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” que deberá llevar los equipos o aparatos eléctricos afectados al centro de servicio autorizado por el 
“SUMINISTRADOR”, donde se realizará un diagnóstico de los bienes presentados y se emitirá un diagnostico 
en el que se indicará el costo de los daños. En el caso de que no sea posible trasladar los equipos y aparatos 
eléctricos a los centros de servicios autorizados, o en el caso de daños a las instalaciones eléctricas del 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, el personal del centro de servicio autorizado del “SUMINISTRADOR” 
acudirá al domicilio indicado en la reclamación. 
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Cuando no sea posible la reparación de los equipos o aparatos eléctricos dañados, o ésta sea más cara 
que el valor comercial de los mismos equipos o aparataos daños, el “SUMINISTRADOR” reembolsará al 
“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” el costo de los bienes dañados diagnosticado por el centro de servicio 
autorizado por el “SUMINISTRADOR”. 

En este caso, se deberá emitir una factura por el costo total de los daños a favor del “SUMINISTRADOR”, 
con sus datos fiscales. 

El “SUMINISTRADOR” indemnizará al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” por los daños ocasionados 
en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha en que fue 
presentada su reclamación. 

En caso de que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” no acepte la respuesta del “SUMINISTRADOR”, 
la conclusión del dictamen técnico emitido por el Distribuidor o del diagnóstico emitido por el centro de servicio 
autorizado por el “SUMINISTRADOR”, quedarán a salvo sus derechos para seguir el proceso por cualquier vía 
o medio que a sus intereses convenga, incluyendo entre otros, la intervención de una UVIE o la interposición 
de una Queja en términos de la cláusula Vigésima Cuarta. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Notificaciones. 
Todas las notificaciones entre "LAS PARTES" se realizarán por escrito, en el domicilio convencional o 

correo electrónico del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, o en los centros de atención a clientes. Las 
notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente al día en que hubieren sido realizadas. Los plazos 
entre "LAS PARTES" empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Revocación o perfeccionamiento. 
El Contrato se perfeccionará a los cinco días hábiles contados a partir del inicio del Suministro Eléctrico. 

Durante ese lapso, el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” tendrá el derecho de revocar su consentimiento 
sin responsabilidad alguna. La revocación deberá hacerse mediante aviso en forma personal, por correo 
registrado o certificado tomando como fecha de revocación la de recepción para su envío, o por otro medio 
fehaciente. La revocación hecha conforme a esta cláusula deja sin efecto la operación, debiendo el 
“SUMINISTRADOR” reintegrar al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” el Depósito de Garantía, en su caso, 
descontando el valor de la energía suministrada. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Legislación, Competencia y Jurisdicción. 
Siendo mercantiles los actos derivados del presente Contrato, se regirán e interpretarán de acuerdo al 

Código de Comercio y, de modo supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal, LFPC y demás 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas de carácter general de la República Mexicana. 

La Profeco será competente en la vía administrativa, para conciliar y resolver las controversias suscitadas 
sobre la interpretación o cumplimiento del presente Contrato; y de manera excepcional lo será la CRE. 

En caso de subsistir diferencias, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales federales competentes en materia mercantil y en el lugar donde se celebra el presente Contrato. 

El presente Contrato se firma por duplicado, en su caso electrónicamente, conservando un tanto cada una 
"LAS PARTES", en el lugar señalado en la Solicitud que forma parte del mismo. 

 

Por el “SUMINISTRADOR” 

 

Nombre y firma del representante legal 

Por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 

 

Nombre y firma del solicitante o representante 

  

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE INFORMACIÓN CON FINES MERCADOTÉCNICOS O 
PUBLICITARIOS. 

El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” SI (   ) No (   ) acepta que el “SUMINISTRADOR” ceda o 
transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o publicitarios, la información proporcionada con motivo del 
presente Contrato y SI acepta (   ) NO acepta (   ) que el “SUMINISTRADOR” le envíe publicidad sobre bienes 
y servicios. 

 

_____________________________________________________ 

Firma de autorización del “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
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Anexo 1 
Lugar y Fecha______________________ 
No. de Solicitud ______________________________________ 
Registro Móvil de Usuario (R.M.U.):_______________________ 
SOLICITUD PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
I. Datos del solicitante: 
(Opción 1) 
*Persona física: 
Nombre(s):____________________________Primer apellido: _______________________________ 
Segundo apellido: __________________________________________________________________ 
RFC _________________________________________________ 
C.U.R.P. ______________________________________________ 
(Opción 2) 
* Persona moral: 
Denominación o razón social: _________________________________________________________ 
Nombre del representante: ___________________________________________________________ 
RFC _____________________________________________ 
(Para opciones 1 y 2) 
*Teléfono fijo con lada: _____________________ *Celular: _________________________________  
Correo electrónico: _____________________ *R.F.C: _____________________________________ 
*Domicilio convencional/fiscal. Calle_____________________ *Núm. Ext. ______ Núm. Int. ______ 
*Entre calles: ____________________________y_________________________________________ 
*Colonia: ________________ *Municipio/Alcaldía: ________________ *Estado: ________________  
*C.P. _____________ 
*Datos de ubicación (referencia):_______________________________________________________ 
Tipo de comprobante de domicilio: _____________________________________________________ 
*Documento con el que acredita la personalidad: 
Persona física: IFE N° _____________ INE N° ________________ Pasaporte N° _____________  
Cédula Profesional N° _____________ 
Persona moral: Acta Constitutiva N°_____________________, Poder Notarial del representante  
N°__________, e identificación oficial del apoderado_______________________________________ 
II. Ubicación del Centro de Carga para el cual se solicita el Suministro Eléctrico: 
*Calle: _____________________________________________ *Núm. Ext. ______ Núm. Int. ______ 
*Entre calles: __________________________ y___________________________________________ 
*Colonia: _________________ *Municipio/Alcaldía: ________________ *Estado: ________________  
*C.P. _______________ 
*Datos de ubicación (referencia):_______________________________________________________ 
Domicilio que señala el solicitante para efectos de comunicaciones relativas al Contrato de Suministro: El 

convencional/fiscal (   ) Del Centro de Carga (   )  
III. Tipo de Suministro Eléctrico solicitado: 
*Giro: ___________ *Número de hilos: 1(   ) 2(   ) 3(   ) 
*Uso del Suministro Eléctrico: Doméstico (   ) Uso general (   ) Alumbrado público y Cargas dispersas de 

equipamiento urbano (   ) Recarga de vehículos eléctricos (   )  
*Cuenta con capacidad de Generación Distribuida:  Si (   ) No (   ) 
*Modalidad de Facturación: Prepago (   ) Punto de venta (   ) Aviso recibo (   ) 
*En caso de modalidad en Punto de venta, el día de Facturación seleccionado es (_______________): 
*Tipo de Contrato indefinido: Si (   ) No (   ) Vigencia del Contrato: de (__/__/____) a (__/__/____) 
Modalidad de entrega del Aviso recibo: Impreso (   ) Correo electrónico (   ) 
*El “SUMINISTRADOR” le informó sobre las normas y especificaciones técnicas aplicables, emitidas por la 

Comisión Reguladora de Energía: Si (   ) No (   ) 
*El solicitante autoriza al “SUMINISTRADOR” para transmitir a terceros los datos personales 

proporcionados: SI (   ) No (   ) 
*El Solicitante autoriza al “SUMINISTRADOR” el envío de publicidad, relacionada con el servicio 

proporcionado: SI (   ) No (   ) 
*Requiere factura electrónica: SI (   ) No (   ) 
*El solicitante, bajo protesta de decir verdad, acreditó la calidad con la que ostenta el inmueble, 

presentando la documentación correspondiente a los siguientes supuestos: 
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A. (   ) El propietario presentó original de la escritura del bien inmueble. 

B. (   ) El arrendatario presentó original y entregó copia del Contrato de arrendamiento, subarrendamiento. 
comodato o equivalente que ampare el uso lícito del bien inmueble. 

C. Por no estar dentro de los supuestos anteriores: 

D. (   ) Carta poder. 

E. Para áreas rurales que no cumplan con el primer y segundo supuesto 

F. (   ) Carta “constancia” de domicilio expedida por autoridad de la localidad. 

G. (   ) Otro documento que acredite la posesión del inmueble. 

H. (   ) No cuenta con documentación que acredite la propiedad o posesión del inmueble. 

IV. Datos a llenar por el “SUMINISTRADOR”: 
*Domicilio convencional del “SUMINISTRADOR”:  

_________________________________________________________________________________ 

*Datos de su representante 

Nombre: _______________________________ Cargo: ____________________________________ 

Escritura Pública No. _________de fecha ______________, otorgada ante la fe del Notario Público  
No. _____________ del ___________________, el cual está vigente en los términos en que fue otorgado. 

*Clave del Centro de Carga asignado por el Distribuidor: ____________________________________ 

*Zona de Operación Permiso CRE: _____________________________________________________ 

*Carga a contratar: ______ KW Tensión: _____ kV Tolerancia: ±10% Frecuencia: 60 Hz Tolerancia: ±0.8% 

*Demanda a contratar: ______ kW Tarifa aplicable: _____ 

*Giro SCIAN: __________ *Periodo de Facturación: Mensual (   ) Bimestral (   ) 

*Pago del Depósito de Garantía: Inmediato al suscribir el Contrato (   ) En la primera Facturación (   ) 

*El Depósito de Garantía es por la cantidad de $__________________ 

(_______________________________ 00/100 en MN) 

Características principales del Suministro según la tarifa aplicable: 

Información Importante: 
A. El “SUMINISTRADOR” se compromete a resguardar los datos personales que el solicitante le 

otorgue para la prestación del servicio contratado, en apego a la legislación vigente y de conformidad 
con el aviso de privacidad que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www.cfe.mx/Pages/Politica_de_privacidad-.aspx. 

B. Las instalaciones del solicitante deberán cumplir con la normatividad aplicable que emitan las 
autoridades correspondientes para poder realizar la conexión del Suministro. Corresponde al 
solicitante realizar a su costa y bajo su responsabilidad las obras e instalaciones destinadas al uso de 
energía eléctrica. 

C. De no contar con documentación que acredite la propiedad o posesión del inmueble, conforme al 
numeral 5 del apartado III anterior, su Solicitud aplica para modalidad de Facturación en Punto de 
Venta o Prepago. 

D. El “SUMINISTRADOR” avisa por este conducto al solicitante la aceptación de su Solicitud para la 
prestación del Suministro Básico. 

E. Si la información otorgada por el solicitante es falsa (previa declaración de la autoridad competente), 
o si la Instalación no cumple con la normatividad aplicable, o cuando la distancia en donde se va a 
suministrar el servicio sea mayor a 200 metros, no se realizará la conexión en el Centro de Carga, 
quedando la Solicitud sin efectos. 

F. Si la conexión no se realiza por responsabilidad del “SUMINISTRADOR” o el Distribuidor, se deberá 
proceder conforme a la normatividad aplicable 

G. El costo, así como la instalación inicial del equipo de medición serán cubiertos por el Distribuidor. 

El “SUMINISTRADOR” ofrecerá orientación al solicitante en el teléfono 071, en la página de internet: 
http://www.cfe.mx/Casa/Serviciosenlinea/Pages/default.aspx. Los 365 días del año las 24 horas. 

_________________________________ 

FIRMA EL SOLICITANTE 

Con fundamento en los artículos 113, fracción I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 37 y 40 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales; Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Los datos personales 
contenidos en el presente documento, están protegidos, por tanto, sólo podrán ser usados para los fines por 
los cuales fueron entregados, cualquier otro uso deberá ser autorizado por el titular de los mismos. 
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Anexo 2 

[Aquí debe incluirse la acreditación de la propiedad del inmueble, o la posesión del mismo a través del 
arrendamiento, comodato o diversa figura legal] 

Anexo 3 

Entrega del Instrumento Indicador de Consumo (IIC) 

Lugar y Fecha __________________ 

I.- Datos del servicio: 

No. de Medidor: ____________________________________________________________________ 

No. de Instrumento Indicador de Consumo (IIC): ___________________________________________ 

Nombre del titular del servicio: _________________________________________________________ 

Características del Instrumento de medición que sirve de referencia de la indicación de Consumo de 
energía. 

II. Para la entrega del Instrumento Indicador de Consumo (IIC). 

A. De haberse instalado el Sistema de Medición Avanzado o el Equipo de medición avanzado al 
inicio de Acometida, el Distribuidor deberá entregarle al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” 
un IIC al momento de la conexión, sin costo alguno, a fin de que pueda corroborar sus Registros 
de medición. 

B. El Distribuidor remitirá el resguardo del IIC firmado por el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO”, al “SUMINISTRADOR”, para que en adelante ejecute las acciones correspondientes a 
la falla, extravío, robo o daño, toda vez que el presente Anexo forma parte del Contrato de 
Suministro Básico. 

C. En aquellos casos en los que no sea posible entregar el IIC, por no encontrar al “USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO”, el Distribuidor dejará notificación en el domicilio, indicándole que 
deberá de acudir al Centro de Atención a Clientes (indicar nombre del CAC y domicilio 
completo), en un plazo de 3 días hábiles posterior a la instalación del Sistema de Medición 
Avanzado, a recogerlo. 

D. El Ejecutivo del Centro de Atención a Clientes, entregará al titular del servicio el IIC, que 
corresponde a su medidor, el cual deberá de estar programado e identificado previamente por el 
Distribuidor. 

E. El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, al momento de recibir para su guarda y custodia el 
IIC, firmará el presente, el cual formará parte del Modelo de Contrato de Suministro Básico. 

F. El “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, deberá de preservar en buen estado el IIC para 
Medidores de medición avanzada asignado por el Distribuidor. 

III.- En caso de falla, deterioro por el uso normal u obsolescencia del IIC. 

A. Cuando el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO”, detecte que el IIC presente alguna falla, 
deberá de notificar al “SUMINISTRADOR”, acudiendo al Centro de Atención a Clientes que le 
corresponde a entregar dicho Instrumento, a efectos de que el Distribuidor proceda a su 
reposición. El “SUMINISTRADOR” deberá de comunicarse con el cliente en un plazo de 10 días 
naturales para que reciba el nuevo IIC. 

B. El Distribuidor está obligado a realizar la reposición del IIC al “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” con la Frecuencia que sea necesaria, sin costo alguno. 

IV.- En caso de pérdida, robo daño del IIC. 

A. En aquellos casos en que el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” sufra el extravío, robo o 
daño del IIC, deberá acudir con el “SUMINISTRADOR” a solicitar un nuevo Instrumento, 
realizando el pago correspondiente de acuerdo al costo del equipo con base en el precio vigente 
al momento de la reposición. 
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V.- En caso de terminación o Rescisión del Contrato de Suministro de energía eléctrica. 

A. Cuando se trate de terminación o Rescisión del Contrato, el “USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO” deberá devolver el IIC, al “SUMINISTRADOR”, acudiendo al Centro de Atención a 
Clientes más cercano a su domicilio. En caso de que no sea devuelto o tenga algún daño visible 
imputable al usuario, deberá efectuar el pago correspondiente. 

VI.- Especificaciones generales del IIC: 

La placa del IIC debe contener la siguiente información indeleble y visible: 

A. Número de serie; 

B. Modelo; 

C. Marca; 

D. Nombre o marca del fabricante; 

E. Número de medidor asignado por CFE; 

F. Código de medidor asignado por CFE; 

G. Código de lote asignado por CFE; 

H. Código de barras; y 

I. Siglas de CFE. 

VII.- Instrucciones de uso del IIC: 

A. No requiere de baterías para su operación. 

B. El IIC debe permanecer conectado en todo momento en cualquier tomacorriente dentro del 
domicilio. Por lo cual, será recomendable que se encuentre un espacio seguro dentro de la 
residencia en el cual no sufra ningún daño. 

C. El tener conectado el IIC conlleva un consumo eléctrico insignificante, la razón por la cual va 
conectado en un contacto es para mantener comunicación con el medidor dentro del gabinete, a 
través de la red eléctrica ya existente. 

D. Tiene la capacidad de mostrar el consumo que se registra en el medidor. 

E. Para que el IIC se actualice y muestre la lectura es necesario tener un consumo de 1 kWh, es 
decir, consumir 1 000 Watts en un lapso de 1 hora. El tiempo de espera varía de acuerdo a la 
Carga que se tenga en el domicilio. 

F. Existen 2 parámetros que pueden mostrarse en la pantalla del IIC, que son: 01-Energía Activa 
(kWh), y 05-La hora. 

G. Al conectar el IIC aparece primero la palabra “ESPERE”. Misma que estará parpadeando hasta 
que el IIC se actualice mediante el consumo de 1 kWh en el domicilio. 

H. Una vez que se actualice el IIC aparecerá en la pantalla la lectura. 

I. La pantalla con la lectura desaparece y a continuación se muestra la hora, minutos y segundos. 

J. Si se desconecta el IIC por cualquier razón, ya sea para cambiarlo de lugar o para guardarlo, se 
actualizará nuevamente hasta que se consuma 1kWh, lo cual ocasionará que exista diferencia 
entre el Equipo de medición avanzado y el IIC, siendo la medición correcta la que arroje el 
Equipo de medición. 

_____________________________ 

Entrega IIC 

“SUMINISTRADOR/Distribuidor” 

________________________________ 

Recibe IIC 

“USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO 
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Anexo 4 

METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Las estimaciones de los consumos de energía eléctrica se realizarán por el Distribuidor en los siguientes 

casos: 

A. Cuando no sea posible tomar la lectura del medidor en el Centro de Carga, por fallas en el de 
medidor; 

B. Cuando por causas ajenas al Distribuidor no puedan obtenerse los Registros de medición; y 

C. Cuando las mediciones no sean válidas por contener información inconsistente, valores nulos o fuera 
de rango. 

A continuación, se presenta de manera informativa al “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” la 
metodología de estimación, misma que consiste en tres criterios, junto con su método de cálculo que podrán 
ser aplicados a juicio del Distribuidor en función de la estacionalidad y disponibilidad de la información. 

CRITERIO 1. Correlativo año anterior para zonas del territorio que presentan estacionalidad. 
Este criterio 1 consiste en utilizar el consumo registrado por el “USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO” en 

el mismo período del mes, del año anterior medido en kilowatt hora (kWh). 

Método de cálculo: 

 

A. Mismo período del mes: se determina como el consumo en kilowatt-hora en mismo mes, pero del año 
anterior. 

B. Año anterior: se determina como un año anterior al actual que se está facturando. 

C. Este criterio es utilizado en primera instancia en zonas con estacionalidad. 

D. Unidad de medida: kilowatt-hora. 

CRITERIO 2. Promedio de los últimos 3 meses. 
El criterio 2 consiste en la suma de los consumos de energía eléctrica registrados en las últimas tres 

Facturaciones anteriores a la actual dividas entre tres para obtener un promedio, y es utilizado cuando no se 
cuenta con el correlativo del año anterior. 

Método de cálculo: 

 

A. Consumos registrados: se determina como las últimas tres Facturaciones realizadas anteriores a la 
Facturación actual. 

B. Se determina este número para obtener el promedio de estas Facturaciones. 

C. Este criterio es utilizado en segunda instancia en zonas con estacionalidad cuando no se cuenta con 
la Facturación del correlativo del año anterior. 

D. Unidad de medida: kilowatt-hora. 

CRITERIO 3. Consumo promedio diario. 
El criterio 3 consiste en utilizar el consumo promedio diario de la anterior Facturación, siempre y cuando se 

trate de medición real y se utiliza cuando no se cuenta con la Facturación del año anterior ni con al menos tres 
Facturaciones anteriores. 

Método de cálculo: 

 

A. Consumo promedio diario: se determina como el consumo promedio diario que se obtiene de dividir 
el consumo de la Facturación anterior entre el periodo de días de dicha Facturación. 

B. Facturación anterior: se determina como una Facturación anterior a la actual que se está facturando. 

C. Este criterio es utilizado en tercera instancia en zonas con estacionalidad cuando no se cuente con la 
Facturación del año anterior ni con al menos tres Facturaciones anteriores. 

D. Unidad de medida: kilowatt-hora. 

(R.- 510551) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración IX/2021 del dos de septiembre de dos mil veintiuno, del Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten las directrices del mecanismo 
integral para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IX/2021 DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DEL 

MINISTRO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN LAS 

DIRECTRICES DEL MECANISMO INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL Y 

CUALQUIER OTRA FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, V y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, dictar las medidas 
necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como expedir los acuerdos generales que en materia de 
administración se requieran. 

SEGUNDO. Conforme a la obligación dispuesta en el artículo 1o. de la Constitución General consistente 
en proteger, promover, garantizar y respetar los derechos humanos, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 2, 3, 5 y 11 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); las Recomendaciones Generales 28, 33 y 35 de la CEDAW; los 
artículos 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Belem do Pará), y el artículo 2 del Convenio 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) de la 
Organización Internacional del Trabajo, el Estado Mexicano debe adoptar las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación, así como adoptar políticas orientadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia, que incluyan medidas de protección, además de promover la igualdad de oportunidades y de trato 
en materia del empleo. 

TERCERO. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que deben 
adoptarse medidas encaminadas a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra las mujeres. Específicamente, como lo refiere el artículo 10 de dicha ley, la violencia contra 
las mujeres en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, 
independientemente de la relación jerárquica, quienes vulneran la autoestima, salud, integridad, libertad y 
seguridad de la víctima, e impiden su desarrollo y atentan contra la igualdad. La violencia en éste ámbito 
puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño e incluye el 
acoso o el hostigamiento sexual. 

CUARTO. El artículo 110, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 
como causa de responsabilidad administrativa el acosar u hostigar sexualmente, o bien, llevar a cabo una o 
más conductas de naturaleza sexual, valiéndose de su posición jerárquica o, aunque no exista dicha posición, 
sobre otra persona de su entorno laboral, sin el consentimiento de ésta. 

QUINTO. Las reformas en ordenamientos fundamentales para la atención del acoso sexual, la reestructura 
institucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la creación de la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas encargada de recibir, tramitar e investigar las denuncias 
por acoso sexual, hacen necesaria la actualización del marco normativo por el que se guiarán las acciones de 
prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y por razones 
de género. 

SEXTO. El acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género conllevan graves ofensas 
a la dignidad y derechos humanos. En particular, existen dificultades a las que se enfrentan las víctimas, en su 
mayoría mujeres, por la impunidad que generalmente acompaña a este tipo de conductas, por lo que es 
imperativo generar acciones concretas y contundentes para su prevención, erradicación y reparación efectiva 
sin revictimización, con la finalidad de lograr ambientes laborales libres de violencia, inmersos en una cultura 
de igualdad que, además, sirva para eliminar la brecha de desigualdad entre mujeres, personas no binarias 
y hombres. 
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SÉPTIMO. Al ser el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género conductas que 
pueden afectar a cualquier persona, la Suprema Corte de Justicia de la Nación refrenda su compromiso de 
atender estos casos con debida diligencia y respetando los derechos humanos de las personas involucradas. 

OCTAVO. El acoso sexual, la violencia sexual y la violencia de género son consecuencia de la 
desigualdad estructural que viven las mujeres y las personas de la diversidad sexual. Por ello, es 
imprescindible que las acciones encaminadas a la prevención, atención y erradicación de esas violencias 
coloquen a las víctimas en el centro del procedimiento y se otorgue atención prioritaria a estos casos. Lo 
anterior, aunado al reconocimiento de la importancia de la participación colectiva de todo el personal de este 
Máximo Tribunal en las acciones encaminadas a prevenir y erradicar violencias, de manera que una cultura 
laboral de igualdad y no discriminación sea posible. 

NOVENO. Con la finalidad de dejar clara la política de cero tolerancia al acoso sexual y ante cualquier tipo 
de conducta que no sea acorde con los valores y altos estándares de este Máximo Tribunal, se emite el 
presente Acuerdo General de Administración, en virtud del cual se complementan las funciones y atribuciones 
de los órganos y áreas involucradas en la prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier 
otra forma de violencia sexual y de género; se crea un área especializada que estará adscrita a la Unidad 
General de Igualdad de Género, así como se fortalecen las directrices que regirán la atención eficaz y 
oportuna proporcionada en estos casos por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial, la Unidad General de Igualdad de Género y la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas, se expide 
el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración tiene por objeto establecer las 
directrices del mecanismo para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de este Acuerdo General de Administración, se entenderá por: 

I. Áreas: las previstas con tal carácter en el Reglamento Orgánico en Materia de Administración y los 
acuerdos generales de administración emitidos posteriormente; 

II. Autoridad investigadora: la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas; 

III. Autoridad substanciadora: la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y Registro 
Patrimonial; 

IV. Autoridad resolutora: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o Ministra o Ministro 
Presidente, conforme a sus atribuciones; 

V. Órganos: los previstos con ese carácter en el Reglamento Orgánico de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los acuerdos generales de administración emitidos 
posteriormente, y 

VI. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARTÍCULO TERCERO. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas, la 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial y la Unidad General de 
Igualdad de Género de la Suprema Corte, implementarán lo dispuesto en el presente Acuerdo General  
de Administración en el ámbito de sus atribuciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ÁREAS RESPONSABLES DE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN  
DE CASOS DE ACOSO SEXUAL, VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO 

ARTÍCULO CUARTO. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo General de 
Administración, el personal de la Unidad General de Igualdad de Género, la Unidad General de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas y la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial deberá ser sensibilizado, capacitado y actualizado de manera continua en materia de 
acoso sexual, violencia sexual, violencia de género y perspectiva de género. 
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ARTÍCULO QUINTO. La Unidad General de Igualdad de Género tendrá una dirección de área, de nueva 
creación, especializada en prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género, cuya estructura, también de nueva creación, contará, al menos,  
con el personal siguiente: 

I. Dos personas profesionales en psiquiatría o psicología con experiencia en atención a víctimas de 
violencia de género, enfoque interseccional, perspectiva de género y derechos humanos; 

II. Dos personas profesionales en derecho con experiencia en atención de casos y víctimas de 
violencia de género, y 

III. Una persona profesional en derecho, políticas públicas o áreas afines, con experiencia en justicia 
restaurativa. 

ARTÍCULO SEXTO. La Unidad General de Igualdad de Género tendrá las atribuciones siguientes en 
relación con el objeto de este acuerdo: 

I. Proporcionar acompañamiento a las personas afectadas o denunciantes por acoso sexual o 
cualquier otra forma de violencia sexual y de género, desde el primer contacto que entablen con la 
Unidad General de Igualdad de Género, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
competentes a cargo de la investigación y de la substanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa; 

II. Orientar respecto de los medios institucionales para atender y presentar una queja o denuncia por 
acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género, considerando las necesidades 
y la voluntad de la persona afectada y la naturaleza de las conductas denunciadas; 

III. Canalizar a la persona afectada o denunciante para atención cuando las circunstancias del caso 
lo ameriten; 

IV. Entregar, a solicitud de la persona denunciante o de las autoridades que intervienen en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, con el consentimiento de la persona denunciante, 
los hallazgos derivados del acompañamiento psicológico o cualquier otra información en su 
posesión con la finalidad de prevenir situaciones de revictimización y favorecer el adecuado 
desarrollo de la investigación y substanciación de aquél; 

V. Informar a las autoridades investigadora o substanciadora cualquier situación de riesgo en la que 
se encuentre la persona denunciante, previo consentimiento de ésta, para que esa información 
pueda ser considerada en el dictado o modificación de las medidas cautelares pertinentes; 

VI. Sugerir a las personas titulares de órganos y áreas de la Suprema Corte la adopción de medidas 
preventivas de carácter general, a fin de desincentivar, detener o evitar la realización de posibles 
conductas de acoso sexual y otras formas de violencia sexual y de género entre el personal 
a su cargo; 

VII. Diseñar e implementar acciones y políticas encaminadas a prevenir, atender y erradicar el acoso 
sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género en la Suprema Corte, en coordinación 
con la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas y con la Dirección 
General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial en el ámbito  
de sus atribuciones; 

VIII. Colaborar en la implementación de las medidas de reparación y garantías de no repetición que 
dicte la autoridad resolutora. Estas medidas podrán incluir sensibilización, formación o 
reaprendizaje en materia de género, igualdad, no discriminación, masculinidades y ambientes 
laborales libres de violencia dirigidas a las personas involucradas y, particularmente, a la persona 
responsable, siempre que la sanción no implique la terminación de la relación laboral con ésta; 

IX. Realizar diagnósticos, estudios y otras acciones que permitan desarrollar programas de prevención, 
detección, atención y erradicación del acoso sexual y otros tipos de violencia sexual y de género; 

X. Emitir protocolos de actuación y otros instrumentos que incluyan acciones para la adecuada 
prevención, detección, atención y seguimiento de casos de acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género que pueden incluir, entre otras, sensibilización, capacitación y 
actualización del personal de la Suprema Corte; 
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XI. Implementar, cuando la persona afectada lo solicite, acciones con enfoque de justicia restaurativa 
tendientes a promover el cambio en la convivencia interpersonal e institucional para lograr 
ambientes libres de acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género, y 

XII. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Unidad General de Igualdad de Género dispondrá de espacios adecuados para 
interactuar con la persona solicitante o afectada a fin de garantizar las condiciones de privacidad, seguridad y 
confortabilidad. Tratándose de atención por medios remotos, la Unidad General de Igualdad de Género se 
ajustará a las posibilidades de conexión y medios de comunicación propuestos por la persona solicitante o 
afectada, procurando la utilización de medios institucionales que permitan un adecuado registro y protección 
de la comunicación, la cual se llevará a cabo libre de interrupciones. 

ARTÍCULO OCTAVO. La Unidad General de Igualdad de Género será la vía de contacto primario, a 
efecto de brindar primeros auxilios psicológicos, derivación para la atención médica y orientación a la persona 
afectada en el ámbito que corresponde a la Suprema Corte. Cuando el primer acercamiento sea ante 
cualquier otra persona servidora pública de la Suprema Corte, ésta la orientará para que acuda ante la Unidad 
General de Igualdad de Género. 

Cuando la queja o denuncia haya sido presentada ante la autoridad investigadora o se encuentre en etapa 
de substanciación, se hará saber a la persona afectada o denunciante que tal área brinda orientación y 
acompañamiento y se le orientará para que acuda ante ella. 

ARTÍCULO NOVENO. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá 
las atribuciones siguientes en relación con el objeto de este acuerdo: 

I. Recibir de manera prioritaria las quejas y denuncias que le sean presentadas por escrito, medios 
electrónicos o comparecencia presencial o virtual, respecto de conductas que puedan involucrar 
acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género en la Suprema Corte, cuyo 
trámite y registro se llevará a cabo de manera independiente; 

II. Fungir como autoridad investigadora en las denuncias y quejas por acoso sexual y cualquier otra 
forma de violencia sexual y de género, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Atender de manera inmediata la determinación de las autoridades competentes de la Suprema 
Corte, en relación con el inicio de investigaciones respecto de conductas que pudieran involucrar 
acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género en el Alto Tribunal; 

IV. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia, el dictado, modificación o suspensión, de 
manera inmediata, de medidas cautelares, las cuales serán justificadas y proporcionales y en las 
que deberá considerarse la voluntad y circunstancias de la persona denunciante, la opinión de la 
Unidad General de Igualdad de Género y las particularidades y naturaleza del caso, evitando la 
revictimización y con apego a los principios de respeto a los derechos humanos y presunción 
de inocencia; 

V. Orientar a la persona denunciante respecto de que la Unidad General de Igualdad de Género está 
a su disposición para brindarle acompañamiento y atención psicológica si así lo requiere; 

VI. Procurar, en la medida de lo posible, que las actuaciones y diligencias que se lleven a cabo en el 
expediente de presunta responsabilidad administrativa se realicen en espacios físicos o virtuales 
que favorezcan su desarrollo; 

VII. Solicitar acompañamiento a la Unidad General de Igualdad de Género conforme a sus atribuciones, 
durante las diligencias que involucren directamente la participación de la persona denunciante, sin 
que ello implique una representación de su parte, con la salvedad de que la propia persona 
denunciante se oponga; 

VIII. Informar a la Unidad General de Igualdad de Género el inicio y conclusión de la investigación de 
una denuncia o queja por acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género; 

IX. Proponer a la Unidad General de Igualdad de Género, cuando lo considere necesario, que 
implemente acciones prioritarias de prevención y erradicación de acoso sexual o cualquier otra 
forma de violencia sexual o de género en el órgano o área involucrada, y 

X. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. La Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro 
Patrimonial tendrá las atribuciones siguientes en relación con el objeto de este acuerdo: 

I. Proponer a la autoridad que corresponda resolver el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, de acuerdo con la gravedad de la falta, el dictado, modificación o suspensión de 
medidas cautelares justificadas y proporcionales, en las que se considere la voluntad y 
circunstancias de la persona denunciante, las particularidades y naturaleza del caso, evitando la 
revictimización y con apego a los principios de respeto a los derechos humanos y presunción de 
inocencia. Adicionalmente, tomará en cuenta las recomendaciones y sugerencias que formule al 
respecto la Unidad General de Igualdad de Género; 

II. Fungir como autoridad substanciadora en el procedimiento de responsabilidad administrativa por 
acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual o de género, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Informar a la persona denunciante que la Unidad General de Igualdad de Género puede brindarle 
acompañamiento y atención psicológica; 

IV. Proponer a la Unidad General de Igualdad de Género, cuando lo considere necesario, que 
implemente acciones prioritarias de prevención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra 
forma de violencia sexual y de género en el órgano o área involucrada; 

V. Proponer a la autoridad resolutora, la adopción de medidas de reparación y garantías de no 
repetición con enfoque de justicia restaurativa, en función de las particularidades y de la naturaleza 
de cada caso; 

VI. Solicitar opinión a la Unidad General de Igualdad de Género cuando durante la substanciación del 
procedimiento considere que puede generarse algún perjuicio a la persona afectada; 

VII. Notificar a la persona afectada o denunciante el acuerdo con el que se inició el procedimiento 
de responsabilidad administrativa, explicándole los alcances del mismo y el desarrollo del 
procedimiento; 

VIII. Informar a la Unidad General de Igualdad de Género el inicio y conclusión del procedimiento 
de responsabilidad administrativa por acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual 
o de género; 

IX. Dictar las medidas necesarias para el desahogo de pruebas que durante la substanciación del 
procedimiento involucren la declaración o presencia de la persona denunciante, a fin de evitar su 
revictimización, o el testimonio de personas relacionadas con conductas de acoso sexual o 
cualquier otra forma de violencia sexual o de género, para evitar alguna afectación a dichas 
personas y favorecer el adecuado desarrollo de la substanciación, sin restringir o afectar el derecho 
de defensa de la persona presunta responsable; 

X. Solicitar acompañamiento a la Unidad General de Igualdad de Género conforme a sus atribuciones, 
durante el desahogo de las pruebas que involucren la participación de la persona denunciante, sin 
que ello implique una representación de su parte, con la salvedad de que la propia persona 
denunciante se oponga. Esta solicitud podrá hacerse extensiva a personas testigos cuando las 
condiciones del caso lo ameriten y se otorgue su consentimiento, y 

XI. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Unidad General de Igualdad de Género, la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas y la Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas y de Registro Patrimonial, intercambiarán continua y permanentemente información cualitativa 
y cuantitativa a efecto de diseñar, proponer y modificar políticas y mecanismos de prevención, atención y 
erradicación del acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual o de género, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. El tratamiento y resguardo de tal información se hará de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Dicha información permitirá monitorear y evaluar constantemente la aplicación de las directrices del 
mecanismo integral de prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género, a efecto de identificar fortalezas y áreas de oportunidad para su desarrollo, así 
como proponer mejoras a dicho mecanismo y modificaciones en la normativa correspondiente, de acuerdo 
con el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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En este monitoreo y evaluación participarán la Unidad General de Igualdad de Género, la Unidad General 

de Investigación de Responsabilidades Administrativas y la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Las personas servidoras públicas adscritas a los órganos y áreas de la 

Suprema Corte están obligadas, en el ámbito de sus competencias, a la prevención y erradicación del acoso 

sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género. 

Las personas titulares de los órganos y áreas de la Suprema Corte manifestarán una posición de cero 

tolerancia a tales conductas y propiciarán un ambiente de trabajo libre de violencia. Para ello, podrán solicitar 

asesoría, o, en su caso, informar a la Unidad General de Igualdad de Género sobre situaciones de acoso 

sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género de las que tengan conocimiento. 

Asimismo, podrán adoptar medidas preventivas de carácter general a fin de prevenir y evitar conductas de 

acoso sexual y otras formas de violencia sexual y de género, para lo cual podrán recibir sugerencias de la 

Unidad General de Igualdad de Género. 

CAPÍTULO TERCERO 

ATENCIÓN, TRÁMITE Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR ACOSO  
SEXUAL Y CUALQUIER OTRA FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO EN EL 

ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La atención, investigación, substanciación del procedimiento de 

responsabilidad administrativa y seguimiento de casos de acoso sexual o cualquier otra forma de violencia 

sexual o de género, se regirán por las disposiciones del presente Acuerdo General de Administración y de los 

instrumentos que deriven del mismo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. En cualquier etapa del procedimiento de responsabilidad administrativa, la 

autoridad competente podrá solicitar la opinión o apoyo de la Unidad General de Igualdad de Género, sin que 

ello implique su participación en calidad de parte dentro del procedimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Las actividades para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y 

cualquier otra forma de violencia sexual y de género en la Suprema Corte que lleve a cabo la Unidad General 

de Igualdad de Género, así como los órganos y áreas competentes, se realizarán bajo los enfoques 

transversales siguientes: 

I. Derechos humanos; 

II. Perspectiva de género; 

III. Interseccionalidad, y 

IV. Justicia restaurativa y justicia transformativa. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El mecanismo integral y el procedimiento en materia de responsabilidad 

administrativa relacionados con casos de acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual y de 

género, se regirá por los principios siguientes: 

I. Debida diligencia; 

II. Respeto; 

III. No revictimización; 

IV. Confidencialidad; 

V. Transparencia; 

VI. Igualdad y no discriminación; 

VII. Celeridad; 

VIII. Presunción de buena fe, y 

IX. Presunción de inocencia y garantía de audiencia. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La solicitud de información u orientación por hechos que pudiesen 
constituir acoso sexual o cualquier otro tipo de violencia sexual o de género podrá realizarse por la persona 
afectada de manera escrita o de forma presencial ante la Unidad General de Igualdad de Género, a través del 
buzón digital o cuenta de correo electrónico que se habiliten para ello o por cualquier otro medio que se 
establezca para entablar comunicación. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Las denuncias o quejas por hechos que pudiesen constituir acoso sexual 
o cualquier otro tipo de violencia sexual o de género podrán presentarse por escrito de manera presencial 
ante la autoridad investigadora, a través del buzón digital disponible en el portal de internet de la Suprema 
Corte, mediante correo electrónico a la cuenta habilitada para ello o, en su defecto, en otros medios 
que establezcan. 

Las denuncias y quejas podrán presentarse con nombre o de manera anónima. Si se presentan 
anónimamente, será necesario proporcionar datos de contacto para la atención a la persona afectada y, en su 
caso, contar con más información que permita la eficaz investigación de las conductas denunciadas. 

En cualquiera de los casos, se podrá solicitar que se informe a la Unidad General de Igualdad de Género 
para que actúe de conformidad con sus atribuciones. 

En las denuncias anónimas, esa solicitud no significará eliminar dicho carácter de la denuncia. La 
autoridad investigadora y la Unidad General de Igualdad de Género adoptarán las medidas necesarias para 
evitar la revelación de identidad de la persona denunciante. 

Para la presentación de la queja o denuncia, se orientará a la persona afectada sobre los plazos de 
prescripción previstos en la normativa aplicable para que se encuentre en condición de formularla  
de manera oportuna. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Los criterios de observancia obligatoria para las autoridades competentes 
en el mecanismo integral y el procedimiento de responsabilidad administrativa que se relacionen con 
conductas de acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género serán los siguientes: 

I. Incorporar de manera oficiosa la perspectiva de género e interseccionalidad en la investigación y la 
substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa; 

II. Determinar si las conductas denunciadas como acoso sexual o cualquier otra forma de violencia 
sexual o de género se enmarcan o no en exigencias propias del empleo; 

III. Señalar que la existencia evidente o visible del daño no es requisito indispensable para confirmar la 
presencia del acoso, sino que sólo es necesario acreditar la conducta y su potencialidad para 
causarlo, en tanto el acoso sexual y el daño provocado por éste se miden en función de la 
percepción de la persona afectada; 

IV. Considerar que la severidad de los hechos debe determinarse de acuerdo con la percepción de la 
persona afectada, así como el riesgo en el que aquella se encuentre; 

V. Analizar los elementos subjetivos (percepción de la ofensa) y los elementos objetivos (la conducta 
o comportamientos) de una situación, considerando el estándar de la persona razonable y la 
perspectiva de género; 

VI. Señalar que la intencionalidad para cometer la conducta denunciada no es un elemento 
indispensable para configurar el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual  
y de género; 

VII. Considerar que, en el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual, la ausencia de 
consentimiento de la víctima es un elemento central independientemente de si hubo o no contacto 
físico o amenazas por parte de la persona denunciada; 

VIII. Considerar que el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual pueden configurarse 
incluso si no hubo oposición por parte de la persona afectada. Por tanto, la oposición inmediata, 
expresa o contundente no debe ser considerada como requisito para la configuración de acoso 
sexual o cualquier otra forma de violencia sexual y de género; 

IX. Considerar que la ausencia de resistencia física frente a la conducta sexual indeseada no presume 
el consentimiento de la persona que reporta dicha conducta; 
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X. Considerar que, por la naturaleza y el contexto oculto en el que pueden ocurrir las conductas de 
acoso sexual, así como otras violencias sexuales o ciertas violencias de género, no debe esperarse 
la existencia de pruebas gráficas o documentales, razón por la cual la declaración de la víctima 
constituye una prueba fundamental sobre el hecho; 

XI. Considerar, al analizar la declaración de la víctima, que las agresiones sexuales corresponden a un 
tipo de conducta que la víctima no suele denunciar por el estigma que usualmente conlleva; 

XII. Considerar que, dada la naturaleza traumática que pueden tener las conductas de acoso y 
violencia sexual, las inconsistencias o imprecisiones en la narración de la víctima respecto de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que sucedieron los hechos, no podrán ser motivo o 
razón suficiente para restarle valor probatorio. Asimismo, deberán tomarse en cuenta los elementos 
subjetivos de la víctima, como edad, tener alguna discapacidad o pertenecer a un grupo 
históricamente discriminado, entre otros; 

XIII. Tomar en consideración pruebas indirectas como la circunstancial, las presunciones y los indicios 
siempre que de los mismos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos y, de 
manera preponderante, las declaraciones de la víctima; 

XIV. Analizar la declaración de la víctima en conjunto con otros elementos de convicción, recordando 
que la misma es una prueba con valor preponderante. Entre esos elementos pueden encontrarse 
dictámenes o exámenes médicos, psiquiátricos o psicológicos; testimonios; pruebas 
circunstanciales, indicios y presunciones, entre otros; 

XV. Considerar que las personas reaccionan de formas distintas ante la tensión emocional, por lo cual 
se deberán identificar y eliminar los estereotipos que aludan a los comportamientos o acciones 
esperables de una víctima de acoso sexual o violencia sexual o de género, especialmente cuando 
se evoquen con la finalidad de desestimar las conductas denunciadas; 

XVI. Abstenerse de trasladar la carga probatoria a la persona afectada; 

XVII. Evitar incurrir en conductas revictimizantes en la realización de diligencias y desahogo de pruebas 
en las que participen las personas afectadas, como cuestionamientos reiterativos o innecesarios, 
manifestaciones de rechazo, reproche o culpabilización, empleo de estereotipos y prejuicios, 
especialmente de género, y confrontación directa con la persona denunciada, entre otras; 

XVIII. Realizar las notificaciones atendiendo a los elementos particulares del caso, el riesgo y evitando la 
revictimización de la persona afectada; 

XIX. Atender a la metodología para juzgar con perspectiva de género, cuyas bases se encuentran, entre 
otras fuentes, en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), del rubro: “Acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. Elementos para juzgar con perspectiva de género”, cuyos elementos no 
son una secuencia de pasos, sino que deben valorarse de acuerdo con las particularidades del 
caso, y 

XX. Aplicar el contenido del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género y aquellos criterios que 
surjan de la resolución de asuntos por esta Suprema Corte en la materia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Las autoridades investigadora y substanciadora deberán advertir, por escrito, a la 
persona presunta responsable que debe abstenerse de cometer, por sí o por medio de terceras personas y 
por cualquier medio, represalias, retaliaciones, amenazas, intimidación o cualquier otra conducta que pudiese 
atentar contra la dignidad e integridad de la persona afectada o denunciante, las y los testigos, así como evitar 
cualquier acción que pudiera interferir con el desarrollo de la investigación o la substanciación del 
procedimiento. 

La infracción a esa advertencia podrá dar lugar al inicio de una nueva investigación por responsabilidad 
administrativa, respetando en todo momento el derecho a la presunción de inocencia y derechos humanos. 

Estarán prohibidas las conductas referidas en el primer párrafo del presente artículo y cualquier otra que 
se realice contra una persona que pretenda presentar una queja o denuncia o ayudar a otra a formularla por 
acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Las medidas cautelares podrán tener como finalidad, además de las 
previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y en las disposiciones jurídicas aplicables, las siguientes: 

I. Salvaguardar la integridad de las personas afectadas directa o indirectamente y de las personas 
testigos cuando las conductas se consideren como falta grave, especialmente en los casos de 
violencia sexual, como el acoso sexual, de acuerdo con el artículo 112, fracción VI, inciso c), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 

II. Garantizar el adecuado desarrollo de la investigación o la substanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa. Para su determinación e implementación se evitará cualquier 
medida que pudiera revictimizar a la persona afectada o representar un riesgo para las y los 
testigos. 

Las medidas cautelares no prejuzgan sobre la responsabilidad de la persona denunciada, no constituyen 
una sanción, ni atentarán contra el principio de presunción de inocencia ni los derechos laborales de las 
personas presuntas responsables, afectadas, denunciantes o testigos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Los elementos mínimos que deberán evaluarse para determinar el 
dictado, modificación o suspensión de medidas cautelares durante la investigación y la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa serán los siguientes: 

I. Las condiciones y necesidades particulares de la persona denunciante o las personas testigos; 

II. La presencia de situaciones de vulnerabilidad, relaciones de jerarquía (formales o materiales) o 
relaciones asimétricas de poder; 

III. Los hechos denunciados, su severidad y el riesgo en el que se encuentren las personas 
denunciantes, testigos o participantes del entorno laboral; 

IV. La interacción entre las personas denunciantes, testigos y denunciada; 

V. La gravedad de la falta; 

VI. La duración y reiteración de los hechos, y 

VII. La reincidencia por parte de la persona denunciada. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. La implementación del enfoque de justicia restaurativa en el 
mecanismo integral, atenderá a una visión en la que los hechos serán una responsabilidad colectiva e 
institucional y no solamente representarán una situación aislada o entre particulares. 

El propósito de las acciones con enfoque de justicia restaurativa será atender las necesidades de las 
personas afectadas, el entendimiento de la persona denunciada, la reflexión de las personas involucradas y el 
rol de la Suprema Corte en la promoción de ambientes libres de violencia de género y discriminación; así 
como la adopción de medidas transformadoras para evitar la repetición de estas conductas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. La implementación de acciones con enfoque de justicia restaurativa se 
llevará a cabo por la Unidad General de Igualdad de Género y podrá desarrollarse de manera paralela a la 
investigación y procedimiento de responsabilidad administrativa. Estas acciones únicamente podrán realizarse 
cuando la persona afectada o denunciante esté de acuerdo con ello y otorgue su consentimiento de manera 
expresa e informada. 

La persona afectada o denunciante que opte por la implementación de acciones con enfoque de justicia 
restaurativa podrá decidir libremente abandonarlas en cualquier momento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. La Unidad General de Igualdad de Género y las autoridades 
investigadora y substanciadora implementarán los ajustes razonables y las medidas de accesibilidad 
necesarias, entre otras medidas de nivelación, para que la atención, trámite y seguimiento de las quejas y 
denuncias presentadas por personas con discapacidad se realicen con la debida diligencia y con enfoque 
interseccional. 

En esos casos, la Unidad General de Igualdad de Género y el área respectiva en materia de inclusión 
laboral y derechos humanos de las personas con discapacidad de la Suprema Corte, podrán colaborar para 
brindar la atención y seguimiento adecuados a la persona con discapacidad afectada por conductas 
relacionadas con acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género, así como para dar 
cumplimiento al resto de sus atribuciones. 



Martes 7 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 285 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor el día siguiente  

de su aprobación. 

SEGUNDO. Se abrogan el Acuerdo General de Administración Número III/2012, del tres de julio de dos mil 

doce, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual 

se emiten las Bases para investigar y sancionar el acoso laboral y el acoso sexual en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y el Acuerdo General de Administración del seis de marzo de dos mil quince, del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea la Unidad Especial de Atención a 

Quejas o Denuncias por acoso laboral y/o sexual en el Alto Tribunal, así como se derogan todas aquellas 

disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General de Administración. 

TERCERO. Se deja sin efectos el Manual de buenas prácticas para investigar y sancionar el acoso laboral 

y/o el acoso sexual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se instruye se realicen las acciones 

necesarias para que se emitan los instrumentos correspondientes, con el propósito de dar cumplimiento a las 

disposiciones previstas en el presente Acuerdo General de Administración. 

CUARTO. Las áreas competentes de la Oficialía Mayor, en coordinación con la Unidad General de 

Igualdad de Género, realizarán las modificaciones a la estructura orgánica de esta Unidad que sean 

necesarias a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo General de Administración. 

QUINTO. La Unidad General de Igualdad de Género ejercerá las atribuciones para brindar atención a los 

casos de acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual y de género de conformidad con lo 

previsto en el presente Acuerdo General de Administración, aun cuando éstos hayan ocurrido antes de la 

entrada en vigor del mismo. 

SEXTO. La Dirección General de Servicios Médicos proporcionará acompañamiento psicológico a las 

personas afectadas o denunciantes a que se refiere el presente Acuerdo General de Administración, hasta en 

tanto la Unidad General de Igualdad de Género cuente con el personal especializado para tal efecto. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el Diario Oficial de la Federación 

y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 70, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el dos de septiembre de dos mil veintiuno, ante el Director General de Asuntos Jurídicos  

que da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Director General de 

Asuntos Jurídicos, Luis Fernando Corona Horta.- Firmado electrónicamente. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EL MAESTRO LUIS FERNANDO 
CORONA HORTA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN X, Y 35, FRACCIÓN XX, DEL REGLAMENTO 

ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

RELACIÓN CON EL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2019, DEL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, POR EL QUE SE MODIFICA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- 

CERTIFICA: Que la presente copia constante de cuarenta y tres fojas útiles concuerda fiel y exactamente con el 

ACUERDO DE ADMINISTRACIÓN IX/2021 DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DEL MINISTRO 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN LAS DIRECTRICES 
DEL MECANISMO INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL Y CUALQUIER OTRA 
FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO formalizado mediante Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial de la Federación, mismo que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 176/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 176/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
SECRETARIA: ADRIANA CARMONA CARMONA 
COLABORÓ: MARIA GUADALUPE MONTOYA ALDACO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

VISTOS Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisoras y normas impugnadas. Por escrito 

presentado el tres de agosto de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en la que señaló como 

normas generales impugnadas y órganos emisores los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Congreso del Estado de Jalisco. 

b) Gobernador del Estado de Jalisco. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

“Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la 

Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado 

el 27 de febrero de 2020 en el Periódico Oficial de esa entidad federativa”. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman vulnerados. La Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos consideró violados los artículos 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y V 

de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 

Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco vulnera el derecho a la consulta 

estrecha y participación activa de las personas con discapacidad, pues el Congreso del Estado se abstuvo de 

llevar a cabo un ejercicio de esa naturaleza previamente a su expedición. 

Considera que las adiciones y modificaciones a la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco abordan cuestiones que atañen directamente a ese sector 

de la población, por tanto, el Congreso local tenía la obligación de celebrar una consulta previa, estrecha y de 

colaboración activa con las personas con discapacidad. 

Sostiene que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 

públicas nacionales, es un requisito ineludible para asegurar la pertenencia y calidad de las acciones 

encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con los demás; sin embargo, del análisis del proceso legislativo que dio origen al decreto 

impugnado, advierte que no existió consulta a las personas con discapacidad, a través de sus representantes 

o con las asociaciones que fungen para tal efecto. 
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Aduce que si la reforma a la ley impugnada consistió en armonizar la ley jalisciense a los estándares 
internacionales en materia de discapacidad, así como incluir dentro de este grupo a las personas con 
trastorno de talla, reconocer el derecho de niñas, niños y adolescentes a acceder a parques y lugares de 
esparcimiento en igualdad de condiciones, y adicionar la figura de cuidador especial, a efecto de reconocer a 
la persona familiar que asume la responsabilidad, atención y cuidado de una persona con discapacidad, el 
Congreso del Estado de Jalisco incumplió con la obligación de realizar una consulta con personas con 
discapacidad, por tratarse de un procedimiento decisorio que les afecta directamente. 

Estima que la obligación de consultar a las personas con discapacidad no es optativa, sino obligatoria, en 
la medida en que se trata de una responsabilidad del Estado Mexicano, por mandato del artículo 1° de la 
Constitución Federal. 

Aduce que tomando como referencia el parámetro propuesto por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, la consulta debe ser previa, mediante procedimientos acordes, atendiendo a 
todas las especificidades de las personas con discapacidad, de tal manera que puedan comprender y hacerse 
comprender, facilitándoles, si fuera necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

Finalmente, solicita que los efectos de la declaratoria de invalidez por falta de consulta a las personas con 
discapacidad se extiendan a todas aquellas normas que estén relacionadas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 41, fracción IV, y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de seis de 
agosto de dos mil veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, bajo el número 176/2020 y, por 
razón de turno, designó al Ministro José Fernando Franco González Salas como instructor del procedimiento. 

Por acuerdo de doce de agosto de dos mil veinte, el Ministro Instructor admitió a trámite la demanda, 
ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Jalisco para que rindieran sus respectivos 
informes y remitieran los documentos necesarios para la debida integración del expediente; a la Fiscalía 
General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, manifestara lo que a su representación 
correspondiera; así como, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que de considerar que la 
materia del juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifestara lo que a su esfera competencial 
conviniera, hasta antes del cierre de la instrucción. 

QUINTO. Certificación. El dieciocho de agosto de dos mil veinte, la Secretaría de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación certificó que el plazo de quince días concedido a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco para rendir sus informes respectivos transcurriría del 
diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil veinte. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Por oficio presentado el dos de 
septiembre de dos mil veinte a través del Sistema Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Poder Legislativo estatal, por conducto de los Diputados Sofía Berenice García Mosqueda, Adenawer 
González Fierros y Arturo Lemus Herrera, Presidente y Secretarios, respectivamente, de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Jalisco, rindió el informe que le fue requerido, en el que manifestó los argumentos 
siguientes: 

En principio, señala que es menester que se tome en consideración como fue expuesto en las iniciativas 
que dieron origen al Decreto 27815/LXII/20 y que se plasmó en el dictamen correspondiente, que acorde a la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, su artículo 4 destaca la obligación de las 
autoridades de crear acciones afirmativas que consisten en apoyos de carácter específico destinados a 
prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la 
incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

Además, sostiene que la reforma impugnada es producto de la función pública que al tenor de la 
competencia de las entidades federativas y de la división de poderes, le corresponde al Congreso del Estado 
de Jalisco para legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, así como expedir leyes y ejecutar 
actos sobre materias que le son propias. 

Solicita tomar en consideración, como razón de constitucionalidad de los preceptos impugnados, que 
fueron emitidos en ejercicio de las atribuciones conferidas al Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Aunado 
a que se cumplió con los requisitos de fundamentación y motivación de los actos legislativos. 
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Además, considera que debe tomarse en cuenta el contenido normativo sobre el que se pide la invalidez y, 
en esa vertiente, advertir que debe valorarse en función de la atribución que detenta el Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco sobre la materia, pues esos actos están dentro de los límites de sus facultades. 

Asimismo, que la reforma que se pretende invalidar tuvo como finalidad la armonización de la ley de la 
materia con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ordenamiento de orden 
público, interés social y de observancia general en toda la República, así como con los instrumentos 
internacionales en la materia. 

Aunado a que, como lo sostiene la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la reforma impugnada 
es benéfica al haberse tomado en cuenta las propuestas para incorporar a las personas con “trastornos de 
talla” dentro del grupo de personas con discapacidad, reconocer el derecho a acceder a lugares de 
esparcimiento para niños, niños y adolescentes con discapacidad en igualdad de condiciones, y armonizar la 
legislación local con la Ley General para la inclusión de las Personas con Discapacidad y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

Así también, sostiene que debe tomarse en consideración que la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad dispone que no serán discriminatorias la medidas específicas que sean 
necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad, en virtud de que los 
Estados partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho igual a la 
protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida, sin discriminación alguna, por lo que deben 
promover todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables. 

Finalmente, insiste que el Poder Legislativo del Estado de Jalisco con la reforma impugnada está 
armonizado el marco legal, además de que está incorporando aspectos que garantizan el pleno respecto de 
los derechos de las personas con discapacidad, lo cual no puede ser señalado como transgresor del marco 
constitucional federal. 

SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Mediante oficio presentado el ocho de 
septiembre de dos mil veinte en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo estatal, por 
conducto de Adrián Talamantes Lobato, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, rindió el 
informe que le fue requerido, manifestando en esencia los argumentos siguientes: 

En principio, sostiene que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para 
promover la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso 
g), de la Constitución General. 

Lo anterior, en virtud de que si bien puede ejercer acciones de inconstitucionalidad siempre que verse 
respecto de normas que vulneren derechos humanos, lo cierto es que al imponerse del contenido de las 
disposiciones impugnadas puede advertirse que no solo no vulneran derechos humanos, sino que incluso, 
como lo reconoce la accionante, son benéficas en la medida en que la reforma impugnada consistió en 
armonizar la legislación jalisciense a estándares internacionales en materia de discapacidad, así como incluir 
dentro de ese grupo a las personas con trastorno de talla; reconocer el derecho de niñas, niños y 
adolescentes a acceder a parques y lugares de esparcimiento en igualdad de condiciones; y, adicionar la 
figura del “cuidador principal” a efecto de reconocer a la persona o familiar que asume la responsabilidad, 
atención y cuidado de una persona con discapacidad. 

Sostiene que en caso de desestimar la causa de improcedencia, aun cuando no se hubiera llevado a cabo 
la consulta a las personas con discapacidad, ello resulta irrelevante, pues ésta tiene por objeto lograr un 
intercambio de ideas a fin de construir el mejor texto posible de una ley; sin embargo, en el caso, se logró un 
texto con el que la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos manifiesta su beneplácito, por lo que 
resulta inconcebible que pretenda impugnar una reforma que a la postre es “benéfica”. 

OCTAVO. Alegatos. Mediante oficio presentado el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos formuló los alegatos que estimó convenientes. 

NOVENO. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Esta representación no formuló pedimento 
en este asunto. 

DÉCIMO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de once de diciembre de dos mil veinte, el Ministro 
instructor cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10,  
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el punto Segundo,  
fracción II, del Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos promueve este medio de control constitucional contra normas generales 
de carácter estatal, al considerar que su contenido es violatorio de derechos humanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal4 dispone que, por regla general, el plazo para promover la acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que en materia electoral todos 
los días y horas son hábiles. 

No obstante, en atención a la circunstancia extraordinaria ocasionada con motivo de la pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV2, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó 
los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020, a través de los cuales se 
declaró inhábil para dicho órgano jurisdiccional el periodo comprendido entre el dieciocho de marzo al quince 
de julio de dos mil veinte, cancelándose el periodo de receso y prorrogándose la suspensión de plazos del 
dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte. 

Particularmente, en los artículos primero, segundo, numerales 2 y 3, y tercero, de los Acuerdos Generales 
10/2020 y 12/2020, en los que se prorrogó la suspensión de plazos del primero de junio al treinta de junio y 
del primero de julio al quince de julio, se permitió la promoción electrónica de los escritos iniciales en los 
asuntos competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenando proseguir electrónicamente 
el trámite de las acciones de inconstitucionalidad en las que se hubieran impugnado normas electorales, 
permitiendo habilitar días y horas sólo para acordar los escritos iniciales de las acciones de 
inconstitucionalidad que hubieren sido promovidas. 

Las referidas decisiones plenarias se complementaron con el diverso Acuerdo General 8/2020, mediante 
el cual se establecieron las reglas para la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en concreto, se reguló el uso de la firma 
electrónica u otros medios para la promoción y consulta de los expedientes de acciones de 
inconstitucionalidad. 

Bajo este contexto, se advierte que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el Decreto 
Número 27815/LXII/20 por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo 
Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
[...] 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[...] 
3 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[...] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[...] 
4 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
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entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte. Por consiguiente, el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió a partir del veintiocho de febrero al trece 
de agosto de dos mil veinte, en virtud de la suspensión de plazos ordenada por este Alto Tribunal. 

En ese sentido, toda vez que la demanda se presentó el tres de agosto de dos mil veinte, es evidente que 
la acción de inconstitucionalidad resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
organismo legitimado para impugnar leyes expedidas por las legislaturas estatales que estime violatorias de 
derechos humanos. 

Además, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia5, 
los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados 
para ello. 

Por su parte, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6 
confiere al Presidente de dicho órgano la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad. 

En ese contexto, se advierte que la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acredita 
mediante el acuerdo de designación expedido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por el Senado de la 
República, suscrito por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
de dicho órgano legislativo. 

Aunado a que impugna el decreto por el que se reformaron diversos preceptos de la Ley para la Inclusión 
y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, expedido por el Poder 
Legislativo de esa entidad federativa, que establece aspectos relacionados con los derechos de las personas 
con discapacidad, por estimarlo violatorio del derecho a la consulta de las personas con discapacidad. 

Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el presente asunto fue promovido 
por un ente legitimado, a través de su debido representante y se plantea que las disposiciones impugnadas 
vulneran derechos humanos. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas por las 
partes, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

Al respecto, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco sostiene que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente, por falta de legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la medida en 
que las disposiciones impugnadas no vulneran derechos humanos, toda vez que, de su contenido, se advierte 
que son benéficas y así lo reconoce la accionante, pues la reforma impugnada consistió en armonizar la 
legislación jalisciense a estándares internacionales en materia de discapacidad, así como incluir dentro de ese 
grupo a las personas con trastorno de talla; reconocer el derecho de niñas, niños y adolescentes a acceder a 
parques y lugares de esparcimiento en igualdad de condiciones; y, adicionar la figura del “cuidador principal”, 
a efecto de reconocer a la persona o familiar que asume la responsabilidad, atención y cuidado de una 
persona con discapacidad. 

                                                 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
6 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[...] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
[...] 
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La causa de improcedencia debe desestimarse, en la medida en que se encuentra estrechamente 
vinculada con el fondo del presente medio de impugnación. Tal como ha establecido este Tribunal Pleno en la 
jurisprudencia P./J.36/2004, de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE”7. 

Lo anterior, toda vez que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer alguna causa de 
improcedencia que involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del asunto, aquélla 
debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia, deben estudiarse los conceptos de 
invalidez. De lo contrario, se correría el peligro de sobreseer respecto de un medio de impugnación cuya 
improcedencia no esté plenamente acreditada y, por tanto, de que se vulnere la garantía de acceso a la 
justicia en perjuicio de los accionantes. 

Del escrito de demanda se desprende que una de las cuestiones planteadas en el presente asunto es que 
el decreto impugnado es inconstitucional, porque se vulneró el derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad a través de sus representantes, previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

Para determinar si las normas generales impugnadas en efecto vulneran o no los derechos humanos de 
las personas con discapacidad, como afirma el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, sería necesario verificar 
si las normas inciden de algún modo en estos derechos, que es precisamente lo que plantea la promovente en 
sus conceptos de invalidez. 

Así, analizar la causa de improcedencia invocada en el informe de la autoridad, implicaría necesariamente 
estudiar cuestiones que son propias del fondo del asunto, de tal manera que el argumento del Poder Ejecutivo 
del estado de Jalisco sobre la improcedencia de la acción debe desestimarse. 

QUINTO. Estudio de fondo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene –esencialmente– 
que debe declararse la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Jalisco, porque se vulneró el derecho a la consulta estrecha y participación activa de las personas con 
discapacidad, dado que las adiciones y modificaciones abordan cuestiones que atañen directamente a ese 
sector de la población, por lo que el Congreso del Estado de Jalisco estaba obligado a celebrarla. 

Este Tribunal Pleno considera que son fundados los argumentos sostenidos por la Comisión accionante, 
con base en las consideraciones siguientes. 

En relación con el derecho a la consulta de las personas con discapacidad, este Tribunal Pleno ha 
desarrollado el parámetro de regularidad constitucional a través de sus precedentes en los cuales se ha 
pronunciado sobre la obligación convencional a que se sujetó el Estado Mexicano, en todos sus niveles de 
gobierno, para garantizar la participación de las personas con discapacidad en la expedición de una ley que 
regula cuestiones que les atañen, derivado de lo previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad8. 

Al respecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/20169, el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con 
Síndrome de Down para el Estado de Morelos, al advertirse que no obraba constancia de que el Congreso del 
Estado de Morelos hubiera efectuado una consulta estrecha en la que participaran activamente las personas 

                                                 
7 Cuyo texto es: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que 
involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, 
tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 865, registro 181395.  
8 Artículo 4 
Obligaciones generales 
1. Los Estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados partes se 
comprometen a: 
[...] 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. 
9 Fallada en sesión de 27 de agosto de 2019, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Esquivel Mossa anunció voto concurrente en relación con los efectos. 
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con discapacidad en torno a una legislación que les afectaba directamente. En ese sentido, se consideró que 
no sólo debía declararse la invalidez de las normas impugnadas expresamente, sino, por extensión, el resto 
de las disposiciones al tener el vicio de constitucionalidad detectado un efecto sobre la totalidad del 
ordenamiento. 

En ese precedente, se destacó que, incluso, con anterioridad a la Convención, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, en la Observación General 
Número 5, adoptada el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se pronunciaron respecto de 
la necesidad de consultar a grupos representativos de las personas con discapacidad sobre decisiones que 
les conciernen. 

Por su parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 68/201810, el Tribunal Pleno invalidó el Decreto 
1033, por el cual se reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por la ausencia absoluta de consulta a las 
personas con discapacidad. 

En ese precedente, a fin de comprender a cabalidad la obligación de consulta a personas con 
discapacidad, se destacaron algunas cuestiones del contexto en el que surge y su importancia en la lucha del 
movimiento de personas con discapacidad por exigir sus derechos. Bajo tales consideraciones, se concluyó 
que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas nacionales 
es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a 
asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los 
demás. Además, se sostuvo que la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con 
discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 1/201711, se declaró la invalidez del Decreto 
Núm. 174, por el que se crea la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del 
Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León. 

En dicho asunto, si bien se advirtió que existió un proceso de mesas de análisis con organizaciones que 
se especializan en el tema, se consideró que éstas no cumplieron con los requisitos de la consulta estrecha a 
las personas con espectro autista, en tanto no existió una convocatoria suficientemente pública, accesible e 
incluyente para procurar que las personas con condición del espectro autista y sus organizaciones 
manifestaran su opinión sobre la ley impugnada, ni que estructurara la forma como el ejercicio consultivo se 
llevaría a cabo. Además, con independencia de la insuficiente convocatoria, tampoco se verificó la 
participación de las personas con tal condición ni sus organizaciones propias en las mesas de trabajo que 
llevó a cabo la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables del Congreso de Nuevo León. 

Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201812, esta 
Suprema Corte invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down al no haberse 
celebrado una consulta a las personas con Síndrome de Down, a las organizaciones que conforman ni a las 
que las representan. 

Al respecto, señaló que como elementos mínimos para cumplir con la obligación establecida en el artículo 
4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, relativa a que las personas con 
discapacidad sean consultadas, su participación debe ser: 

 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables y 
procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por 
distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, dentro 

                                                 
10 Fallada en sesión de 27 de agosto de 2019, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de las consideraciones, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek en 
contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Esquivel 
Mossa votó en contra. El Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 
11 Fallada en sesión de 01 de octubre de 2019, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, El Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y anunció voto particular. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 
12 Fallada en sesión celebrada el 21 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. Los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
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del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano 
deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos 
de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la 
asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo 
tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, 
además, de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, así como a las 
organizaciones que los representan. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura fácil 
y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades por el tipo 
de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, mediante 
formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, los 
macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. Además, las 
instalaciones de los órganos parlamentarios deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes 
y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto de 
que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se 
tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a ésta como durante el 
proceso legislativo. 

La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es 
decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 
manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o se 
analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, 
las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su 
opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de 
una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer 
real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores condiciones, 
principalmente, porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar las barreras sociales con las 
que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, 
psicológico o intelectual que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, 
minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las 
condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante los 
órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la creación, 
reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con discapacidad. 

Por su parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/201713, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661 y, por extensión, la de los Decretos  
0609 y 0611. 

                                                 
13 Fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad 
de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo separándose de los párrafos veintiocho y veintinueve, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
separándose de los párrafos del veintiocho al treinta y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales. Los Ministros González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro Aguilar 
Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Lo anterior, sobre la base de que los numerales cuestionados tenían un impacto específico en las 
personas con discapacidad, al regular el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos correspondientes 
atenderían las distintas necesidades de estas personas en materia de seguridad, salud y rehabilitación. Por lo 
que se consideró que el desahogo de una consulta a personas con discapacidad era indispensable. 

Asimismo, se señaló que no era obstáculo a dicha conclusión que la autoridad demandada afirmara que 
no había llevado a cabo la consulta porque la ley impugnada sólo tenía como objeto armonizar su contenido 
con la Ley de Asistencia Social y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pues 
suponiendo sin conceder que la armonización de la norma local con una ley preexistente, eximiera de realizar 
nuevamente una consulta, ello requeriría demostrar que la ley preexistente había sido consultada, aunando a 
que de un contraste de la Ley de Asistencia Social expedida por el Congreso de la Unión con la ley local 
impugnada, quedaba claro que había evidentes diferencias y que no es una simple transcripción de aquélla. 

Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201614, este Tribunal Pleno declaró la 
invalidez del Decreto No. 1447/2016 XX P.E., mediante el cual se reformaron diversas normas del Código Civil 
del Estado de Chihuahua, ante la falta de consulta a las personas con discapacidad. 

Lo anterior, por tratarse de un decreto que, si bien reforma el Código Civil del Estado, de manera exclusiva 
regulaba cuestiones relacionadas con los intereses y/o derechos de las de personas con discapacidad, de tal 
manera que se consideró que la consulta previa resultaba necesaria para cumplir con los lineamientos a los 
que se ha comprometido el Estado Mexicano frente a distintos tratados internacionales que le son vinculantes. 

De manera más reciente, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 212/202015, el Tribunal Pleno 
declaró la invalidez de los artículos 66 a 71 de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, expedida 
mediante el Decreto No. 208, al contener normas encaminadas a garantizar que la educación sea inclusiva, 
con la finalidad de que se reduzcan aquellas limitaciones, barreras o impedimentos que hagan nugatorio el 
ejercicio de ese derecho de forma plena e incluyente, así como para eliminar las prácticas de discriminación o 
exclusión motivadas por su condición; sin que se hubiera realizado la consulta previa exigida 
constitucionalmente. 

Este asunto constituye un importante precedente de este Tribunal Constitucional porque su resolución dio 
lugar a una evolución del criterio que venía sosteniendo en el sentido de que en el supuesto de leyes que no 
son exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de la norma; a partir de aquel precedente, en los supuestos en que 
no se lleve a cabo la consulta referida, respecto de legislación que no es específica o exclusiva para estos 
grupos, el vicio en el proceso legislativo que le da origen, no tiene potencial invalidante de la totalidad de la 
ley, pero sí de determinados artículos. 

Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser 
privilegiados con una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que, en el 
contexto general, estén inmiscuidos, las normas por invalidar son precisamente las que les afecten, pero sin 
alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando las normas se dirijan específicamente a estos 
grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo ese ordenamiento. 

Bajo tales consideraciones, se ha concluido que la consulta a personas con discapacidad constituye un 
requisito procedimental de rango constitucional, donde deben actualizarse los estándares precisados, lo cual 
implica que su omisión constituye un vicio formal, invalidante del procedimiento legislativo y, 
consecuentemente, del producto legislativo. 

Ahora, en el presente asunto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el Decreto Número 
27815/LXII/20 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral 
de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, porque vulnera el derecho a la consulta de las 
personas con discapacidad reconocido en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

                                                 
14 Fallada en sesión celebrada el veinte de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
15 Fallada en sesión celerada el uno de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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El decreto impugnado, textualmente, establece lo siguiente: 

“NÚMERO 27815/LXll/20 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1,2, 4, 5, 26, 26 bis, 29 y 30 de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

l. Promover, proteger y garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, así como su inclusión social dentro de un 
marco legal que fomente el respeto y garantice la igualdad de oportunidades; 

II. a Vl. [...] 

Artículo 2. [...] 

l. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para el acceso de las personas con discapacidad a la 
infraestructura básica, los inmuebles, equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, al 
transporte, la información y las comunicaciones, servicios e instalaciones abiertos al público o de 
uso público, para el ejercicio pleno y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales, 
y su inclusión a la sociedad; 

II. [...] 

III. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, cuya realización no imponga una carga desproporcionada o afecte 
derechos de terceros, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

IV. Ayudas Técnicas: Dispositivos técnicos, tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 
rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales. motrices, sensoriales o intelectuales 
de las personas con discapacidad, favoreciendo su autonomía e inclusión, 

V. Barreras de Comunicación: Todo obstáculo producido como consecuencia de la falta o 
deficiencia en el establecimiento de sistemas de señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas 
o actividades del sector público o privado a las que pueda tener acceso el público en general, que 
obstaculizan a las personas con discapacidad la comprensión del entorno y su plena integración; 

VI. [...] 

VII. Barreras Sociales y Culturales: Aquéllas que se generan debido a los prejuicios y actitudes de 
rechazo, indiferencia o discriminación a que se enfrentan las personas con discapacidad, que 
impiden su inclusión y participación en la comunidad, el libre desplazamiento en lugares públicos 
o privados, así como el uso y disfrute de los servicios comunitarios; 

VIII. [...] 

IX. Convención: Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; 

X. Cuidador Principal: Persona o familiar que asuma la responsabilidad, atención y cuidado de 
una persona con discapacidad; 

XI. y XII. [...] 

XIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción de un derecho por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, educativo, religioso, 
cultural, civil, deportivo, de comunicación o de otro tipo, así como la denegación de ajustes 
razonables; 

XIV. y XV. [...] 

XVI. Educación Inclusiva: Aquélla que propicia la inclusión y participación de las personas con 
discapacidad en las instituciones educativas, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos, eliminando los obstáculos materiales que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado; 
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XVII a XXIII. [...] 

XXIV. Persona con discapacidad· Todo ser humano que tiene ausencia o dificultad congénita, 
genética o adquirida de algún aptitud o capacidad física, mental, intelectual o sensorial, de 
manera parcial o total, o displasia esquelética de talla baja, que le impida o dificulte su pleno 
desarrollo o integración efectiva al medio que lo rodea, de manera temporal o permanente; 

XV. Prevención. La adopción de programas, medidas y acciones encaminadas a evitar que se 
produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales, sensoriales y psicosociales; 

XVI. [...] 

XVII. Rehabilitación: Acciones terapéuticas, médicas. psicológicas, sociales, educativas y 
económicas, con enfoque integral, encaminadas a facilitar que una persona con discapacidad 
alcance su nivel físico, mental y sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una 
función, así como proporcionarle una mejor integración social; 

XXVIII. a XXX. [...] 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el 
orden jurídico mexicano, los tratados internacionales y la presente Ley, sin distinción alguna 
motivada por el origen étnico, nacional, género, edad, trastorno de talla, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la 
condición humana o que atente contra su dignidad, y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, así como los siguientes: 

I. a XVII. [...] 

Artículo 5. Las autoridades están obligadas a generar políticas públicas, las que se deberán regir 
bajo los principios de equidad, justicia social, igualdad de oportunidades, respeto, reconocimiento 
de las diferencias dignidad, integración, accesibilidad universal, no discriminación y 
transversalidad, para la protección y el ejercicio pleno de los derechos de las personas con 
discapacidad para lo cual podrán: 

I. a IX. [...] 

Artículo 26. [...] 

I. a IV. [...] 

V. Establecer bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido para 
apoyar en su gestión y obtención a personas con discapacidad, privilegiando a personas de 
escasos recursos, y fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, 
donde las personas con discapacidad sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y 
sus derechos, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley; 

VI. a XV. [...] 

Artículo 26 bis. [...] 

I. a V. [...] 

VI. Promover, en coordinación con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, programas de 
apoyo para cuidadores principales, de conformidad con la disponibilidad presupuestal; 

VII. Diseñar y cumplimentar en lo conducente el programa de vivienda del Estado, observando el 
principio de inclusión de las personas con discapacidad; y 

VIII. Las demás facultades establecidas por esta ley y la legislación estatal en la materia. 

[...] 

Artículo 29. Corresponde a la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública: 

l. Promover y realizar programas para que los entes públicos lleven a cabo, en forma gradual, los 
ajustes razonables a las instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales que permitan la accesibilidad universal e inclusión total de las personas 
con discapacidad; 

II. Vigilar que en todos los proyectos de construcción y modificación de obra pública a su cargo se 
contemplen las características de diseño universal, accesibilidad y ajustes razonables que 
permitan garantizar el acceso, movilidad y uso para personas con discapacidad. 
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III. Vigilar, en el ámbito de su competencia, que en la planificación Y urbanización de las vías, 
parques y jardines públicos se contemple la perspectiva de inclusión, accesibilidad y diseño 
universal a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso de estos espacios por las personas 
con discapacidad. 

IV. Implementar y vigilar la adecuada señalización ya sea sonora, visual o táctil para orientar con 
seguridad a las personas con discapacidad en su desplazamiento y uso de los espacios públicos 
y privados; y 

V. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 30. [...] 

l. Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo, encaminadas a la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad, garantizando que, en ningún caso, la discapacidad sea 
motivo de discriminación para la selección, contratación y continuidad en el empleo; 

II. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales y financieros y reconocimiento público a las 
empresas e instituciones de gobierno que cuenten con programas de contratación de personas 
con discapacidad en condiciones de igualdad, así como beneficios adicionales para quienes en 
virtud de dichas contrataciones realicen adaptaciones, eliminen barreras físicas o rediseñen sus 
áreas de trabajo; 

III. Impulsar acciones entre los sectores público, social y privado para la creación y desarrollo de 
bolsas de trabajo, así como becas de empleo, para las personas con discapacidad; y 

IV. [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco". 

SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo deberá realizar las adecuaciones presupuestales 
necesarias para el debido cumplimiento del presente decreto.” 

La Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco es 
exclusiva para regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, por lo que el legislador de la 
entidad estaba obligado a consultarlas, previamente a aprobar las reformas impugnadas. 

Lo anterior, sin que sea necesario evaluar de fondo los méritos de esta impugnación, porque basta 
comprobar que el contenido de la ley actualiza los estándares jurisprudenciales de este Tribunal Pleno para 
tornar exigible la referida consulta, lo que debe tenerse como colmado en grado suficiente, ya que la ley 
combatida es específica en regular los intereses y/o derechos de las personas con discapacidad, de ahí que 
es claro que resultaba necesario consultarlas previamente a tomar una decisión. 

Ahora bien, de las constancias de autos se observa que en el procedimiento legislativo que dio origen a 
las reformas impugnadas, se realizó lo siguiente: 

 El diez de abril de dos mil diecinueve, la Diputada Erika Pérez García presentó iniciativa de decreto 
con el objeto de reformar la fracción XXIV del artículo 2 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo 
Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 El dos de octubre de dos mil diecinueve, el Diputado Adenawer González Fierros presentó iniciativa 
de ley que reforma los artículos 4 y 29 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, el Diputado José Hernán Cortés Berumen presentó 
iniciativa de decreto que reforma diversos artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de 
las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 El veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, los Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional presentaron iniciativa de ley por la que se adiciona la fracción XXXI al artículo 2 de 
la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 Las iniciativas presentadas fueron turnadas, para su análisis y posterior dictamen, a las Comisiones 
de Asistencia Social, Familia y Niñez; y de Estudios Legislativos y Reglamentos. 

 El veintidós de enero de dos mil veinte, las Comisiones referidas emitieron el Dictamen de decreto 
que reforma diversos artículos de la de la ley local impugnada. 
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 En sesión celebrada el doce de febrero de dos mil veinte, la presidenta del Congreso del Estado de 
Jalisco sometió a consideración de la asamblea la dispensa de lectura del dictamen, el cual fue 
aprobado en lo general y en particular, ordenándose su envío al Ejecutivo del Estado para la sanción 
y publicación correspondiente. 

 El veintisiete de febrero de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 
Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversos artículos de la Ley para la Inclusión 
y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad de dicha entidad federativa. 

De lo anterior se advierte que en las fases del proceso legislativo no se introdujo la consulta exigida, pues 
sólo se suscitó la presentación de las iniciativas por parte de diversos diputados, su turno a las comisiones 
legislativas correspondientes, la aprobación del dictamen legislativo en el Pleno del Congreso local y, 
finalmente, su promulgación y publicación por parte del Gobernador del Estado. Por tanto, debe considerarse 
que dicha violación es suficiente por sí misma para generar la invalidez del decreto impugnado. 

Sin que sea obstáculo a la determinación de este Tribunal, el argumento sostenido por el Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco al rendir su informe, en el sentido de que la reforma tuvo como finalidad la armonización 
de la ley de la materia, con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ordenamiento 
de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 

Lo anterior sobre la base de que es criterio de este Tribunal que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
atribuciones, están obligadas a consultar a estos grupos vulnerables antes de adoptar cualquier acción o 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los parámetros que ha 
determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluso en el supuesto de legislación emitida en 
cumplimiento a un mandato de armonización ordenado por el legislador federal. 

Aun considerando el supuesto de que la armonización de la legislación local con una ley general relevara 
al legislador de realizar las consultas respectivas, ello requeriría, en principio, demostrar que la ley 
preexistente fue consultada y, en segundo lugar, que el legislador local replicó el contenido de la Ley General. 

En el caso, el contraste entre la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con la 
Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, evidencia 
que no es una réplica; tan sólo las definiciones establecidas en el artículo 2 de la ley local, que precisamente 
es uno de los preceptos que se reformaron en el decreto impugnado, así lo demuestran: 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO 

DE JALISCO 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales; 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende 
por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para el 
acceso de las personas con discapacidad a la 
infraestructura básica, los inmuebles, equipamiento 
o entorno urbano y los espacios públicos, al 
transporte, la información y las comunicaciones, 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público, para el ejercicio pleno y goce de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, y su 
inclusión a la sociedad; 

II. Ajustes Razonables. Se entenderán las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

III. Ajustes Razonables: Modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, cuya realización no 
imponga una carga desproporcionada o afecte 
derechos de terceros, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con los demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales. 
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IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y 
materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, 
motrices, sensoriales o intelectuales de las 
personas con discapacidad; 

IV. Ayudas Técnicas: Dispositivos técnicos, 
tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 
rehabilitar o compensar una o más limitaciones 
funcionales. motrices, sensoriales o intelectuales de 
las personas con discapacidad, favoreciendo su 
autonomía e inclusión, 

 V. Barreras de Comunicación: Todo obstáculo 
producido como consecuencia de la falta o 
deficiencia en el establecimiento de sistemas de 
señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas o 
actividades del sector público o privado a las que 
pueda tener acceso el público en general, que 
obstaculizan a las personas con discapacidad la 
comprensión del entorno y su plena integración; 

 VII. Barreras Sociales y Culturales: Aquéllas que se 
generan debido a los prejuicios y actitudes de 
rechazo, indiferencia o discriminación a que se 
enfrentan las personas con discapacidad, que 
impiden su inclusión y participación en la 
comunidad, el libre desplazamiento en lugares 
públicos o privados, así como el uso y disfrute de 
los servicios comunitarios; 

 X. Cuidador Principal: Persona o familiar que asuma 
la responsabilidad, atención y cuidado de una 
persona con discapacidad; 

XIV. Discriminación por motivos de discapacidad. Se 
entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

XIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o 
restricción de un derecho por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o efecto de 
obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, laboral, educativo, religioso, 
cultural, civil, deportivo, de comunicación o de otro 
tipo, así como la denegación de ajustes razonables; 

XVII. Educación Inclusiva. Es la educación que 
propicia la integración de personas con 
discapacidad a los planteles de educación básica 
regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas 
y materiales específicos; 

XVI. Educación Inclusiva: Aquélla que propicia la 
inclusión y participación de las personas con 
discapacidad en las instituciones educativas, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos, eliminando los obstáculos 
materiales que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado; 

XXVII. Persona con Discapacidad. Toda persona 
que por razón congénita o adquirida presenta una o 
más deficiencias de carácter físico, mental, 
intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás; 

XXIV. Persona con discapacidad· Todo ser humano 
que tiene ausencia o dificultad congénita, genética o 
adquirida de algún aptitud o capacidad física, 
mental, intelectual o sensorial, de manera parcial o 
total, o displasia esquelética de talla baja, que le 
impida o dificulte su pleno desarrollo o integración 
efectiva al medio que lo rodea, de manera temporal 
o permanente; 

XXIX. Prevención. La adopción de medidas 
encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, intelectuales, mentales y 
sensoriales; 

XV. Prevención. La adopción de programas, 
medidas y acciones encaminadas a evitar que se 
produzcan deficiencias físicas, intelectuales, 
mentales, sensoriales y psicosociales; 



300 DIARIO OFICIAL Martes 7 de septiembre de 2021 

XXXI. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y 
con un objetivo definido, de orden médico, social y 
educativo entre otros, encaminado a facilitar que 
una persona con discapacidad alcance un nivel 
físico, mental, sensorial óptimo, que permita 
compensar la pérdida de una función, así como 
proporcionarle una mejor integración social; 

XVII. Rehabilitación: Acciones terapéuticas, 
médicas. psicológicas, sociales, educativas y 
económicas, con enfoque integral, encaminadas a 
facilitar que una persona con discapacidad alcance 
su nivel físico, mental y sensorial óptimo, que 
permita compensar la pérdida de una función, así 
como proporcionarle una mejor integración social; 

 

En este sentido, al tratarse de una ley específica para regular intereses y/o derechos de las personas con 
discapacidad, el legislador local estaba obligado a practicar la consulta, previamente a su emisión, con 
independencia de que ello haya sido con la finalidad de armonizar la legislación local con una Ley General. 

La necesidad de que en este tipo de medidas sean consultadas directamente y conforme a los 
procedimientos de consulta que ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en distintos 
precedentes, radica en que las personas indígenas y las personas con discapacidad constituyen grupos que 
históricamente han sido discriminados e ignorados, por lo que es necesario consultarlos para conocer si las 
medidas legislativas constituyen, real y efectivamente, una medida que les beneficie, pero sobre todo para 
escuchar las aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta para emitir las normas ahora 
impugnadas. 

En consecuencia, este Tribunal Constitucional no puede acoger la pretensión del órgano parlamentario de 
validar la adopción de un cambio legislativo que incide en los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, producto de un procedimiento que representó una vulneración al derecho a la consulta previa. 

Por lo anteriormente expuesto, ante la falta de consulta previa a las personas con discapacidad, lo 
procedente es declarar la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la referida entidad 
federativa. 

SEXTO. EFECTOS. En términos de los artículos 41, fracción IV, 45, párrafo primero, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal16, las sentencias dictadas en 
acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere, y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; así como, por extensión, invalidar 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la norma invalidada. 

1. PRECEPTOS DECLARADOS INVÁLIDOS. Conforme a lo resuelto en el considerando quinto de este 
fallo, se declara la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, 
publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la referida entidad federativa, 
por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

2. EFECTOS ESPECÍFICOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ. Atendiendo a la facultad de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, 
conforme a lo dispuesto en los citados artículos 41 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que conforme a jurisprudencia 

                                                 
16 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(...). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
16 Similar determinación fue tomada por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 84/2016 fallada el 28 de junio de 2018 
bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I. En ese asunto, se declaró la invalidez de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Intercultural de Sinaloa, ante la falta de una consulta indígena, determinación que surtiría efectos a los doce meses siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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P./J. 84/2007, cuyo rubro es: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS.” 17 

En esa jurisprudencia se sostiene que los efectos que este Tribunal Constitucional imprima a sus 
sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera prioritaria, salvaguardar 
con eficacia la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo se debe evitar generar una situación de 
mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, así como afectar 
injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales). 

Lo anterior determina que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para 
salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional violada. Por ello, este Tribunal Pleno ha 
tomado decisiones en que el efecto consistió únicamente en la expulsión de las porciones normativas que 
presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha consistido en la expulsión de todo un 
conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado; e, inclusive, se han expulsado del 
orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos por existir violaciones muy graves a las normas que 
rigen el procedimiento para su creación. Asimismo, en ocasiones, el efecto de la sentencia se ha postergado 
por un lapso razonable y, en otros casos, el efecto ha consistido en la reviviscencia de las normas vigentes 
con anterioridad a las que han sido expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo 
indispensable de certeza jurídica. 

Cabe puntualizar que si bien en diversos precedentes18 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido un plazo de seis meses para que los congresos locales den cumplimiento a las declaraciones de 
invalidez derivadas de la falta de consulta de los pueblos y comunidades indígenas, o de doce meses, tal 
como se determinó en las acciones de inconstitucionalidad 84/201619, 81/2018 y 201/2020,20 e incluso, de 
ciento ochenta días naturales para el surtimiento de efectos de la declaración de invalidez de actos legislativos 
respecto de los cuales se omitió la consulta previa a las personas con discapacidad,21 lo cierto es que, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 212/202022, el Pleno otorgó un plazo de dieciocho meses, ante las 

                                                 
17 El texto de la jurisprudencia P./J.84/2007, es el siguiente: De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias 
estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica 
que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran 
verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de 
tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, 
evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las 
normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales)”. Datos de localización; Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, pág. 777, registro 170879.  
18 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 68/2018, 1/2017 y 80/2017 y su acumulada 81/2017, resueltas el veintisiete de agosto 
y uno de octubre, ambos de dos mil diecinueve, y veinte de abril de dos mil veinte, respectivamente. 
19 Resuelta el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de las consideraciones y con razones adicionales, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos doce meses después a la publicación de 
esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, plazo dentro del cual el Congreso del Estado de Sinaloa deberá legislar para subsanar el 
vicio advertido, esto es, realizar la consulta a los indígenas. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y reservó su derecho de 
formular voto particular. 
20 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de las señoras ministras y los señores ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Indicándose que “la declaración de invalidez de los decretos impugnados surtirá efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de los resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. El motivo de este plazo es que 
no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, ni a las personas con discapacidad incluidos en los decretos que se declaran inválidos, 
de los posibles efectos benéficos de las normas sin permitir al Congreso de Chihuahua emitir una nueva medida que atienda a las 
consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria. Similares decisiones se tomaron en la acción de inconstitucionalidad 68/2018, la acción 
de inconstitucionalidad 1/2017 y la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada. Sin embargo, en vista de las serias dificultades y 
riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2-COVID19 en el plazo de seis meses 
establecido en dichos precedentes, esta Suprema Corte considera pertinente duplicar el plazo referido, tal como se hizo en la acción de 
inconstitucionalidad 81/2018. Al igual que se aclaró en este último precedente, el establecimiento del plazo de doce meses para que surta sus 
efectos la invalidez de los decretos impugnados no representa impedimento alguno para que el Congreso del Estado de Chihuahua realice las 
consultas requeridas bajo las condiciones que le impone el parámetro de regularidad constitucional y expida una nueva ley en un tiempo 
menor.” 
21 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, así como 41/2018 y su acumulada 42/2018, 
resueltas el 20 y 21 de abril de este dos mil veinte.  
22 Fallada en sesión de uno de marzo de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con precisiones, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo a los efectos. 
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serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas durante la pandemia por el virus 
SARS-COV2, y el desarrollo de un número significativo de elecciones que se han celebrado o están por 
celebrarse en el país y que, consecuentemente, tendrán implicaciones en el relevo de las autoridades. 

De esta manera, con fundamento en lo previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
declaración de invalidez debe postergarse por dieciocho meses con el objeto de que la regulación respectiva 
continúe vigente en tanto el Congreso del Estado Jalisco cumple con los efectos vinculatorios precisados en el 
siguiente apartado de este considerando, lo que permitirá, incluso, la eficacia de los derechos humanos a la 
consulta de las personas con discapacidad. 

EFECTOS VINCULANTES PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. Tomando en cuenta que 
el Congreso del Estado de Jalisco en ejercicio de su libertad de configuración y considerando lo establecido 
en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, determinó reformar la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, debe estimarse que la 
invalidez derivada de la ausencia de consulta ha de traducirse en una consecuencia acorde a la eficacia de 
esos derechos humanos, por lo que se impone concluir que la declaración de invalidez del referido decreto no 
se limita a su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de que el órgano 
legislativo local desarrolle la consulta correspondiente, cumpliendo con los parámetros establecidos en el 
considerando quinto de esta determinación y, dentro del plazo de postergación de los efectos de invalidez 
antes precisado, con base en los resultados de dicha consulta, emita la regulación que corresponda. 

Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado de Jalisco23 para que dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que surtirá 
efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en el 
considerando quinto de esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad y, posteriormente, emita la 
regulación correspondiente. 

Lo anterior, en el entendido de que la consulta no debe limitarse al decreto declarado inconstitucional, sino 
que deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque la participación del grupo involucrado en relación con cualquier aspecto regulado en la 
Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas, y, al mismo tiempo, permite al Congreso del Estado de Jalisco atender lo 
resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda legislar 
en relación con los preceptos declarados inconstitucionales, bajo el presupuesto ineludible de que 
efectivamente se realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte, 
de conformidad con lo establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco, en la inteligencia de que, dentro 
del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, dicho 
Congreso deberá legislar en la materia contenida en la reforma invalidada, en los términos precisados en el 
considerando sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

                                                 
23 En términos similares se pronunció este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 
66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, en la cual se 
determinó “Por otro lado, al haberse declarado fundada la omisión atribuida a la Asamblea Legislativa en cuanto al establecimiento en el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México de mecanismos político-electorales específicos relacionados 
con el acceso a cargos de elección popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes, atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad; ésta deberá emitir, previa consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas de la entidad, el acto legislativo que subsane dicha omisión, el cual deberá entrar en vigor antes del proceso electoral siguiente al 
que inicie en esa localidad en el mes de octubre de dos mil diecisiete.” Así como en la acción de inconstitucionalidad 212/2020, fallada el uno 
de marzo de dos mil veinte. 
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Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones relativas a la armonización con la 
ley general, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del 
estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, 
Ríos Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversos artículos de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte. La señora Ministra y los 
señores Ministros Franco González Salas, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos 
a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Jalisco. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 
votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al Congreso del Estado de 
Jalisco a que lleve a cabo la consulta de mérito y emita la regulación correspondiente, en el entendido de que 
la consulta no debe limitarse al decreto declarado inconstitucional, sino que deberá tener un carácter abierto. 
La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el secretario general de acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, 
José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintitrés fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
diecinueve de agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 176/2020, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

En la sentencia de la acción de inconstitucionalidad mencionada al rubro, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos 
mil veinte, ante la falta de consulta previa a las personas con discapacidad. 

En la sentencia, se precisó que no era obstáculo a la decisión del Tribunal Constitucional, el argumento 
sostenido por el Poder Legislativo del Estado de Jalisco al rendir su informe, en el sentido de que la reforma 
tuvo como finalidad la armonización de la ley de la materia, con la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, ordenamiento de orden público, interés social y de observancia general en toda 
la República. 

Lo anterior, además de diversas consideraciones, porque aun considerando el supuesto de que la 
armonización de la legislación local con una ley general relevara al legislador de realizar las consultas 
respectivas, ello requeriría, en principio, demostrar que la ley preexistente fue consultada y, en segundo lugar, 
que el legislador local replicó el contenido de la Ley General. 

Es en relación con este último tema que formulo el presente voto concurrente, a efecto de manifestar el 
criterio que sostengo en cuanto a la facultad de las legislaturas locales de replicar el contenido de una  
Ley General. 

En cuanto a las leyes generales he considerado que existen supuestos en los que es válido que las leyes 
locales reproduzcan los contenidos de las leyes generales, especialmente en el ámbito de coordinación y 
concreción de la regulación de que se trate. 

En mi opinión, tal reiteración o repetición, por sí misma, no adolece de vicio constitucional alguno. Esas 
disposiciones simplemente reflejan o son una mera transcripción de la norma de la ley general, lo cual no se 
traduce en una invasión de la competencia del legislador federal; más bien, considero que se trata de un 
parafraseo que puede ser útil para que en la ley local se entienda todo el sistema o incluso el propio contenido 
de la ley en su integridad. 

Además, considero que puede resultar conveniente para los operadores jurídicos de la entidad federativa 
que, de primera mano, consultan y aplican la ley local, sin que sea necesario que de manera constante 
consulten o cotejen la ley general respecto a contenidos normativos o definiciones que son necesarios para 
resolver los problemas prácticos que se les presentan. 

También he sostenido que las legislaturas locales pueden regular aspectos cuando en la propia ley 
general se establece expresamente o cuando han sido las leyes generales omisas en regular aspectos 
indispensables para hacer coherente, congruente o funcional el ordenamiento local. En estos casos, cuando la 
regulación se vuelve indispensable y no se legisló al respecto por el órgano federal, estimo que se puede 
considerar que las legislaturas locales lo pueden hacer en tanto no se hayan legislado esos aspectos por el 
Congreso de la Unión. Esto obedece a que debe dársele plena efectividad al sistema jurídico local, en la 
materia de que se trate. Ello, por supuesto, siempre y cuando no sea en contra de la Constitución Federal o 
de disposiciones de la ley general de la materia1. 

Sin embargo, ese pronunciamiento no desconoce que existen aspectos que están vedados a los 
congresos locales, tratándose de competencias distribuidas en leyes generales, sobre todo cuando el propio 
texto constitucional refiere que ciertos aspectos corresponden exclusivamente al contenido de la ley general y, 
por lo tanto, su regulación es facultad exclusiva de la Federación. 

Estas razones constituyen las aclaraciones que justifican el presente voto concurrente. 
ATENTAMENTE 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor  
Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del diecisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
1 Esto no es ajeno a los sistemas federales, puesto que el sistema original de los Estados Unidos Mexicanos ha considerado precisamente 
como facultad concurrente, que los Estados de la Unión pueden legislar en ciertas materias cuando en Congreso Federal no lo ha hecho, 
propiciando con ello que no se generen vacíos legislativos en el sistema jurídico de los Estados federados. Estoy consciente de que esta no 
es una práctica aceptada en nuestro sistema jurídico y en las decisiones del Máximo Tribunal del país, pero en mi opinión es válido aceptar 
que es posible en casos específicos en que las leyes generales han sido omisas en regulaciones indispensables para que el orden jurídico 
local pueda funcionar debidamente.  
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 176/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del Decreto número 27815/LXII/20 por el que se 
reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Jalisco1, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte en el Periódico 

                                                 
1 Decreto Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco 
Artículo 1. [...] 
l. Promover, proteger y garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, 
así como su inclusión social dentro de un marco legal que fomente el respeto y garantice la igualdad de oportunidades; 
II. a VI. [...] 
Artículo 2. [...] 
l. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para el acceso de las personas con discapacidad a la infraestructura básica, los inmuebles, 
equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, al transporte, la información y las comunicaciones, servicios e instalaciones abiertos 
al público o de uso público, para el ejercicio pleno y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y su inclusión a la sociedad; 
II. [...] 
III. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la infraestructura y los servicios, cuya realización no 
imponga una carga desproporcionada o afecte derechos de terceros, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
IV. Ayudas Técnicas: Dispositivos técnicos, tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones 
funcionales. motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad, favoreciendo su autonomía e inclusión, 
V. Barreras de Comunicación: Todo obstáculo producido como consecuencia de la falta o deficiencia en el establecimiento de sistemas de 
señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas o actividades del sector público o privado a las que pueda tener acceso el público en general, 
que obstaculizan a las personas con discapacidad la comprensión del entorno y su plena integración; 
VI. [...] 
VII. Barreras Sociales y Culturales: Aquéllas que se generan debido a los prejuicios y actitudes de rechazo, indiferencia o discriminación a 
que se enfrentan las personas con discapacidad, que impiden su inclusión y participación en la comunidad, el libre desplazamiento en lugares 
públicos o privados, así como el uso y disfrute de los servicios comunitarios; 
VIII. [...] 
IX. Convención: Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
X. Cuidador Principal: Persona o familiar que asuma la responsabilidad, atención y cuidado de una persona con discapacidad; 
XI. y XII. [...] 
XIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción de un derecho por motivos de discapacidad que tenga el propósito o efecto 
de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, educativo, religioso, cultural, civil, deportivo, de 
comunicación o de otro tipo, así como la denegación de ajustes razonables; 
XIV. y XV. [...] 
XVI. Educación Inclusiva: Aquélla que propicia la inclusión y participación de las personas con discapacidad en las instituciones educativas, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos, eliminando los obstáculos materiales que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado; 
XVII a XXIII. [...] 
XXIV. Persona con discapacidad· Todo ser humano que tiene ausencia o dificultad congénita, genética o adquirida de algún aptitud o 
capacidad física, mental, intelectual o sensorial, de manera parcial o total, o displasia esquelética de talla baja, que le impida o dificulte su 
pleno desarrollo o integración efectiva al medio que lo rodea, de manera temporal o permanente; 
XV. Prevención. La adopción de programas, medidas y acciones encaminadas a evitar que se produzcan deficiencias físicas, intelectuales, 
mentales, sensoriales y psicosociales; 
XVI. [...] 
XVII. Rehabilitación: Acciones terapéuticas, médicas. psicológicas, sociales, educativas y económicas, con enfoque integral, encaminadas a 
facilitar que una persona con discapacidad alcance su nivel físico, mental y sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una 
función, así como proporcionarle una mejor integración social; 
XXVIII. a XXX. [...] 
Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, los tratados 
internacionales y la presente Ley, sin distinción alguna motivada por el origen étnico, nacional, género, edad, trastorno de talla, condición 
social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria 
o cualquier otra característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad, y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, así como los siguientes: 
I. a XVII. [...] 
Artículo 5. Las autoridades están obligadas a generar políticas públicas, las que se deberán regir bajo los principios de equidad, justicia 
social, igualdad de oportunidades, respeto, reconocimiento de las diferencias dignidad, integración, accesibilidad universal, no discriminación 
y transversalidad, para la protección y el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad para lo cual podrán:  
I. a IX. [...] 
Artículo 26. [...] 
I. a IV. [...] 
V. Establecer bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido para apoyar en su gestión y obtención a personas 
con discapacidad, privilegiando a personas de escasos recursos, y fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, 
donde las personas con discapacidad sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus derechos, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley; 
VI. a XV. [...] 
Artículo 26 bis. [...] 
I. a V. [...] 
VI. Promover, en coordinación con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, programas de apoyo para cuidadores principales, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal; 
VII. Diseñar y cumplimentar en lo conducente el programa de vivienda del Estado, observando el principio de inclusión de las personas con 
discapacidad; y 
VIII. Las demás facultades establecidas por esta ley y la legislación estatal en la materia. 
[...] 
Artículo 29. Corresponde a la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública: 
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Oficial de la entidad federativa referida, por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ante la falta de consulta previa a las personas con 
discapacidad. 

Coincido plenamente con el sentido de la resolución y comparto gran parte de las consideraciones de la 
sentencia. No obstante, estimo que es necesario fortalecer el estándar de análisis respecto del derecho 
a la consulta a personas con discapacidad, con la inclusión expresa del principio de igualdad entre el hombre 
y la mujer. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo 
en los votos que he formulado desde el primer asunto en el que se discutió este tema, por lo que no puedo 
estar más de acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya la determinación del Pleno. 

No obstante, me parece que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión 
expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no 
como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad: me refiero a la 
igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 
discapacidad: 

Artículo 3 
Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 
[...] 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
[...]. 

Artículo 6 
Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 
adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres y niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), en un 
contexto como el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores 
histórico-sociales, considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación 
de las mujeres en los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez 
constitucional en esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del diecisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
l. Promover y realizar programas para que los entes públicos lleven a cabo, en forma gradual, los ajustes razonables a las instalaciones 
abiertas al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales que permitan la accesibilidad universal e inclusión total de las 
personas con discapacidad; 
II. Vigilar que en todos los proyectos de construcción y modificación de obra pública a su cargo se contemplen las características de diseño 
universal, accesibilidad y ajustes razonables que permitan garantizar el acceso, movilidad y uso para personas con discapacidad.  
III. Vigilar, en el ámbito de su competencia, que en la planificación y urbanización de las vías, parques y jardines públicos se contemple la 
perspectiva de inclusión, accesibilidad y diseño universal a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso de estos espacios por las personas 
con discapacidad. 
IV. Implementar y vigilar la adecuada señalización ya sea sonora, visual o táctil para orientar con seguridad a las personas con discapacidad 
en su desplazamiento y uso de los espacios públicos y privados; y 
V. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 30. [...] 
l. Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo, encaminadas a la inclusión laboral de las personas con discapacidad, 
garantizando que, en ningún caso, la discapacidad sea motivo de discriminación para la selección, contratación y continuidad en el empleo; 
II. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales y financieros y reconocimiento público a las empresas e instituciones de gobierno que 
cuenten con programas de contratación de personas con discapacidad en condiciones de igualdad, así como beneficios adicionales para 
quienes en virtud de dichas contrataciones realicen adaptaciones, eliminen barreras físicas o rediseñen sus áreas de trabajo; 
III. Impulsar acciones entre los sectores público, social y privado para la creación y desarrollo de bolsas de trabajo, así como becas de 
empleo, para las personas con discapacidad; y 
IV. [...] 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8878 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ochocientos setenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7436 y 4.7930 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC  México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil  
del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.54 por ciento. 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2021 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) 
 

ago-2021 

Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A  

Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.00740
Argentina Peso  0.01020
Australia Dólar 0.73085
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.50000
Belice Dólar 0.50000
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14480
Brasil Real  0.19530
Canadá Dólar 0.79140
Chile Peso 0.00129
China Yuan Continental 4/ 0.15486
China* Yuan Extracontinental 5/ 0.15500
Colombia Peso 2/ 0.26572
Corea del Sur Won 2/ 0.86250
Costa Rica Colón 0.00160
Cuba Peso 0.04170
Dinamarca Corona 0.15873
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.06370
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01365
Fidji Dólar 0.47870
Filipinas Peso 0.02010
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.37640
Guatemala Quetzal 0.12880
Guyana Dólar 0.00483
Honduras Lempira 0.04190

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) 
 

ago-2021 

Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A  

Hong Kong Dólar 0.12857
Hungría Florín 0.00338
India Rupia 0.01370
Indonesia Rupia 2/ 0.07011
Irak Dinar 0.00069
Israel Shekel 0.31211
Jamaica Dólar 0.00660
Japón Yen 0.00911
Kenia Chelín 0.00910
Kuwait Dinar 3.32470
Malasia Ringgit 0.24070
Marruecos Dirham 0.11230
Nicaragua Córdoba 0.02850
Nigeria Naira 0.00243
Noruega Corona 0.11490
Nueva Zelanda Dólar 0.70385
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní 2/ 0.14450
Perú Nuevo Sol 0.24471
Polonia Zloty 0.26120
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04644
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06914
Rep. Dominicana Peso 0.01760
Rumania Leu 0.23920
Singapur Dólar 0.74360
Suecia Corona 0.11578
Suiza Franco 1.09190
Tailandia Baht 0.03100
Taiwan Nuevo Dólar 0.03614
Trinidad y Tobago Dólar 0.14720
Turquía Lira 0.12028
Ucrania Hryvnia 0.03710
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.18045
Uruguay Peso  0.02360
Venezuela Bolívar Soberano 0.00000
Vietnam Dong 2/ 0.04387
Derecho Especial de Giro DEG 1.42426
 
1\El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 

listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2\El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3\Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4\A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.- BANCO DE MEXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales, 
Lic. Ximena Alfarache Morales.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el 
Estado de Aguascalientes. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG285/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.1 

25.1. Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_AG 

Fonfo Reducción 

de la 

ministración 

$7,744.32 No - - - - - - - - - - - 

 

25. 2 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_AG Fondo Multa $2,606.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C2_AG Fondo Multa $30,408.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_AG Fondo Multa $9,556.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C7_AG Fondo Multa $56,472.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_AG Fondo Multa $21,720.00 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118578/CGor202103-21-rp-3-1.pdf  
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6_C9_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_AG Fondo Multa $19,982.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C15_AG Fondo 
Multa 

$23,457.60 Si 
SM-RAP-

39/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C16_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 
25. 3 Partido Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_AG Fondo 

Reducción 

de la 

Ministración 

$7,800.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C2_AG Fondo 

Reducción 

de la 

Ministración 

$9,077.72 No - - - - - - - - - - - 

9_C3_AG Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña y para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano a los cargos de gubernatura, diputaciones locales 
y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG288Bis/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA1 Y PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA2. 

35.1.1 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C1-BC Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.2 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C7-BC,  

6-C9-BC,  

6-C10-BC y  

6-C11-BC 

Forma Multa  $3,475.20 No - - - - - - - - - - - 

6-C1-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$378,120.02 No - - - - - - - - - - - 

6-C2-BC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$38,544.48 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Es importante señalar que, si bien esta resolución contiene la revisión de los informes de precampaña y obtención de apoyo ciudadano de acuerdo con la página del Instituto Nacional Electoral y el orden del día 
correspondiente, el acuerdo por el cual se identifica la resolución de precampaña de los partidos políticos corresponde al INE/CG288Bis/2021. 
2 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118580/CGor202103-21-rp-3-3.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C4-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$87,000.00 No - - - - - - - - - - - 

6-C8-BC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$250,000.00 No - - - - - - - - - - - 

6-C6-BC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$58,000.00 No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.1 C. Lorenzo López Lima 

        Acatamiento 1   Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-2-BC, 12.1-3-

BC, 12.1-4-BC, 

12.1-6-BC, 12.1-7-

BC, 12.1-10-BC y 

12.1-11-BC. 

Forma Multa $12,250.08 No - - - - - - - - - - - 

12.1-1-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.1-5-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.1-8-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.1-9-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2021.- La Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de los informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG298/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.1 

25.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_MI, 1_C2_MI, 

1_C3_MI, 1_C5_MI, 

1_C6_MI, 1_C7_MI, 

1_C11_MI, 

1_C12_MI, 

1_C13_M, 

1_C14_MI, 

1_C15_MI y 

1_C18_MI 

Forma Multa $10,425.60 NO - - - - - - - - - - - 

1_C8_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,688.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C10_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,688.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C9_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,032.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C16_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,275.64 NO - - - - - - - - - - - 

1_C20_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,827.60 NO - - - - - - - - - - - 

1_C19_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,260.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C20 Bis_MI 
Fondo Reducción de 

Ministración 
$6,058.68 NO            

1_C21_MI 
Fondo Reducción de 

Ministración 
$26,100.00 NO            

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118644/CGor202103-21-rp-3-27.pdf 
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25.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C3_MI Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

2_C4_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,360.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C7_MI, 3_C8_MI, 

3_C9_MI, 

3_C10_MI, 

3_C11_MI, 

3_C12_MI, 

3_C13_MI, 

3_C14_MI, 

3_C15_MI, 

3_C16_MI, 

3_C17_MI, 

3_C18_MI, 

3_C22_MI, 

3_C23_MI y 

3_C24_MI 

Forma Multa $13,032.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C4_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$52,627.25 NO - - - - - - - - - - - 

3_C20_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$975.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C5 Bis_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,765.49 NO - - - - - - - - - - - 

3_C21 Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$269.70 NO - - - - - - - - - - - 

3_C3_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$90,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C5_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,740.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C21_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$23,028.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C27_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$39,555.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C19_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,565.84 NO - - - - - - - - - - - 

3_C1_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C2_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$99,912.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.4 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_MI y 

5_C6 BIS_MI 
Forma Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

5_C2_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$36,489.60 NO - - - - - - - - - - - 

5_C3_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$17,376.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C4_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$47,690.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C5_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,737.71 NO - - - - - - - - - - - 

5_C6_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$90,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.5 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$28,670.40 NO - - - - - - - - - - - 
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25.6 MORENA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_Conclusion 

2 Bis_MI y 

7_Conclusion 

3 Bis_MI 

Fondo 
Pérdida del 

Registro 
- SI 

SUP-RAP-

74/2021 

SUP-JDC-

425/2021 

SUP-JDC-

424/2021 

Calificar 

nuevamente la 

falta 

INE/CG358/2021 - - - - - - - - 

Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,938,403.36 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$17,590.35 NO - - - - - - - - - - - 

7_C3_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,840.68 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,317.68 NO - - - - - - - - - - - 

7_C5_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$870.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.7 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C2_MI, 

8_C4_MI, 8_C5_MI 

y 8_C7_MI 

Forma 

Multa 

$3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

8_C8_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,151.24 NO - - - - - - - - - - - 

8_C9_MI  
Reducción de 

Ministración 
$14,184.39 NO - - - - - - - - - - - 

8_C6_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,492.92 NO - - - - - - - - - - - 

8_C1_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

8_C3_MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$125,976.00 NO - - - - - - - - - - - 
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25.8 REDES SOCIALES PROGRESISTAS. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C2-MI Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$22,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_Conclusión 

2 Bis_M 

Fondo 
Pérdida del 

registro 
- SI 

SUP-JDC-

411/2021 
Revoca N/A - - - - - - - - 

Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$231,237.81 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.9 FUERZA POR MÉXICO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_MI, 10_C2_MI 

y 10_C2Bis_MI 

Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

10_C3_MI Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$4,367.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2021.- La Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura, diputaciones locales, ayuntamientos y presidencias de comunidad, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG302/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA1. 

24.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-TL, 

1-C3-TL y 

1-C6-Bis-TL 

Forma Multa $2,606.40 No - - - - - - - - - - - 

1-C2-TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$10,314.72 No - - - - - - - - - - - 

 

24.2 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C3-TL, 

3-C3- Bis-TL, 

3-C4-Bis-TL y 

3-C4-Cuater-TL 

Forma Multa $3,475.20 No - - - - - - - - - - - 

3-C4-TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$42,237.16 SÍ 

SCM-JDC-

543/2021 
REVOCA2 INE/CG487/2021 $42,237.16 - NO - - - - - 

3-C4-Ter-TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$139.20 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118842/CGor202103-21-rp-3-49.pdf 
2 Cabe señalar que únicamente se impugnó y revocó la vista ordenada en la conclusión 3-C4-TL, no así la sanción económica impuesta al Partido de la Revolución Democrática. 
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24.3 Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C5_TL Forma Multa $868.80 SÍ 
SUP-RAP-

77/20213 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C1_TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$113.85 SÍ 

SUP-RAP-

77/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C2_TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$3,611.13 SÍ 

SUP-RAP-

77/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
24.4 Redes Sociales Progresistas  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C10-TL Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

9_C1_TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$50,460.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C2_TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$48,375.07 NO - - - - - - - - - - - 

9-C3-TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$7,795.20 NO - - - - - - - - - - - 

9_C4_TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$44,357.72 NO - - - - - - - - - - - 

9_C5_TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$31,018.68 NO - - - - - - - - - - - 

9-C3 Bis-TL Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$27,369.04 NO - - - - - - - - - - - 

 
24.5 Fuerza por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-TL Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
3 Cabe señalar que el Recurso de Apelación se interpone en contra de todas las sanciones impuestas en la Resolución INE/CG302/2021 y únicamente impugna la temporalidad de la ejecución de las mismas, 
conforme a lo establecido en la resolución indicada. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Baja California. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG339/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.1 

34.1 Informe de la persona aspirante a candidatura independiente al cargo de Ayuntamiento, que omitió presentar su informe de ingresos y gastos del 
periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Rafael Miravete 

Basáñez. 
Fondo 

Pérdida de 

Registro 
- No - - - - - - - - - - - 

 

34.2 Informe de las personas aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, que omitió presentar su 
informe de ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Julio Antonio 

Bravo Sánchez 
Fondo 

Pérdida de 

Registro 
- No - - - - - - - - - - - 

C. Jesús Luna 

Lezama 
Fondo 

Pérdida de 

Registro en el 

marco del 

Proceso 

Electoral 2021 

y los dos 

Procesos 

Electorales 

subsecuentes 

- No - - - - - - - - - - - 

C. Sanciro Ríos 

Zúñiga 
Fondo 

Pérdida de 

Registro en el 

marco del 

Proceso 

Electoral 2021 

y los dos 

Procesos 

Electorales 

subsecuentes 

- No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118942/CGex202104-06-rp-2-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Armando 

Salinas Bravo 
Fondo 

Pérdida de 

Registro en el 

marco del 

Proceso 

Electoral 2021 

y los dos 

Procesos 

Electorales 

subsecuentes 

- No - - - - - - - - - - - 

C. Roberto 

Esquivel Fierro 
Fondo 

Pérdida de 

Registro en el 

marco del 

Proceso 

Electoral 2021 

y los dos 

Procesos 

Electorales 

subsecuentes 

- No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.1 C. Edna Patricia Duron Naranjo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4-C4-BC y 

12.4-C5-BC 
Forma Amonestación Pública - No - - - - - - - - - - - 

12.4-C1-BC y 

12.4-C2-BC 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.4-C3-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.4-C6-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.2 C. Luis Antonio Quezada Salas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8-C4-BC y 

12.8-C5-BC 
Forma Multa $33,796.32 No - - - - - - - - - - - 

12.8-C1-BC. Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.8-C2-BC Fondo - - No  - - - - - - - - - - - 
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35.1.3 C. Carlos Daniel González García 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3-4-BC y 
12.3-5-BC 

Forma Multa $6,255.36 No - - - - - - - - - - - 

12.3-1-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.3-2-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.3-3-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.4 C. José Antonio Muñoz Márquez 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.6-C1-BC, 
12.6-C3-BC y 
12.6- C4-BC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.6-C2-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.5 C. Mario Ezequiel Zepeda Jacobo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9-C1-BC, 
12.9-C2-BC, 
12.9- C3-BC, 
12.9-C5-BC, 
12.9-C9-BC, 
12.9-C12-BC, 
12.9-C13-BC y 
12.9-C14-BC 

Forma Multa $65,768.16 No - - - - - - - - - - - 

12.9-C4-BC y 
12.9-C7-BC 

Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.9-C6-BC y 
12.9-C8-BC 

Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.9-C10-BC. Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.9-C11-BC. Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.6 C. Ramiro Orea Hernández 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10-C2-BC y 

12.10-C3-BC 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 
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35.2.1 C. Rogelio Castro Segovia 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.25-C1-BC Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.25-C1-BIS -BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.2 C. Ernesto García González 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14-C1-BC Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.3 C. Guadalupe Hernández Valdez 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.15-C2-BC y 

12.15-C3-BC 
Forma Multa $1,737.60 No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.4 C. Jesús Alcántara Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.17-C1-BC y 

12.17-C3-BC 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.17-C1-BIS-BC y 

12.17-C2-BC 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.5 C. José Alfonso Ramírez Ramírez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18-C2-BC y 

12.18-C3-BC 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.18-C1-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
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35.2.6 C. Marco Antonio Vizcarra Calderón 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.22-C7-BC, 

12.22-C8-BC y 

12.22-C11-BC 

Forma Multa $206,426.88 No - - - - - - - - - - - 

12.22-C2-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C3-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C4-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C5-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C6-BC y 

12.22-C8 BIS-BC 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C9-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C10-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.22-C12-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.7 C. Kevin Fernando Peraza Estrada 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.20-C1-BC Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.20-C1 BIS-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.8 C. Luis Fernando Serrano García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21-C1-BC, 

12.21-C4-BC, 

12.21-C7-BC y 

12.21-C8-BC 

Forma Multa $35,968.32 No - - - - - - - - - - - 

12.21-C2-BC y 

12.21-C3-BC 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.21-C5-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.21-C6-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
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35.2.9 C. Javier Antonio Zambrano Vega 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16-C2-BC y 

12.16-C3-BC 
Forma 

Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.16-C1-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
35.2.10 C. Cesar Iván Sánchez Álvarez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13-C1-BC, 

12.13-C2-BC y 

12.13-C4-BC 

Forma 

Amonestación 

Pública - No - - - - - - - - - - - 

12.13-C3-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
35.2.11 C. Celso Arturo Figueroa Medel 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12-C2-BC Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 
35.2.12 C. José Manuel Márquez Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19-C1-BC, 

12.19-C3-BC, 

12.19-C5-BC y 

12.19-C6-BC 

Forma Multa $3,822.72 No - - - - - - - - - - - 

12.19-C4-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2021.- La Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L046/2021,  
para el Licenciamiento y soporte a usuarios del uso de software para realizar reuniones de trabajo en línea 
con Cisco Webex. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,215.14 
con I.V.A. 

13 de 
septiembre 

de 2021 

20 de septiembre 
de 2021 

10:00 horas

23 de septiembre 
de 2021 

11:00 horas

28 de septiembre 
de 2021 

10:30 horas 

01 de octubre 
de 2021 

10:00 horas
Partida Descripción Cantidad Unidad

1 Consecutivo 1: Suscripción de licenciamiento para el uso de 
software utilizado para reuniones remotas con Cisco Webex. 
Incluye 420 usuarios (Webex Meetings, Webex Events, Webex 
Support y Webex Training). 

1 Licencia

Consecutivo 2: Recursos Operativos de campo y supervisor de 
proceso. Incluye 3 recursos.

1 Servicio

 
• Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 

Adjudicación bajo la modalidad de contrato cerrado a un sólo licitante considerando una partida completa. 
• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre no. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre no. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 09, 10 y 13 de 
septiembre de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, 
los días 07, 08, 09, 10 y 13 de septiembre de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

• Lugar y plazo de entrega: Consecutivo 1, a más tardar el 12 de octubre de 2021, con un documento que 
acredite el licenciamiento con la vigencia solicitada. Consecutivo 2, soporte con personal especializado 
en la plataforma, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a 19:00 horas con dos horas de comida 
escalonada y el cual se compone de 3 recursos, durante la vigencia del contrato que inicia al tercer día 
hábil siguiente a la fecha del fallo al 31 de diciembre de 2022. Los entregables serán recibidos en el 
inmueble ubicado en Madrid No. 35, piso 5, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Consecutivo 1, se pagará en una sola exhibición, a la entrega del licenciamiento; 
Consecutivo 2 se pagará en 15 mensualidades iguales a mes vencido a la entrega del reporte mensual, 
en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de la factura 
correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores, de conformidad con lo señalado en el 
Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. Las propuestas presentadas por los 
licitantes no podrán ser modificadas. 

• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 510984) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L047/2021, para el 
Servicio de protección y soporte en seguridad informática a través de la solución de antivirus para equipos  
de cómputo y entorno virtual VMWARE. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,215.14 
con I.V.A. 

13 de 
septiembre 

de 2021 

20 de septiembre 
de 2021 

12:30 horas 

24 de septiembre 
de 2021 

10:30 horas 

29 de septiembre 
de 2021 

11:00 horas 

04 de octubre 
de 2021 

10:30 horas 
 

Partida Descripción
1 Consecutivo 1: Licenciamiento antivirus ENDPOINT para 2,800 dispositivos o usuarios, 

1 Licencia; Consecutivo 2: Soporte para antivirus ENDPOINT, 1 Servicio; Consecutivo 3: 
Licenciamiento antivirus para entorno virtual VMWARE (180 MVs / 44 CPUs), 1 Licencia; 
Consecutivo 4: Soporte para entorno virtual VMWARE, 1 Servicio. 

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 

Adjudicación bajo la modalidad de contrato cerrado a un sólo licitante considerando una partida completa. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre no. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre no. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 09, 10 y 13 de 
septiembre de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, 
los días 07, 08, 09, 10 y 13 de septiembre de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: Consecutivos 1 y 3, a más tardar los primeros 15 días una vez iniciada la 
vigencia del contrato. Consecutivos 2 y 4, vía remota los días que marque la agenda legislativa para las 
sesiones de Pleno y la Comisión Permanente, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, o bien, hasta concluir 
las actividades, con una vigencia que inicia al tercer día hábil siguiente a la fecha del fallo al 31 de 
diciembre de 2022. Los entregables serán recibidos en el inmueble ubicado en Madrid No. 35, piso 5,  
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Consecutivos 1 y 3, se pagarán en una sola exhibición, a la entrega del 
documento que acredite el licenciamiento; Consecutivos 2 y 4, se pagarán en 15 mensualidades iguales 
a la entrega del reporte mensual, en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
recepción de la factura correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores,  
de conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. 
Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 

 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 510981) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS  
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción VIII, 
27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 50 fracción I de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública, que se 
describe a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida

Visita al sitio de 
prestación del servicio

Junta de Aclaraciones
a las Bases

Presentación y Apertura 
de Propuestas

HCD/LXIV/LPN/43/2021 SUMINISTRO, INSTALACION, 
PRUEBAS Y PUESTA EN 
OPERACION DE UN SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO DE ENERGIA.

Servicio 10 de septiembre de 
2021, 

a las 10:00 horas 

15 de septiembre de 
2021, 

a las 10:00 horas 

22 de septiembre de 
2021, 

a las 10:00 horas 

El Licitante que resulte adjudicado, tendrá un plazo de 10 semanas contadas a partir del día hábil siguiente a la suscripción de la Orden de Servicio para suministrar, 
instalar, probar y poner en marcha el Sistema de Almacenamiento de Energía, debiendo apegarse al programa de ejecución autorizado por el Area Usuaria.

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas,  
en la página de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada 
en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00  
a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 09 de septiembre de 2021, a las 18:00 horas. 
• Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 
• El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 09 de septiembre de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones,  
dentro del periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

• Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del 40%. 
• El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas. 
• La vigencia de la Orden de Servicio será conforme a lo establecido en el numeral 1.4. de las Bases. 
• El lugar y horario para el suministro, instalación, configuración y puesta en operación serán de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 510983) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Número ASF-DGRMS-LPIA-01/2021 

Descripción de la licitación Para la adquisición de consumibles de cómputo y credencialización, 
lectoras de códigos QR con instalación, adquisición de switches con póliza 
de garantía, su soporte técnico e instalación y la adquisición de SFP para 
firewall Palo Alto. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 7 de septiembre de 2021
Junta de Aclaraciones 15 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura 
de proposiciones 

27 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511015) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E386-2021. 

Objeto de la Licitación Traslado de maquinaria para la Fábrica de Cartuchos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2-Septiembre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

6 y 7-Septiembre-2021, 08:00 -13:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

9-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 4-Octubre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 511027) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E390-2021. 

Objeto de la Licitación Desinstalación, traslado e instalación de 12 máquinas y 
equipos especiales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3-Septiembre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

6 y 7-Septiembre-2021, 08:00 -18:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

9-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 511030) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E391-2021. 

Objeto de la Licitación Angulos, soleras, barras y láminas de acero. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-Septiembre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

8-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 5-Octubre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 511028) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (internacional bajo la cobertura de tratados) 

No. LA-007000999-E880-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de equipo e insumos médicos del Hospital Militar 

Regional de Torreón, Coahuila. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 24 de Ago. 2021. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 14 Sep. 2021. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 4 Oct. 2021. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 25 Oct. 2021. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 24 DE AGOSTO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 510989) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (nacional) No. LA-007000999-E881-2021, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de aparatología y prótesis dentales para los 
escalones dentales de 1/er., 2/o. y 3/er. nivel de atención 
(2/a. vuelta). 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 de Ago. 2021. 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 2 Sep. 2021. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 9 Sep. 2021. 
Notificación del Fallo 12:00 horas, 30 Sep. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 24 DE AGOSTO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 510992) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (nacional) No. LA-007000999-E903-2021, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación Contratación de un servicio para la realización de 
procedimientos quirúrgicos de oftalmología del Hospital Central 
Militar y escalones sanitarios de 2/o. nivel de atención médica. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 26 de Ago. 2021. 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 2 Sep. 2021. 

Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 10 Sep. 2021. 

Notificación del Fallo 12:00 horas, 30 Sep. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 26 DE AGOSTO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 510996) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (nacional) No. LA-007000999-E916-2021, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio de abastecimiento de material 
e insumos de hemodinamia para el Hospital Central 
Militar y tres Hospitales Regionales de Especialidades. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de Ago. 2021. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 3 Sep. 2021. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 10 Sep. 2021. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 30 Sep. 2021. 

 
LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 510999) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E941-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos, biológicos, 
desparasitantes, material de curación, insumos de 
laboratorio, pseudoaromas y pseudodrogas del servicio 
de veterinaria y remonta, 2/a. vuelta. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 2 de Sep. 2021. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 7 Sep. 2021. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 15 Sep. 2021. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 29 Sep. 2021. 

 
LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 510986) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza de la Constitución s/n,  
Colonia Centro, C.P. 06066, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en días hábiles del año 
en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-006000993-E6-2021 

Objeto de la Licitación Contratación consolidada relativa a la adquisición de 
“medallas y rosetas para la entrega del premio nacional 
de antigüedad en el servicio público 2021”. 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2021 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2021 09:30 horas 
Fallo 24 de septiembre de 2021 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL EN LA OFICIALIA MAYOR 
LIC. JOSE RODOLFO CRUZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510892) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y su Reglamento, se convoca a los invitados a participar en el procedimiento de contratación por Licitación 
Pública Nacional número LO-016B00985-E207-2021 cuya invitación contiene los requisitos de participación 
disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes 
Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, 
Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E207-2021  

Descripción  “Mejoramiento de Suelos y Producción de Vegetación 
Halófila: Mantenimiento, Reproducción y Propagación 
De Vegetación en la zona del Lago de Texcoco, 
Municipio de Texcoco, Estado de México” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de septiembre de 2021 
Visita al sitio de realización de los servicios 08 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  09 de septiembre de 2021, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de septiembre de 2021, 16:30 horas 

 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 510979) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CHIHUAHUA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SCT “Chihuahua”, ubicado en calle Blvd. José Fuentes 
Mares número 9401, Col. Avalos, C.P. 31074 Chihuahua, Chih., a partir del 7 de septiembre de 2021 y hasta 
el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:30 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E30-2021 

Descripción de la licitación Reconstrucción del camino Samachique – Batopilas 
mediante bacheo profundo y renivelaciones, del km 
52+300 al km 54+100 y del km 56+900 al km 62+600, en 
el Municipio de Batopilas, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de septiembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 13 de septiembre de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de septiembre de 2021 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 510877) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en Av. Tecnológico No. 4300 colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nayarit, teléfono: (01311) 124-46-21 y 129-66-15, los días de 

lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-E7-2021 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Correctivo al Servicio Eléctrico, Reparación de Motor y Enfriamiento y 

Escapes en Vehículos Oficiales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2021 

Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 03/09/2021, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 10/09/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/09/2021, 11:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional No. LA-009000996-E8-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de Llantas Nuevas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2021 

Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 03/09/2021, 01:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 10/09/2021, 01:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/09/2021, 01:00 horas 

 

TEPIC, NAYARIT, A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

M.I. MARCO ANTONIO FIGUEROA QUIÑONES 
RUBRICA. 

(R.- 510876) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones pública nacional que se relacionan a continuación cuyas 

convocatorias que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Baja California” ubicado en Calzada de 

Los Presidentes s/n, entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali,  

Baja California, a partir del 19 de agosto de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 

proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E18-2021 
Descripción de la licitación AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA 

CHAPULTEPEC - MANEADERO, DEL KM 18+090 AL 

KM 20+600, LADO DERECHO DEL CADENAMIENTO, 

MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO 

HORIZONTAL DE LA CARRETERA EXISTENTE EN 

OPERACION, EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 

Visita a instalaciones 26 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre de 2021, a las 09:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los eventos se realizarán en la Sala de Capacitación de 

la SCT, ubicada en Calzada de los Presidentes s/n, 

entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, Col. Hidalgo, 

C.P. 21389, Mexicali, Baja California. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E19-2021 

Descripción de la licitación AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA 

CHAPULTEPEC - MANEADERO, DEL KM 18+090 AL 

KM 20+600, LADO IZQUIERDO DEL CADENAMIENTO, 

MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE, REMPLAZO DE TUBERIA Y PAVIMENTOS, 

EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2021, a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 26 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los eventos se realizarán en la Sala de Capacitación de 

la SCT, ubicada en Calzada de los Presidentes s/n,

entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, Col. Hidalgo, 

C.P. 21389, Mexicali, Baja California. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E20-2021 
Descripción de la licitación AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA 

CHAPULTEPEC -MANEADERO DEL KM 16+500 AL KM 

17+500, AMBOS LADOS DEL CADENAMIENTO, 

MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE, PAVIMENTOS Y MUROS DE CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL SUBTRAMO DEL KM 15+800 AL 

KM 16+240 LADO DERECHO DEL CADENAMIENTO, 

MUNICIPIO DE ENSENADA ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 26 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los eventos se realizarán en la Sala de Capacitación de 

la SCT, ubicada en Calzada de los Presidentes s/n, 

entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, Col. Hidalgo, 

C.P. 21389, Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 510874) 

SECRETARIA DE TURISMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL N° LA-021000999-E60-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Viaducto Miguel Alemán  
No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-3002-6900 
ext. 5264, los días 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15 de septiembre del año en curso en un horario de 9:00 a.m.  
a 02:00 p.m. y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación  Servicio de Impermeabilización en los 
inmuebles de la “Secretaría de Turismo” 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/09/2021, 09:30 a.m. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

08/09/2021, 10:00 a.m. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

17/09/2021, 09:30 a.m. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/09/2021, 02:00 p.m. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. CLAUDIA ANGELICA MONTERROSAS SALGADO 
RUBRICA. 

(R.- 510950) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES No. LA-006E00002-E59-2021 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en la Licitación Pública Nacional Electrónica de Bienes No. LA-006E00002-E59-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login. O bien en: Avenida Paseo de la Reforma Norte No. 10, planta baja, Colonia Tabacalera, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación “Adquisición de kit de material de curación para botiquines y material de curación para técnicos en 
urgencias médicas y ambulancias de los inmuebles del Servicio de Administración Tributaria en la Ciudad 
de México” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2021, 10:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2021, 10:00 am 

Acto de Fallo En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se dará a conocer la fecha y hora en la que se llevará a 

cabo el acto de fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de “LA LEY”.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6”, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, SEGUNDO PARRAFO Y 4, QUINTO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA VIGENTE, FIRMA EL PRESENTE LA LIC. MARIA FERNANDA CORDOVA SANCHEZ, 

SUBADMINISTRADORA ADSCRITA A LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6”. 

RUBRICA. 

(R.- 510924) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional con No. LA-016B00013-E40-2021, 
la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Col. Carlos A. Zapata Vela, 
Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300 ext. 3744 y 3716, los 
días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-E40-2021 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

del Parque Vehicular con motor a Gasolina o Diésel 
y del equipo hidráulico del Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/09/2021 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 27/09/2021 a las 16:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MTRA. ELIA OLIVIA PACHECO AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 511005) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-E20-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Descripción de la Licitación. LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, 

PARA LA ADQUISICION DE PRODUCTOS Y VIVERES 
PARA LA ELABORACION DE ALIMENTOS, EN LA 
MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 24/08/2021 15:00 horas 
Visita a instalaciones. N/A 
Junta de aclaraciones. 31/08/2021 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510968) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-E21-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Descripción de la Licitación. LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, 

PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LA RED 
INALAMBRICA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL Y UNIDADES CDMX. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 24/08/2021 17:00 horas 
Visita a instalaciones. N/A 
Junta de aclaraciones. 31/08/2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510961) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-E22-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Descripción de la Licitación. LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, 

PARA LA ADQUISICION CONSOLIDADA DE 
MATERIALES Y SUMINISTROS GENERALES. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 24/08/2021 16:00 horas 
Visita a instalaciones. N/A 
Junta de aclaraciones. 31/08/2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510966) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur N° 3106, colonia 
Jardines del Pedregal, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 11023 
y 11602, de lunes a viernes, en un horario de: 9:00 a 16:00 horas; cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, No. LA-010K8V001-E62-2021.
Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE HIDROSANITARIO, 
HIDRONEUMATICO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021
Fecha y hora para la visita 
a las instalaciones 

08/09/2021 horario 10:00 a 11:30 horas (PEDREGAL)
08/09/2021 horario 13:00 a 14:30 horas (ARENAL) 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13/09/2021, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

20/09/2021, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 24/09/2021, 12:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ENRIQUE FERNANDEZ ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 510937) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE IXTEPEC OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL979-E6-2021 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien 
en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Nacional de Ixtepec Oaxaca, ubicada en: Carretera 
Panamericana Juchitán Tehuantepec km 264 entronque al Aeropuerto s/n Base Aérea Militar No. 2 puerta Sur Cd. 
Ixtepec C.P. 70110 teléfono: 01 (55) 513001000 ext. 5305 Y 5306, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL979-E6-2021 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A INSTALACIONES 
DEL AEROPUERTO DE IXTEPEC OAXACA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Visita a instalaciones 13/09/2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021 10:00 horas 

 
IXTEPEC, OAXACA, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AEROPUERTO NACIONAL DE IXTEPEC OAXACA 
ING. MARTIN ISRRAEL AREVALO ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 510813) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria está disponible para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de 
Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en 
la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 1608, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a 
los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E58-2021.  

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo de vehículos de servicio de las Estaciones de Combustibles TIJ, SDJ, GDL, 
MTY, CUN y MEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/21 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 09/09/21 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/21 a las 14:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E61-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo, asistencia técnica y correctivo a equipos de seguridad, marca SMITHS 
DETECTION, instaladas en los Aeropuertos de la Red ASA y CIIASA en Segunda Convocatoria  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 14/09/2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510987) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS 

DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 
POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 1712 y 2035 de lunes a viernes, en días 
hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la 
licitación que contienen esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E59-2021 

Descripción de la licitación “Adquisición de Refaccionamiento para Planta y Sistemas 
de Almacenamiento de Combustible”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/21 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 24/09/21 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/21 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510988) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1742 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002- E57-2021 

Descripción de la licitación “Servicio de suministro de víveres (legumbres y verduras, 
frutas, abarrotes, lácteos y embutidos, productos cárnicos 
y pescadería) para comedor de Centro de Desarrollo 
infantil (CENDI), así como Dirección General y Centro 
Internacional de Instrucción de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (CIIASA) en oficinas generales de Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares, para los ejercicios 2021-2022”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/21
Visita a las instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones 09/09/21 a las 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/21 a las 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510990) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009J0U011-E19-2021 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo/correctivo de mecánica a vehículos pesados, equipo y maquinaria para la 

red FONADIN de las Unidades Regionales Tijuana y Mazatlán, con vigencia del 01 de octubre al 31 de diciembre 
del 2021. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/09/2021 a las 09:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 
Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2021 a las 09:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 
Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/09/2021, a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 
Noroeste. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009J0U011-E20-2021 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo/correctivo de mecánica diésel a maquinaria pesada y equipo de CAPUFE de 

la Unidad Regional Tijuana, con vigencia del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2021. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/09/2021 a las 11:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 
Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2021 a las 11:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 
Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/09/2021, a las 13:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 
Noroeste. 

 
TIJUANA, B.C., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRA IBARRA SERRATA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510912) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J0U016-E32-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E32-2021 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos ligeros, de la red CAPUFE y red FONADIN, 
ejercicio 2021 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Junta de aclaraciones 10/09/2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2021 a las 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERTHA ELENA GARCIA LEY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510919) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J0U016-E33-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E33-2021 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a inmuebles para las Plazas de 
Cobro, Oficinas Administrativas y Campamento Minatitlán y 
Villahermosa de la red CAPUFE, ejercicio 2021 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021 a las 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERTHA ELENA GARCIA LEY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510904) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 27 de agosto al 29 de septiembre de 

2021, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número LA-009J0U001-E51-2021. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de “Material orgánico biodegradable absorbente de hidrocarburos.” Para el Fondo Nacional 

de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/08/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/09/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia 

Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/10/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 
Fecha y Hora para emitir el fallo 14/10/2021, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510899) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218,  
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E234-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Estudio y proyecto de reingeniería de las instalaciones eléctricas de las 
plazas de cobro, Las Choapas, Malpasito y Ocozocoautla, del Camino 
Directo Las Choapas - Raudales - Ocozocoautla.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

5 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 19 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

26 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E235-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Conservación periódica del Libramiento de la autopista Cabo San Lucas -
San José del Cabo, incluye los tramos entronque San José- Entronque 
Corral de Piedra, que se ubican en el km 0+000 al km 19+000 y del Corral de 
Piedra a la plaza de cobro el Mangle que comprenden del km 0+000 al km 
9+100. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

5 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 19 de agosto de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

26 de agosto de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E240-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Trabajos complementarios para la puesta en operación de las Plazas de 
Cobro no. 25 Oacalco y no. 59 Oaxtepec del tramo la Pera – Cuautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

23 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

30 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E241-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: trabajos complementarios para la 
puesta en operación de las Plazas de Cobro no. 25 Oacalco y no. 59 
Oaxtepec del tramo directo la Pera – Cuautla.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

23 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

30 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E242-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: reparación del Puente Sin 
Nombre km 92+000 cuerpo B, de la autopista: Agua Dulce - Cárdenas.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

01 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E243-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Reparación del Puente Sin Nombre km 92+000 cuerpo B, de la autopista: 
Agua Dulce – Cárdenas.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

01 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E244-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: reparación del Puente Sin 
Nombre km: 91+850 cuerpo A, de la autopista: Agua Dulce - Cárdenas.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

01 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 08 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E245-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Reparación del Puente Sin Nombre km: 91+850 cuerpo A, de la autopista: 
Agua Dulce - Cárdenas.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

01 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E246-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución del PSG ubicado en el 
km 31+880 del Camino Directo las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

02 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

17 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E247-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Sustitución del PSG ubicado en el km 31+880 del Camino Directo las 
Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

02 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

17 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E248-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: reparación del Puente Río 
Moreno ubicado en el km 46+200 de la autopista la Tinaja-Cd.-Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021
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Visita al sitio de los 
trabajos: 

02 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

17 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E249-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Reparación del Puente Río Moreno ubicado en el km 46+200 de la autopista 
la Tinaja-Cd.-Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

02 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

17 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E250-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: reparación de las márgenes 
aledañas a los apoyos no. 2 y no. 3 del Puente Abel Carreño ubicado en el 
km 140+100 en el C. D. las Choapas-Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

03 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E251-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Reparación de las márgenes aledañas a los apoyos no. 2 y no. 3 del Puente 
Abel Carreño ubicado en el km 140+100 en el C. D. las Choapas-
Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

03 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E252-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: conservación del Puente Chiapas 
I km 142+300 del Camino Directo: las Choapas-Ocozocoautla. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

03 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E253-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Conservación del Puente Chiapas I km 142+300 del Camino Directo: las 
Choapas-Ocozocoautla.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

03 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E254-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: reparación del Puente Huracán 
ubicado en el km 98+820 de la Autopista la Tinaja-Cd. Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

06 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E255-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Reparación del Puente Huracán ubicado en el km 98+820 de la Autopista la 
Tinaja-Cd. Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

06 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E256-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
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Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: tratamiento superficial 
en tramos aislados del km. 50+000 al km. 105+000 del Camino Directo las 
Choapas-Raudales-Ocozocoautla.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

06 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E257-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Tratamiento superficial en tramos aislados del km. 50+000 al km. 105+000 
del Camino Directo las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

06 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E258-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: trabajos de conservación y 
mantenimiento del pavimento del km 20+000 al km 40+000 en el cuerpo “B” 
de la autopista Acayucan-Cosoleacaque. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

22 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E259-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Trabajos de conservación y mantenimiento del pavimento del km 20+000 al 
km 40+000 en el cuerpo “B” de la autopista Acayucan-Cosoleacaque. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

22 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E260-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: trabajos de conservación 
periódica en tramos aislados del km. 118+000 al km. 188+000, ambos 
cuerpos de la autopista la Tinaja-Cosoleacaque, tramo Isla-Acayucan.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

22 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E261-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Trabajos de conservación periódica en tramos aislados del km. 118+000 al 
km. 188+000, ambos cuerpos de la autopista la Tinaja-Cosoleacaque, tramo 
Isla-Acayucan.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

22 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E262-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: estabilización del terraplén del 
km 178+800 cuerpo “B” y del km 183+520 cuerpo “B” de la autopista Isla - 
Acayucan.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

08 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 17 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

23 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E263-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Estabilización del terraplén del km 178+800 cuerpo “B” y del km 183+520 
cuerpo “B” de la autopista Isla - Acayucan. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación.

Fecha de publicación en 
compraNet: 

25 de agosto de 2021

Visita al sitio de los 
trabajos: 

08 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 17 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones: 

23 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E264-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción de alertadores de 
salida del camino en tramos aislados de la Red de Autopistas del Fondo 
Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

23 de agosto de 2021 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

30 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E265-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Sustitución del puente "Manantiales" cuerpo "A" y "B" ubicado en el km. 
88+975 de la autopista Tijuana-Ensenada. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

23 de agosto de 2021 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

30 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de septiembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E266-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Reparación del puente sin nombre km 20+760, puente sin nombre km 
26+030, puente sin nombre km 31+040, puente sin nombre km 43+380 y el 
puente sin nombre km 77+900 de la Autopista Lagos de Moreno-San Luis 
Potosí. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

24 de agosto de 2021 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

31 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a 
lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de septiembre de 2021, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de septiembre de 2021, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 510991) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J9E001-E42-2021, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación Pantaco, Alcaldía 

Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25921 en días de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Parque 

Vehicular con Motor a Gasolina, Diésel y Verificación de 

Gases Contaminantes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 

Junta de aclaraciones 14/09/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De Conformidad al Numeral II.1.8 de la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARTURO HERNANDEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 510998) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 17 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento;  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle 
Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 
31 de agosto al 13 de septiembre de 2021, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E134-2021

Objeto de la licitación Adquisición de ropa para trabajo operativo y equipo de 
protección personal, botas de seguridad, ropa para el 
personal administrativo femenino, y uniformes deportivos.

Volumen a adquirir Las cantidades mínimas y máximas se establecen en la 
convocatoria

Fecha de publicación en compranet 30 de agosto de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2021. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510851) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 18 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en  
calle Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México,  
C.P. 54030, del 02 de septiembre al 14 de septiembre de 2021, de 09:00 a 17:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E138-2021

Objeto de la licitación Adquisición de 75 títulos de libros y de 6 juegos didácticos, 
correspondientes al Programa de Educación Indígena Ciclo 
Escolar 2021 2022

Volumen a adquirir 3,764,218 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 01 de septiembre de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20 de septiembre de 2021 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 510855) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBDIRECCION DE RECURSO MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-011L6W001-E55-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, relativa 
al “Utiles Escolares y Material para el Aula del CONAFE Ciclo Escolar 2021-2022”, por lo que los licitantes 
exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma electrónica a través de CompraNet. No se 
recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería. La convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la 
página de Internet, https://compranet.hacienda.gob.mx/, de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-011L6W001-E55-2021
Objeto de la Licitación  Utiles Escolares y Material para el Aula del CONAFE Ciclo 

Escolar 2021-2022 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13/09/2021 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/09/2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/09/2021 a las 16:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARIA DEL SOCORRO MALDONADO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 511002) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en Av. Insurgentes Sur No. 
1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, teléfono: 55-5322-7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-03890X001-E33-2021 

Objeto de la Licitación  Servicio de capacitación: relativo a los cursos del 
Programa Anual de Capacitación 2021 (PAC) para las 
personas servidoras públicas del CONACYT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 
Junta de aclaraciones 09/09/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2021, 11:00 horas 
Fallo 22/09/2021, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M. EN A. ANA LAURA FERNANDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510933) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 
4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE SONORA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales e Internacionales, cuya convocatoria se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en las oficinas de la Delegación Estado de Sonora, del ISSSTE,  

sita en Paseo de la Cultura y Comonfort, Edificio México, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono 662 108-0140, de lunes a viernes  

de 8:00 a 15:00 horas. La publicación en Compranet fue el día 03 de septiembre de 2021 y en el D.O. F. será el día 07 de septiembre de 2021, de conformidad  

con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-051GYN051-E144-2021 

Objeto de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS Y HERIDOS POR TRANSPORTACION AEREA NO 

A TRAVES DE TURISSSTE Y PASAJES AEREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN DESEMPEÑO DE SUS COMISIONES EJERCICIO 2021, DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL ISSSTE EN SONORA 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. 

Apertura de proposiciones 14 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. 

Fallo 15 de septiembre de 2021, 12:00 hrs. 

 

En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia convocatoria, mediante el Sistema CompraNET.  

Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental,  

por tratarse de licitaciones electrónicas, se aplicará los plazos recortados. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN SONORA 

LIC. HUMBERTO AGUILAR ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 510853) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública 

Nacional Electrónica números LO-051GYN031-E89-2021, LA-051GYN031-E92-2021 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación está disponible 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 14 No. 100-M, Colonia Itzimná, C.P 97100, Mérida, Yucatán, de lunes a viernes en días hábiles de 

las 9:00 a 14:30 horas. 

 

Descripción de la licitación: 
LO-051GYN031-E89-2021 

Trabajos de Conservación y Mantenimiento 2021 en Instalaciones de Unidades Médicas, Almacén, Edificio 

Delegacional, Biblioteca, Estancias Infantiles y Centros Culturales de la Delegación Estatal Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 17/09/2021, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalación 11 al 15 de septiembre de 2021 de 10:00 a 18:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 10:00:00 AM horas 

 

Descripción de la licitación: 
LA-051GYN031-E92-2021  

Servicios de Mantenimiento y Recarga de Extinguidores del ISSSTE Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 20/09/2021, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalación No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2021, 10:00:00 AM horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN YUCATAN 

MTRA. MARIA ASTRID DE GUADALUPE NOVELO ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 511009) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, y 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 

31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 31 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación: LO-050GYR093-E6-2021 

Carácter de la Licitación: Pública Nacional 

Descripción de la Licitación: Trabajos de Rehabilitación de Pisos, Plafones y Muros en Pasillos y Vestidores en el 
Sótano del Hospital General Regional 220 de Toluca, Estado de México. 

Volumen de licitación: 915 m2 de construcción. 

Fecha de publicación en CompraNet: 7 de septiembre de 2021. 

Junta de aclaraciones: 10 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

Visita a las instalaciones: 9 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

 

• La reducción de plazos fue autorizada por el que suscribe el día 26 de agosto de 2021, en apego al último párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: https://www.compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas así mismo se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez s/n; Colonia Centro; C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en el Hospital General Regional 220; ubicado en Paseo Tollocan N° 620; Colonia Vértice; C.P. 50150; Toluca, Estado 

de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez s/n; Colonia Centro; 

C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

 

TOLUCA, MEXICO A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. NOE OLVERA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 510909) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 
34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR101-E14-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento y mejora de tomas de 

oxígeno en el área de hospitalización, losa y trabes de 
concreto en el área pediatra, llaves de sensor eléctrico en 
el área de hospitalización y pediatría en el Hospital de 
Gineco Pediatría no. 07, Cancún, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir 2978.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 10/09/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR101-E15-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para la Mantenimiento y Mejora 

del Area Quirófano y Cisterna General del Hospital 
General de Subzona No. 2 Cozumel, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir 1085.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 10/09/2021, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR101-E16-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil para el mantenimiento y mejora de 

ductería de aire acondicionado en el área de Unidad de 
Cuidados Intensivos, en el Hospital General de Zona No. 
03, Cancún, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir 480.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 10/09/2021, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 16:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR101-E17-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para Mantenimiento y Mejora de 

Tomás de Oxígeno en Urgencia-Primer Contacto, 
trampas de grasa en Nutrición Hospital General de Zona 
No. 18, en Playa del Carmen, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir 50.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 17/09/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2021, 10:00 horas 
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Número de Licitación LO-050GYR101-E18-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de impermeabilización de azoteas 

de la Unidad de Medicina Familiar N° 5, Pucte Quintana 
Roo. 

Volumen a adquirir 610.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 17/09/2021, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2021, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR101-E19-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora en las Area de 

Atención Covid, en la Unidad de Medicina Familiar No. 
13, Cancún, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir 87.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 17/09/2021, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2021, 16:00 horas 

 
Número de Licitación LO-050GYR101-E20-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para la Mejora en las Area de 

Atención Covid, en la Unidad de Medicina Familiar No. 
14, Cancún, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir 575.60 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 21/09/2021, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/09/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2021, 16:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en Av. Chapultepec No. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, 
Quintana Roo, teléfono: 983-83-225-52, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• El evento de la visita a instalaciones se realizará en: Hospital Gineco Pediatría No. 07, ubicado en  
Av. José López Portillo esq. Av. Kabah, Reg. 92, Benito Juárez, Cancún, Q Roo; Hospital General 
Subzona No. 02, ubicado en 11 Av. por Av. Pedro Joaquín Codwell No. 600, Cozumel, Q. Roo; Hospital 
General de Zona No. 03, ubicado en Av. Coba x Tulum s/n, Col. Centro, C.P. 77500, Cancún, Quintana 
Roo; Hospital General de Zona No. 18, ubicado en Smza.75 Mza 9 Lte. 01 Región 30, Col. Ejido Norte, 
C.P. 77711, Playa del Carmen, Quintana Roo; Unidad de Medicina Familiar No. 5, ubicado en Km 4.5 
carretera a Ingenio San Rafael de Pucte, Poblado Javier Rojo Gómez, Quintana Roo; Unidad de 
Medicina Familiar No. 13, ubicado en Av. Prolongación Tulum esquina Av. Puerto Juárez S/N, Manzana, 
7 Lote 1, Región 89, C.P. 77522, Cancún, Quintana Roo; Unidad de Medicina Familiar No. 14, ubicado 
en Calle 113 x 22, Lote 1, Manzana 97, Región 94, C.P. 77517, Benito Juárez, Cancún Quintana Roo. 

• Los eventos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en las 
oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Chapultepec No. 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 510901) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 

Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR048-E25-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la Licitación CONTINUACION DE LOS TRABAJOS PARA LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR DE 10 CONSULTORIOS 

CON ATENCION MEDICA CONTINUA, UBICADA EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

Volumen a adquirir CONSTRUCCION DE 2587.00 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Junta de Aclaraciones 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Visita a instalaciones 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Presentación y apertura de proposiciones 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en la calle 

Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, N.L., C.P. 64010, teléfono (81) 83-43-01-36 ext. 41092, los días de lunes a viernes, con 

el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La visita a las instalaciones será en el sitio de los trabajos sita en Av. Diego Díaz de Berlanga No. 194, Balcones de Santo Domingo, C.P. 64360, San Nicolás de 

los Garza, Nuevo León. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en calle Gregorio Torres Quevedo 

número 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, N.L., código postal 64010. 

 

MONTERREY, N.L., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MAURICIO HUMBERTO ZEBADUA SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 510900) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 43, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E237-2021
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio de recarga de extintores en Unidades Médicas y No Médicas del Organo de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco  
Volumen a adquirir 2,318 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre del 2021 
Junta de aclaraciones 21 de septiembre del 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de septiembre del 2021, a las 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E242-2021
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento correctivo a equipos de cómputo, monitores, video proyectores, 

pantallas, lectores código de barras y laptop en áreas administrativas y médicas en el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco 

Volumen a adquirir 2 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre del 2021 
Junta de aclaraciones 21 de septiembre del 2021, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de septiembre del 2021, a las 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María 
Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco Código Postal 45600. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MAYRA LIZZET GAUCIN LOPEZ 

RUBRICA. 
 (R.- 510903) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos: 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 48, 49, 50, 52, 54, 54 bis, 60 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55 y 81 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 

participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal y cubrir necesidades del ejercicio 2021, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR016-E358-2021 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de sillas, para el ejercicio fiscal 2021 

Volumen a Adquirir 4,595 Sillas 

Fecha de Publicación en Compra Net 07 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2021, 12:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita, o 

bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 

07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 510907) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION 

II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar. 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E494-2021 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC)  

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico para el Hospital General de Zona No. 252 Atlacomulco, Bloque 1. 

Volumen a adquirir 133 equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2021 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 17 de septiembre de 2021 08:30 horas 

 

La reducción de plazos fue autorizada por el área contratante Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el 

día 23 de agosto de 2021, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 

Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 510905) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR014-E618-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Insumos para bombas de Infusión de 1 y 3 

vías con Equipo en Comodato en el Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, 
Régimen Ordinario e IMSS Bienestar para el resto del 
Ejercicio 2021. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Insumos Cantidad Máxima Insumos 
4,514 11,284 

Fecha de publicación en Compra Net 07/09/2021 
Junta de aclaraciones 10/09/2021 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/09/2021 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E619-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación Servicio de Mantenimiento Correctivo a 

Equipos de Cómputo, Lap Tops, Monitores, Pantallas y 
Videoproyectores en áreas Administrativas y Médicas en el 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
31 77 

Fecha de publicación en Compra Net 07/09/2021 
Junta de aclaraciones 10/09/2021 09:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/09/2021 09:30 Horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez 
No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 228 
818 28 19 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes (días hábiles), con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y Apertura de las Proposiciones de las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas Nos. LA-050GYR014-E618-2021 y LA-050GYR014-E619-2021, los autoriza la 
LAET. Ana Laura Puig Lagunes, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 
23 de Agosto del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 510908) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones siguientes: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E173-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de “Mantenimiento preventivo y correctivo con calificación de 

operación y desempeño a dos cromatógrafos de líquidos de alta 
resolución (HPLC) marca: Waters”. 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

03 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de septiembre de 2021, 11:00 horas 

Fallo 29 de septiembre de 2021, 11:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR019-E174-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a plantas de 

emergencia, generadores, sistemas de transferencia, subestaciones 
eléctricas y transformadores en los inmuebles a cargo de la División de 
Inmuebles Centrales. 

Volumen a contratar Un servicio  
Fecha de publicación 
en CompraNet 

03 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de septiembre de 2021, 11:00 horas 

Fallo 28 de septiembre de 2021, 14:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR019-E175-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo, rehabilitación y adecuación con refacciones 

de los sistemas hidroneumáticos y de bombeo de aguas residuales en 
inmuebles de nivel central. 

Volumen a contratar Un servicio  
Fecha de publicación 
en CompraNet 

03 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 de septiembre de 2021, 11:00 horas 

Fallo 30 de septiembre de 2021, 14:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR019-E176-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de 5 Cursos en Línea Masivos y Abiertos (MOOC) en los 

siguientes temas: 1) COVID 19 y Rehabilitación, 2) Activación Física en 
Casa, 3) Integridad Institucional, 4)Lactancia Materna en Empresas, 5) 
Contaminación Ambiental (plomo); los cuales deberán considerar el 
desarrollo de: arquitectura y edición del contenido temático, diseño 
instruccional, diseño gráfico, ensamble en la plataforma CLIMSS y 
evaluación. 

Volumen a contratar Un servicio  
Fecha de publicación 
en CompraNet 

03 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de septiembre de 2021,11:00 horas 

Fallo 28 de septiembre de 2021, 13:00 horas 
 
• Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma 

CompraNet en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 510906) 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número  
LA-012NCA001-E859-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1579885319710.986-1 o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
5555732911 ext. 20035, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E859-2021 

Objeto de la Licitación  Adquisición de 4 Elevadores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 

Junta de aclaraciones 09/09/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/09/2021, 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 10:00 horas. 
Fallo 28/09/2021, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
L.C. ALEJANDRO ALATORRE HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510964) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOS- M.T.A. CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LO-008IZC999-E577-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en carretera federal México-Texcoco km. 36.5 no., colonia Montecillo, C.P. 56230, Texcoco, México, 
teléfono: 58045900 ext. 1048 y 1049, los días de lunes a viernes de las 9 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a subestación, planta de emergencia e 
impermeabilización de dirección, biblioteca y laboratorios, 
UPBIO, estabilización y mejoramiento de terreno en biblioteca 
del campus Campeche del Colegio de Postgraduados. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 07/09/2021, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/09/2021, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones 13/09/2021, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 10:00:00 horas 

 
TEXCOCO, MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 510890) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOS- M.T.A. CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LO-008IZC999-E578-2021, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal México-Texcoco km. 36.5 no., colonia Montecillo, c.p. 

56230, Texcoco, México, teléfono: 58045900 ext. 1048 y 1049, los días de lunes a viernes de las 9 a 16 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento a edificio B, prodocat, auditorio, 

laboratorio central, área de estudiantes, laboratorio de 

control biológico, sanitarios, administración, edificio C 

y km 21 del campus Tabasco 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 07/09/2021, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/09/2021, 17:00:00 horas 

Visita a instalaciones 14/09/2021, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 17:00:00 horas 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510894) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION  
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-0389ZW001-E34-2021 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/; o bien en Carretera Ensenada Tijuana No. 3918, Zona playitas,  
C.P. 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: 6461750518 y fax: 6461750520, los días lunes a viernes  
de las 08:00 A 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Suministro de monitores de calidad del aire para 
interiores, purificadores de aire y filtros para 
purificadores de aire” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2021 
Junta de aclaraciones 10/09/2021 a las 08:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2021 a las 10:00 horas 

 
ENSENADA, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
L.C. SAUL MOISES LOPEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 510861) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
Licitación Pública Nacional Nº LO-013J2R001-E3-2021, la cual se encuentra disponible para su consulta en el 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compra.Net, en el sitio web: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html:, realizándose los procedimientos de contratación en 
tiempos normales, para los trabajos consistentes en:  

 
No de licitación: LO-013J2R001-E3-2021 Nacional. 
Objeto de la licitación: “DRAGADO DE MANTENIMIENTO EN CANAL DE 

NAVEGACION, DARSENA Y AREAS INTERIORES
DEL PUERTO DEL SAUZAL, Y AREAS DIVERSAS EN 
EL PUERTO DE ENSENADA, B. C.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publica en CompraNet: 7 de septiembre de 2021. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 13 de septiembre del 2021 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 15 de septiembre del 2021 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23 de septiembre del 2021 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 07 de octubre al 24 de diciembre de 2021. 

 
ATENTAMENTE 

ENSENADA, B.C., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

CAP. ALT. MANUEL FERNANDO GUTIERREZ GALLARDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 511010) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 014 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA013J2T001E122021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro C.P. 82000, Mazatlán, 
Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 y de 
16:30 a 18:30 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL CENTRO DE CONTROL DE 
TRAFICO MARITIMO DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2021 
Junta de aclaraciones 10/09/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 06/09/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2021, 11:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN S.A DE C.V. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AGUSTIN ORTEGA VALDES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510875) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-013J2T002-E5-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Portuario No. S/N, Colonia Centro, 
C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525 y fax (669) 982-19-60, los días Lunes  
a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

Descripción de la licitación “Supervisión de la Reparación de los Rompeolas 
El Crestón y Chivos”, Mazatlán, Sin. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 28/09/2021 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 28/09/2021 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  05/10/2021 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SIN., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
CONTRALMTE. MARIEL AQUILEO ANCONA INFANZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511007) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 03 al 21 de septiembre de 2021, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E49-2021. 
Objeto de la Licitación Adquisición de Cajas de Seguridad. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21/09/2021 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28/09/2021 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/10/2021 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510994) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 03 al 14 de septiembre de 2021, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E52-2021. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual del Servicio de Soporte y 

Mantenimiento a Firewalls y Consolas de Administración 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14/09/2021 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2021 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/09/2021 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ. 
RUBRICA. 

(R.- 510980) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS  
DEL NOROESTE, S.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la OFICINA del 

Departamento de Mantenimiento ubicada en edificio “I” con domicilio en Km 1 Carretera a San Juan de la 

Costa, Predio “El Comitán”, La Paz, B.C.S., C.P. 23205, teléfono: (612) 123-8484 extensión 3804, en días 

hábiles de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica LA-03890O002-E196-2021 

Descripción de la licitación “Servicio de Suministro E Instalación de reja de acero, 

electropanel para modulación de Bodegas, en Planta Alta 

del Edificio H, del CIBNOR” 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021. 

Junta de aclaraciones 15/09/2021, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 10:30 horas. 

 

LA PAZ, B.C.S., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. ALFREDO ORTEGA RUBIO 

RUBRICA. 

(R.- 510862) 

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD  
Y ENERGIAS LIMPIAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 7 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta 
Electrónica: LA-018T0K001-E170-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Reforma  
No. 113, Colonia Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 777-362-3811, extensión 7635,  
de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 hrs. 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica:
LA-018T0K001-E170-2021. 

Objeto de la licitación Adquisición de Bienes de TIC’s y Software. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Junta de aclaraciones 21/09/2021, 9:00 horas, en la sala del edificio 36, sala B, 

ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, C.P. 62490, 
Cuernavaca, Mor. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2021; 10:00 horas, en la sala del edificio 36, sala B, 

ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, C.P. 62490, 
Cuernavaca, Mor. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
L. A. OMAR PILEÑO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 510958) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30 a 18:00 horas  

y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E136-2021 

Objeto de la Licitación  Evaluación Piloto del Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples, Componente 

Infraestructura Educativa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de septiembre de 2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 06 de septiembre de 2021, 13:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de septiembre de 2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de septiembre de 2021, 13:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 510993) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO  
TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Parque 
Tecnológico Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, los días de lunes a viernes de las 
08:30 a 17:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-03890K001-E68-2021 
Objeto de la Licitación  “Suministro de reactivos y material de laboratorio”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

09/09/2021 11:30 AM

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/09/2021, 11:30 AM

Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2021, 11:30 AM
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA JUDIT RIVERA MONTEALVO 
RUBRICA. 

(R.- 510982) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE OBRA PUBLICA E INMUEBLES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-006HBW007-E2-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LO-006HBW007-E2-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o en Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Ex - Hacienda San José de 
la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, en días hábiles de 9:00 a 17:00. 
 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO PARA ELEVADORES Y 
ELEVACOCHES DE LA OFICINA CENTRAL, 
OFICINA DE REPRESENTACION EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, DIRECCION REGIONAL SURESTE, 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE, DE FIRA 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2021 
Junta de aclaraciones 06/09/2021, 11:00 hr 
Visita a instalaciones 06/09/2021, 10:00 hr 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2021, 10:00 hr 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 26 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE OBRA PUBLICA E INMUEBLES 

GONZALO ARROYO KURIBREÑA 
RUBRICA. 

(R.- 510898) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones 
III, IV, V y XI, 27, 30 fracción I y 48 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0017-2021 para la Contratación del: 
 

“Servicio de rehabilitación del Generador Eléctrico de 51.6MVA 13.8KV de la Unidad 
No. 1 de la CTG Nonoalco de la Región de Generación Valle de México” 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
1. Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE. 

3 de septiembre de 2021 Micrositio de Concursos  
de CFE 

2. Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 3 al 6 de septiembre  
de 2021 

a las 17:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

3- Aclaración a los documentos del 
concurso 

7 de septiembre de 2021 
17:30 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

4. Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida. 

13 de septiembre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

5. Apertura de ofertas técnicas. 13 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

6. Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

20 de septiembre de 2021 
17:30 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

7. Fallo. 27 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

8. Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 SEPTIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 511026) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 Constitucional, 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las 
disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26, fracciones II, III, IV, V, VIII, IX y XI, 27, 29, 30 fracción I, 46 y 48 
de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias  
(en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los siguientes Concursos Abiertos Internacionales Bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio: 
 
1. CFE-0001-CAAAT-0086-2021 para la Adquisición de Relevadores 
2. CFE-0001-CAAAT-0087-2021 para la Adquisición de Restauradores 
 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar 
de las actividades: 

Actividad 1 2 Lugar
Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE. 

3 de septiembre de 2021 3 de septiembre de 
2021 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 3 de al 8 de 
septiembre de 2021, 
hasta las 17:00 hrs. 

Del 3 de al 7 de 
septiembre de 2021, 
hasta las 10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos 
del concurso 

8 de septiembre de 2021 
a las 17:30 hrs. 

7 de septiembre de 
2021 a las 11:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida. 

20 de septiembre de 
2021 a las 11:00 hrs. 

13 de septiembre de 
2021 a las 9:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 20 de septiembre de 
2021 a las 12:00 hrs. 

13 de septiembre de 
2021 a las 10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura 
de ofertas económicas. 

27 de septiembre de 
2021 a las 12:00 hrs. 

20 de septiembre de 
2021 a las 13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Fallo. 4 de octubre de 2021 a 
las 17:30 hrs. 

23 de septiembre de 
2021 a las 17:30 

hora. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y hora se 
indicarán en el acta de 
fallo correspondiente 

La fecha y hora se 
indicarán en el acta 

de fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: el L.A. José Aurelio De la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 511022) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones IV, XI, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0089-2021 para la: 
 

Adquisición de partes de repuesto para válvulas By-Pass, para los mantenimientos 
preventivos de las Unidades 1 y 2 de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos de CFE se encuentran disponibles en el Pliego de 
Requisitos, como Anexo 16 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

3 de septiembre de 2021 Micrositio de Concursos 
de CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 3 al 6 de septiembre de 
2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 8 de septiembre de 2021 
9:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de 
los concursantes e información requerida. 

13 de octubre de 2021 
9:30 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas  13 de octubre de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

 18 de octubre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Fallo 22 de octubre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono 55 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: jose.delavega 
@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 511024) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79 de la  
Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones III, V y 
XI, 27, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones). 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0090-2021 para la: 
 

Adquisición de Refacciones para Turbina de Vapor de Alta-Intermedia y Baja Presión Retrofit de 
Tecnología Alstom número de serie SY0009774 para La Unidad no. 5 de La 

CCC. y CT. Gral. Manuel Alvarez Moreno, en CFE Generación II EPS 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

ACTIVIDAD FE CHA LUGAR  
Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE  

3 de septiembre de 2021 Micrositio de Concursos  
de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 3 al 6 de septiembre de 
2021, a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 6 de septiembre de 2021, 
17:30 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

13 de septiembre de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Apertura de Ofertas Técnicas 13 de septiembre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

20 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Fallo 23 de septiembre de 2021 
17:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Firma del contrato La fecha y horario se 
indicará en el Acta de Fallo 

correspondiente. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quién 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio  
De la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González 
Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 511016) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b) 24, 26, fracciones II, 
III, V, IX y XI, 30, 45 y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0091-2021 para la: 
 

Adquisición de ácido sulfúrico al 98% 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
1.- Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE. 

3 de septiembre de 2021 Micrositio de Concursos de CFE 

2.- Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 3 al 7 de septiembre  
de 2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

3.- Aclaración a los documentos del 
concurso 

8 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

4.- Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida. 

20 de septiembre de 2021 
09:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

5.- Apertura de ofertas técnicas. 20 de septiembre de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

6.- Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

22 de septiembre de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

7.- Fallo. 24 de septiembre de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

8.- Firma del Contrato. La fecha y hora se indicará en 
el acta de fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras con quienes se tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio suscrito con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego 
de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: el Lic. José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 511023) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 

13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  

y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 

de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 

Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  

y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  

y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 

Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  

No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2021-PCON-68359-1-MANTENIMIENTO UNIDADES PESADAS, 

cuyo objeto es el “Mantenimiento preventivo y/o correctivo a las unidades pesadas de caminos y 
maniobras de Pemex Exploración y Producción”, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a 

las Bases del Concurso (respuestas) 

20 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 04 de octubre de 2021, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 10 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
 

• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 

Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 

en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 

10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  

en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploración-y-Producción.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-6), en términos de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 

confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx, mismas que formarán 

parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 

demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 

SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3130887799+1pqc@ansmtp.ariba.com, acompañado de 

los documentos siguientes: 
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Documento DA-1A Manifestación de Vínculos de los Particulares 

Documento DA-14 Manifiesto de participación voluntaria 

Documento DA-1B Manifiesto de vínculos o relaciones con personas políticamente expuestas y funcionarios 

de Pemex 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 

Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 

Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 

21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 

de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos,  

por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 

representaciones. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  

Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA  

EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO,  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34  

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019. Y LA RESPECTIVA NOTA  

ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

 (R.- 511006) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se suscribió un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública; artículos 75 y 77 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a continuación: 
 
1.- Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-68401-21-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro de artículos y accesorios para maniobras 
para las áreas operativas de las Subdirecciones de 
Producción con operaciones en campos terrestres. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021 
Presentación y apertura de propuestas: 15 de octubre de 2021 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su 
interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3125042918+xvyi@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 
Los bienes propuestos deberán ser de origen nacional u originarios de los países socios en tratados. 
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2.- Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-80883-21-2, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Servicio especializado para fortalecer las 

competencias de los especialistas, mediante 
programas enfocados a cerrar brechas de 
conocimiento en las disciplinas y especialidades de 
Pemex. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 13 de septiembre de 2021 
Presentación y apertura de propuestas: 11 de octubre de 2021 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en 
participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3125121237+e33j@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso,  
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita  
a la esposa, hijos, hermanos, hermana, primos, tío, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo,  
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición  
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en el 
Artículo 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 
aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez 
Sastré, Pablo Angeles Hernández, Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Daniel Ramón Chan 
Martínez y Jairo Alejandro Uco Cruz, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO  
19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS  
MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  

EL 28 DE JUNIO DE 2019. Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA  
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019. 

GERENTE 
MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511004) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b), 24, y 30 fracción I de las Disposiciones 
Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0900-CAAAT-
0006-2021 para la Adquisición de: 

“Unidad generadora tipo combustión interna de 1800 KW (prime) para la Central Hol-Box” 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE 

01 de septiembre de 2021 a las 15:30 horas Micrositio de Concursos de CFE
en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. 

Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del Concurso Abierto 

Del 01 de septiembre de 2021 al 06 de 
septiembre de 2021 a las 10:00 horas. 

Aclaración a los documentos del Concurso Abierto 07 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas
Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e 
información requerida 

14 de septiembre de 2021 a las 08:00 horas

Apertura de ofertas técnicas 14 de septiembre 2021 a las 08:00 horas
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 17 de septiembre de 2021 a las 08:30 horas
Fallo 22 de septiembre de 2021 a las 09:00 horas
Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el Acta de 

Fallo correspondiente. 
Departamento Regional de Abastecimientos 

Km. 7.5, Carretera Veracruz-Medellín,  
Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271,  

en el interior de la C.C.C. Dos Bocas.
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, con clave 0900, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de Abastecimientos 
con Clave de Agente Contratante A190007 y LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante 
A190001, con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, 
extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: eduardo.mass@cfe.mx y issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190001 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510854) 



Martes 7 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      387 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA  

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 
 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 

Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional de 

Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente, Colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, se hace del conocimiento el Aviso del Fallo al Concurso Abierto Internacional Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica No. CFE-0700-CAAAT-0012-2021, para: Suministro, 

Instalación y puesta en servicio del Regulador Automático de tensión para la Unidad 4 con destino para la 

Central Ciclo Combinado Chihuahua, resultando con asignación favorable para las partidas 01 a 02 a: ABB 

MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Ave. Central No. 310, San Luis Potosí, San Luis Potosí, México,  

C.P. 78395, con un importe contratado de $10’800,000.00 M.N. (Diez millones ochocientos mil pesos  

00/100 M.N.) más IVA, mediante el Portal de Contrataciones Micrositio de Concursos, se publicó la emisión de 

fallo al procedimiento de contratación con fecha 04 de agosto de 2021. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510852) 

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, para el arrendamiento 
descrito, y cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta 
en internet: https://compranet.gob.mx, o bien en calle Bahía de Santa Bárbara No. 176, colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300, alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 
las 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-E156-2021 
Objeto de la licitación Adquisición de materiales de Ferretería y Consumibles 

para el Proyecto Ixachi 3D y 2D 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre de 2021 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS FINANCIEROS 
DESIGNADA PARA ATENDER TODOS LOS ASUNTOS Y SUSCRIBIR 

LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, SEGUN OFICIO DIR. GRAL./OFNA/224 DE FECHA 17/12/2019 

C.P. MIREYA MARTINEZ DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510995) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/007/2021 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios, requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana que satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente Licitación Pública Nacional. 
1. Objeto. Contratación del suministro, infraestructura y servicio de radiocomunicación de misión crítica, 

cuyo detalle se proporciona en el Anexo 2a de las bases. A continuación, se describe brevemente la 
partida que integra el requerimiento: 

 
Partida Subpartida Descripción Cantidad Unidad 

1 1.1 Equipo de radiocomunicación móvil con cargador 
Discretos con tecnología de conectividad Bluetooth 

150 Pieza 

1.2 Consola de gestión 1 Equipo 
Consola de administración 1 

1.3 Servicio de radiocomunicación a 150 equipos 8 Trimestre 
 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas 

y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria/bases y sus anexos sin costo alguno, 
descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 

 
3. Calendario de eventos. 

Periodo para 
obtener 

las bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 
preguntas y carta 

manifiesto 

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega 
de documentación legal y 
financiera, presentación y 

apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Acto de fallo 

A partir del 8 
de 

septiembre de 
2021 

17 de septiembre 
de 2021 

de 8:30 a 12:00  

20 de septiembre 
de 2021 

a las 16:00 hrs. 

30 de septiembre de 2021 
a las 10:00 hrs. 

15 de octubre 
de 2021 

a las 11:00 hrs 

 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta de manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en 
formato Microsoft Word, la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones y la 
identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos, es 
requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. 
En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme a 
bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos. 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma gratuita de 

Microsoft Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas y de notificación de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5 de 
Febrero; Calle Chimalpopoca núm. 112, esq. Calle 5 de Febrero, planta baja, Colonia Centro de la 
Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 

 Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento están restringidas a la participación de únicamente un representante por cada una de las 
personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y 
acatar las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 
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6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de éstos y se abstenga de intervenir, en 
cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Lugar de prestación de los servicios. Diversos domicilios en la Ciudad de México, descritos en el 
Anexo 2a (Anexo Técnico) de las bases. 

8. Periodo de prestación del servicio. Entrega de la totalidad de equipos e infraestructura de 
radiocomunicación subpartida 1.1 y subpartida 1.2, en un plazo máximo de 45 días naturales a partir de la 
notificación de fallo. La instalación, configuración y puesta en operación de dichos equipos se deberá 
realizar en un plazo máximo al 31 de diciembre de 2021. La vigencia de la subpartida 1.3 servicio de 
radiocomunicación será de 24 meses, a partir del 1° de enero de 2022. 

9. Forma de pago. Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles posteriores a la presentación en ventanilla 
única, del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la entrega de los bienes y servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
Se realizará un pago del 70% por los conceptos de las subpartidas 1.1 y 1.2, cuando estos se hayan 
entregado en su totalidad. Se realizará un segundo pago del 30% restante, una vez concluida la 
instalación, configuración y puesta en operación. El servicio de radiocomunicación correspondiente a la 
partida 1.3, se pagará mediante 8 pagos trimestrales. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION 

ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510888) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/045/2021 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 

propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 

continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de LPN Descripción General Plazo para 
inscripción 

CJF/SEA/DGRM/

LPN/045/2021 

“Adquisición e instalación de mobiliario modular, para Tribunales 

Laborales Federales (segunda etapa 1) y Centros de Justicia Penal 

Federal, y Suministro e instalación de mobiliario modular referente al 

“Plan General de Desarrollo de Infraestructura y Fortalecimiento de 

Personal del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 2020-2021” 

Los días 7, 8 
y 9 de 

septiembre 
de 2021 

 

La descripción total de los bienes requeridos, se puede verificar en los Anexos Técnicos de las Bases de 

Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx, 

dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos 

Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2021”, a partir del 7 de septiembre de 2021: 
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Adquisición e instalación de mobiliario modular para Tribunales Laborales Federales (Segunda etapa 
1), ubicados en: Aguascalientes, Aguascalientes; Ensenada, Baja California; Tijuana, Baja California; 

La Paz, Baja California Sur; Colima, Colima; Guanajuato, Guanajuato; Acapulco, Guerrero; 
Cuernavaca, Morelos; Oaxaca, Oaxaca; Puebla, Puebla; Querétaro, Querétaro; Cancún, Quintana Roo; 

Tlaxcala, Tlaxcala; Coatzacoalcos, Veracruz; Boca del Río, Veracruz; y Xalapa, Veracruz. 
Partida Grupo Descripción general Cantidad Unidad de 

medida 
1 C ARCHIVERO METALICO  455 PIEZA 

LOCKER PARA RESGUARDO DE OBJETOS (CON 4 
PUERTAS TRANSPARENTES). 

28 PIEZA 

 
Adquisición e instalación de mobiliario modular para Centros de Justicia Penal Federal, ubicados en: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; Los Mochis, Sinaloa; Ciudad Obregón, Sonora; Xalapa, Veracruz; 
Xochitepec, Morelos, y Culiacán, Sinaloa. 

Partida Grupo Descripción general Cantidad Unidad de 
medida 

2 C ARCHIVERO METALICO 146 PIEZA 
PERCHERO METALICO 124 PIEZA 

CESTO PARA BASURA METALICO 427 PIEZA 
ANAQUEL SENCILLO PARA BIBLIOTECA 38 PIEZA 

LOCKER PARA RESGUARDO DE OBJETOS  
(CON 4 PUERTAS TRANSPARENTES) 

183 PIEZA 

 
Suministro e instalación de mobiliario modular, referente al “Plan General de Desarrollo de 

Infraestructura y Fortalecimiento de Personal del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 2020-2021”, 
ubicados en: Reclusorio Norte, Reclusorio Sur, Reclusorio Oriente, en Ciudad de México y 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Partida Grupo Descripción general Cantidad Unidad 

de 
medida 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A MODULO PARA TITULAR DE SALA 4 PIEZA 
MODULO PARA ENCARGADO DE SALA 4 PIEZA 

MODULO PARA DEFENSORES/IMPUTADO  4 PIEZA 
MODULO DE APOYO PARA IMPUTADOS  4 PIEZA 

MODULO PARA MINISTERIO PUBLICO / VICTIMA U 
OFENDIDO  

8 PIEZA 

MODULO PARA TESTIGO 4 PIEZA 
B SILLON RESPALDO MEDIO/TELA 4 PIEZA 

SILLA DE VISITAS/TELA 87 PIEZA 
SILLA DE POLIPROPILENO 77 PIEZA 

SILLON DE UNA PLAZA EN ESPERA EXTERIOR 1 PIEZA 
SILLON DE TRES PLAZAS EN ESPERA EXTERIOR 2 PIEZA 

D MODULOS PARA TECNICOS DE VIDEOGRABACION 4 PIEZA 
E SILLA PARA JUEZ/TITULARES DE SALA 4 PIEZA 

SILLA PARA ENCARGADO DE SALA, 
DEFENSOR/IMPUTADO Y MINISTERIO 

PUBLICO/TESTIGOS 

40 PIEZA 

 
Junta de aclaraciones Entrega de 

Muestras  
Revisión 

preliminar de 
documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de Recursos 
Materiales el 20 de septiembre 

de 2021, a las 17:00 horas. 

21, 22 y 23 de 
septiembre de 2021 

De 9:30 a 14:30 
horas 

NO APLICA Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 28 
de septiembre de 2021 

a las 11:00 horas 
 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
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1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 

Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2757, 2758, 2778 y 2729, durante los días 7, 
8 y 9 de septiembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su 

impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 

sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 

Servicios Generales”, pestaña “2021”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 7, 8 y 
9 de septiembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 

correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 

representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La 

inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 

General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 

Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando 

original y copia de su identificación oficial vigente y cédula de identificación fiscal y/o constancia de 

situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción, tratándose de persona física. En caso de persona 

moral además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio previamente al día de inscripción al procedimiento, e 

instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un 

representante, deberá presentarse con la carta poder, así como la identificación oficial del mismo. La 

documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado 

en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 

documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 

fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 

su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 

de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 

solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO 

EJECUTIVO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 313 

DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE 

LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO  

Y 70, 81 FRACCION XIX, 82, FRACCION IV, 171 Y 172 DEL ACUERDO GENERAL  

DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA  

LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICENCIADO PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 510952) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/046/2021 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción

CJF/SEA/DGRM/LPN/046/2021 “Equipo de Administración 
y Mobiliario 2021”.

Los días 7, 8 y 9 de septiembre 
de 2021. 

 
La descripción y el total de los bienes requeridos, se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de 
Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx, 
dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos 
Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2021”, a partir del 7 de septiembre de 2021, por lo que la tabla 
siguiente solamente describe de manera general las partidas más relevantes del procedimiento: 

 
Partida Descripción Cantidad  Unidad de medida

7 Desengrapadora Especial 178 Pieza
10 Engrapadora especial uso rudo 217 Pieza
14 Mezclador de agua 428 Pieza
35 Silla fija apilable 232 Pieza
48 Anaquel Integrado por 8 entrepaños,

64 tornillos y 4 postes c/u
607 Pieza

 
Junta de aclaraciones Entrega de Muestras Revisión 

preliminar de 
documentación 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas

Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 20 de 
septiembre de 2021 a las 

11:00 horas. 

21, 22 y 23 de 
septiembre de 2021 

de 09:30 a 14:30 

NO APLICA Sala de Licitaciones de 
la Dirección General de 
Recursos Materiales el 
27 de septiembre de 

2021 a las 11:00 horas
 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2758, 2778 y 2704, durante los días 7, 
8 y 9 de septiembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su 
impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2021”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 7, 8 y 
9 de septiembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 
correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación.  
La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”,  
Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
presentando original y copia de su identificación oficial vigente y cédula de identificación fiscal y/o 
constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción, tratándose de persona física. En caso 
de persona moral, además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de inscripción al procedimiento, 
e instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal; en caso de enviar a 
un representante, deberá presentarse con la carta poder correspondiente y la identificación oficial del 
mismo. La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 
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3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 
su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 313 

DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO  

Y 70, 81 FRACCION XIX, 82, FRACCION IV, 171 Y 172 DEL ACUERDO GENERAL  
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA 

 LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICENCIADO PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 510948) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E113-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E113-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https: 
//compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4,  
Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000,  
Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio para supervisar la facilitación de un programa 
dirigido a hombres de la FGR y Desarrollo de un 
Diagnóstico para la Planeación de un Programa de 
Contención y Apoyo Psicoemocional con Perspectiva de 
Género; y Actualización parcial del Diagnóstico para la 
incorporación de la Perspectiva de Género y la Igualdad 
entre mujeres y hombres, en la FGR. 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E113-
2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 9 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 510870) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 015 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-015-21 

Objeto de la licitación Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina, de 
Impresión y Reproducción, así como para el 
Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos y 
Material Eléctrico y Electrónico

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 07/09/2021.
Junta de aclaraciones 21/09/2021, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2021, 11:00 horas.
Fallo  15/10/2021, 17:30 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia / Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la 
oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 
4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-
2000 ext. 8431, del 07 al 21 de septiembre de 2021; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICDA. HILDA DEL SOCORRO LOPEZ DEL AGUILA 

RUBRICA. 
(R.- 510985) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E65-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Agua Purificada Envasada 
para las Oficinas Ubicadas en Inmuebles del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en la Ciudad de 
Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/09/2021 
Junta de aclaraciones 9/09/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 8/09/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 510902) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica No. LA-040100992-E66-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y en su caso, desinstalación, instalación, 
puesta en operación, retiro y traslado de cinco equipos de 
energía ininterrumpida y un equipo de aire acondicionado 
tipo precisión. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/09/2021 
Junta de aclaraciones 23/09/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Conforme a convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 510910) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 

ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle 

INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad del proveedor ganador de la licitación 

pública internacional que se menciona a continuación: 

* Licitación Pública Internacional Electrónica abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo 

la cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-E51-2021, para la adquisición, instalación 

y puesta en operación de un sistema inalámbrico de detección y alertamiento de incendios: 

Zyania Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Calle Ponciano Díaz No. 15A, Colonia Lomas de Sotelo,  

C.P. 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, partida única con un monto antes de IV.A. de 

$2,937,547.90; fallo que se dio a conocer el día 21 de julio de 2021. 

 

ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 510897) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 046-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 

Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 

describe a continuación: 

 

Número de la licitación LP-INE-046/2021 

Carácter de la licitación Internacional Abierta 

Descripción de la licitación Infraestructura de almacenamiento tipo SAN 

Fecha de publicación en INE 31 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 22 de septiembre de 2021, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

Fallo 6 de octubre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 

https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510850) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 049-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-049/2021 
Carácter de la licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Adquisición de infraestructura de almacenamiento 

tipo SAN 
Fecha de publicación en INE 3 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de septiembre de 2021, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Fallo 7 de octubre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511031) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DEL AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
“LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA” 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública nacional electrónica número LA-901026999-
E88-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en http://compranet.hacienda.gob.mx y en calle Margil de Jesús N°. 1501, Las Arboledas, C.P. 20020, 
Aguascalientes, Ags., del 07 al 17 de septiembre de 2020, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de una unidad móvil, para ofertar los 
servicios de salud sexual y reproductiva 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07-septiembre-21 

Junta de Aclaración de la Convocatoria 10-septiembre-21 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18-septiembre-21 09:00 horas 

Emisión y notificación del Fallo 22-septiembre-21 14:00 horas 

 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DEL AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 
L.A.M. DIEGO GOMEZ ESQUIVEL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 510878) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-901041992-E1-2021, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Blvd. Juan Pablo II No. 1302 Fracc. Exhacienda la Cantera, 

C.P. 20200 Aguascalientes, Ags. Teléfono: 4499105000 ext 104 y 107, los días del 3 al 20 de septiembre del 

año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Stock de Pintura 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2020 

Junta de aclaraciones 09/09/2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2021, 09:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. LIDIA PATRICIA SOSA VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510911) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 29 de 

marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, mediante el cual se autorizan las facultades que se indican, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional número LO-909005989-E12-2021 (909005989-DGCOP-F-005-2021), que contiene las bases de participación que están 

disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet, en la dirección https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 

General de Construcción de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, 

C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 ext. 270, del 07 al 21 de septiembre de 2021 en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA CONSTRUCCION DEL 

AGORA, ARCOTECHOS 1 Y 2, FORO AL AIRE LIBRE, TALLERES Y RESIDENCIAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Visita a instalaciones 13/09/2021 a las 10:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “B”, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850.  

Junta de Aclaraciones 15/09/2021 a las 17:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A” P.1. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 a las 10:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A” P.1. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE INGENIERIA DE COSTOS Y CONCURSOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

DR. ROBERTO BERISTAIN SALMERON 
RUBRICA. 

(R.- 510805) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E39-2021 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E39-2021, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 31 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 de 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 10DPR0634O 1788066 Rehabilitación Aulas Edificio B y 
E. Construcción Barda Perimetral. 18 de Marzo. Venecia, 
Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 8 de septiembre de 2021, 13:00 hrs. Sala Juntas 

INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví # 463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 8 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. Sala Juntas 
INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví # 463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. Sala de Juntas 
Of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JAVIER OSVALDO CARRASCO REVELES 

RUBRICA. 
(R.- 510857) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E40-2021 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E40-2021, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 31 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 de 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 10DJN0194R 1888067 Rehabilitación 3 Aulas Edificio A, 
Rehabilitación Media Dirección Edificio A, Construcción 
Patio Cívico y Obra Exterior: Red Eléctrica. Mariano 
Matamoros. Loc. Huitrón, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 7 de septiembre de 2021, 12:00 hrs. Sala Juntas 

INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví #463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 7 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. Sala Juntas 
INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví #463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2021, 10:30 hrs. Sala de Juntas Of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JAVIER OSVALDO CARRASCO REVELES 

RUBRICA. 
(R.- 510858) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E41-2021 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E41-2021, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 31 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 de 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 10DTV0009T 1788149 Rehabilitación Edificio A; 
Rehabilitación Edificio B, Rehabilitación Servicios 
Sanitarios y Construcción Barda Perimetral. 
Telesecundaria Núm. 9. Ignacio López Rayón, 
Cuencame, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2021
Junta de aclaraciones 8 de septiembre de 2021, 15:00 hrs. Sala Juntas 

INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví #463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 7 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. Sala Juntas 
INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví #463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2021, 12:00 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JAVIER OSVALDO CARRASCO REVELES 

RUBRICA. 
(R.- 510859) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E42-2021 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E42-2021, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 31 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 de 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 10DPR1597H 1888069 Rehabilitación Aulas Edificio A, 
Construcción Servicios Sanitarios Primera y Segunda 
Etapas, Obra Exterior: Cisterna 5m3, Fosa Séptica 5m3 y 
Pozo Absorción y Construcción Andadores. Revolución 
Social. El Recuerdo, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2021
Junta de aclaraciones 9 de septiembre de 2021, 12:00 hrs. Sala Juntas 

INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví #463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 9 de septiembre de 2021, 09:00 hrs. Sala Juntas 
INIFEED Delegación Laguna, Guanaceví #463, Col. 
Parque Industrial, C.P. 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2021, 13:30 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JAVIER OSVALDO CARRASCO REVELES 

RUBRICA. 
(R.- 510860) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales descritas a continuación, cuyas convocatorias que contiene los requisitos de participación para la ejecución de las obras y/o acciones con recursos del 
programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), convocatorias-bases que se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las oficinas de la convocante en la Dirección de Planeación y Programación, ubicadas en las instalaciones de SIMAPAG 
“Filtros” en Carretera Guanajuato-Dolores Hidalgo km.1.5, C.P. 36023, Guanajuato, Gto., teléfono: (473) 73-20111 extensión 151, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 
14:00 horas a partir del 07 de septiembre de 2021 y hasta el 21 de septiembre de 2021. 
 

Objeto de la licitación 
LO-811015995-E1-2021 
SIMAPAG/LPN/OP/2021-01 

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO (PRIMERA ETAPA DE CUATRO) EN SANTA TERESA 
EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de septiembre de 2021. 
Visita al sitio de los trabajos 14 de septiembre de 2021 a las 9:00 horas, en las oficinas del SIMAPAG. 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas, en las oficinas del SIMAPAG. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2021 a las 8:00 horas, en las oficinas del SIMAPAG. 

 
Objeto de la licitación 
LO-811015995-E2-2021 
SIMAPAG/LPN/OP/2021-02 

PERFORACION DE POZO PROFUNDO EN LA COMUNIDAD DE SAN JOSE DE LA LUZ DEL MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO, GUANAJUATO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de septiembre de 2021 
Visita al sitio de los trabajos 14 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas, en las oficinas del SIMAPAG. 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2021 a las 15:00 horas, en las oficinas del SIMAPAG. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas, en las oficinas del SIMAPAG. 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
LIC. JUAN SEBASTIAN AVILA VICTORIA 

RUBRICA. 

CONSEJERA SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
LIC. MARIA ELISA JAIME RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 510865) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No: LO-811007999-E20-2021, descrita a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas 
en: División del Norte No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, 
extensiones: 7172, de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: "REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE LEANDRO VALLE, TRAMO: 
DE LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA A LA CALLE 
MANUEL DOBLADO, ZONA CENTRO." 

Número de licitación: LO-811007999-E20-2021 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 07 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021 a las 09:00 hrs. 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de septiembre de 2021 a las 09:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de septiembre de 2021 a las 09:00 hrs. 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

EL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA 

ING. MAURICIO SIMON MICHACA TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 510947) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No: LO-811007999-E21-2021, descrita a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas 
en: División del Norte No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, 
extensiones: 7172, de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: "REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE FRANCISCO JUAREZ, 
TRAMO: DE LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA A 
LA CALLE QUINTANA ROO, ZONA CENTRO. 

Número de licitación: LO-811007999-E21-2021 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 07 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2021 a las 11:00 hrs. 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de septiembre de 2021 a las 11:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de septiembre de 2021 a las 11:30 hrs. 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

EL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA 

ING. MAURICIO SIMON MICHACA TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 510943) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 7 de septiem

bre de 2021 
     403 

 

 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales número LA-914130996-E3-2021 y LA-914130996-E4-2021 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dr. R. Michel No. 461, Colonia las Conchas, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 3837-4200 ext. 4256 y 4241, los 

días lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LA-914130996-E3-2021 

Descripción de la licitación  SIAPA-SP-10064534-2021 para la adquisición de “Permanganato de sodio al 20%” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Junta de aclaraciones 10/09/2021, 01:00 pm. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2021, 09:00 am. 

 

Licitación Pública Nacional LA-914130996-E4-2021 

Descripción de la licitación  SIAPA-SP-10064520-2021 para la adquisición de “Equipo de laboratorio” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Junta de aclaraciones 15/09/2021, 12:00 pm. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 09:15 am. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS ENRIQUE TORRES LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 511012) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 

DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (005) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 

legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento 

licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 

obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La 

Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia 

Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada (443) 324-35-57 y 324-35-59, los días 

hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 15 de Septiembre de 2021 para 

la licitaciones números LO-916035999-E43-2021, LO-916035999-E44-2021 y LO-916035999-E45-2021, en 

horario de 09:00 a 13:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-916035999-E43-2021 Fecha de publicación 
en CompraNet 

07 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 
Descripción de la 
Licitación 

“PERFORACION DE POZO PROFUNDO A 180 M EN SAN JOSE 
HUIPANA”. EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE HUIPANA, MUNICIPIO DE 

JOSE SIXTO VERDUZCO, MICHOACAN. 
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 

DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA. 

Visita al sitio 
de los Trabajos 

13 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

10:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

10:00 HORAS. 

 

Número de Licitación LO-916035999-E44-2021 Fecha de publicación 
en CompraNet 

07 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 
Descripción de la 
Licitación 

“PERFORACION DE POZO PROFUNDO 180 M EN AGUA CALIENTE”. EN 

LA LOCALIDAD DE AGUA CALIENTE, MUNICIPIO DE JOSE SIXTO 

VERDUZCO, MICHOACAN. 
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 

DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA. 

Visita al sitio 
de los Trabajos 

13 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

11:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:30 HORAS. 

Emisión del Fallo 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:30 HORAS. 

Firma del Contrato 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

11:00 HORAS. 
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Número de Licitación LO-916035999-E45-2021 Fecha de publicación 
en CompraNet 

07 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 
Descripción de la 
Licitación 

"EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO". EN LA LOCALIDAD DE SAN 

PEDRO CHICACUARO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. 
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 

DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA. 

Visita al sitio 
de los Trabajos 

13 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

13:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

13:00 HORAS. 

Firma del Contrato 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

12:00 HORAS. 

 

Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de 

la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba 

señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido 

en la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

COORDINADORA GENERAL 

L.E. ANGELICA PEREZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510867)

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 30, 31 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  
o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de 
Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de la presente. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 30 

No. de licitación LA-917021996-E30-2021 
Descripción de la licitación Corrección de errores de micromedición, mediante la sustitución de 2080 micromedidores de ½”, chorro múltiple, 

cuerpo de nylon reforzado, carátula de vidrio templado giratoria 360°, número de serie grabado en la carátula 
dentro del registro, transmisión magnética de rotación, clase b, capsula de registro sellada, válvula check 
integrada, válvula antifraude multicierre h/h de ½”, con mariposa de acetal azul, válvula de expulsión de aire, 
cuerpo de latón de ½” y el material necesario para su instalación en el municipio de Ayala, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Ayala Municipio: Ayala  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 7 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones martes, 14 de septiembre de 2021 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones martes, 21 de septiembre de 2021 10:00 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 31 

No. de licitación LA-917021996-E31-2021 
Descripción de la licitación Reducción en el consumo de energía en 10 fuentes de abastecimiento mediante la sustitución de equipos de 

bombeo de agua potable y la instalación de protecciones y bancos de capacitadores, en el municipio de Ayala, 
Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Ayala Municipio: Ayala  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 7 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones martes, 14 de septiembre de 2021 12:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones martes, 21 de septiembre de 2021 12:00 p.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO  
EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510974)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LA-920020996-E20-2021 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37 
y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
artículo 42 del Reglamento de ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial, LA-920020996-E20-2021, para la “ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA 
Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios del 07 al 12 de Septiembre de 2021, ubicado en Calle 
Dalias N° 321, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono (01 951) 51 5 80 86, 26 o 36 ext. 119. 
 

No. de Licitación: LA-920020996-E20-2021
Objeto de la Licitación: “ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION”
Volumen a adquirir: Lo estipulado en la Convocatoria.
Fecha de publicación 
en Compranet: 

07 de septiembre de 2021

Junta de Aclaraciones: 15 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del 
CECYTEO, sita en Calle Dalias 
N° 321, Colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

23 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas

Fallo: 30 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECYTEO 

LIC. GUSTAVO MARIN ANTONIO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510785) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LA-920020996-E19-2021 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
y artículo 42 del Reglamento de ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial, LA-920020996-E19-2021, para la “ADQUISICION DE MATERIALES DE 
LIMPIEZA”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el Departamento de Recursos Materiales  
y Servicios del 07 al 12 de Septiembre de 2021, ubicado en Calle Dalias N° 321, Colonia Reforma, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono (01 951) 51 5 80 86, 26 o 36 ext. 119. 

 
N° de Licitación: LA-920020996-E19-2021
Objeto de la Licitación: “ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA”
Volumen a adquirir: Lo estipulado en la Convocatoria.
Fecha de publicación 
en Compranet: 

07 de septiembre de 2021

Junta de Aclaraciones: 15 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del 
CECYTEO, sita en Calle Dalias 
N° 321, Colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

22 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas

Fallo: 29 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECYTEO 

LIC. GUSTAVO MARIN ANTONIO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510758) 



408      DIARIO OFICIAL Martes 7 de septiembre de 2021 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-E5-2021 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LA-925002997-E5-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes 
y Suministros dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ubicadas en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes 
s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 758 71 24, 667 758 70 00 extensión 1524, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de equipo especializado, unidades de 
transporte, e impartición de cursos para la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas en Sinaloa, solicitada 
por la Coordinación Administrativa de la Secretaría 
General de Gobierno

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021, 10:00 horas

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

C. ISMAEL CARREON RUELAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 510893) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E3-2021, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 

ext. 6120, los días hábiles de lunes a viernes, de las 10:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 

Vestuario, Uniformes, Prendas de Protección Personal y 

Herramientas Menores para el STAIUJAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Junta de aclaraciones 15/09/2021, 12:00 p. m. horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 10:30 a. m. horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. JORGE MEMBREÑO JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 510864) 



Martes 7 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      409 

 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Avenida Paseo de 
la Sierra No. 402, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 
25; del 7 al 21 de septiembre del año en curso, los días lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23-026/2021
Descripción de la licitación 11310136.- CONSTRUCCION DEL CRUCE DEL DUCTO 

PLUVIAL, ENTRE EL PERIFERICO CARLOS MOLINA Y 
LA CARRETERA FEDERAL 180, DE LA CIUDAD DE 
CARDENAS, MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 
(TRAMO 3) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Visita a instalaciones 13/09/2021 09:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/09/2021 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 09:00 horas.

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23-027/2021
Descripción de la licitación 11310135.- CONSTRUCCION DEL DUCTO PLUVIAL, 

DESDE EL CRUCE DEL PUENTE ASTA BANDERA AL 
ENTRONQUE CON CALLE ARGENTINA, DE LA COL. 
MUNICIPAL, DE LA CIUDAD DE CARDENAS, MUNICIPIO 
DE CARDENAS, TABASCO. (TRAMO 2) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Visita a instalaciones 13/09/2021 09:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/09/2021 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 11:00 horas.

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23-028/2021
Descripción de la licitación 11310146.- REHABILITACION DEL COLECTOR 

SANITARIO, EN LA AV. EL JIBARITO, DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 
(TRAMO 3)

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Visita a instalaciones 13/09/2021 09:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/09/2021 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 13:00 horas.

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23-029/2021
Descripción de la licitación 11310145.- REHABILITACION DEL COLECTOR 

SANITARIO SOBRE LA CARR. CARDENAS - 
COMALCALCO, DEL ENTRONQUE PROLONGACION DE 
PERIFERICO HASTA LA CALLE AV. EL JIBARITO, DEL 
FRACC. PUERTO RICO, DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. (TRAMO 2) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021
Visita a instalaciones 13/09/2021 09:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/09/2021 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 15:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. CARLOS GONZALEZ RUBIO DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 510856) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
María de Lourdes Ávila Plowes y Macona Moda, sociedad anónima de capital variable. 

En los autos del juicio de amparo 583/2020, promovido por Olivia Benítez Olmos, por conducto de su 
apoderada legal Margarita Muñoz Salas, contra los actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra autoridad, al ser señalados como terceros 
interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27  
de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, se ordena su emplazamiento  
al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente los represente, por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado  
a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dos de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Manuel de Jesús Acuña García. 
Rúbrica. 

(R.- 509605) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Alfredo López Sánchez y Esther González Salcedo. 
En el juicio de amparo 1424/2020, promovido por Aldo Fabian Becerra Chávez quien se ostenta como 

abogado patrono de MARÍA ROSARIO, PEDRO Y MARÍA ELISA, TODOS DE APELLIDO PEREIDA LAMAS 
Y GONZALO PEREYDA LAMAS, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, de quien reclama la resolución de veintidós de octubre de dos mil veinte. Por tanto, se 
ordena emplazar por edictos a Alfredo López Sánchez y Esther González Salcedo a efecto de presentarse 
dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamientos bajo los términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica 
fecha para audiencia constitucional las nueve horas con veinticuatro minutos del dieciocho de agosto de dos 
mil veintiuno, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintidós de julio dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Pedro Eliezer Alcalá Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 509966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 94/2021, promovido por JOSÉ LUIS PASCUAL ORTIZ, contra  

el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el treinta de octubre de dos mil diecinueve, en el toca de apelación 
372/2019, y su ejecución atribuida al Tribunal de Enjuiciamiento, al Juez Ejecutor de Sentencias y al Director 
del Centro Penitenciario y de Reinserción Social, todas las autoridades del Distrito Judicial de Ecatepec, 
Estado de México, se ordenó correr traslado a José Gabriel Escárcega Pérez (tercero interesado), por medio 
de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, 
apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 14 de julio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 510013) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Rafael Anceno García. 
Mediante auto de trece de marzo de dos mil veinte, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida 
por Elda Leal López, contra actos del Director General del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Jalisco y otras autoridades; demanda de amparo que se registró con el número 998/2020-VI; 
asimismo, es tercero interesado Rafael Anceno García, mismo que por este medio se emplaza al juicio 
de amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de 
control constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, 
las copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Oscar Martínez Cuevas 

Rúbrica. 
(R.- 510063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

GLORIA ESTHER LANDELL IRIBE 
En los autos del juicio de amparo directo 197/2020, promovido por Lorenzo López González, en contra de 

la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 229/2007, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Gloria Esther Landell 
Iribe, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal,  
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copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del dieciocho de agosto del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 17 de junio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 508432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: ANDRÉS SAMUEL CANTÓN SOSA. 
En el juicio de amparo 104/2021-V-B, promovido por Anahí Guadalupe Góngora Mota, contra el acto del 

Juez Primero Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, con sede en esta ciudad, y 
otra autoridad; se ordenó emplazar al tercero interesado Andrés Samuel Cantón Sosa, el que deberá 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos y señalar domicilio en 
esta ciudad de Mérida, Yucatán, para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no comparecer, se seguirá 
el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado Federal; asimismo, queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo y su respectivo traslado; para su publicación por tres veces, de siete en siete días 
naturales, en el Diario Oficial de la Federación, y “REFORMA”, por ser uno de los de mayor circulación en la 
República Mexicana, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada ley de la materia; por último, se consta que la audiencia constitucional se fijó a 
las once horas con nueve minutos del seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Mérida, Yucatán, 22 de julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán 
Licda. Mercedes del Sol Hernández Cetina. 

Rúbrica. 
(R.- 510069) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 442/2020, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de uno de junio de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por edictos 
al tercero interesado Marcos Hernández Lozano al juicio de amparo promovido por Isidro Hernández Martínez, 
en contra de la sentencia definitiva emitida por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de  
la Ciudad de México, el cuatro de septiembre de dos mil veinte, en los autos del toca 1002/19/1 (relativo al 
recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio ordinario civil 227/2018,  
del índice del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México), y su ejecución, atribuida a la 
última autoridad, con el fin de que comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal copia simple de la demanda de amparo, con el 
apercibimiento que de no apersonarse las ulteriores notificaciones se le efectuarán por lista, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, seis de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos. 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 510074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 237/2020, promovido por Marco Antonio Benavides Gómez, contra actos del Juez 

de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado, adscrito al Juagado de Control y Enjuiciamiento Penal, con 
sede en Iguala de la Independencia, Guerrero y jurisdicción en los Distritos Judiciales de Hidalgo, Aldama, 
Alarcón; y otra autoridad, de quienes reclamó el auto de vinculación a proceso de fecha veinte de septiembre 
de dos mil veinte, dictado en la carpeta judicial C-108/2020, que se le instruye por la supuesta probabilidad del 
delito de homicidio calificado, cometido en agravio de Pablo Morrugares Parraguirre y Roberto Hernández 
Hernández, se ordenó emplazar mediante edictos a Omar Abdiel Morrugares Ayona hijo de la víctima directa 
Pablo Morrugares Parraguirre, en su carácter de tercero interesado, a quien se le hace saber que deberá 
presentarse en este juzgado federal a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
 Iguala, Guerrero, a 06 de agosto de 2021 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Iguala de la Independencia 
Lic. Brenda Uribe Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 510320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
PROMUEVE: Miguel Julián Morales Ramírez, apoderado del directo quejoso José Manuel Heredia 

Martínez. 
TERCERO INTERESADO: Amilcar Javier Funes Juárez. 
Amilcar Javier Funes Juárez. En el juicio de amparo 264/2021-II, en auto de ocho de marzo de dos mil 

veintiuno, se admitió la demanda promovida por Miguel Julián Morales Ramírez, apoderado del directo 
quejoso José Manuel Heredia Martínez, contra actos del Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil 
del Distrito Judicial de Puebla. Sin embargo, se desconoce el domicilio del tercero interesado Amilcar Javier 
Funes Juárez, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, debiéndose publicar tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico de mayor circulación nacional. Deberá presentarse a 
deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última publicación señalando domicilio para 
notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo, la subsecuentes, incluso personales se harán por 
lista, debiendo fijar en el lugar de avisos del Juzgado copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a 
disposición en la Secretaría. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 

Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Hugo Medina Mendieta. 

Rúbrica. 
(R.- 510433) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 146/2020, promovido por Edgar Mendoza Hurtado, contra el acto que 

reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el treinta de julio de dos mil veinte, en el toca penal 86/2020, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el quince de noviembre de dos mil 
diecinueve, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, por su 
responsabilidad penal en la comisión del delito robo con modificativa agravante de haberse cometido con 
violencia respecto de un vehículo automotor, en agravio de Erick Juan de Dios Cortés Pérez y Diana 
Monserrath Estrada Cárdenas; se dictó un acuerdo el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, en el cual se 
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ordenó emplazar a la tercero interesada Diana Monserrath Estrada Cárdenas; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 03 de agosto de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 510017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 195/2021, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por 
edictos al tercero interesado Tereso Cedillo García o Tereso Cedillo al juicio de amparo promovido por María 
Susana Cruz Mendoza en contra de la sentencia definitiva emitida por la Quinta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, el quince de abril de dos mil veintiuno, en los autos del toca 
30/2021/1 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio ordinario 
civil 47/2019, del índice del Juzgado Sexagésimo de lo Civil de la Ciudad de México), con el fin de que 
comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos 
del referido tribunal copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse las 
ulteriores notificaciones se le efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso 
a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, seis de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 510452) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 109/2020 
Quejoso: Oscar González Villalobos 
Tercero interesado: Juan Uriel Higareda Sánchez (representante legal del occiso Víctor Manuel Higareda 

Sánchez) 
Se hace de su conocimiento que Oscar González Villalobos, promovió amparo directo contra la resolución 

de doce de septiembre de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco, ahora 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no  
fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio  
a Juan Uriel Higareda Sánchez (representante legal del occiso Víctor Manuel Higareda Sánchez), por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 510454) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de  

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 428/2021, promovido por María del Carmen Calleros Lomelin, 

por propio derecho, contra actos del Juez Cuadragésimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otra autoridad, de quienes reclama la diligencia de emplazamiento de 17 de 
noviembre de 2016, al juicio ordinario civil, expediente 853/2015; el 06 de agosto de 2021, se dictó un auto por 
el que se ordenó notificar por medio de edictos a la tercera interesada Inmobiliaria Eduardo, sociedad 
anónima de capital variable, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda 
a su disposición, en esta secretaría, copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio; apercibida 
que de no apersonarse al presente juicio, las subsecuentes notificaciones se harán en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Badith Rodríguez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 510467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

A Quien Corresponda 
Presente 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo DC 139/2021, promovido por Uomini Servicio de Seguridad Privada, 

sociedad anónima de capital variable, contra actos del Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se dictó el siguiente acuerdo: 

“…se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Sung Hwan Kim, Hs Jo, Jun 
Lee, Wan Soo Kim y Taekwan Kim, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de 
México”… 

“…En los edictos que se elaboren para emplazar a los terceros interesados Sung Hwan Kim, Hs Jo, 
Jun Lee, Wan Soo Kim y Taekwan Kim, hágaseles saber que cuentan con un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo 
adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibidos que en caso omiso, se continuará con la secuela 
procesal del asunto.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración.  
Ciudad de México, cinco de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Álvaro Daniel Gutiérrez Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 510495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

113/2020, promovido por Ernesto Munro López, contra actos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, Sala Mixta, con sede en Hermosillo, Sonora, en donde se ordenó publicación de edictos para 
emplazar a juicio al tercero interesado GCD Golfo Concrete Development Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable."[...] IV.- ACTO RECLAMADO: Lo constituye la sentencia de segunda instancia 
de fecha veintisiete de mayo del año dos mil diecinueve, que recayó al toca Civil número 516/2018, abierto 
con motivo de los diversos recursos de apelación interpuestos por OCEANO PEÑASCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del suscrito ERNESTO MUNRO LOPEZ Y OTROS, que se 
plantearon en contra de la resolución judicial dictada en fecha OCHO de JUNIO de dos mil DIECISIETE, 
dictada por el C. Juez de Primera Instancia del Ramo Civil del distrito Judicial de San Luis Río Colorado, 
Sonora. dentro del Expediente Número 151/2012, seguido por OCEANO PEÑASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
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DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ERNESTO MUNRO LOPEZ y otros; reclamación que se refiere en los 
antecedentes y conceptos de violación sustentados en las razones y argumentos vertidos más adelante. [...]". 
Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio 
de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la 
copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se señalaron las DIEZ HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para audiencia 
constitucional. 

 
Mexicali, B. C., a 2 de agosto de 2021. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. Lorena Elizabeth González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 510091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 91/2021, promovido por PESCA TROPICAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, se señaló como acto reclamado todo lo actuado en el juicio de origen, así como la falta de 
emplazamiento al juicio instaurado en mi contra, la orden de desposesión del bien inmueble ubicado 
en supermanzana ochenta y cinco, manzana tres, lote uno guion cero dos, de esta ciudad. Señalándose 
las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Se ordenó emplazar a la tercera interesada EMPACADORA Y 
COMERCIALIZADORA TULUM, S.A. DE C.V., por medio de edictos a costa de la quejosa, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de 
México”, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo en el plazo indicado, se seguirá el juicio haciéndole 
las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado las 
copias de traslado. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, 13 de julio de 2021 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 
Firma Electrónica. 

(R.- 510503) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
En el Amparo Directo 609/2019, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por JOVlTA PELAYO CASTELLÓN, reclamando de la Octava Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, la resolución dictada el treinta de agosto de dos mil diecinueve, derivada del toca 
175/2019, y del Juez Primero de lo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco, su ejecución; se ordenó emplazar por 
este medio a la tercera interesada ROSA ELVIRA FARÍAS DE ESPINOSA; quien deberá comparecer a este 
tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, 
se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, 23 de agosto de 2021. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, edificio XB, piso 6, Fraccionamiento 
Ciudad Judicial, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 510550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 

Juzgado II Mixto de Primera Instancia de Cd. Constitución B.C.S. 
Juzgado Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de Comondú B.C.S. 

EDICTO  
C. EVARISTO ENRÍQUEZ MARTINEZ 
En los autos del cuaderno de amparo numero 00001/2019 promovido por EMA ENRÍQUEZ  

MARTÍNEZ, MARIA ENRÍQUEZ MARTINEZ, ADOLFO ENRÍQUEZ MARTINEZ, VIRGILIO  
ENRÍQUEZ MARTINEZ, MARIA GRACIELA ENRÍQUEZ MARTINEZ E ISAURA ENRÍQUEZ AMAYA,  
en contra del acto reclamado consistente en junta de herederos celebrada en fecha 16 de abril del 2018,  
dos mil dieciocho, dictada por el C. Juez Segundo Mixto de Primera Instancia del partido Judicial de 
Comondu, con residencia en Ciudad Constitucion, BCS, dentro del expediente con numero 0051/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELVIRA MARTÍNEZ HERNANDEZ, se ordena emplazar al 
tercero interesado EVARISTO ENRÍQUEZ MARTINEZ, por edictos para que comparezcan en treinta dias ante 
el Tribunal Colegiado del Vigesimo Sexto Circuito con residencia en la Ciudad de La Paz, B.C.S., a partir del 
dia siguiente de la ultima publicacion, y señale domicilio en la ciudad de la Paz, B.C.S., para oir y recibir 
notificaciones apercibidos que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al articulo 27 de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria.  

--- Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República.-------------------------------------------------------------------------  

Ciudad Constitución, B.C.S., veinte de abril del dos mil veintiuno. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Mixto  

de Primera Instancia del Partido Judicial de Comondú 
Lic. Carlos Arturo Guzman Avila. 

Rúbrica. 
(R.- 510552) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercer interesado: MARIO VILLANUEVA AVILÉS. 
En los autos del Juicio de Amparo número 448/2021-III-A, promovido por Milton Jair González Zamora, 

contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 
México; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este órgano 
constitucional a hacer valer sus derechos; apercibidos que de no hacer manifestación alguna las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica 
en este juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 
(R.- 510765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato 
Juzgado de Oralidad Mercantil 

Secretaría 
Región León 

EDICTO 
 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos comerciales de mayor circulación en la República, notificando a “Lyon Arrendadora” 
Sociedad Anónima de Capital Variable como tercero interesado, la demanda de amparo presentada por 
licenciado Roberto de Jesús Gómez López, en su carácter de mandatario judicial de la parte actora  
Luis Enrique Flores Barajas, dentro del proceso oral mercantil registrado bajo número de expediente  
SOM-738/2020 del índice de este Juzgado. Lo anterior en virtud de que, a criterio de la quejosa, la sentencia 
dictada por este Tribunal el 3 tres de mayo de la presente anualidad viola en su perjuicio los derechos 
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humanos previstos y consagrados en los artículos 1º, 14º y 17º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 8º de la Convención Americana de los Derechos Humanos; particularmente a la 
absolución de “Lyon Arrendadora” Sociedad Anónima de Capital Variable. Hágase saber al tercero interesado 
que la copia de traslado se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para que comparezca 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito a hacer valer sus derechos y, en su caso, ante la admisión de demanda 
por parte de dicha autoridad a presentar alegatos o promover amparo adhesivo dentro del plazo de 15 días 
que refiere el artículo 182 de la Ley de Amparo, así como a señalar domicilio para recibir notificaciones  
en el lugar de residencia de la autoridad federal; apercibiéndole que de no hacer esto último en el plazo  
de tres días, las notificaciones incluso personales, se le practicarán mediante lista publicada en los estrados 
del Tribunal federal. 

 
“2021: año de la independencia.” 

León, Guanajuato; a 3 tres de agosto del año 2021 dos mil veintiuno. 
Licenciada Atenea Muñoz Barajas. 

Rúbrica. 
(R.- 510234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, BRENDA ARACELI MORA SANTILLÁN. 
En el juicio de amparo indirecto número 816/2020-VII y acumulado 1007/2020-VII, promovido por 

Inmobiliaria Borda, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su síndico Daniel Tapia Izquierdo y 
Dynamic Indicators and Oportunity Análisis, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
administrador único José Raúl Álvarez-Tostado Ugarte, contra actos del Juez Séptimo Civil de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, consiste en la diligencia 
de Requerimiento de Pago, Embargo y Emplazamiento de once de julio de dos mil dieciséis, derivada del 
Juicio Ejecutivo Mercantil 424/2016, de su índice, promovido por José Ignacio Retana Cancino en contra de 
Inmobiliaria Borda, sociedad anónima de capital variable, (que se encontraba en estado legal de quiebra 
desde el año dos mil uno). 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a Brenda Araceli 
Mora Santillán y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento al auto de veintidós de julio de dos mil veintiuno, en que se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos al juicio de amparo citado, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias 
de la demanda de amparo, escrito de desahogo, diverso de ampliación y desahogo de la misma, así como 
autos admisorios de demanda y ampliación, para que en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada, concurra ante este juzgado, haga valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, lugar de residencia de este órgano jurisdiccional, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción II, inciso a) de la Ley de Amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
nueve horas con veinte minutos del cinco de agosto de dos mil veintiuno. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de julio de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado José Francisco Avilés Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 509970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 333/2021-III 

EDICTO 
 
TERCERAS INTERESADAS: 
 ARELI GRANADOS BALDERAS, 
 PRISCA IRAIS OROZCO BADILLO, 
 IRENE PEÑA DÍAZ GARZÓN, 
 SAMANTHA MOSQUEDA JUÁREZ; y, 
 CINTHIA SUSANA MOSQUEDA JUAREZ. 
En los autos del juicio de amparo 333/2021-III, promovido por Víctor Hugo Nava González, contra un acto 

consistente en la resolución de veintidós de abril de dos mil veintiuno, emitida en el toca penal 
353/2014, atribuida a la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; al 
tener el carácter de terceras interesadas Areli Granados Balderas, Prisca Irais Orozco Badillo, Irene Peña 
Díaz Garzón, Samantha Mosqueda Juárez y Cinthia Susana Mosqueda Juarez, y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, así como del auto admisorio, y se hace de su conocimiento, que cuentan con el término 
de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer 
sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le correrá por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 06 de agosto de 2021. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 510306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
 “2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

A los C. Ricardo Daniel Rosas Moreno y Jaqueline Ramos González. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de julio de dos mil veintiuno, en los autos del juicio de 

amparo 611/2020-5, promovido por Daniel Arturo Martínez Ramírez, contra actos del Juez de Ejecución de 
Sentencias del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México, se ordena emplazar a ustedes como 
terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicaran, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veinte minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, la cual 
será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
José Ulises Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 510769) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Judith Torres Ramírez. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 97/2021, promovido por Juan Carlos Mellado Lira, contra actos 

del Juez Segundo de lo Familiar de la ciudad de Puebla, a quien reclama la sentencia interlocutoria de tres de 
diciembre de dos mil veinte, derivada de un incidente de nulidad de actuaciones en el expediente 918/2004, 
de su índice, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el cinco de julio de dos 
mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o 
“Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, cinco de agosto de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Jorge Hernández Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 510315) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 

Juicio de Amparo 62/2021-II 
“EDICTO” 

 
A los terceros interesados Aurora Franco García y Ricardo Aboytes Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo número 62/2021-II, promovido por Jesús Alexis Torres Rivera, se les ha 

señalado como terceros interesados y como se ha ordenado mediante proveído de diecisiete de junio de dos 
mil veintiuno, emplazarlos a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato, la cual en síntesis 
dice: “Quejoso: Jesús Alexis Torres Rivera…”. “Autoridades responsables: Juez de Control en Materia Penal, 
Director del Centro de Reinserción Social y Agente del Ministerio Público del Fuero Común Especializado en 
la Investigación de Homicidios, todos con sede en esta ciudad…”. “Actos reclamados: La ilegal e 
inconstitucional resolución emitida el 28 de Diciembre del año en curso 2020 emitida por la autoridad 
ordenadora responsable mediante el cual emitió Auto de Vinculación en mi contra por los hechos 
considerados como delitos de Homicidio calificado…”; además se les hace saber que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal 
Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, 
se seguirá el juicio en su ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 23 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Adán Mejía Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 510325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Eduardo Reynoso Luna por conducto de Reyna Luna Campo (en su carácter de madre de la víctima), 

como tercero interesado en el juicio de amparo 596/2020 promovido por Óscar García Téllez, contra actos del 
Juez de Control de la Región Judicial Centro Poniente con sede en San Martín Texmelucan, Puebla, y otra 
autoridad, mismos que se hacen consistir en el auto de vinculación a proceso dictado el dieciocho de agosto 
de dos mil veinte dentro de la causa 154/2020/SANMARTIN; toda vez que se desconoce su domicilio. Con 
fundamento en los artículos 27,fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, y en razón de que en acuerdo de dos de 
agosto del año en curso, dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, “Reforma'”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo 
de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, del auto admisorio y del auto de dos de agosto del año en curso. Finalmente, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional, misma que se diferirá 
hasta en tanto transcurra el plazo mencionado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, a dos de agosto de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. María Teresa Rodríguez y Guarnero. 

Rúbrica. 
(R.- 510351) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Natividad Hernández Mendoza, como tercera interesada en el juicio de amparo 136/2021 promovido por 

Isabel Encarnación Bernardino Piedras, contra actos del Juez de Oralidad Penal y Ejecución de la Región 
Judicial Centro, con sede en la ciudad de Puebla, y otra autoridad, mismos que se hacen consistir en el auto 
de vinculación a proceso dictado el veintinueve de enero de dos mil veintiuno dentro de la causa 
39/2016/PUEBLA, la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y su ejecución; toda vez que se desconoce 
su domicilio. Con fundamento en los artículos 27,fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y en razón de que en acuerdo 
de veintitrés de julio del año en curso, dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, “Reforma'”, se le previene para que se presente a 
este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le 
harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, del auto admisorio y del auto de veintitrés de julio del año en curso. 
Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional, misma que 
se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo mencionado. Doy Fe.  

 
Puebla, Puebla, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Mónica Grisell Hernández Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 510354) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Kaizen Pack, Sociedad Anónima de Capital Variable 

JUICIO DE AMPARO 
64/2021-Vlll-A 

Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 64/2021-Vlll A, promovido 
por Erika Gómez García, contra actos del Juez tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
del Estado, derivado del Juicio Ejecutivo Mercantil 295/2014, se ordenó emplazar a la moral tercero interesada 
Kaizen Pack, Sociedad Anónima de Capital Variable; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado 
su localización, se procede a emplazarla por medio de EDICTOS, a costa de la citada parte quejosa, los que 
contendrán una relación sucinta de la demanda y auto admisorio, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, es decir, que entre cada publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico de circulación nacional “El Reforma”, haciéndole saber a la parte 
antes mencionada, que en la Secretaria de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia simple 
del auto admisorio y demanda de garantías, por lo que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito 
personalmente a defender los derechos que representa, además de señalar domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se publica en este Juzgado de Distrito, de 
conformidad con el artículo 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha legislación. 
 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 05 de agosto de 2021. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Sonia Alejandra Yáñez López. 

Rúbrica. 
(R.- 510458) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS  

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
SECRETARÍA DE ACUERDOS. JUICIO DE AMPARO DIRECTO 321/2020 
QUEJOSA: BLUE VEINTINUEVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS JUAN CARLOS SÁNCHEZ MÁRQUEZ Y 

PERMITEX DENIM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de julio de dos mil veintiuno, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ MÁRQUEZ Y PERMITEX DENIM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 
EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo 
dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días , contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, 
a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la 
demanda de amparo relativa al expediente A.D.C  321/2020, promovido por Blue Veintinueve, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Manuel Gutiérrez López, contra el acto que 
reclama de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México consistente en la 
sentencia definitiva dictada el diecinueve de febrero dedos mil veinte, en el toca 960/2019, lo que se hace de 
su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 05 de agosto de 2021. 

El C. Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfredo Díaz Melo. 

Rúbrica. 
(R.- 510460) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JUAN MORALES TORRES. 
En el juicio de amparo 947/2019-I promovido por Leticia Rangel Cabiedes de Schuler, también conocida 

como Guillermina Leticia Rangel Cabiedes de Schuler, también conocida como Guillermina Leticia 
Rangel Cabiedes, también conocida como Leticia Rangel Cabiedes, se advierte: que en auto de nueve de 
octubre de dos mil diecinueve, se tuvo como tercero interesado a Juan Morales Torres, y se señaló como 
actos reclamados: 

1.- El emplazamiento al juicio ordinario civil 173/2019, del índice del Juzgado Segundo de lo Civil de 
la Ciudad de México, seguido por Juan Morales Torres, en contra de la aquí quejosa, así como todo lo 
actuado, en donde, en apariencia, se le condenó a la entrega del bien inmueble ahí afecto, ubicado en la 
casa marcada con el número 40 (cuarenta) y terreno que ocupa de la calle Insurgente Sur, Colonia 
Juárez, alcaldía Cuahutémoc, en la Ciudad de México. 

Asimismo, mediante proveído de diecinueve de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por medio 
de edictos al tercero interesado Juan Morales Torres, publicados por tres veces de siete en siete días 
hábiles, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; asimismo hágase del 
conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de julio de 2021 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Raúl Paredes León 
Firma Electrónica. 

(R.- 510507) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: DIEGO ARMANDO VERA LANDEROS.  
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO 518/2020, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO.  

En los autos del juicio de amparo 518/2020, promovido por JOSÉ ANTONIO ARMENDÁRIZ 
ETCHEGARAY, albacea de la sucesión testamentaria de ANA MARÍA ETCHEGARAY ORTIZ DE 
ARMENDÁRIZ. Tercero interesado: DIEGO ARMANDO VERA LANDEROS. Autoridad responsable: 
JUZGADO SEXTO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA  
Y NOTIFICADOR O ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO: la parte quejosa reclama en el expediente 
23/2020, del índice del Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, 
todo lo actuado y la falta de emplazamiento. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Diego 
Armando Vera Landeros, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... haciéndole del 
conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado.  

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ulises García Molina. 

Rúbrica. 
(R.- 510803) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTOS 

 
EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO: 

Sahid Isaac Masson Hammin. 
 Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 963/2020, 
promovido por Jaime Octavio Gómez Robles, en su carácter de apoderado legal de Rita María Eugenia 
Robles Ramírez, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos y otras autoridades responsables, se le ha señalado con el carácter de tercero 
interesado a Sahid Isaac Masson Hammin, en el juicio de amparo 963/2020, en el que se señaló como acto 
reclamado todo lo actuado en el juicio ordinario civil, prescripción positiva promovido por Sahid Isaac Masson 
Hammin contra actos de Rita María Eugenia Robles Ramírez y Director del Instituto de Servicios Registrales 
del Estado de Morelos, expediente 483/2016-2, el ilegal emplazamiento realizado a la parte quejosa dentro del 
expediente antes mencionado, la desposesión del bien inmueble ubicado en Lote de Terreno Rustico 
denominado “Los granados Apizaco” número 8, ubicado en el “Campo de los Carrales” Municipio de 
Yautepec, Morelos, ubicado en Calle de la Pascuala número 5, Colonia Buenavista, en Yautepec, 
Morelos y todas y cada una de las Inscripciones realizadas en el Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de quince de julio 
del dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en oficinas que ocupa este 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago No. 103, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, lo cual deberá hacerlo por conducto de 
apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) y 29 ambos de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo 
normativo en cita. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 20 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 

el Estado de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, encargado del despacho por 

Vacaciones del Titular. 
Lic. Horacio Hernández Sotelo. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. José Luis Reynoso Escamilla. 
Rúbrica. 

(R.- 510005) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en  

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

-EDICTO- 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

A los terceros interesados Ingenieros Civiles Asociados, sociedad anónima de capital variable; 
Controladora de Operaciones de Infraestructura, sociedad anónima de capital variable; Rodrigo García 
Ugalde; Juan Daniel Garfias Salazar; Rodrigo Antonio Quintana Kawage, Ricardo Montiel Iniestra y 
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Héctor Gabriel Gil Paz, o a quien sus derechos representen, en el juicio de amparo indirecto 18/2021 y su 
acumulado 19/2021, este último promovido por Globalvía Inversiones, sociedad anónima unipersonal, contra 

el acto del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito; consistente en la sentencia dictada 

el veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el toca civil 920/2018-V. Al advertirse de constancias que les 

reviste el carácter de terceros interesados, en el juicio de amparo indirecto 19/2021 y desconocerse su 

domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a 

lo ordenado en auto de veintiuno de julio actual, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; 

haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal quedan a su disposición copias simples de 

la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a 

este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la Ciudad de México, las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales se les 

harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el 

artículo 29 de la Ley de la Materia. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Lic. Josefina Arias Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 510240) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 101/2021, promovido por Compromiso Que Suma 
Valor, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, entidad no regulada, por conducto de su apoderada Alejandra Hernández de la Rosa, contra actos 

del Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado 

deriva del toca 39/2020/1; y atendiendo a las constancias de autos del que se advierte que se agotaron las 

investigaciones para localizar algún domicilio de la tercera interesada Distribuidora Tropisol, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, para emplazarla al juicio de garantías que nos ocupa, por tanto, se ordena 

emplazarla por edictos al presente juicio constitucional, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 

toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada 

antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus 

anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a 

partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
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Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de 

la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 

carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramirez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 510265) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia  

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTOS: 

 

PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO: Michelle Denisse Guillemont Fuentes. 

En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, se formó el juicio de amparo indirecto 
44/2020-IV, con motivo de la demanda de amparo presentada por la quejosa Adriana Talavera Rodríguez 

Saro, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito y del Juzgado Octavo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, se le 

tuvo como tercera interesada en dicho asunto, y al no localizar su domicilio, por auto de veintisiete de abril de 

dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos de conformidad con el artículo 27, 

fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 

apersonarse al juicio, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la 

referida parte quejosa, lo anterior en las instalaciones de este tribunal federal, ubicado en avenida Insurgentes 

Sur, número mil ochocientos ochenta y ocho (1888), colonia Florida, alcaldía Álvaro Obregón, código postal 

mil treinta (01030), en la Ciudad de México. 

Apercibido que de no comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por quien legalmente 

pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por 

medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal y en el portal de internet del Poder Judicial 

de la Federación. 

Este edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Licenciada Gabriela Michel Camacho Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 510462)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil, número 308/2006, promovido por Francisco 

José Campos Fuentes, frente a José María Navarro Maciel, se señalaron las 10:00 diez horas del día 27 
veintisiete de septiembre de la presente anualidad, a fin de que se lleve a cabo la audiencia de remate en 
primera almoneda respecto de los siguientes bienes inmuebles: 

A) Parte alícuota que le corresponde al demandado José María Navarro Maciel, respecto de los 
derechos y acciones que le corresponden dentro del juicio sucesorio intestamentario número 4/2003, 
tramitado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia en materia civil de Huetamo, Michoacán, a bienes de 
Ma. Trinidad o María Trinidad Maciel Montero, respecto de la finca urbana ubicada en la calle de Tariacuri, 
número 44 cuarenta y cuatro, del municipio y Distrito de Huetamo, Michoacán, que mide 26.00 metros de 
frente, por 24.00 veinticuatro metros de fondo, con las siguientes colindancias: al oriente, con Adolfo Flores, al 
norte con calle Fray Alonso de la Veracruz, al poniente con calle Tariacuri y al sur con Petra Maciel, con una 
superficie de 624.00 metros cuadrados; sirviendo de base para el remate la parte proporcional que le 
corresponde al aquí demandado, suma de $403,000.00 cuatrocientos tres mil pesos 00/100 moneda nacional, 
que resulta de los avalúos emitidos en autos, y como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor asignado. 

B) Parte alícuota que le corresponde al demandado José María Navarro Maciel, respecto de los 
derechos y acciones que le corresponden dentro del juicio sucesorio intestamentario número 4/2003, 
tramitado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia en materia civil de Huetamo, Michoacán, a bienes de 
Ma. Trinidad o María Trinidad  Maciel Montero, respecto de la finca urbana marcada con el número 44 
cuarenta y cuatro, de la calle Hiripan, del municipio y Distrito de Huetamo, Michoacán, con las siguientes 
medidas y colindancias, al oriente 18.15 metros y colinda con Jorge Corona y Ángel Peralta; al poniente, mide 
18.15 metros colindando con calle Hiripan; al norte 25.70 metros y colinda con Napoleón Ochoa; y, al sur mide 
25.70 metros, colindando con Imelda Sánchez; con una extensión superficial de 539.05 metros cuadrados, 
sirviendo de base para el remate la parte proporcional que le corresponde al aquí demandado, suma de 
$360,000.00 trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional, que resultan de los avalúos emitidos en 
autos, y como postura legal al que cubra las dos terceras partes del valor asignado. 

C) Parte alícuota que le corresponde al demandado José María Navarro Maciel, respecto de los 
derechos y acciones que le corresponden dentro del juicio sucesorio intestamentario número 4/2003, 
tramitado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia en materia civil de Huetamo, Michoacán, a bienes de 
Ma. Trinidad o María Trinidad Maciel Montero, respecto del predio rústico denominado “Pati” o “Las 
Mesteñas”, del municipio y Distrito de Huetamo, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias, al 
oriente con propiedad de Domingo Flores y Agustín Garduño; al norte con Agustín Garduño y Transito Aguirre, 
al poniente con el Banco Regional Agrícola y Victoria Arroyo, al sur, con José María Navarro Ochoa, con una 
extensión superficial de 164-00-00 hectáreas; sirviendo de base para el remate la parte proporcional que le 
corresponde al aquí demandado, suma de $1,508,800.00 un millón quinientos ocho mil ochocientos pesos 
00/100 moneda nacional, que resulta de los avalúos emitidos en autos, y como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor asignado. 

Sirviendo de base para el remate las sumas anteriormente indicadas para cada inmueble y como postura 
legal las que cubran las 2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convoca postores a esta audiencia y se 
ordena la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en los estrados tanto de éste Juzgado, como del Tribunal del lugar donde se ubican los  
citados inmuebles.  

 
Morelia, Michoacán, a 23 veintitrés de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Lic. Karla Ariana Luna Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 510863) 
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